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1. INTRODUCCIÓN  
 
El presente documento presenta el desarrollo de la evaluación de la seguridad del servicio de 
Medicina Nuclear y la radiofarmacia de baja complejidad, con el objetivo de garantizar la 
seguridad de los pacientes, trabajadores y el público en general. La evaluación de seguridad 
constituye el documento base para la generación de procedimientos, la adquisición de los 
equipos necesarios y la definición de puntos de monitoreo, accesos y políticas de permanencia 
en las áreas donde se manejan fuentes radiactivas.  Se presentan las situaciones de operación 
normal del servicio, las exposiciones potenciales que se pueden generar que una vez ocurre un 
suceso iniciador se pueda alcanzar consecuencias determinadas, las funciones de seguridad 
necesarias para mitigarlas y la estimación del riesgo asociado a cada uno de ellos. Se analizan 
sucesos iniciadores para todas las etapas de la práctica.  
 
 
 
2. OBJETIVO 
 
La evaluación de la seguridad es la base de la política de seguridad radiológica de la instalación, 
a partir de ella se construyen todos los documentos relacionados con la protección radiológica 
de trabajadores y público. Por esta razón, es necesaria su actualización cuando se realicen 
cambios significativos en la instalación o en la práctica para la cual fue diseñada y se revisará al 
menos con una frecuencia bianual, con el fin de evaluar cada una de las funciones de seguridad, 
su aplicación y si han logrado el impacto esperado, esto podría conducir a que se puedan 
modificar los pesos asignados a las mismas o haya necesidad de agregar nuevas defensas. 
Además, la revisión puede incluir nuevas secuencias accidentales a partir de la experiencia. Para 
esto es necesario que el OPR programe al menos con 1 mes de anterioridad una junta con la 
presencia del Representante Legal y el Personal de la instalación, donde se presenta una 
evaluación del correcto desarrollo de los procedimientos, los incidentes que se hayan 
presentado y se plantean acciones de mejora, si estas acciones conducen a modificaciones en la 
evaluación se seguridad el OPR basándose en el acta de la reunión modificará el documento de 
acuerdo a lo convenido y lo socializará con el personal de la instalación. Es responsabilidad del 
representante Legal velar por la divulgación, de este documento y el cumplimiento de la política 
de seguridad radiológica de la instalación y cada una de sus modificaciones. 
 
 
3. ALCANCE 
 
El presente documento abarca los procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos de la práctica de 
Medicina Nuclear. 
 
 
4. NORMATIVIDAD APLICABLE  
 
Resolución 18 1434 de 2002, Ministerio de Minas Y Energía: Por la cual se adopta el Reglamento 
de Protección y Seguridad Radiológica 
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Resolución 9 0874 de 2014, Ministerio de Minas Y Energía: Por medio de la cual se establecen 
los requisitos y procedimientos para la expedición de autorizaciones para el empleo de fuentes 
radiactivas y de las inspecciones de las instalaciones radiactivas. 
 
5. DEFINICIONES 
 
A continuación se definen los términos utilizados en el análisis de riesgo, éstos son tomados 
literalmente como aparecen en la publicación original (FORO 2010). 
 
Riesgo: en el lenguaje común, riesgo es la posibilidad de un daño. De manera más cuantitativa 
y precisa, se define el riesgo mediante una expresión matemática que relaciona la frecuencia de 
un suceso, con la probabilidad de fallo de las defensas y con las consecuencias (el daño) que 
pueden producirse: R = f * P * C en la que f es la frecuencia del suceso iniciador, P es la 
probabilidad de fallo de las barreras o defensas previstas y C es la severidad de las 
consecuencias. 
La magnitud que caracteriza finalmente la secuencia accidental es el riesgo (R), que es función 
de las tres variables independientes, la frecuencia del suceso iniciador, la probabilidad de fallo 
de las barreras y la gravedad de las consecuencias. En el método de la matriz de riesgo, las 
variables no se cuantifican, sino que se clasifican en niveles. En este trabajo se establecieron 
cuatro niveles para cada una de las variables. Las variables frecuencia y probabilidad de fallo de 
barreras tienen los niveles alto (A), medio (M), bajo (B), y muy bajo (MB) mientras que la variable 
“consecuencias” tiene los niveles muy alto (MA), alto (A), medio (M) y bajo (B). 
Suceso iniciador de accidente: se denomina suceso iniciador a todo fallo de equipo, error 
humano o suceso externo, que puede conducir a una exposición accidental si fallan las medidas 
previstas para prevenirla. 
Barreras de seguridad o defensas: las defensas son aquellas medidas previstas para evitar, 
prevenir, detectar, controlar y reducir o mitigar las consecuencias de un accidente una vez 
ocurrido el suceso iniciador. Las barreras pueden ser medidas técnicas u organizativas. Todas 
las defensas forman parte del principio de defensa en profundidad. 
En razón de su robustez se clasifican en el siguiente orden, de mayor a menor:  


• Barreras de tipo 1: enclavamientos o bloqueos (32); 


• Barreras de tipo 2: alarmas (16); 


• Barreras de tipo 3: procedimientos de trabajo ejecutados por personas diferentes, 


por ejemplo, el procedimiento de cálculo de la dosis para cada paciente en un 


punto, a efectuar por persona diferente de la que hizo la planificación (8); 


• Barreras de tipo 4: procedimientos de trabajo ejecutados por la misma persona, 


pero en etapas o momentos diferentes, como, por ejemplo, el revisar la 


prescripción en distintos momentos por parte del mismo médico que la prescribió, 


al compararla con el plan en ejecución (4). 
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6. CONTENIDO 
 


A. Criterio para asignar niveles de frecuencia a los sucesos iniciadores  


Cuando los iniciadores son originados por errores humanos, la frecuencia se calcula utilizando 
la siguiente ecuación: 


𝑓 = 𝑃𝐸𝐻𝑓𝑡 
donde: 
PEH: probabilidad de error humano por tarea (Ver Tabla 1). 
ft: frecuencia con que se realiza la tarea. Se calcula para cada procedimiento el número de veces 
que se realiza y con base en el tipo de tarea, se asocia una probabilidad de error humano. 


Tabla 1 Valores típicos de probabilidad de errores humanos (Abbassi et al. 2015) 


 VALORES TÍPICOS DE PROBABILIDAD DE ERRORES HUMANOS 


Tipo de error Tipo de comportamiento  
Características 


de la tarea 
Probabilidad de 
error humano 


Probabilidad de 
error humano 


1 
Errores extraordinarios: no se espera que 


puedan 
ocurrir, si el operador trabaja sin estrés 


  


10 -5 (1 en 
100 000) 


1,00E-05 


2 
Errores en tareas simples realizadas 


regularmente 
en lugares habituales, con mínimo estrés 


10 -4 
(1 en 10 


000) 
1,00E-04 


3 


Errores de comisión: tales como apretar el 
botón erróneo o leer erróneamente la 
pantalla. El que una tarea se haga más 


compleja, o se disponga de menos tiempo, son 
algunos indicios 


Sencilla bajo 
estrés 


10 -3 
(1 en 1 000) 


1,00E-03 


Compleja 
libre de 
estrés 


3 ∩ 10 -3 
(3 en 1 000) 


3,00E-03 


Compleja y 
bajo estrés 


6 ∩ 10 -3 
(6 en 1 000) 


6,00E-03 


Monótona 
9 ∩ 10 -3 


(9 en 1 000) 
9,00E-03 


4 
Error de omisión: indicios son las tareas no 


familiares o complejas, con poca  
retroalimentación y algunas distracciones 


Sencilla bajo 
estrés 


10 -2 
(1 en 100) 


1,00E-02 


Compleja 
libre de 
estrés 


3 ∩ 10 -2 
(3 en 100) 


3,00E-02 


Compleja y 
bajo estrés 


6 ∩ 10 -2 
(6 en 100) 


6,00E-02 


Monótona 
9 ∩ 10 -2 
(9 en 100) 


9,00E-02 


5 
Tareas muy complejas, estrés considerable, 


poco tiempo para su ejecución 


  


10 -1 
(1 en 10) 


1,00E-01 


6 


Procesos que involucran pensamiento 
creativo: operación compleja y no familiar en 


las que el 
tiempo es corto y el estrés es elevado 


10 -1 a 1 1 


 
Con el valor encontrado de f se utilizan los criterios semicuantitativos de clasificación de la Tabla 
2. 
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Tabla 2 Criterios para la asignación de los niveles de frecuencia (FORO 2010) 


Criterios para la asignación de los niveles de frecuencia 


Frecuencia 
Cualitativa 


Acrónimo 
Probabilidad de ocurrencia 


del iniciador 


Numero de sucesos al año 
(Considerando una carga de 
trabajo de 500 pacientes por 


año) 


Alta FA P ≥ 1/10 
Más de 50 por año  


F  50 


Media FM 1/1000 < P < 1/10 
Entre 1 y 50 por año  


1  F < 50 


Baja FB 1/100000 < P < 1/1000 
Entre 1 por año y 1 cada 100 


años 
0,01  F < 1 


Muy Baja FMB P <1/100000 
Menos de 1 cada 100 años 


F < 0,01 


Considerando que muchos de los sucesos iniciadores no cuentan con un número de veces 
ocurridas y que es una práctica nueva, la clasificación de las frecuencias es asignada de la 
siguiente manera: 


→ Frecuencia Alta (FA): El suceso ocurre frecuentemente, ha sido reportado en la 


literatura más de una vez.  


→ Frecuencia Media (FM): sucesos iniciadores que dependen de la acogida o no del 


centro a protocolos internacionales que no son exigidos explícitamente por la 


normativa nacional o sucesos iniciadores que han sido reportados en la literatura al 


menos una vez. 


→ Frecuencia Baja (FB): sucesos iniciadores cuyo cumplimiento es exigido 


explícitamente por la normativa nacional o que están ligados a procesos de calidad 


de los proveedores; sin embargo, no se encuentran reportados en la literatura, 


→ Frecuencia Muy Baja (FMB): Es muy raro que ocurra el suceso iniciador. No se ha 


reportado nunca en la literatura, ni se conoce que haya sucedido a nivel local. 


B. Análisis de resultados del cribado y acciones correctoras 


Al reconsiderar el nivel de riesgo a la luz de la calidad y robustez de las barreras y de los 
reductores de frecuencia y de consecuencias, de acuerdo a la metodología planteada (FORO 
2010), se tiene: 
“Reductores de frecuencia La importancia de los reductores de frecuencia es muy significativa 
cuando la frecuencia asignada a los sucesos iniciadores es de fA, fM o fB, ya que la existencia de 
al menos tres de estos reductores podría sugerir la posibilidad de clasificar la frecuencia en un 
nivel inferior al inicialmente asignado según la metodología. En el caso que la frecuencia 
asignada sea fMB no sería eficaz utilizar reductores de frecuencia ya que éste es el menor nivel 
de frecuencia contemplado en la metodología” 
Por esta razón, al tener un suceso iniciador tres o más reductores de frecuencia, se reclasifica el 
nivel de la frecuencia al inmediatamente inferior. 


C. Criterio para asignar los niveles de las consecuencias  







 


7 
 


Para asignar los niveles de consecuencias (C) se parte de suponer que ya ha ocurrido el suceso 
iniciador y coincidentemente han fallado todas las barreras. Los sucesos iniciadores 
identificados pueden tener consecuencias para trabajadores, pacientes y público. Los niveles de 
consecuencia son tomados de la aplicación de las matrices de riesgo en Medicina Nuclear 
(Dumenigo et al. 2015). 


D. Consecuencias para los pacientes  


CONSECUENCIAS PARA PACIENTES 


Consecuencia Definición 


(CMA) Muy Altas 
Ocasionan muertes o daños limitantes a varios pacientes. Se asume que la magnitud de los errores 


de dosis es superior  al 25% respecto a la dosis prescrita. Pueden ser por unidosis o por 
sobredosis. 


(CA) Altas 
Ocasionan la muerte o daños limitantes a un solo paciente, afectando a todo o gran parte del 


tratamiento. Se incluyen también en este nivel las exposiciones que afectan a múltiples pacientes 
cuyos errores de dosis están entre el 10 y el 25% respecto a la dosis prescrita (incluyendo el 25%). 


(CM) Medias 
Clínicamente no ponen en riesgo la vida del paciente, son exposiciones que afectan a un paciente 


en una sesión de tratamiento. 


(CB) Muy Baja Disminución de la defensa en profundidad. No provocan desviaciones de dosis. 


 


E. Consecuencias para los trabajadores y público  


CONSECUENCIAS PARA TRABAJADORES O PÚBLICO 


Nivel Definición 


(CMA) Muy Altas 
Son aquellas que provocan efectos deterministas severos, siendo mortales o causantes de un daño 


permanente que reduce la calidad de vida de las personas afectadas.  


(CA) Altas 
Son aquellas que provocan efectos deterministas, pero que no representan un peligro para la vida 


y no producen daños permanentes a la calidad de vida. 


(CM) Medias 


Son aquellas que provocan exposiciones anómalas (o no previstas como normales, es decir, 
superan las restricciones de dosis o el límite de dosis establecidos en las regulaciones) que están 


por debajo de los umbrales de los efectos deterministas. Solo representan un aumento de la 
probabilidad de ocurrencia de efectos estocásticos. 


(CB) Muy Baja 
No se producen efectos sobre los trabajadores y público pero se degradan las medidas de 


seguridad. 


 


F. Nivel asociado a la consecuencia 


Debido a que las consecuencias dependen de la dosis absorbida/equivalente recibida por la 
persona, su clasificación es realizada de acuerdo con la dosis máxima estimada si el suceso 
iniciador ocurre y ninguna de las barreras evita o disminuye la exposición. Por tal razón, se 
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calcula para todas las situaciones de exposición consideradas en el presente análisis, la dosis 
debida a irradiación externa, a contaminación externa y a contaminación interna para público y 
TOE  


G. Dosis efectiva recibida por pacientes 


En el caso de los sucesos iniciadores con consecuencia sobre el paciente se estima de acuerdo 
con el radiofármaco y su actividad administrada máxima, la dosis efectiva recibida en el 
procedimiento (ver Tabla 3). Para los procedimientos diagnósticos se calcula la dosis máxima 
asociada al fallo de barreras como si el procedimiento tuviese que ser repetido y por lo tanto la 
dosis efectiva recibida por el paciente es dos veces la dosis del procedimiento. Para 
procedimientos terapéuticos se estima la dosis de sobre exposición como 1.5 veces la dosis 
efectiva asociada a la actividad prescrita. 


Tabla 3 Estimación de dosis efectiva en procedimientos diagnósticos y terapéuticos. Basados en las dosis 
efectivas calculadas por la ICRP (ICRP 2007). 


Radionucleido Radiofármaco 
Actividad 


(MBq/unidosis) 
Dosis efectiva 


(mSv) 


Tc-99m 


MDP 1110 9,10E+00 


DTPA 370 1,81E+00 


NANO 370 5,18E+00 


PERTECNECTATO 370 4,81E+00 


MIBI-REST 
1110 


9,99E+00 


MIBI-STRESS 8,77E+00 


Ga-67 CITRATO 185 1.30E+01 


In-111 OCTREOSCAN 111 1.31E+01 


I-131 


CANCER 3700 4,07E+04 


AMBULATORIA 1110 1,22E+04 


MIBIG 370 7,40E+01 


 


H. Dosis efectiva recibida por TOE y miembros del público 


Para calcular la exposición máxima recibida por los trabajadores y los miembros del público 
producto de una exposición potencial, se calculan las exposiciones en Hp(10) y Hp(0.07) para los 
diferentes procedimientos asociados a la práctica (exposiciones normales) y a las exposiciones 
potenciales asociadas a sucesos iniciadores. 


I. Dosis debida a irradiación externa  


La tasa de dosis se relaciona con la actividad por medio de la ecuación (1). 


�̇� =
ΓA


𝑑2
 


(1) 


donde Γ es la constante de tasa de dosis del radionucleido, A es la actividad de la fuente y d es 
la distancia al punto de medida de la tasa de dosis desde la fuente. 
Ante la interposición de un blindaje de espesor x, y la integración en el tiempo de la ecuación 
(1), la dosis se puede estimar usando la ecuación (2). 
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𝐷 =
ΓT1/2


𝑑2ln(2)
(1 − 𝑒𝑥𝑝 (−


ln(2) 𝑡


𝑇1/2
)) ∙


1


10
𝑥


𝑇𝑉𝐿


 
(2) 


donde T1/2 es el tiempo de semidesintegración en horas, TVL es la capa decimorreductora y t es 
el tiempo de exposición.  
Se asumirán las constantes gamma usadas para el diseño de blindajes; en la Tabla 4 se 
encuentran los datos básicos de los radionucleidos. 


Tabla 4 Datos de los radionucleidos y de su frecuencia de uso (Radiological Protection Institute of Ireland 2009) 
(Smith and Stabin 2012) . 


Radionucleido 
Tiempo de vida media 


t 1/2 
(días) 


Constante de tasa de dosis 
fuente puntual [μSv⋅m2/MBq⋅h] 


HVL (mm Pb) 
Cantidad máxima a 


manipular a la semana 


99m-Tc 0.25 0.0206 0.258 3400 mCi 


131-I 8.02 0.0575 2.74 700 mCi 


137-Cs 11206 0.103 7.19 0.2 mCi 


Lu-177 6.7 0.0047 0.6  200 mCi 


En el caso que el tiempo considerado en la situación de exposición sea muy inferior al tiempo 
de semidesintegración (t << T1/2), puede hacerse despreciable el efecto del decaimiento 
radiactivo, la dosis se puede calcular en primera aproximación a partir de la ecuación (1), 


𝐷 =
ΓA


𝑑2
𝑡 


 
Teniendo en cuenta que el valor de la constante de tasa de dosis Γ mostrada en Tabla 4 no es 
específica a la geometría ni tipo de fuente, se usará para las estimaciones de dosis en la práctica 
los valores reportados por DeLacroix (Delacroix et al. 2002) y Stabin (Stabin et al. 2011) para los 
radionúclidos 99mTc, 177Lu y 131I. 
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Figura 1: Constantes de tasa de dosis Tc99m 
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Figura 2: Constantes de tasa de dosis I-131 
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Figura 3: Constantes de tasa de dosis C-137 
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Tabla 5 Estimaciones de dosis para las actividades usuales en el servicio 


Etapa  Radioisótopo  
Constante 


(mSv/h*MBq)  
Actividad 


(mCi) 
Tipo de 


exposición  


Tiempo 
exposición 


(h)  


Distancia 
(m)  


Tarea 
por 
mes 


Blindaje 
en mm 


de 
plomo 


(Pb)  


Dosis por 
procedimiento 


(mSv)  


Dosis 
mensual 


(mSv)  


TOE quien 
realiza la 


tarea 


Dosis 
mensual 
por TOE 


Recepción de 
material 


radiactivo  


Tc-99 
2.61E-04 200 Hp(10)  3.33E-02 0.5 72 10 2.3E-12 1.67E-10 


Dos 
Tecnólogos  


8.34E-11 


3.54E-01 200 Hp(0.07) 3.33E-02 0.01 72 10 8.7E-09 6.29E-07 3.14E-07 


I131 
7.29E-04 150 Hp(10)  3.33E-02 0.5 16 30 1.5E-06 2.37E-05 1.19E-05 


7.29E-04 150 Hp(0.07) 3.33E-02 0.01 16 30 4.1E-06 6.59E-05 3.29E-05 


I131 
7.29E-04 30 Hp(10)  3.33E-02 0.5 16 30 3.0E-07 4.74E-06 2.37E-06 


7.29E-04 30 Hp(0.07) 3.33E-02 0.01 16 30 8.2E-07 1.32E-05 6.59E-06 


Lu-177 
7.64E-06 200 Hp(10)  3.33E-02 0.5 2 30 6.6E-07 1.33E-06 6.63E-07 


7.64E-06 200 Hp(0.07) 3.33E-02 0.01 2 30 1.8E-06 3.68E-06 1.84E-06 


Verificación de 
dosis a inyectar 


Tc-99 
2.61E-04 20 Hp(10)  8.33E-04 0.5 680 0 5.8E-05 3.94E-02 


Dos 
Tecnólogos  


1.97E-02 


3.54E-01 20 Hp(0.07) 8.33E-04 0.1 680 0 2.2E-03 1.48E+00 7.42E-01 


I131 
7.29E-04 150 Hp(10)  8.33E-04 0.5 16 0 1.2E-03 1.94E-02 9.71E-03 


1.13E+00 150 Hp(0.07) 8.33E-04 0.1 16 0 5.2E-02 8.36E-01 4.18E-01 


I131 
7.29E-04 30 Hp(10)  8.33E-04 0.5 16 0 2.4E-04 3.88E-03 1.94E-03 


1.13E+00 30 Hp(0.07) 8.33E-04 0.1 16 0 1.0E-02 1.67E-01 8.36E-02 


Lu-177 
7.64E-06 200 Hp(10)  8.33E-04 0.5 1 0 1.7E-05 1.70E-05 8.48E-06 


7.64E-06 200 Hp(0.07) 8.33E-04 0.1 1 0 4.7E-07 4.71E-07 2.36E-07 


Administración 
de dosis 


Tc-99 
2.61E-04 20 Hp(10)  8.33E-02 0.5 680 2 5.8E-05 3.94E-02 Auxiliar de 


enfermería  


1.97E-02 


3.54E-01 20 Hp(0.07) 2.78E-03 0.1 680 2 7.3E-03 4.95E+00 2.47E+00 


I131 7.29E-04 150 Hp(10)  2.78E-03 0.5 16 6 5.1E-04 8.09E-03 
Médicos 


nucleares  


2.02E-03 


I131 7.29E-04 30 Hp(10)  2.78E-03 0.5 16 2 4.0E-04 6.47E-03 1.62E-03 


Lu-177 7.64E-06 200 Hp(10)  2.78E-03 0.5 1 2 3.6E-05 3.56E-05 8.90E-06 


Acompañamiento 
del paciente 


administrativo 


Tc-99 2.61E-04 20 Hp(10)  2.50E-01 2.5 680 0 7.0E-04 4.73E-01 


Dos  
tecnólogos  


2.36E-01 


I131 7.29E-04 150 Hp(10)  2.50E-01 2.5 16 0 1.5E-02 2.33E-01 1.17E-01 


I131 7.29E-04 30 Hp(10)  2.50E-01 2.5 16 0 2.9E-03 4.66E-02 2.33E-02 


Lu-177 7.64E-06 200 Hp(10)  2.50E-01 2.5 1 0 2.0E-04 2.04E-04 1.02E-04 


Control de 
calidad de 


Activímetros 
Cs-137 


9.19E-05 0.2 Hp(10)  8.33E-04 0.5 24 0 2.0E-07 4.90E-06 
OPR 


2.45E-06 


9.19E-05 0.2 Hp(0.07) 8.33E-04 0.1 24 0 5.1E-06 1.22E-04 6.12E-05 


Control de 
calidad gamma 


cámara  
Tc-99 


2.61E-04 1 Hp(10)  1.67E-01 0.5 24 0 5.8E-04 1.39E-02 
OPR 


6.95E-03 


3.54E-01 1 Hp(0.07) 8.33E-02 0.01 24 0 1.1E+00 2.62E+01 1.31E+01 
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Tabla 6 Valores de dosis por semana y por mes estimados para cada cargo 


Personal 
HP(10) 


(mSv/mes) 
HP(0.07) 


(mSv/mes) 
Hp(10) 


(mSv/año) 
Hp(0.07) 


(mSv/año) 


Médico nuclear 3.65E-03 0 4.38E-02 0 


Tecnólogo1 4.15E-01 1.43E+01 4.98E+00 1.72E+02 


Auxiliares de 
enfermería 


1.97E-02 2.47E+00 2.36E-01 2.97E+01 


OPR2 6.96E-03 1.31E+01 8.35E-02 1.57E+02 


 
1-2 Tecnólogos (1 tecnólogo en medicina nuclear y 1 tecnólogo en manejo de fuentes abiertas 
de uso diagnóstico y terapéutico) 
2-Es importe tener en cuenta que los jefes de enfermería cumplirán funciones administrativas y 
como OPR (suplente) por lo tanto la máxima exposición equivale a lo máximo contemplado para 
el oficial de protección radiológica.  
  
 


J. Dosis en situaciones inusuales Determinación de la magnitud prevista de las 


exposiciones normales asociadas al público y consecuencias biológicas 


 


En condiciones normales, el público se encuentra expuesto a los niveles de radiación que se 


presentan en el exterior del servicio de medicina nuclear y en algunas ocasiones en el interior de 


este con las fuentes en cuarto caliente (aseo o mantenimiento de equipos). Los blindajes del 


servicio garantizan que el público ubicado en las zonas reciba una dosis efectiva inferior a 1 mSv 


al año con lo cual no estiman consecuencias biológicas debidas al uso de fuentes radiactivas en 


el servicio de Colsubsidio. El aseo se hace en horarios en los que no hay fuentes ni pacientes 


inyectados. 


 


• Toma de imágenes de medicina nuclear 
 


Las tasas de dosis que se registran en áreas aledañas al servicio a una distancia de 10 m durante 


la toma de imágenes de un paciente inyectado con 20 mCi 99mTc corresponden a: 


 


Dado que la fuente no es puntual (fuente volumétrica) se considera una tasa de dosis de 


2.24𝑥10−5
mSv


MBq∙h
 a una distancia de 100 cm 


 


�̇� =
(2.24 × 10−5𝑚𝑆𝑣)(740𝑀𝐵𝑞)


(1ℎ)(1𝑀𝐵𝑞)
= 0.016


𝑚𝑆𝑣


ℎ
 


 


La tasa de dosis para la persona que está a 10 m será: 


 


�́�10𝑚 = 0.0165
𝑚𝑆𝑣


ℎ
× (


1


10
)
2


= 1.65 × 10−4 
𝑚𝑆𝑣


ℎ
 


 







 


2 
 


Estos valores varían en el rango de 0.1 a 0.3 µSv/h para distancias entre 7 y 10 m, por lo tanto, la 


permanencia continua en las zonas aledañas no supone que el público o trabajadores no 


calificados como expuestos puedan recibir dosis representativas desde el punto de vista de la 


protección radiológica. Para trabajadores clasificados como público que laboran en las áreas 


aledañas a los equipos se estiman dosis menores a 1.0 µSv por día. 


 


• Personal de servicios generales 
 
El aseo en zonas controladas se hace en presencia de un TOE y en horarios en los que no haya 


fuentes ni pacientes, únicamente desechos. 


 


Suponiendo desechos recientes de 99mTc almacenados en el área destinada para tal fin a una 


distancia de 2.5 m del personal de servicios generales se estima una tasa de dosis de: 


 


Dado que la fuente no es puntual (fuente volumétrica) se considera una tasa de dosis de 


2.24𝑥10−5
mSv


MBq∙h
 a una distancia de 100 cm 


 


�̇� =
(2.24 × 10−5𝑚𝑆𝑣)(740𝑀𝐵𝑞)


(1ℎ)(1𝑀𝐵𝑞)
= 0.016


𝑚𝑆𝑣


ℎ
 


 


La tasa de dosis para la persona que está a 2.5 m, será: 


 


�́�2.5𝑚 = 0.0165
𝑚𝑆𝑣


ℎ
× (


1


2.5
)
2


= 2.65 × 10−3 
𝑚𝑆𝑣


ℎ
 


 


Esto corresponde a aproximadamente 2.6 µSv/h. Por tiempos de 8 horas al mes, la dosis estimada 


es: 


𝐻 = �́�2.5𝑚 × 𝑡 
 


𝐻 = 2.65 × 10−3 
𝑚𝑆𝑣


ℎ
× 8


ℎ


𝑚𝑒𝑠
= 0.021𝑚𝑆𝑣 


Esto corresponde a 21 µSv por mes.  


 


Finalmente se puede concluir que los valores de dosis asignados a las exposiciones normales de 


público cumplen con los límites de dosis contemplados en la legislación colombiana para 


miembros del público y por tanto no es de esperar riesgos representativos desde el punto de vista 


epidemiológico. 


 


 


 


K. Criterio para asignar la consecuencia 


Los valores de dosis encontrados son cualificados con los siguientes criterios: 


1) ¿Si el suceso iniciador ocurre y ninguna de las barreras evita o disminuye la exposición, 


la dosis máxima calculada es mayor al límite de exposición anual (o a los niveles de 


referencia diagnósticos (DLR)? 
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Si la respuesta es no, se asigna consecuencia baja al suceso iniciador. En el caso de 
exposiciones médicas se asume riesgo medio ya que la exposición no pone en riesgo la 
vida del paciente, pero sí son exposiciones que afectan a un paciente y provocan 
desviaciones de dosis (subdosis o sobredosis) considerablemente superiores a los 
valores prescritos. 


2) ¿Si el suceso iniciador ocurre y ninguna de las barreras evita o disminuye la exposición, 


la dosis máxima calculada es causa algún efecto determinista (incluso reversible1)? 


Si la respuesta es sí, se asigna consecuencia alta o muy alta, dependiendo del número de 
personas involucradas en la consecuencia. 


L. Criterio para asignar la probabilidad de fallo al conjunto de barreras  


La probabilidad de fallo del conjunto de barreras está dada por el producto de la probabilidad 
de fallo de cada una de las barreras existentes (p = p1 * p2 * p3 * pn), suponiendo que las 
barreras sean independientes entre sí. 


• Alta (PA): No hay ninguna barrera de seguridad.  


• Media (PM): Hay una o dos barreras de seguridad.  


• Baja (PB): Hay tres barreras de seguridad. 


• Muy Baja (PMB): Hay cuatro o más barreras de seguridad. Existe suficiente defensa 


en profundidad. 


Respecto a la reclasificación de la probabilidad de fallo considerando las barreras existentes: 
para probabilidad de fallo PM:  


• Se considera robusto el conjunto de barreras si BRF1*BRF2 ≥ 32 puntos. Ello 


permite reclasificar la probabilidad desde PM hasta PB 


• Se considera que el conjunto de barreras es muy robusto si BRF1*BRF2 ≥ 64 puntos. 


Ello permite reclasificar la probabilidad desde PM hasta PMB.  


Para probabilidad de fallo PB: se considera robusto el conjunto de barreras si BRF1*BRF2*BRF3 
≥ 64 puntos. Ello permite reducir la probabilidad desde PB hasta PMB. 


M. Criterio para asignar el riesgo 


El nivel de riesgo 𝑅 (variable dependiente) se obtiene combinando las variables independientes 


𝑓 y 𝑃 cuyo resultado se combina con 𝐶. La Tabla 7 indica el nivel de riesgo asociado a la práctica 


una vez aplicado el método de matriz de riesgo (OIEA 2012). 


Tabla 7 Nivel de riesgo asociado 


FA PA CMA RMA  FA PA CA RMA  FA PA CM RA  FA PA CB RM 


FM PA CMA RMA  FM PA CA RA  FM PA CM RA  FM PA CB RM 


FB PA CMA RA  FB PA CA RA  FB PA CM RM  FB PA CB RM 


FMB PA CMA RA  FMB PA CA RA  FMB PA CM RM  FMB PA CB RM 


 
1 Se asume como valor mínimo para la aparición de efectos deterministas una dosis efectiva de 2 Gy. 
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FA PM CMA RMA  FA PM CA RA  FA PM CM RA  FA PM CB RM 


FM PM CMA RA  FM PM CA RA  FM PM CM RM  FM PM CB RM 


FB PM CMA RA  FB PM CA RA  FB PM CM RM  FB PM CB RB 


FMB PM CMA RA  FMB PM CA RM  FMB PM CM RM  FMB PM CB RB 


FA PB CMA RA  FA PB CA RA  FA PB CM RM  FA PB CB RB 


FM PB CMA RA  FM PB CA RA  FM PB CM RM  FM PB CB RB 


FB PB CMA RM  FB PB CA RM  FB PB CM RM  FB PB CB RB 


FMB PB CMA RM  FMB PB CA RM  FMB PB CM RM  FMB PB CB RB 


FA PMB CMA RA  FA PMB CA RM  FA PMB CM RM  FA PMB CB RB 


FM PMB CMA RM  FM PMB CA RM  FM PMB CM RM  FM PMB CB RB 


FB PMB CMA RM  FB PMB CA RB  FB PMB CM RB  FB PMB CB RB 


FMB PMB CMA RM  FMB PMB CA RB  FMB PMB CM RB  FMB PMB CB RB 


Los niveles de riesgo entregados por la matriz se clasifican en cuatro y se definen como:  


 


Tabla 8 Nivel de riesgo 


 
 
 


 


 


 


La expresión “posiblemente” hace referencia a que la matriz es conservadora y el nivel de riesgo que resulta no es 


el definitivo, es decir, el riesgo real puede ser inferior al asignado por la matriz. 


 


N. Ejemplo del cálculo del riesgo de un suceso iniciador 


 
Etapa Descripción/Justificación 


Suceso iniciador Mal manejo de los pacientes ya inyectados (por ejemplo, mantenerse cerca del 


paciente innecesariamente) que provocan sobredosis del trabajador durante 


adquisición de las imágenes. 


Descripción Este suceso se refiere a la permanencia prolongada e innecesaria en el área de 


adquisición de imágenes junto al paciente inyectado con lo cual los TOE que 


participan en estas tareas reciben dosis anómalas 


Descripción de la 


consecuencia  


Como consecuencia el TOE puede sobreexponerse al permanecer un tiempo 


prolongado y cerca del paciente inyectado 


Procedimiento/evento 


asociado 


Adquisición de imágenes 


Número de procedimientos 


semanales asociados 


 


 


Tc-99m 150 
 


Tipo de comportamiento Errores de comisión: tales como apretar el botón erróneo o leer erróneamente 


la pantalla. El que una tarea se haga más compleja, o se disponga de menos 


tiempo, son algunos indicios 


Probabilidad de error humano 10-3 (1 en 1000) 


Riesgo Definición 
Muy Alto (𝑹𝑴𝑨) Riesgo posiblemente “muy alto”. 


Alto (𝑹𝑨) Riesgo posiblemente “alto”. 


Medio (𝑹𝑴) Riesgo “medio”. 


Bajo (𝑹𝑩) Riesgo “bajo” 
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Probabilidad de ocurrencia (la 


más alta de todos los 


radionucleidos) 


Tc-99m: 150*1E-3 = 1.5E-1 


Nivel de frecuencia FB 


Dosis por procedimiento (la 


más alta de todos los 


radionucleidos) 


Constante gamma: 0,0206 uSv/MBq*h 


Actividad manipulada: 30 mCi 


Blindaje: 0 


Distancia de manipulación: 1 m 


Tiempo de duración de la tarea: 40 minutos 


 


Dosis por procedimiento: 


𝐷 = 0.0206
𝜇𝑆𝑣


𝑀𝐵𝑞 ∗ ℎ
 ∙
1110𝑀𝐵𝑞


(0.3𝑚)2
∙ 0.67ℎ ∙ (


1


2
)
0


= 15.2𝜇𝑆𝑣 


 


Dosis por exposición potencial 


máximas al año (𝝁𝑺𝒗 /año) 


15.2𝜇𝑆𝑣 ∗ 1.5E − 1 = 1.19𝐸 − 2 


% del límite de dosis anual 


para TOE 


0,595% 


 


% del límite para efecto 


determinista 


0,00595% 


 


Nivel de consecuencia CB 


Reductores de frecuencia - Carga de trabajo moderada. 
- Capacitación del TOE de MN que realiza estas operaciones y de su 


reemplazo. 


Segundo cribado F No se reclasifica el nivel de frecuencia 


Barreras - Procedimiento que establece el uso de inmovilizadores para impedir el 
movimiento de los pacientes durante la realización de los estudios. (8) 


- Procedimiento que incluye instrucciones prácticas para optimizar el 
tiempo que el tecnólogo se mantiene cerca del paciente ya administrado 
para reducir la dosis de radiación que recibe el tecnólogo (4) 


Nivel de barrera PM 


Segundo cribado 8*4=32; se reclasifica la barrera a PB 


Análisis de riesgo FB×PB×CB =RB 


2. Metodología 


A. Análisis del riesgo 


De acuerdo al diseño de las matrices de riesgo llevado a cabo por Duméningo y colaboradores 
(Dumenigo et al. 2015), para determinar los modos de fallos se realiza con base en un análisis 
de modos y efectos de fallos (FMEA) para las etapas de: 1) Diseño de la instalación; 2) Aceptación 
de equipos; 3) Control y mantenimiento de los equipos; 4) Recepción de radiofármacos e 
isotopos radiactivos; 6) Administración de radiofármacos e isotopos radiactivos 7) Adquisición 
de imágenes, 8) Procesamiento de imágenes, 9) Entrega de resultados y 10) Emergencias 
convencionales ocasionadas por desastres naturales. 
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Se analiza para cada suceso iniciador su frecuencia y consecuencia; posterior se identifican las 
funciones de seguridad con las que se cuenta para cada suceso: reductores de frecuencia; 
barreras; y reductores de consecuencia. Con éstos análisis individuales se categoriza el riesgo 
del suceso iniciador, si se considera necesario se revaluará el nivel de barreras de acuerdo a la 
metodología de cribado seguida en (FORO 2010). 


3. Sucesos iniciadores 


Se evalúan los escenarios que podrían tener consecuencias para el paciente, los trabajadores 
ocupacionalmente expuestos y el público. Se evalúan diez etapas: 1) Diseño de la instalación; 2) 
Aceptación de equipos; 3) Control y mantenimiento de los equipos; 4) Recepción de 
radiofármacos e isotopos radiactivos; 6) Administración de radiofármacos e isotopos radiactivos 
7) Adquisición de imágenes, 8) Procesamiento de imágenes, 9) Entrega de resultados y 10) 
Emergencias convencionales ocasionadas por desastres naturales. Se definen los sucesos 
iniciadores asociados a las etapas mencionadas con impacto sobre los trabajadores 
ocupacionalmente expuestos, los pacientes y el público. El listado completo y su descripción 
general se encuentran relacionados en la Tabla 20, Tabla 21, 


CÓDIGO SUCESO INICIADOR DESCRIPCIÓN DE LA CONSECUENCIA 


MN PUB 1.1 
Errores en el diseño de la instalación que permite el paso de 


personal del público a las zonas controladas  de la 
institución 


Como consecuencia el público puede sobreexponerse 
debido al ingreso no permitido a zona controlada, donde se 


encuentran pacientes inyectados y fuentes con fines de 
calibración y controles de equipos 


MN PUB 1.2 


Diseño inadecuado del sistema de detección y mitigación de 
incendios ocasionando que el área de almacenamiento 
temporal de material radiactivo (almacenamiento de 


unidosis y residuos radiactivos) se incendie 


Como consecuencia el público puede sobreexponerse por 
incorporación de material radiactivo volátil 


MN PUB 1.3 


Diseño inadecuado que permite la salida de pacientes que 
se le ha administrado terapia con Radioisótopos sin cumplir 


con las condiciones de protección radiológica para su 
egreso 


Como consecuencia el público puede sobreexponerse por 
contacto con paciente que presenta una tasa de dosis por 


encima de los límites permitidos 


MN PUB 1.4 
Pérdida y/o robo de una fuente radiactiva sellada (fuentes 


para controles de calidad) de zona controlada 


Como consecuencia el público puede exponerse por una 
fuente a 1 cm para la mano, por un periodo de 10 horas; 


debido a pérdida de fuente radiactiva 


MN PUB 1.5 
Error en el diseño de las tuberías de la instalación del 


sistema de vertimientos líquidos radiactivos que generan  
escape de líquido radiactivo al ambiente 


Como consecuencia el público puede sobreexponerse tras 
la fuga de líquidos del sistema de vertimientos al medio 


ambiente 


MN PUB 1.6 
Instalación incorrecta del bloqueo al acceso al sistema de 


gestión de residuos líquidos, provocando exposición 
indeseada al público 


Como consecuencia el público puede sobreexponerse por 
fallos en el sistema de barreras que permiten el acceso a la 


zona de gestión de residuos líquidos 
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MN PUB 1.7 
Construcción incorrecta del sistema de gestión de residuos 
líquidos presentando fugas del contenido de los tanques, 


provocando exposiciones indeseadas en el público 


Como consecuencia se puede sobreexponer el público por 
contacto con fugas de líquido que el sistema de gestión de 


residuos líquidos debe contener 


MN PUB 1.8 
Construcción incorrecta del sistema de extracción de gases 


del sistema de gestión de residuos líquidos 


Como consecuencia el público puede sobreexponerse por 
fallos en el sistema que permite la emisión de material 


radiactivo al ambiente. 


MN PUB 1.9 
Error en la operación de los sanitarios que provoca   un 


llenado anormal de los sanitarios 


Como consecuencia el público puede sobreexponerse por 
fallos en el sistema que permite la emisión de material 


radiactivo al ambiente. 


MN PUB 2.1 
Error al determinar el factor de calibración del detector del 
sistema de vertimientos para la estimación o verificación de 


la actividad a ser vertida a los efluentes de agua. 


Sobreexposición calibración errónea del detector del 
sistema de gestión de vertimientos. 


MN PUB 3.1 
Tasas de dosis altas en la zona donde se encuentran los 


equipos durante los trabajos de mantenimiento (por 
ejemplo fuentes no blindadas) 


Como consecuencia el público puede sobreexponerse 
durante la realización de los trabajos en el área de los 


equipos 


MN PUB 3.2 


Alto nivel de contaminación superficial en las áreas donde 
se realizan los trabajos de reparación y mantenimiento de 


los equipos de medicina nuclear (ejemplo debido a que han 
ocurrido derrames inadvertidos de material radiactivo, 


vómito de pacientes, etc.). 


Como consecuencia el público puede sobreexponerse 
durante la realización de los trabajos en el área de los 


equipos 


MN PUB 4.1 
Incorrecto almacenamiento de los radiofármacos en el área 


de recepción 


Como consecuencia el público puede sobreexponerse 
durante el tiempo de espera en el acompañamiento del 


paciente para la realización del estudio o la terapia 


MN PUB 6.1 
Una paciente a la que se le ha administrado una terapia 


metabólica queda embarazada antes de cumplir los meses 
mínimos recomendados para hacerlo 


Como consecuencia el feto puede sobreexponerse a dosis 
que superen el límite permitido para el mismo. 


MN PUB 6.2 
Administración de radiofármaco o radioisótopo a paciente 


en etapa de lactancia sin las recomendaciones 
correspondientes de protección radiológica para el niño 


Como consecuencia él bebe puede recibir una dosis de 
radiación por incorporación de material radiactivo 


mediante la leche materna 


MN PUB 6.3 
Dispensa de material de desecho radiactivo sin alcanzar 


niveles reglamentados para tal efecto 
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Como consecuencia el personal encargado del manejo de 
residuos ordinarios puede sobreexponerse al manipular 


bolsas que contienen material radiactivo 


MN PUB 6.4 
Muerte de paciente una vez administrada  la terapia con I-


131 


Como consecuencia el público encargado de la realización 
de la autopsia del paciente se sobreexpone durante el 


desarrollo del procedimiento. 


MN PUB 6.5 
Administrar por accidente (desconocimiento) una terapia o 


radiofármaco a una mujer embarazada. 


Sobreexposición por administrar material radiactivo a 
paciente embarazada o en periodo de lactancia sin la 


verificación previa de su condición (entrevista). Se asume 
que en estudios diagnósticos el procedimiento debe 
repetirse, en terapéuticos, se entrega 50% más de la 


actividad solicitada. 


MN PUB 6.6 
Derrame de material radiactivo en el transporte desde radio 


farmacia hasta el área de terapia ambulatoria 
Como consecuencia el público puede sobreexponerse por 


incorporación de fármacos debido a inhalación 


MN PUB 10.1 
Errores en la instalación del sistema de gestión de residuos 


radiactivos líquidos que causa que en caso de sismo se 
pierda hermeticidad del sistema  


Sobrexposición del público que se expone a fugas de la 
tubería, debido a errores en la instalación de las mismas 


que causan que se separen en caso de terremoto. 
(se considera el volumen máximo evacuado en un día con 


atención máxima de pacientes) 


MN PUB 10.2 
Fuga de material radiactivo proveniente de tubería 


ocasionada por sismo 
Sobrexposición del público que se expone a fugas de la 


tubería, debido a separación en caso de terremoto. 


MN PUB 10.3 
Fuga de material radiactivo proveniente de los tanques de 


almacenamiento ocasionada por sismo 
Sobrexposición del público que se expone a fugas de los 


tanques, debido a separación en caso de terremoto. 


MN PUB 10.4 
Pérdida de control sobre paciente hospitalizado por 


evacuación provocada por sismo 
Sobreexposición del público por contacto con paciente que 
no ha alcanzado la tasa de dosis recomendada para su alta 


MN PUB 10.5 
Errores en el diseño del servicio causando que los baños de 
los pacientes inyectados presente fuga o taponamiento en 


las tuberías provocada por lluvias fuertes (inundación) 


Sobrexposición del público que se expone a contacto con 
líquidos debido a la inundación de los por taponamiento en 


las tuberías de los baños de pacientes inyectados 


MN PUB 10.6 
Exposición no controlada en caso de sismo de material 


radiactivo almacenado con fines diagnósticos o 
terapéuticos.  


Los miembros del público se exponen a una unidosis sin 
blindaje, debido a errores en la construcción de los muebles 


de almacenamiento temporal 
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Tabla 22 del Anexo 1. El análisis de las dosis absorbidas/efectivas debidas diferentes vías de 
exposición relacionadas con las seis etapas mencionadas, considerando exposiciones normales. 


4. Funciones de seguridad 


El Anexo 2, contiene los reductores de frecuencia (Tabla 23), barreras de seguridad (Tabla 24) y 
reductores de consecuencia (Tabla 25) considerados en el análisis de seguridad. 


  


5. Cualificación del riesgo 


El análisis de cada uno de los sucesos iniciadores, así como la determinación de sus barreras 
de seguridad de se encuentra desglosado en la Tabla 26, del Anexo 3.  


6. Análisis 


A. Sobre los reductores de frecuencia 


Tabla 9 Frecuencia de uso de los reductores de frecuencia 


Función de 
seguridad 


Frecuencia de 
uso 


Función de 
seguridad 


Frecuencia de 
uso 


Función de 
seguridad 


Frecuencia de 
uso 


RFMN1 16 RFMN6 1 RFMN11 4 


RFMN2 2 RFMN7 9 RFMN12 3 


RFMN3 15 RFMN8 3 RFMN13 30 


RFMN4 4 RFMN9 4 RFMN14 28 


RFMN5 2 RFMN10 4 RFMN15 9 


RFMN16 5 RFMN21 3 RFMN26 1 


RFMN17 1 RFMN22 1 RFMN27 7 


RFMN18 4 RFMN23 1 RFMN28 3 


RFMN19 2 RFMN24 1 RFMN29 4 


RFMN20 6 RFMN25 2 RFMN30 2 


RFMN31 1     
RFMN32 1     
RFMN33 2     
RFMN34 2     
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La Tabla 9 muestra la frecuencia de uso de los reductores de frecuencia, al respecto: 


→ Se puede observar que los reductores de frecuencia que más impactan son la 


capacitación de los TOE, por esto es necesario que los cargos sean ocupados por 


profesionales en cada una de sus áreas que cuenten con conocimientos específicos 


sobre seguridad y vigilancia de prácticas con fuentes abiertas de radiación. 


Adicionalmente, se contará con el personal necesario para poder garantizar una 


carga moderada de trabajo. 


→ El diseño fue realizado con el fin de cumplir no solo con los requerimientos del 


Ministerio de Minas y Energía, sino también los del Ministerio de Salud y Protección 


Social para el desarrollo adecuado de la práctica.  


→ El uso de materiales adecuados para la práctica y la realización de protocolos 


recomendados internacionalmente para la puesta en servicio, corresponden a 


funciones de seguridad que impactan principalmente relacionados con desastres 


naturales.  


→ El uso de protocolos recomendados internacionalmente es una prioridad para la 


aceptación de los equipos, principalmente se seguirán los protocolos 


recomendados por la OIEA (International Atomic Energy Agency 1991) 


(International Atomic Energy Agency 2006) y los documentos ARCAL (Oropesa 


2015). Por tal razón se debe realizar el control de calidad anual a los equipos una 


vez estos han sido recibidos. 


→ Contar con procedimientos de control para el uso de activímetros, representa una 


barrera de seguridad frente a la mayoría de sucesos iniciadores relacionados con 


pacientes. 


B. Sobre las barreras 
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Tabla 10  Frecuencia de uso de las barreras de seguridad 


Función de 
seguridad 


Frecuencia de 
uso 


Función de 
seguridad 


Frecuencia de 
uso 


Función de 
seguridad 


Frecuencia de 
uso 


BMN1 5 BMN16 9 BMN31 1 


BMN2 4 BMN17 6 BMN32 1 


BMN3 3 BMN18 4 BMN33 2 


BMN4 4 BMN19 1 BMN34 1 


BMN5 3 BMN20 2 BMN35 3 


BMN6 2 BMN21 4 BMN36 2 


BMN7 7 BMN22 1 BMN37 1 


BMN8 1 BMN23 1 BMN38 6 


BMN9 2 BMN24 1 BMN39 2 


BMN10 2 BMN25 3 BMN40 2 


BMN11 2 BMN26 4 BMN41 6 


BMN12 2 BMN27 1 BMN42 2 


BMN13 1 BMN28 4 BMN43 3 


BMN14 1 BMN29 4 BMN44 5 


BMN15 5 BMN30 5 BMN45 3 


BMN46 4 BMN56 3   


BMN47 2 BMN57 5   
BMN48 2 BMN58 3   
BMN49 1 BMN59 3   
BMN50 2 BMN60 2   
BMN51 3 BMN61 2   
BMN52 1 BMN62 1   
BMN53 2 BMN63 1   
BMN54 4 BMN64 1   
BMN55 4 BMN65 1   


    


 
La Tabla 10, muestra la frecuencia de uso de las barreras de seguridad: 


→ El levantamiento de los blindajes, los muebles y demás ha sido realizado con el 


acompañamiento del Físico quien evaluó las características de los elementos y las 


técnicas de instalación. Una vez obtenida la autorización para compra de material 


radiactivo se realizará la verificación de los blindajes estructurales y portátiles 
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→ Los enclavamientos usados en la zona controlada han sido diseñados para 


garantizar su acceso restringido. 


→ El control de calidad diario de los equipos antes de iniciar labores constituye una 


barrera fundamental frente a sucesos iniciadores con consecuencias sobre 


pacientes. 


C. Sobre los reductores de consecuencia 


Tabla 11  Frecuencia de uso de los reductores de consecuencia 


Función de 
seguridad 


Frecuencia de 
uso 


Función de 
seguridad 


Frecuencia de 
uso 


Función de 
seguridad 


Frecuencia de 
uso 


RCMN1 8 RCMN6 30 RCMN11 1 


RCMN2 7 RCMN7 4 RCMN12 1 


RCMN3 5 RCMN8 12 RCMN13 1 


RCMN4 8 RCMN9 5   


RCMN5 2 RCMN10 5   


 
La Tabla 11, muestra la frecuencia de uso de los reductores de consecuencia, al respecto: 


→ La evaluación periódica de dosimetría tanto de los TOE como la ambiental 


representan un indicador de fallas en el desarrollo de los procesos. 


→ Los controles de calidad de los equipos constituyen un pilar fundamental en el 


programa de aseguramiento de la calidad. 


→ La instalación debe contar con un plan de atención de emergencias que incluya los 


sucesos iniciadores con acciones inmediatas para mitigar el riesgo, la exposición 


inminente o existente. 


D. Sobre la cualificación del riesgo 


Del análisis previo de seguridad puede verse en la tabla 15 la cantidad de sucesos 
iniciadores asociados a cada riesgo, 0 sucesos iniciadores con riesgo muy alto, 0 sucesos 
iniciadores con riego alto, 30 sucesos iniciadores con riesgo medio y 48 con riesgo bajo. Se puede 
concluir que los reductores de frecuencia y las barreras definidas para la práctica serían capaces 
de mitigar el riesgo asociado a los demás sucesos iniciadores considerados.  
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Tabla 12  Cualificación del riesgo  


Clasificación del riesgo 


Riesgo # Eventos 


Bajo 39 


Medio 40 


Alto 0 


Muy Alto 0 


 
 


7. Análisis de niveles de dosis para la práctica 


1.1.1. Dosis efectiva y equivalente en piel estimada para trabajadores en Exposiciones 
normales 


La Tabla 13 resume las contribuciones en dosis efectiva y equivalente en extremidades para las 
principales tareas llevadas a cabo en el servicio .  


Tabla 13 Dosis semanales recibidas por actividad 


Tabla 14 Valores de dosis por semana y por mes estimados para cada cargo 


Personal 
HP(10) 


(mSv/mes) 
HP(0.07) 


(mSv/mes) 
Hp(10) 


(mSv/año) 
Hp(0.07) 


(mSv/año) 


Médico nuclear 3.65E-03 0 4.38E-02 0 


Tecnólogo1 4.15E-01 1.43E+01 4.98E+00 1.72E+02 


Auxiliares de 
enfermería 


1.97E-02 2.47E+00 2.36E-01 2.97E+01 


OPR2 6.96E-03 1.31E+01 8.35E-02 1.57E+02 


 
1-2 Tecnólogos (1 tecnólogo en medicina nuclear y 1 tecnólogo en manejo de fuentes abiertas 
de uso diagnóstico y terapéutico) 
2-Es importe tener en cuenta que los jefes de enfermería cumplirán funciones administrativas y 
como OPR (suplente) por lo tanto la máxima exposición equivale a lo máximo contemplado para 
el oficial de protección radiológica.  
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A. De las áreas 


De acuerdo con la evaluación de las fuentes de exposición de los trabajadores y del público, se 
hace necesario contar con procedimientos para: 


→ Realizar medidas de continuo de radiación ambiental en las zonas de mayor 
permanencia de los trabajadores o mayor riesgo.  


→ Tener control permanente de la tasa de dosis en el área de materias primas. 
→ Medir de la contaminación superficial en las áreas controladas donde haya riesgo de 


dispersión de esta. Debido a que los campos de radiación pueden variar ésta tarea debe 
ser realizada frecuentemente (INTERNATIONAL COMMISSION ON RADIOLOGICAL 
PROTECTION 1997). Para realizar ésta tarea es necesario un monitor de área capaz de 
detectar gammas y betas de energías entre 100 keV y 600 keV. 


→ Realizar radiometrías de las áreas de trabajo en condiciones normales de operación.  
→ Medir la tasa de dosis y la contaminación superficial de bultos en la recepción y en 


entrega. 
→ Medir los vertimientos líquidos antes de verterlos al medio ambiente. 


Buscando llevar a cabo dichos procedimientos de forma eficiente, se han definido los tipos de 
monitoreo a ser llevados a cabo en cada área y estos son mostrados en la Figura 1. Dicha figura 
incluye los valores de referencia para escoger los equipos según las áreas. La lista de los equipos 
y sus características generales se encuentra en la Sección C. 


Figura 1 Monitoreo ambiental 


 







 


15 
 


B. De los trabajadores 


Para garantizar un monitoreo adecuado de los trabajadores deberá cumplirse con: 


→ Todos los trabajadores ocupacionalmente expuestos contarán con dosimetría personal 
pasiva para la estimación de dosis efectiva Hp(10), capaz de detectar desde 0.01 μ Sv.  


→ Deberán contar con dosimetría de lectura directa para monitoreo de dosis efectiva 
Hp(10) en tiempo real.  


→ Los trabajadores de la radiofarmacia deberán contar con dosimetría para la estimación 
de dosis equivalente en manos Hp(0.07). 


→ Todos los trabajadores ocupacionalmente expuestos deberán medirse las manos y los 
pies al abandonar la zona controlada. Debido a los bajos niveles que pueden presentarse 
deberá tener un rango de sensibilidad de 0 a 10kcps; se debe contar con un equipo de 
ésta tecnología de respaldo. 


→ Deberá contarse con casilleros fuera de la zona controlada para el almacenamiento de 
los dosímetros cuando éstos no estén en uso. 


Para cumplir con lo anterior se requiere: 


→ Dosimetría TLD u OSL de recambio mensual para estimar Hp(10) para la totalidad de los 
TOE y los miembros del público que realicen sus funciones en zona controlada. 


→ Los trabajadores de la radiofarmacia deberán tener dosimetría TLD de anillo para estimar 
Hp(0.07) de recambio mensual. 


→ Un detector de contaminación superficial para manos y pies. 
→ Instalar casilleros en la pared antes de ingresar a los vestieres para almacenar 


correctamente éstos elementos cuando no estén en uso. 


La lista de los equipos y sus características generales se encuentra en la Sección C. 


C.  Equipos requeridos  


La Tabla 15 lista los equipos necesarios para poder cumplir con los procedimientos para 
garantizar la vigilancia radiológica de las áreas y de los trabajadores listadas en las Secciones A 
y B, incluye la tecnología para cada caso, sus características básicas y la ubicación dentro de la 
radiofarmacia.  


Tabla 15 Listado de equipos de protección radiológica 


Equipo # Tecnología Características Ubicación en la Radiofarmacia 


Detector Ambiental 


Intensímetro 


1 Detector gaseoso 


Geiger-Müller 


Rango 0.1 μ Sv/h - 10 
mSv/h 


Rango energético 60 
keV - 3 MeV 


Sensibilidad > 4 cps/ 
μ Sv ⋅ h -1 


Área de almacenamiento de 
materias primas 


(ver Figura 1) 


Dosímetro digital de 
lectura directa personal 


1 Detector Gaseoso 


Geiger-Müller 


Rango: 


Hp(10), Hp(0.07) 0.1 
μ Sv/h - 1 Sv/h 


Personal 
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Rango energético 15 
keV - 10 MeV 


Monitor de radiación 
portátil 


Modo dosímetro e 
intensímetro + pancake 
probe 


para la verificación de 
contaminación 
superficial 


2 Detector gaseoso 


Geiger-Müller 


Rango 1 μ Sv/h - 10 
mSv/h 


Rango energético: 60 
keV - 3 MeV 


Pancake: 


Rango para radiación 
gamma 


0.1 μ Sv/h - 30 mSv/h 


Energía: 20 keV - 3 
MeV 


Rango para radiación 
beta  


Energia: 155 keV - 3.5 
MeV 


Radiofarmacia y Enfermería 


Activímetro +well 
chamber insert + dipper 


1 Detector Gaseoso 


Cámara de ionización 


Rango: hasta 250 
GBq de Tc-99m 


Resolución 0.001 
MBq 


Uno (1) en la radiofarmacia de 
baja complejidad 


 


1.1.2. Pruebas de aceptación y pruebas periódicas  


La aceptación y pruebas periódicas de los elementos de protección radiológica serán 
responsabilidad del Oficial de Protección Radiológica y del asesor en física; estas pruebas velarán 
por mantener un control sobre el comportamiento de los equipo y se seguirán los protocolos 
recomendados por la OIEA y el ARCAL  (International Atomic Energy Agency 1991; Oropesa 


2015; International Atomic Energy Agency 2006). La periodicidad de las pruebas es definida 
en la aceptación de los equipos. 


D. Elementos de protección personal 


Para garantizar la seguridad radiológica de las prácticas y la minimización de las dosis recibidas 
por el personal deben proveerse los EPP necesarios, suficientes e idóneos para cada una de las 
tareas desarrolladas. Teniendo en cuenta las actividades a realizar, se considera que los EPP de 
la Tabla 16 constituyen un equipamiento acorde a la complejidad de la práctica.  


Tabla 16 Listado de equipos de protección radiológica 


Equipo Cantidad 
(Unidad) 


Características 


Guantes plomados 3 pares Blindaje con espesor de 0.3 mm equivalente en Plomo 


Delantal Plomado 2 Blindaje con espesor de 0.5 mm equivalente en Plomo 


Gafas plomadas 2 Blindaje de vidrio plomado con espesor equivalente en Plomo de 2 mm 


Maleta de transporte de PIG para 
distribución de unidosis en 
jeringa 


1 Maleta de nylon y polyester, a prueba de agua, caídas con capacidad de 
acomodación en estiba de hasta 11 PIG plomados. 
El sistema cumple con los requisitos de embalaje tipo A establecidos en 
los artículos 68, 70, 74 y 75 de la resolución 181682 (2005) Min Minas y 
Energía. 


Protector de jeringas de 1 mL 3 Blindaje con espesor de 2 mm deTungsteno + 
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+ 2 ventanas de vidrio plomado 
de repuesto 


Ventana de vidrio plomado de densidad 5.05 con espesor equivalente 
en plomo a 2 mm 


Protector de jeringas de 3 mL 
+ 2 ventanas de vidrio plomado 
de repuesto 


2 Blindaje con espesor de 2 mm deTungsteno + 
Ventana de vidrio plomado de densidad 5.05 con espesor equivalente 
en plomo a 2 mm 


Protector de jeringas de 5 mL 
+ 2 ventanas de vidrio plomado 
de repuesto 


2 Blindaje con espesor de 2 mm deTungsteno + 
Ventana de vidrio plomado de densidad 5.05 con espesor equivalente 
en plomo a 2 mm 


Mampara en “L” con visor 1 Blindaje con espesor de 1.3 mm de plomo  
+ visor de vidrio plomado con espesor equivalente en plomo de 2 mm 


Forceps 1 Forceps de 24 cm de longitud para manipulación de viales 


Carro para transporte de 
contenedores I-131 


1 Carro con canasta contenedora cercana al piso, con centro de gravedad 
bajo para estabilidad y mango autónomo de 1 m de longitud para el 
transporte interno de unidosis en estantes para PIG, contenedores 
plomados de I-131 y muestras para control de calidad 


Carro para el transporte de 
desechos 


1 Carro transportador de residuos no blindado para evitar transportar el 
material con la mano, dado el tiempo que dura la tarea y que sólo se 
transportarán bolsas el carro no será blindado 


Contenedores para canecas de 
desechos 


2 Blindaje con espesor de 3 mm de Plomo 


Contenedor para guardián de 
desechos de Tc-99m cabina de 
células y control de calidad 


1 Blindaje con espesor de 3 mm de Plomo  


 


E. Kit de descontaminación 


Adicionalmente, se contará con dos kits de descontaminación con los elementos listados 
en la Tabla 17 para derrames radiactivos. Se velará por mantenerlo siempre completo. 


Tabla 17 Contenido del kit de derrames 


Equipo cantidad 
(Unidad) 


Características 


Kit de 
descontaminación 


2 Contenido de acuerdo con NRC Regulations Guide 
10.8 
1- Caja de guantes 
3- Cubre zapatos (polainas) 
3 - Cubre cabeza (cofias) 
3 - Bata antifluidos de laboratorio 
1- Rollo de papel absorbente 
1 - Pinzas 
1- Par de guantes de caucho 
2 - Pares de botas de caucho 
2 - Máscaras con filtro antigas 
2- Pares de monogafas 
2 - Trajes de atención de emergencias radiológicas 
6- bolsas plásticas para desechos radiactivos 
1 - Solución catiónica descontaminante (especial 
para Lu-177) 
1 - Solución de hidroxido de sodio para evitar la 
volatilización de un derrame de I-131 
1- Solución descontaminante de I-131 
1 - Rollo de cinta de peligro radiactivo 
3 - Etiquetas de peligro material radiactivo 
Instrucciones de atención de derrames y 
procedimientos de atención de emergencias con 
material radiactivo 


F. Kit de mortaja 
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Adicionalmente, se contará con un kit de mortaja en caso de muerte de paciente tras 
administración de terapias con los elementos listados en la Tabla 18Tabla 17 para derrames 
radiactivos. Se velará por mantenerlo siempre completo. 


Tabla 18 Contenido del kit de mortaja 


Equipo cantidad 
(Unidad) 


Características 


Kit de 
descontaminación 


1 Contenido de acuerdo con NRC Regulations Guide 
10.8 
1- Caja de guantes 
3- Cubre zapatos (polainas) 
3 - Cubre cabeza (cofias) 
3 - Bata antifluidos de laboratorio 
1- Rollo de papel absorbente 
1 - Pinzas 
1- Par de guantes de caucho 
2 - Pares de botas de caucho 
2 - Máscaras con filtro antigas 
2- Pares de monogafas 
2 - Trajes de atención de emergencias radiológicas 
6- bolsas plásticas para desechos radiactivos 
1- Bolsa de mortaja impermeable 
4- Sábanas desechables 
1 Cinta de tela ancha 
3 - Etiquetas impermeables para marcar el cuerpo 


 


1. Seguridad del Servicio 


A. Análisis de emisiones máximas  
Considerando que los tanques han sido diseñados para almacenar la cantidad máxima de 
excretas líquidas que son producidas en un mes y teniendo en cuenta los tiempos de 
semidesintegración de los radioisótopos, las cantidades máximas almacenadas en el sistema de 
gestión de residuos líquidos se listan en la Tabla 19 y éstas corresponden a la máxima emisión 
de material radiactivo en la instalación. 


Tabla 19 Cantidades máximas almacenadas en el SGRRL 


Radioisótopo Cantidad máxima 
almacenada (mCi) 


I-131 2439 


Tc-99m 280 


Ga-67 0.037 


In-111 0.026 


La estimación de dosis potenciales por exposición potencial operacional, por error de diseño, 
por emergencia médica, y por desastre natural se encuentran en el Anexo 3. 


B. Análisis de situaciones de emergencia  
Considerando los sucesos iniciadores y las posibles exposiciones potenciales de la práctica, se 
encuentra que los sucesos que requieren una adecuada preparación y respuesta a casos de 
emergencia, con fines de seguridad y protección, son:  
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1. Emergencias de operación 


a. Derrames mayores de material radiactivo 


De acuerdo a la estimación de dosis potenciales (ver ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia., ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. y ¡Error! 
No se encuentra el origen de la referencia.), en el peor de los escenarios una persona 
podría recibir (por manipulación de Ga-68) una dosis efectiva (Hp(10)) de 1.75 µSv y 
8.17 mSv en extremidades (Hp(0,07)). Si bien las dosis de radiación no conllevan a 
efectos determinísticos, si implica un aumento significativo de la dosis absorbida por 
los trabajadores y por lo tanto, un derrame mayor, deberá tener un protocolo de 
preparación y respuesta para minimizar la exposición de los trabajadores y el público. 


b. Pérdida de fuente radiactiva 


Para evaluar el escenario de exposición de pérdida de fuente radiactiva, se utilizó el 
criterio de peligrosidad de las fuentes, acorde a la Resolución 18 0052 (Ministerio de 


Minas y Energía 2008), en la cual se considera como escenario de exposición 
conservar la fuente en la mano, por diez horas. En tal escenario una dosis de 4.15 Gy 
sería recibida; si bien esta dosis está muy por encima de los límites para el público, 
no representa un efecto determinístico inhabilitante, ya que con dosis de entre 5 y 
10 Gy se produce la pérdida local del pelo como reacción temprana. Las dosis de la 
parte superior de este intervalo pueden causar la pérdida local permanente del pelo 
a medio plazo. A largo plazo puede aparecer también atrofia dérmica o 
endurecimiento (Balter et al. 2010). 
Considerando la clasificación por peligrosidad de la fuente, se requerirían tres días 
de conservación de la fuente en la mano para alcanzar efectos determinísticos 
severos (25 Gy; Resolución 18 0052 (Ministerio de Minas y Energía 2008)), por lo 
que sería clasificada como una fuente peligrosa, categoría 3.  


2. Emergencias por desastre natural 


 
a. Sismo 


Se considera como la peor consecuencia en términos de seguridad radiológica que 
las fuentes queden expuestas y por accidente algún miembro del público (personal 
de atención de emergencias) se lleve una de ellas, lo cual implicaría una exposición 
idéntica a la descrita en “pérdida de fuente radiactiva” 


b. Incendio 


Para la evaluación de ésta consecuencia se considera que dentro de una cabina con 
la elución máxima de un generador pueda causar la ruptura del vial y la volatilización 
de su contenido, por lo que algún miembro del público (personal de atención de 
emergencias) podría recibir una dosis efectiva (Hp(10)) de 7.09 µSv; 33.2 mSv en 
extremidades (Hp(0,07)) e incorporar 30.2 µSv, al atender la emergencia. 


c. Inundación 
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Se considera el mismo escenario de exposición que en incendio, solo que la fuente 
estaría diluida en el agua de la habitación donde ocurre el incidente. Algún miembro 
del público (personal de atención de emergencias) podría recibir una dosis efectiva 
(Hp(10)) de 7.09 µSv; 33.2 mSv en extremidades (Hp(0,07)) e incorporar 30.2 µSv, al 
atender la emergencia. 


Conclusiones 


Durante el desarrollo de este informe se realizó la evaluación de los distintos sucesos iniciadores 
asociados a la práctica, mediante esta herramienta se encontraron aquellos que representan el 
mayor riesgo, para el público, pacientes y TOEs; las barreras y los reductores de frecuencia que 
son imprescindibles y aquellos que más impacto tienen en la mayor cantidad de sucesos 
iniciadores. 
 
Por otro lado, se estiman las dosis efectivas y equivalentes en extremidades de los trabajadores 
y público con el fin de determinar el monitoreo necesario y para tener estimativos de dosis 
esperadas según la práctica y se determinan el equipamiento mínimo necesario para poder 
garantizar el cumplimiento de las funciones de seguridad asociadas a la vigilancia radiológica. 
Finalmente se determinan los escenarios de exposición que requieren procedimientos 
específicos para su atención de forma urgente para prevenir y minimizar la exposición de 
miembros del público y trabajadores. 
 
El personal sujeto para la operación es:   


• 4 Médicos Nucleares 


• 2 Jefes de enfermería (2 turnos mañana y tarde)  


• 2 Tecnólogos (1 tecnólogo en medicina nuclear y 1 tecnólogo en manejo de fuentes 
abiertas de uso diagnóstico y terapéutico)     


• 2 Auxiliares de enfermería 
 
Los cuales se distribuyen en 2 turnos, por lo tanto, el personal mínimo requerido es    


• 1 Médico Nuclear.  


• 1 Jefe de enfermería. 


• 1 Tecnólogo.    


• 1 Auxiliar de enfermería 
 


Anexos 


Anexo 1. Listado sucesos iniciadores 
Anexo 2. Listado funciones de seguridad 
Anexo 3. Matriz de riesgo 
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Anexo 1 Listado sucesos iniciadores 


Tabla 20 Sucesos iniciadores asociados a riesgos para los pacientes 


CÓDIGO SUCESO INICIADOR DESCRIPCIÓN DE LA CONSECUENCIA 


MN PAC 2.1 
Error al determinar el factor de calibración del 


activímetro que implica la medición de dosis erróneas 


Sobreexposición y subexposición por medición errónea de 
dosis de radiofármacos a administrar a pacientes. Se asume 


que en estudios diagnósticos el procedimiento debe 
repetirse, en terapéuticos, se entrega 50% más de la 


actividad solicitada. 


MN PAC 2.2 
Activímetro que no tiene respuesta en linealidad 


adecuada para la medición de distintos valores de dosis 


Sobreexposición y subexposición por medición errónea de 
dosis porque el activimetro no ofrece linealidad. Se asume 


que en estudios diagnósticos el procedimiento debe 
repetirse, en terapéuticos, se entrega 50% más de la 


actividad solicitada. 


MN PAC 2.3 
Aceptar un activímetro que no tiene una adecuada 


estabilidad en la respuesta para diferentes condiciones 
de medida 


Sobreexposición y subexposición por medición errónea de 
dosis porque el activimetro no presenta buena respuesta en 
distintas condiciones de medida. Se asume que en estudios 


diagnósticos el procedimiento debe repetirse, en 
terapéuticos, se entrega 50% más de la actividad solicitada. 


MN PAC 2.4 
Aceptar para el uso un activímetro que no brinda una 
respuesta adecuada para la geometría utilizada en la 


práctica clínica. 


Sobreexposición y subexposición por medición errónea de 
dosis porque el activimetro no ofrece buena respuesta en 


geometría. Se asume que en estudios diagnósticos el 
procedimiento debe repetirse, en terapéuticos, se entrega 


50% más de la actividad solicitada. 


MN PAC 2.5 


Aceptar equipo para adquisición de imágenes en 
medicina nuclear convencional con parámetros físicos 
inadecuados que provocan estudios no aptos para el 


diagnóstico 


Sobreexposición del paciente por estudio no apto para el 
diagnóstico clínico. Se asume que en estudios diagnósticos el 


procedimiento debe repetirse 


MN PAC 2.6 


Aceptar Equipo para adquisición de imágenes en 
medicina nuclear convencional en condiciones no aptas 
para las pruebas de aceptación (fondo radiactivo alto, 
humedad, temperatura, fuentes no calibradas, etc.) 


Sobreexposición del paciente por estudio no apto para el 
diagnóstico clínico. Se asume que en estudios diagnósticos el 


procedimiento debe repetirse 


MN PAC 3.1 
Modificación errónea de los parámetros del activímetro 


durante los controles de calidad 


Sobreexposición y subexposición por medición errónea de 
dosis calibración inadecuada del activimetro. Se asume que 


en estudios diagnósticos el procedimiento debe repetirse, en 
terapéuticos, se entrega 50% más de la actividad solicitada. 


MN PAC 3.2 
Aceptar controles de calidad al activímetro cuando se 


obtienen valores de tolerancias no aceptables. 


Sobreexposición y subexposición por medición errónea de 
dosis calibración inadecuada del activimetro. Se asume que 


en estudios diagnósticos el procedimiento debe repetirse, en 
terapéuticos, se entrega 50% más de la actividad solicitada. 
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MN PAC 3.3 


Error en la modificación de los parámetros de los 
equipos de adquisición de imágenes durante los 


controles de calidad o el mantenimiento técnico del 
equipo 


Sobreexposición del paciente por estudio no apto para el 
diagnóstico clínico. Se asume que en estudios diagnósticos el 


procedimiento debe repetirse 


MN PAC 3.4 
Aceptar controles de calidad a los equipos para 


diagnóstico (SPECT/CT) cuando se obtienen valores de 
tolerancia no aceptables. 


Sobreexposición del paciente por estudio no apto para el 
diagnóstico clínico. Se asume que en estudios diagnósticos el 


procedimiento debe repetirse 


MN PAC 4.1 
Incorrecto almacenamiento de los radiofármacos en el 


área de recepción 


Como consecuencia el paciente puede sobreexponerse 
durante su tiempo de espera para la realización del estudio o 


la terapia 


MN PAC 4.2 
Unidosis calibrada con actividad diferente a la requerida 
para la realización del estudio (30 mCi en vez de 3 mCi) 


Sobreexposición y subexposición por calibración errónea de 
la unidosis . Se asume que en estudios diagnósticos el 


procedimiento debe repetirse. 


MN PAC 4.3 
Unidosis calibrada con actividad diferente a la requerida 
para la realización de la terapia (por ejemplo en I-131: 


100 mCi en vez de 30 mCi) 


Sobreexposición y subexposición por calibración errónea de 
la unidosis . Se asume que en procedimientos terapéuticos, 


se entrega 50% más de la actividad solicitada. 


MN PAC 5.1 
Solicitud de un estudio de medicina nuclear cuando el 
mismo no representa utilidad en el diagnóstico de la 


enfermedad (estudio no justificado) 


Como consecuencia se presenta sobreexposición del paciente 
por prescripción errónea de un estudio de medicina nuclear 
cuando el mismo no representa utilidad en el diagnóstico de 


la enfermedad (estudio no justificado). Se asume que en 
estudios diagnósticos el procedimiento debe repetirse.  


MN PAC 5.2 


Indicar en la hoja de prescripción del estudio de MN un 
fármaco diferente al considerado durante la 


prescripción del estudio. (por ejemplo MIBI en vez de 
MDP). 


Como consecuencia se presenta sobreexposición del paciente 
por administración errónea del radiofármaco por tanto el 


mismo no representa utilidad en el diagnóstico de la 
enfermedad.  


MN PAC 5.3 
Como consecuencia se presenta sobreexposición del paciente 
por prescripción errónea de  la actividad para un estudio de 
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Prescripción errónea de la actividad a administrar para 
la realización del estudio (por ejemplo 2 mCi en lugar de 


30 mCi, o viceversa). 


medicina nuclear el mismo no representa utilidad en el 
diagnóstico de la enfermedad. Se asume que en estudios 


diagnósticos el procedimiento debe repetirse. 


MN PAC 5.4 
Prescripción errónea de la actividad a administrar para 
la realización de una terapia metabólica (Administrar 


200mCi a paciente que debería recibir 30 mCi)  


Como consecuencia se presenta sobreexposición del paciente 
por prescripción errónea de  la actividad para una terapia 
metabólica el mismo no representa utilidad. Se asume en 
terapia que se entrega 50% más de la actividad solicitada. 


MN PAC 5.5 


Prescripción a pacientes pediátricos sin considerar su 
reducción atendiendo a los criterios establecidos en los 


protocolos institucionales (peso, talla o superficie 
corporal). 


Como consecuencia se presenta sobreexposición del paciente 
por prescripción errónea de  la actividad para una terapia 


metabólica el mismo no representa utilidad. Se asume que en 
estudios diagnósticos el procedimiento debe repetirse, en 


terapéuticos, se entrega 50% más de la actividad solicitada. 


MN PAC 5.6 


Prescripción de estudio o terapia a paciente 
embarazada sin existencia de razones clínicas que 
soporten la necesidad del mismo o por error en los 


procesos internos del servicio 


Como consecuencia se presenta sobreexposición del paciente 
por prescripción injustificada para diagnóstico o terapia el 
mismo no representa utilidad. Se asume que en estudios 


diagnósticos el procedimiento debe repetirse, en 
terapéuticos, se entrega 50% más de la actividad solicitada. 


MN PAC 6.1 
Uso inadecuado del activÍmetro, medición de dosis en 


un canal que no corresponde con el radiofármaco o 
radioisótopo a administrar 


Sobreexposición y subexposición por medición errónea de 
dosis uso inadecuado del activimetro. Se asume que en 


estudios diagnósticos el procedimiento debe repetirse, en 
terapéuticos, se entrega 50% más de la actividad solicitada. 


MN PAC 6.2 
Derrame de material radiactivo en el transporte interno 
de material de una zona a otra, (por ejemplo estudios 


dinámicos) 


Como consecuencia el paciente puede sobreexponerse por 
exposición al derrame de material 


MN PAC 6.3 
Administrar unidosis (radiofármaco o radioisótopo) 


diferente a la prescrita para la realización del estudio o 
de la terapia 


Sobreexposición y subexposición por administración errónea 
de la dosis. Se asume que en estudios diagnósticos el 


procedimiento debe repetirse, en terapéuticos, se entrega 
50% más de la actividad solicitada. 


MN PAC 6.4 
Administrar una dosis doble de diagnóstico a un 


paciente que ya ha recibido la administración de la dosis 
correspondiente a su estudio. 


Sobreexposición del paciente por doble administración de la 
dosis prescrita. Se asume que se entrega e doble de la 


actividad 


MN PAC 6.5 
Administrar la unidosis para adquisición de imágenes 


diagnósticas de un paciente adulto a un niño  


Sobreexposición por administración de unidosis 
correspondiente a pacientes pediátricos, sin reducción a los 
criterios establecidos en los protocolos institucionales (peso, 


talla o superficie corporal). Se asume que en estudios 
diagnósticos el procedimiento debe repetirse, en 


terapéuticos, se entrega 50% más de la actividad solicitada. 
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MN PAC 6.6 
Administrar unidosis de terapia a un paciente que 


ingresa al servicio para obtención de imágenes 
diagnósticas 


Sobreexposición del paciente por administración de una dosis 
de terapia que no corresponde con  la prescrita para un 


estudio diagnóstico. Se asume que se entrega e doble de la 
actividad. 


MN PAC 6.7 
Errores humanos de administración intravenosa que 


provoca el trasvase del radiofármaco, de manera que el 
examen o la terapia deban ser repetidos.  


Sobreexposición del paciente por repetición del examen 
debido a que el adquirido no presenta utilidad diagnóstica. Se 


asume que en estudios diagnósticos el procedimiento debe 
repetirse. 


MN PAC 6.8 
No registrar en la historia clínica del paciente el estudio 


o terapia realizada lo que provoca que se prescriba 
erróneamente una dosis adicional al paciente.  


Sobreexposición del paciente por repetición del examen 
debido a que no se registró en la historia clínica que ya había 
recibido una dosis para tratamiento o diagnóstico. Se asume 


el procedimiento se repetirá 


MN PAC 7.1 


Indicaciones previas a la realización del estudio no se 
cumplen por parte del paciente, esto conlleva a la 
adquisición de imágenes que no son útiles para el 


diagnóstico 


Como consecuencia se tiene una sobreexposición de paciente 
debido a la mala preparación del paciente, el uso de 


protocolos inadecuados para la adquisición de imagen o por 
posicionamiento inadecuado del paciente, esto implica que el 


estudio debe repetirse. 


MN PAC 7.2 
Adquisición de imágenes del paciente antes del tiempo 
establecido por los protocolos respecto a la distribución 


del radiofármaco 


Como consecuencia se tiene una sobreexposición de paciente 
debido a al uso de protocolos inadecuados para la 


adquisición de imagen , esto implica que el estudio debe 
repetirse. 


MN PAC 7.3 


Un paciente erróneo responde al llamado del tecnólogo 
para realizar la adquisición de las imágenes, cuando se 
trata de dos pacientes a los que se ha indicado estudios 


diferentes. 


Como consecuencia el paciente se sobreexpone por la 
administración de un radiofármaco de terapia para la 


realización de un estudio diagnóstico. Se asume que se 
entrega el doble de actividad diagnóstica 


MN PAC 7.4 


Adquisición de imágenes sin el cumplimiento de los 
protocolos establecidos por la institución (conteos 


inferiores), la imagen puede ser inútil para el 
diagnóstico 


Como consecuencia se tiene una sobreexposición de paciente 
debido a al uso de protocolos inadecuados para la 


adquisición de imagen , esto implica que el estudio debe 
repetirse. 


MN PAC 7.5 
Posicionamiento inadecuado del paciente para la 


adquisición de la imagen 


Como consecuencia se tiene una sobreexposición de paciente 
debido a al uso de protocolos inadecuados para la 


adquisición de imagen , esto implica que el estudio debe 
repetirse. 
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MN PAC 7.6 


El paciente intenta un movimiento significativo 
(observable) de forma voluntaria o involuntaria durante 
la adquisición de las imágenes, obteniendo información 


errónea en el diagnóstico 


Como consecuencia se tiene una sobreexposición de paciente 
debido a mal posicionamiento del paciente, esto implica que 


el estudio debe repetirse. 


MN PAC 7.7 


Contaminación inadvertida de la camilla del equipo de 
adquisición de imágenes (debido a vómitos u orina de 
pacientes o por derrames de radiofármacos durante la 


administración bajo cámara) que provoca que las 
imágenes obtenidas como resultados de los estudios 
sean no útil y halla que repetir los exámenes otro día. 


Como consecuencia se tiene una sobreexposición de paciente 
debido la obtención de una imagen de pobre calidad 


diagnóstica esto implica que el estudio debe repetirse. 


MN PAC 7.8 
Daño en los equipos de adquisición de imágenes 


posterior a la inyección de los pacientes que no permite 
la realización de los mismos  


Como consecuencia se tiene una sobreexposición de paciente 
debido la administración de la unidosis y no adquisición de 


imagen, esto implica que el estudio debe repetirse. 


MN PAC 7.9 
Adquisición de imágenes con protocolos que no 
corresponden a la región anatómica a estudiar 


Como consecuencia se tiene una sobreexposición de paciente 
debido a al uso de protocolos inadecuados para la 


adquisición de imagen , esto implica que el estudio debe 
repetirse. 


MN PAC 8.1 


Falla del sistema de procesamiento de imágenes que 
provoca que la imagen obtenida no tenga utilidad 


clínica e implica que el estudio tenga que repetirse otro 
día. 


Como consecuencia se tiene una sobreexposición de paciente 
debido a que la imagen se perdió o se obtuvo una imagen sin 


utilidad clínica, esto implica que el estudio debe repetirse. 


MN PAC 8.2 
Rechazo de un estudio por parte del médico respecto a 


la calidad de imagen, provocando la repetición del 
mismo otro día 


Como consecuencia se tiene una sobreexposición de paciente 
debido al rechazo de la imagen, esto implica que el estudio 


debe repetirse. 


MN PAC 8.3 
Protocolos inadecuados durante el procesamiento de la 


imagen, el resultado no tiene utilidad clínica y se 
requiere la repetición del estudio 


Como consecuencia se tiene una sobreexposición de paciente 
debido a al uso de protocolos inadecuados para la 


adquisición de imagen, esto implica que el estudio debe 
repetirse. 


MN PAC 9.1 
Perdida de imágenes del paciente por error en el 


rotulado del estudio, lo que provoca la repetición del 
mismo 


Como consecuencia se tiene una sobreexposición de paciente 
debido a que la perdida de la imagen o mal rotulado, esto 


implica que el estudio debe repetirse. 
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Tabla 21 Sucesos iniciadores asociados a riesgos para el público 


CÓDIGO SUCESO INICIADOR DESCRIPCIÓN DE LA CONSECUENCIA 


MN PUB 1.1 
Errores en el diseño de la instalación que permite el paso de 


personal del público a las zonas controladas  de la 
institución 


Como consecuencia el público puede sobreexponerse 
debido al ingreso no permitido a zona controlada, donde se 


encuentran pacientes inyectados y fuentes con fines de 
calibración y controles de equipos 


MN PUB 1.2 


Diseño inadecuado del sistema de detección y mitigación de 
incendios ocasionando que el área de almacenamiento 
temporal de material radiactivo (almacenamiento de 


unidosis y residuos radiactivos) se incendie 


Como consecuencia el público puede sobreexponerse por 
incorporación de material radiactivo volátil 


MN PUB 1.3 


Diseño inadecuado que permite la salida de pacientes que 
se le ha administrado terapia con Radioisótopos sin cumplir 


con las condiciones de protección radiológica para su 
egreso 


Como consecuencia el público puede sobreexponerse por 
contacto con paciente que presenta una tasa de dosis por 


encima de los límites permitidos 


MN PUB 1.4 
Pérdida y/o robo de una fuente radiactiva sellada (fuentes 


para controles de calidad) de zona controlada 


Como consecuencia el público puede exponerse por una 
fuente a 1 cm para la mano, por un periodo de 10 horas; 


debido a pérdida de fuente radiactiva 


MN PUB 1.5 
Error en el diseño de las tuberías de la instalación del 


sistema de vertimientos líquidos radiactivos que generan  
escape de líquido radiactivo al ambiente 


Como consecuencia el público puede sobreexponerse tras 
la fuga de líquidos del sistema de vertimientos al medio 


ambiente 


MN PUB 1.6 
Instalación incorrecta del bloqueo al acceso al sistema de 


gestión de residuos líquidos, provocando exposición 
indeseada al público 


Como consecuencia el público puede sobreexponerse por 
fallos en el sistema de barreras que permiten el acceso a la 


zona de gestión de residuos líquidos 


MN PUB 1.7 
Construcción incorrecta del sistema de gestión de residuos 
líquidos presentando fugas del contenido de los tanques, 


provocando exposiciones indeseadas en el público 


Como consecuencia se puede sobreexponer el público por 
contacto con fugas de líquido que el sistema de gestión de 


residuos líquidos debe contener 


MN PUB 1.8 
Construcción incorrecta del sistema de extracción de gases 


del sistema de gestión de residuos líquidos 


Como consecuencia el público puede sobreexponerse por 
fallos en el sistema que permite la emisión de material 


radiactivo al ambiente. 


MN PUB 1.9 
Error en la operación de los sanitarios que provoca   un 


llenado anormal de los sanitarios 


Como consecuencia el público puede sobreexponerse por 
fallos en el sistema que permite la emisión de material 


radiactivo al ambiente. 
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MN PUB 2.1 
Error al determinar el factor de calibración del detector del 
sistema de vertimientos para la estimación o verificación de 


la actividad a ser vertida a los efluentes de agua. 


Sobreexposición calibración errónea del detector del 
sistema de gestión de vertimientos. 


MN PUB 3.1 
Tasas de dosis altas en la zona donde se encuentran los 


equipos durante los trabajos de mantenimiento (por 
ejemplo fuentes no blindadas) 


Como consecuencia el público puede sobreexponerse 
durante la realización de los trabajos en el área de los 


equipos 


MN PUB 3.2 


Alto nivel de contaminación superficial en las áreas donde 
se realizan los trabajos de reparación y mantenimiento de 


los equipos de medicina nuclear (ejemplo debido a que han 
ocurrido derrames inadvertidos de material radiactivo, 


vómito de pacientes, etc.). 


Como consecuencia el público puede sobreexponerse 
durante la realización de los trabajos en el área de los 


equipos 


MN PUB 4.1 
Incorrecto almacenamiento de los radiofármacos en el área 


de recepción 


Como consecuencia el público puede sobreexponerse 
durante el tiempo de espera en el acompañamiento del 


paciente para la realización del estudio o la terapia 


MN PUB 6.1 
Una paciente a la que se le ha administrado una terapia 


metabólica queda embarazada antes de cumplir los meses 
mínimos recomendados para hacerlo 


Como consecuencia el feto puede sobreexponerse a dosis 
que superen el límite permitido para el mismo. 


MN PUB 6.2 
Administración de radiofármaco o radioisótopo a paciente 


en etapa de lactancia sin las recomendaciones 
correspondientes de protección radiológica para el niño 


Como consecuencia él bebe puede recibir una dosis de 
radiación por incorporación de material radiactivo 


mediante la leche materna 


MN PUB 6.3 
Dispensa de material de desecho radiactivo sin alcanzar 


niveles reglamentados para tal efecto 


Como consecuencia el personal encargado del manejo de 
residuos ordinarios puede sobreexponerse al manipular 


bolsas que contienen material radiactivo 


MN PUB 6.4 
Muerte de paciente una vez administrada  la terapia con I-


131 


Como consecuencia el público encargado de la realización 
de la autopsia del paciente se sobreexpone durante el 


desarrollo del procedimiento. 


MN PUB 6.5 
Administrar por accidente (desconocimiento) una terapia o 


radiofármaco a una mujer embarazada. 


Sobreexposición por administrar material radiactivo a 
paciente embarazada o en periodo de lactancia sin la 


verificación previa de su condición (entrevista). Se asume 
que en estudios diagnósticos el procedimiento debe 







 


28 
 


repetirse, en terapéuticos, se entrega 50% más de la 
actividad solicitada. 


MN PUB 6.6 
Derrame de material radiactivo en el transporte desde radio 


farmacia hasta el área de terapia ambulatoria 
Como consecuencia el público puede sobreexponerse por 


incorporación de fármacos debido a inhalación 


MN PUB 10.1 
Errores en la instalación del sistema de gestión de residuos 


radiactivos líquidos que causa que en caso de sismo se 
pierda hermeticidad del sistema  


Sobrexposición del público que se expone a fugas de la 
tubería, debido a errores en la instalación de las mismas 


que causan que se separen en caso de terremoto. 
(se considera el volumen máximo evacuado en un día con 


atención máxima de pacientes) 


MN PUB 10.2 
Fuga de material radiactivo proveniente de tubería 


ocasionada por sismo 
Sobrexposición del público que se expone a fugas de la 


tubería, debido a separación en caso de terremoto. 


MN PUB 10.3 
Fuga de material radiactivo proveniente de los tanques de 


almacenamiento ocasionada por sismo 
Sobrexposición del público que se expone a fugas de los 


tanques, debido a separación en caso de terremoto. 


MN PUB 10.4 
Pérdida de control sobre paciente hospitalizado por 


evacuación provocada por sismo 
Sobreexposición del público por contacto con paciente que 
no ha alcanzado la tasa de dosis recomendada para su alta 


MN PUB 10.5 
Errores en el diseño del servicio causando que los baños de 
los pacientes inyectados presente fuga o taponamiento en 


las tuberías provocada por lluvias fuertes (inundación) 


Sobrexposición del público que se expone a contacto con 
líquidos debido a la inundación de los por taponamiento en 


las tuberías de los baños de pacientes inyectados 


MN PUB 10.6 
Exposición no controlada en caso de sismo de material 


radiactivo almacenado con fines diagnósticos o 
terapéuticos.  


Los miembros del público se exponen a una unidosis sin 
blindaje, debido a errores en la construcción de los muebles 


de almacenamiento temporal 


 


Tabla 22 Sucesos iniciadores asociados a riesgos para los trabajadores 


CÓDIGO SUCESO INICIADOR DESCRIPCIÓN DE LA CONSECUENCIA 


MN TOE 1.1 
Diseño inadecuado del servicio, que no tiene en cuenta el 


flujo de pacientes y material radiactivo 
Como consecuencia el TOE se sobreexpone debido al diseño 
inadecuado para el flujo de pacientes y material radiactivo 


MN TOE 1.2 
Como consecuencia los TOE pueden sobreexponerse debido 


a errores en el cálculo de los blindajes de las instalaciones 
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Error en el cálculo de los blindajes para garantizar la 
protección radiológica del personal ocupacionalmente 


expuesto 


donde reciben y manipulan las unidosis recibidas para la 
terapia o diagnóstico. 


MN TOE 1.3 
Diseño inadecuado del acabado de superficies de pisos y 


paredes que no permiten su fácil descontaminación ya que 
las mismas no son lisas ni lavables 


Como consecuencia los TOE pueden sobreexponerse debido 
a errores diseño de superficies de las instalaciones donde 


reciben y manipulan las unidosis recibidas para la terapia o 
diagnóstico. 


MN TOE 1.4 
Diseño incorrecto del sistema de ventilación que no 


garantice la protección del TOE para reducir la incorporación 
de radioisótopos volátiles  


Como consecuencia el TOE puede sobreexponerse por 
incorporación de fármacos debido a inhalación de 


radionúclidos volátiles 


MN TOE 4.1 
Recepción de un contenedor plomado con deterioro que 


provoca el derrame del material radiactivo 
Como consecuencia el TOE puede sobreexponerse debido a 


contaminación superficial por el derrame del contenido 


MN TOE 4.2 
Blindaje inadecuado o deficiencias en el mismo genera 
sobreirradiación de los trabajadores ocupacionalmente 


expuestos 


Como consecuencia el TOE puede sobreexponerse debido a 
la deficiencia del contenedor de la fuente 


MN TOE 4.2 
Recepción de un contenedor radiactivo con deterioro que 


provoca el derrame de material radioactivo altamente volátil 
contenido en él. 


Como consecuencia el TOE puede sobreexponerse debido a 
la incorporación de material radiactivo por las deficiencias 


en el contenedor blindado de la fuente 


MN TOE 6.1 
Errores de manipulación de las fuentes radiactivas que 


provocan sobredosis del trabajador durante la 
administración del material radiactivo 


Como consecuencia el TOE puede sobreexponerse por la 
manipulación inadecuada de las fuentes 


MN TOE 6.2 
Caída de la cápsula de I-131 por parte del paciente durante 


el proceso de administración, provocando innecesarias 
manipulaciones por parte del TOE 


Como consecuencia el TOE puede sobreexponerse por la 
manipulación innecesaria de una capsula de I-131 


MN TOE 6.3 
Vómito del paciente de terapia metabólica tras la 


administración del radioisótopo 


Como consecuencia el TOE encargado de la administración y 
acompañamiento del paciente de terapia se sobreexpone 


por la atención para la descontaminación 


MN TOE 6.3 
Como consecuencia los TOE pueden sobreexponerse por 
contaminación en la superficie de sus prendas o cuerpo 
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Errores de manipulación de las fuentes radiactivas que 
provocan contaminación superficial del trabajador durante 


la administración del material radiactivo 


MN TOE 6.4 
Errores de manipulación de las fuentes radiactivas que 


provocan la contaminación interna del trabajador durante la 
administración de los radiofármacos. 


Como consecuencia el TOE puede sobreexponerse por 
incorporación de fármacos debido a inhalación 


MN TOE 7.1 


Mal manejo de los pacientes ya inyectados (por ejemplo 
mantenerse cerca del paciente innecesariamente) que 


provocan sobredosis del trabajador durante adquisición de 
las imágenes. 


Como consecuencia el TOE puede sobreexponerse al 
permanecer un tiempo prolongado y cerca del paciente 


inyectado 


MN TOE 7.2 
Contaminación del equipo de adquisición de imágenes por 


derrames inadvertidos o accidentales del paciente inyectado 
que pueden provocar la contaminación superficial del TOE 


Como consecuencia el TOE puede sobreexponerse por el uso 
de los equipos contaminados 


Anexo 2 Funciones de seguridad 


Tabla 23 Reductores de frecuencia 


Código  REDUCTORES DE FRECUENCIA 


RFNM1 Capacitación del Oficial de protección Radiológica, perfil que cumple con la actividad a realizar 


RFMN2 Cálculo de blindaje utilizando metodologías reconocidas internacionalmente  


RFMN3 Adquisición de materiales adecuados para la práctica a proveedores reconocidos  


RFMN4 
El diseño cumple con la normatividad actual sobre el manejo de fuentes radiactivas abiertas, como las recomendaciones de 
normas internacionales sobre defensa en profundidad 


RFMN5 Adquisición de unidosis de I-131 en cápsula, lo cual reduce la volatilización del yodo 


RFMN6 Mantenimiento periódico de los extintores y detectores de humo instalados en el servicio 


RFMN7 Proveedor que cumpla con toda la evaluación técnica necesaria en la construcción del sistema de vertimientos 


RFMN8 Utilización de protocolos recomendados internacionalmente para la puesta en servicio 


RFMN9 
Adquirir equipos de medición que cumplan con los parámetros adecuados para las actividades a desarrollar en el servicio por 
proveedores reconocidos y certificados 


RFMN10 Adquirir equipos biomédicos que cumplan con los parámetros físicos necesarios de acuerdo a lo que necesita el hospital 


RFMN11 Capacitación del personal que realiza los mantenimientos (Ingenieros, tecnólogos, etc) 


RFMN12 Adquirir radioisótopos y fármacos a instalaciones que cuenten con BPEF/BPERF 


RFMN13 Carga de trabajo moderada 


RFMN14 Capacitación del TOE de MN que realiza estas operaciones y de su reemplazo. 


RFMN15 Capacitación del (los) médico(s) de cabeceras y en entrenamiento en los aspectos relacionados con los procedimientos de MN 


RFMN16 
Existencia de formularios digitales (sistema de datos del hospital) para registrar los datos de la prescripción de los 
procedimientos en MN.  


RFMN17 
Los procesos derivados de la junta como lo son la transcripción de la prescripción y agendamiento son realizados el mismo día 
de la junta médica. 


RFMN18 
Existencia de formatos en los que se indica el radiofármaco indicado para el procedimiento autorizado al paciente basados en 
protocolos internacionales 


RFMN19 Adecuado contenedor plomado proporcionado por la radiofarmacia centralizada 
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RFMN20 
Las unidosis serán recibidas y etiquetadas con los cinco correctos de identificación del paciente  para garantizar su identificación 
inequívoca.  


RFMN21 Existencia de pancartas o señales de alerta para mujeres embarazadas o en periodo de lactancia dentro del servicio 


RFMN22 
Las pacientes en edad fértil se verificará el método de planificación de la pareja, si no existe se remitirá a consulta de 
planificación familiar o Ginecología para que tenga un método seguro para la pareja por lo menos dos meses antes de la 
administración de la terapia y posterior a la misma dicho método se mantendrá como mínimo durante un año. 


RFMN23 
Toda paciente a la que se le verifique que está amamantando previo a la administración de una terapia, será remitida a la 
consulta de endocrinología para cesar la lactancia. 


RFMN24 Encuesta realizada al paciente en el que se verifica si se encuentra lactando 


RFMN25 Capacitación del personal de servicio generales en las actividades a realizar en el servicio de MN 


RFMN26 
Existencias de instrucciones escritas u orales que se dan a los pacientes respecto a su preparación para la realización del estudio 
o terapia de MN 


RFMN27 Existencia de protocolos técnicos para la adquisición y procesamiento de las imágenes de MN 


RFMN28 
Existencia de instrucciones escritas u orales que se dan a los pacientes respecto a su comportamiento durante la adquisición de 
las imágenes para el estudio de MN 


RFMN29 
Programa de mantenimiento preventivo de los equipos biomédicos, recambio del filtro de carbón activo de las ventilas 
(mantenimiento de sistema de extracción incluyendo filtro) y equipos para la protección radiológica evidenciado en la hoja de 
vida correspondiente del equipo 


RFMN30 Mantenimiento de condiciones ambientales adecuadas para el trabajo de los equipos (humedad y temperatura).  


RFMN31 Mantenimiento de los desagües de los baños de los pacientes inyectados 


RFMN32 La administración de terapias con material radiactivo la realiza y está bajo supervisión del Médico Nuclear 


RFMN33 Administración de radiofármacos a pacientes verificados tras entrevista por parte del tecnólogo 


RFMN34 Uso de exclusa para el paso del material radiactivo hasta el área de terapias 


 


Tabla 24  Barreras de seguridad 


Código BARRERAS Robustez 


BMN1 Levantamiento radiológico para todas las áreas del servicio 8 


BMN2 
Inspección de los trabajos de construcción civil y montaje de equipos antes de iniciarse los trabajos del servicio de 
Medicina Nuclear.  


8 


BMN3 
Las áreas de mayor riesgo cuentan con sistema de extracción de aires (cuarto intermedio de residuos, sistema de 
gestión de residuos líquidos, cuartos de terapias metabólicas) 


16 


BMN4 Acceso restringido a zona controlada mediante barrera física 32 


BMN5 
Procedimiento de recepción de fármacos que incluye la revisión de la documentación emitida por el proveedor y su 
correspondencia con las etiquetas del embalaje.  


8 


BMN6 Procedimiento de inspección visual del bulto radiactivo antes de su manipulación por el TOE 4 


BMN7 
Uso de medios individuales de protección contra la contaminación durante la realización de los trabajos (ejemplo: 
guantes, polainas, batas, tapabocas) 


8 


BMN8 Procedimiento de monitoreo de tasa de dosis alrededor del bulto radiactivo durante la recepción de radioisótopos 4 


BMN9 
Procedimiento de monitoreo de tasa de dosis en áreas aledañas al almacén de radioisótopos después de la recepción 
de los mismos, 


4 


BMN10 
Monitoreo de área al iniciar y terminar la jornada laboral mediante detectores que cuentan con señales lumínicas 
y/o sonoras 


16 


BMN11 
Procedimiento interno del servicio mediante el cual el técnico pregunta a mujeres en edad fértil sobre la posibilidad 
de estar embarazada o amamantando a niños antes de administrar la dosis. 


8 


BMN12 Exigencia de prueba de embarazo en sangre de máximo 24 h antes de la administración de la terapia 8 


BMN13 
Entregar a los pacientes instrucciones escritas sobre el comportamiento, cuidados y recomendaciones para la 
administración de la  dosis para estudios de MN. 


8 


BMN14 
Transporte interno de material radiactivo se realiza con los elementos indicados de protección radiológica o carro 
correspondiente para el transporte 


32 


BMN15 
Uso (en el servicio) de protocolos clínicos donde se definan claramente los aspectos relacionados con la prescripción 
de los estudios de MN. 


8 


BMN16 
Procedimiento interno del servicio, que contempla que el técnico de MN contrasta los datos de la dosis que será 
administrada al paciente (según ha sido etiquetado en la jeringa o vial) contra lo establecido en la prescripción del 
tratamiento y en los protocolos aplicables en el servicio. 


4 


BMN17 
Procedimiento interno del servicio que contempla la verificación en el activimetro de la actividad de radiofármaco 
que será administrada al paciente y comparación de los resultados con la hoja de prescripción realizada por el médico. 


8 
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BMN18 
Procedimiento que indica el NO uso del activimetro si los controles de calidad reflejan parámetros fuera de 
tolerancias 


8 


BMN19 
Procedimiento de uso de protectores de jeringas (o vial) adecuados, para reducir las dosis recibidas por los TOE 
durante estos trabajos.  


32 


BMN20 
Dosímetro digital con señal de alarma fijada para indicar la presencia de altas tasa de dosis de radiación durante la 
realización de estos trabajos. 


32 


BMN21 
Procedimiento de trabajo que establece registrar en la hoja de prescripción del estudio y en el registro de dosis 
administradas los datos del paciente una vez ejecutada la administración. 


8 


BMN22 
Procedimiento de trabajo que establece la obligatoriedad de que los pacientes con dosis administradas se ubiquen 
separadamente en la sala de espera destinada para pacientes con dosis administradas. 


32 


BMN23 
Procedimiento de administración endovenosa de radiofármacos que establece la necesidad de verificar, si la sangre 
refluye a la jeringa al iniciar la administración y si al aspirar con la jeringa existen evidencias de sangre como 
constancia de que no hay extravasación del radiofármaco 


4 


BMN24 
Procedimiento de trabajo que establece que el tecnólogo verifica que no se forma una pópula de radiofármaco 
(aumento de volumen debido a la entrada del radiofármaco al tejido celular subcutáneo) durante la administración 
del mismo. 


4 


BMN25 
Procedimiento de trabajo que establece que el tecnólogo interroga al paciente para verificar que cumplió las 
indicaciones de preparación para la realización del estudio.  


4 


BMN26 
Procedimiento de trabajo que establece que el tecnólogo verifica la primera imagen bajo cámara y en caso de 
detectar anomalías en la biodistribución del radiofármaco interrumpe la adquisición y orienta al paciente sobre las 
medidas que debe adoptar antes de realizar el estudio 


8 


BMN27 
Procedimiento de trabajo que establece que el tecnólogo verifica el nombre y los dos apellidos del paciente antes de 
realizar la adquisición de imágenes al paciente.  


8 


BMN28 
Procedimiento que establece el uso de inmovilizadores para impedir el movimiento de los pacientes durante la 
realización de los estudios. 


8 


BMN29 
Procedimiento que establece el monitoreo diario y o cuando se tenga sospecha de contaminación superficial de la 
camilla del equipo de adquisición de imágenes y las distintas áreas del local de adquisición de imágenes para 
descartar la existencia de contaminación. 


16 


BMN30 
Procedimiento que establece que el tecnólogo revisa la imágenes adquiridas al paciente y las contrasta con los 
requisitos del protocolo de adquisición definido para el paciente antes de liberar al paciente y considerar concluida 
la adquisición. (Esto permite detectar errores de adquisición de las imágenes y repetir la adquisición). 


8 


BMN31 
Procedimiento que incluye instrucciones prácticas para optimizar el tiempo que el tecnólogo se mantiene cerca del 
paciente ya administrado para reducir la dosis de radiación que recibe el tecnólogo 


4 


BMN32 
Procedimiento que establece que el  OPR revisa el procesamiento de las imágenes realizado por el tecnólogo antes 
de borrar las imágenes adquiridas al paciente. 


8 


BMN33 
Procedimiento que establece realizar una revisión cruzada de los resultados de los estudios de medicina nuclear por 
parte de los médicos del servicio.  


8 


BMN34 
Procedimiento que establece realizar una revisión conjunta, por el médico y el OPR o tecnólogo, de todas las etapas 
de realización del estudio de medicina nuclear antes de considerar no útil un estudio de un paciente en específico 


8 


BMN35 
Procedimiento que establece la medición de la superficie de manos y pies de los TOE antes de iniciar la jornada y 
luego de  finalizar la misma para verificar que se cumple con los límites establecidos. 


16 


BMN36 
Procedimiento que establece que el tecnólogo verifica visualmente la camilla del equipo al concluir cada estudio para 
buscar indicios de posible contaminación (orine, vómito, etc.). 


4 


BMN37 
Procedimiento que establece la verificación de contaminación superficial en todas las áreas de trabajo del servicio de 
medicina nuclear 


16 


BMN38 
Procedimiento que establece realizar pruebas de verificación de canal del activimetro, antes del uso clínico del 
equipo. 


8 


BMN39 Procedimiento que establece realizar pruebas de linealidad del activimetro antes de su uso clínico. 8 


BMN40 
Procedimiento que establece realizar pruebas de aceptación para evaluar la respuesta del ativimetro en función de 
la geometría. 


8 


BMN41 Pruebas diarias de control de calidad del activimetro que permitan evaluar la constancia del mismo. 4 


BMN42 
Procedimiento que establece realizar pruebas de aceptación de equipos de imágenes antes del uso clínico de los 
mismos. 


8 


BMN43 
Realización de controles de calidad por los ingenieros de la empresa proveedora de los equipos para verificar los 
parámetros de fábrica del equipo antes de la entrega del mismo para uso clínico. 


8 


BMN44 
Comparación del registro de controles rutinarios por el OPR con las pruebas de mantenimiento realizadas al equipo 
por el ingeniero de la empresa proveedora que permite detectar errores. 


8 


BMN45 Pruebas de verificación ejecutadas por el personal de mantenimiento 16 


BMN46 
Procedimiento que establece pruebas de control de calidad diarias al equipo de adquisición de imágenes (Por ejemplo 
uniformidad en el caso de la Gammacámara) que permiten detectar errores. 


16 
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BMN47 


Radiometría previa realizada por el ingeniero de la empresa proveedora y/o (OPR) de la institución antes de realizar 
trabajos de mantenimiento de los equipos, dicha radiometría incluye verificación de contaminación superficial en los 
equipos y áreas donde se realizan los trabajos de mantenimiento para descartar la presencia de fuentes radiactivas 
no blindadas en el área 


16 


BMN48 
Procedimiento de trabajo que establece imprimir los resultados del estudio e incluirlos en la Historia Clínica del 
paciente  


8 


BMN49 
Procedimiento de trabajo que establece que en caso de dudas sobre la realización del estudio de MN de un paciente 
el médico puede acceder por la INTRANET del hospital a las imágenes del estudio y a los resultados del mismo. 


8 


BMN50 
Procedimiento que establece realizar un archivo de respaldo con el resultado del procesamiento de las imágenes en 
una unidad física independiente (disco independiente). 


8 


BMN51 
Procedimiento que establece registrar de forma electrónica los resultados de los estudios de MN en una base de 
datos del hospital, duplicando el registro manual (en papel) de los resultados del estudio. 


8 


BMN52 
Existencias de suficiente capacidad de almacenamiento de datos para guardar por un tiempo prudencial las imágenes 
adquiridas al paciente.  


8 


BMN53 Acceso restringido en el área de almacenamiento de las fuentes  8 


BMN54 La instalación fue construida bajo norma de sismoresistencia NSR 98 8 


BMN55 
Vigilancia permanente del área y sistema de cámaras que provee información en tiempo real de los pasillos de la 
zona controlada. 


16 


BMN56 Tanque hermético de contención de derrames en el SGRRL 32 


BMN57 
Procedimiento mediante el cual se especifica que el ingreso al área se debe realizar con un dosímetro digital y/o un 
detector geiger portatil. 


16 


BMN58 
Antes del inicio de los trabajos se realizan pruebas de estanqueidad del SGRRL para garantizar que no se presentan 
fugas en el sistema 


8 


BMN59 
Uso de los elementos de protección radiológica como chaleco, protectores de jeringa o gafas adecuados, para reducir 
la dosis recibida al TOE de acuerdo a las actividades a realizar en el servicio  


32 


BMN60 
Informar al paciente el cese de lactancia de acuerdo al examen realizado y las medidas de protección radiológica a 
tener en cuenta 


16 


BMN61 
Procedimiento que describe la gestión de los residuos radiactivos sólidos con su correcto almacenamiento y 
segregación 


8 


BMN62 
Procedimiento para la gestión de residuos hospitalarios que establece que el personal de servicios generales no 
manipula residuos radiactivos dispuestos en bolsa púrpura hasta que el TOE encargado lo gestione como residuo en 
bolsa roja  


8 


BMN63 
Encuesta realizada al paciente para diagnostico en que se verifica última fecha de menstruación para descartar 
posibilidad de embarazo 


8 


BMN64 Realización de prueba de embarazo en orina en caso de sospecha por parte del Tecnólogo para mujeres en edad fértil 8 


BMN65 Instalación de sistemas de control de llenado de los tanques con generación de alarmas por llenado anormal 32 


 


Tabla 25  Reductores de consecuencia 


Código REDUCTORES DE CONSECUENCIAS 


RCMN1 Revisión por parte del OPR de la dosimetría de los trabajadores que muestra dosis anómalas  


RCMN2 Medición periódica de contaminación superficial en áreas controladas y supervisadas 


RCMN3 Medición periódica en tasa de dosis en áreas contraladas y supervisada 


RCMN4 Resultados de dosímetros ambientales de lectura diferida o lectura directa que muestra dosis anómalas 


RCMN5 Sistema de cámaras que provee información en tiempo real de los pacientes 


RCMN6 Procedimiento de atención de emergencia o incidente, acorde con el plan de emergencias radiológicas de la instalación 


RCMN8 
Intercomparación periódica de mediciones realizada todos los equipos biomédicos y de protección radiológica y otros equipos 
de la propia instalación o de otras instalaciones 


RCMN9 
Realización de pruebas de control de calidad periódicas en correspondencia con los protocolos recomendados 
internacionalmente.  


RCMN10 Calibración anual para los equipos de protección radiológica 


RCMN11 Existencia de kit dispuesto en el servicio para la descontaminación de derrames radiactivos 


RCMN12 Imágenes en crudo permanecen guardas en el sistema mínimo 30 días para realizar el procesamiento correcto 


RCMN13 Existencia de kit de mortaja dispuesto en el servicio para la atención de muerte de paciente   
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Anexo 3 Matriz de Riesgo 


Tabla 26 Matriz de riesgo 


Etap
a 


Código 
Suceso 


Iniciador 


Descripción de 
la 
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R
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u
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d
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n
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R
ie
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o


 


D
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EÑ
O


 D
E 


LA
 IN


ST
A


LA
C


IÓ
N


 


MN TOE 
1.1 


Diseño 
inadecuado del 
servicio, que no 
tiene en cuenta 
el flujo de 
pacientes y 
material 
radiactivo 


Como 
consecuencia 
el TOE se 
sobreexpone 
debido al 
diseño 
inadecuado 
para el flujo de 
pacientes y 
material 
radiactivo 


TO
E 


FB 


RFMN
1 


FM
B 


BMN1 8 


PM 64 PB CB 


RCMN
1 


B 


RFMN
2 


BMN2 8 
RCMN


3 RFMN
8 


MN TOE 
1.2 


Error en el 
cálculo de los 
blindajes para 
garantizar la 
protección 
radiológica del 
personal 
ocupacionalme
nte expuesto 


Como 
consecuencia 
los TOE pueden 
sobreexponers
e debido a 
errores en el 
cálculo de los 
blindajes de las 
instalaciones 
donde reciben 
y manipulan las 
unidosis 
recibidas para 
la terapia o 
diagnóstico. 


TO
E 


FB 


RFMN
2 


FB 


BMN1 8 


PM 64 PB CB 


RCMN
1 


B 
RFMN


3 
BMN2 8 


RCMN
3 


MN TOE 
1.3 


Diseño 
inadecuado del 
acabado de 
superficies de 
pisos y paredes 
que no 
permiten su 
fácil 
descontaminaci
ón ya que las 


Como 
consecuencia 
los TOE pueden 
sobreexponers
e debido a 
errores diseño 
de superficies 
de las 
instalaciones 
donde reciben 


TO
E 


FB 


RFMN
1 


FB BMN2 8 PM 8 PM CB 
RCMN


2 
B 


RFMN
3 
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mismas no son 
lisas ni lavables 


y manipulan las 
unidosis 
recibidas para 
la terapia o 
diagnóstico. 


MN PUB 
1.1 


Errores en el 
diseño de la 
instalación que 
permite el paso 
de personal del 
público a las 
zonas 
controladas  de 
la institución 


Como 
consecuencia 
el público 
puede 
sobreexponers
e debido al 
ingreso no 
permitido a 
zona 
controlada, 
donde se 
encuentran 
pacientes 
inyectados y 
fuentes con 
fines de 
calibración y 
controles de 
equipos 


PU
B 


FB 


RFMN
1 


FB 


BMN4 32 


PM 256 
PM
B 


CB 
RCMN


5 
B 


RFMN
4 


BMN5
3 


8 


MN PUB 
1.2 


Diseño 
inadecuado del 
sistema de 
detección y 
mitigación de 
incendios 
ocasionando 
que el área de 
almacenamient
o temporal de 
material 
radiactivo 
(almacenamien
to de unidosis y 
residuos 
radiactivos) se 
incendie 


Como 
consecuencia 
el público 
puede 
sobreexponers
e por 
incorporación 
de material 
radiactivo 
volátil 


PU
B 


FM
B 


RFMN
3 


FM
B 


BMN2 8 


PM 256 
PM
B 


CB 
RCMN


6 
B 


RFMN
6 


BMN2
0 


32 


MN PUB 
1.3 


Diseño 
inadecuado 
que permite la 
salida y/o fuga 
de pacientes a 
los cuales se ha 
administrado 
terapia con 
Radioisótopos 
sin cumplir con 
las condiciones 
de protección 
radiológica 
para su egreso 


Como 
consecuencia 
el público 
puede 
sobreexponers
e por contacto 
con paciente 
que presenta 
una tasa de 
dosis por 
encima de los 
límites 
permitidos 


PU
B 


FM
B 


RFMN
1 


FM
B 


BMN4 32 


PM 512 
PM
B 


CM 
RCMN


5 
B 


RFMN
4 


BMN5
5 


16 


MN PUB 
1.4 


Pérdida y/o 
robo de una 


Como 
consecuencia 


PU
B 


FM
B 


RFMN
4 


FM
B 


BMN4 32 PM 512 
PM
B 


CA 
RCMN


6 
B 
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fuente 
radiactiva 
sellada (fuentes 
para controles 
de calidad) de 
zona 
controlada 


el público 
puede 
exponerse por 
una fuente a 1 
cm para la 
mano, por un 
periodo de 10 
horas; debido a 
pérdida de 
fuente 
radiactiva 


BMN5
5 


16 


MN PUB 
1.5 


Error en el 
diseño de las 
tuberías de la 
instalación del 
sistema de 
vertimientos 
líquidos 
radiactivos que 
generan  
escape de 
líquido 
radiactivo 


Como 
consecuencia 
el público 
puede 
sobreexponers
e tras la fuga de 
líquidos del 
sistema de 
vertimientos al 
medio 
ambiente 


PU
B 


FM
B 


RFMN
3 


FM
B 


BMN5
6 


32 


PB 
409


6 
PM
B 


CA 


RCMN
4 


B 


RFMN
4 


BMN5
7 


16 


RFMN
7 


BMN5
8 


8 
RCMN


6 


MN PUB 
1.6 


Instalación 
incorrecta del 
bloqueo al 
acceso al 
sistema de 
gestión de 
residuos 
líquidos, 
provocando 
exposición 
indeseada al 
público 


Como 
consecuencia 
el público 
puede 
sobreexponers
e por fallos en 
el sistema de 
barreras que 
permiten el 
acceso a la 
zona de gestión 
de residuos 
líquidos 


PU
B 


FM
B 


RFMN
3 


FM
B 


BMN4 8 


PM 128 
PM
B 


CM 
RCMN


4 
B 


RFMN
7 


BMN5
5 


16 


MN PUB 
1.7 


Construcción 
incorrecta del 
sistema de 
gestión de 
residuos 
líquidos 
presentando 
fugas del 
contenido de 
los tanques, 
provocando 
exposiciones 
indeseadas en 
el público 


Como 
consecuencia 
se puede 
sobreexponer 
el público por 
contacto con 
fugas de 
líquido que es 
el sistema de 
gestión de 
residuos 
líquidos debe 
contener 


PU
B 


FM
B 


RFMN
3 


FM
B 


BMN5
6 


32 


PB 
409


6 
PM
B 


CA 


RCMN
6 


B 


RFMN
7 


BMN5
7 


16 


RCMN
4 RFMN


8 
BMN5


8 
8 


MN PUB 
1.8 


Construcción 
incorrecta del 
sistema de 
extracción de 
gases del 
sistema de 
gestión de 


Como 
consecuencia 
el público 
puede 
sobreexponers
e por fallos en 
el sistema que 
permite la 


PU
B 


FM
B 


RFMN
3 


FM
B 


BMN1 8 


PM 64 PB CM 
RCMN


3 
M 


RFMN
7 


BMN3 8 
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residuos 
líquidos 


emisión de 
material 
radiactivo al 
ambiente. 


MN PUB 
1.9 


Error en la 
operación de 
los sanitarios 
que provoca   
un llenado 


anormal de los 
sanitarios 


Como 
consecuencia 


el público 
puede 


sobreexponers
e por fallos en 
el sistema que 


permite la 
emisión de 


material 
radiactivo al 
ambiente. 


PU
B 


FM
B 


RFMN
3 


FM
B 


BMN6
5 


32 PM 64 PB CM 
RCMN


3 
M 


RFMN
7 


MN TOE 
1.4 


Diseño 
incorrecto del 
sistema de 
ventilación que 
no garantice la 
protección del 
TOE para 
reducir la 
incorporación 
de 
radioisótopos 
volátiles  


Como 
consecuencia 
el TOE puede 
sobreexponers
e por 
incorporación 
de fármacos 
debido a 
inhalación de 
radionuclidos 
volátiles 


TO
E 


FB 


RFMN
3 


FB 


BMN1 8 


PM 64 PB CB 
RCMN


3 
B 


RFMN
7 


BMN3 8 


A
C


EP
TA


C
IÓ


N
 D


E 
EQ


U
IP


O
S 


MN PAC 
2.1 


Error al 
determinar el 
factor de 
calibración del 
activímetro que 
implica la 
medición de 
dosis erróneas 


Sobreexposició
n y 
subexposición 
por medición 
errónea de 
dosis de 
radiofármacos 
a administrar a 
pacientes. Se 
asume que en 
estudios 
diagnósticos el 
procedimiento 
debe repetirse, 
en 
terapéuticos, 
se entrega 50% 
más de la 
actividad 
solicitada. 


PA
C 


FM 


RFMN
1 


FM 


BMN3
8 


8 


PB 
204


8 
PM
B 


CM
A 


RCMN
8 


M 


BMN3
9 


8 


RFMN
9 


BMN4
0 


8 


RCMN
9 BMN4


1 
4 


MN PAC 
2.2 


Activímetro 
que no tiene 
respuesta en 
linealidad 
adecuada para 
la medición de 
distintos 
valores de dosis 


Sobreexposició
n y 
subexposición 
por medición 
errónea de 
dosis porque el 
activimetro no 
ofrece 
linealidad. Se 
asume que en 


PA
C 


FM 


RFMN
1 


FM 


BMN1
8 


8 


PB 
204


8 
PM
B 


CM
A 


RCMN
7 


M 


BMN3
8 


8 


RFMN
10 


BMN3
9 


8 
RCMN


8 


BMN4
1 


4 
RCMN


9 
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estudios 
diagnósticos el 
procedimiento 
debe repetirse, 
en 
terapéuticos, 
se entrega 50% 
más de la 
actividad 
solicitada. 


MN PAC 
2.3 


Aceptar un 
activímetro que 
no tiene una 
adecuada 
estabilidad en 
la respuesta 
para diferentes 
condiciones de 
medida 


Sobreexposició
n y 
subexposición 
por medición 
errónea de 
dosis porque el 
activimetro no 
presenta 
buena 
respuesta en 
distintas 
condiciones de 
medida. Se 
asume que en 
estudios 
diagnósticos el 
procedimiento 
debe repetirse, 
en 
terapéuticos, 
se entrega 50% 
más de la 
actividad 
solicitada. 


PA
C 


FM 


RFMN
1 


FM 


BMN1
8 


8 


PB 256 
PM
B 


CM
A 


RCMN
7 


M 


BMN3
8 


8 


RFMN
9 


BMN4
1 


4 
RCMN


8 


MN PAC 
2.4 


Aceptar para el 
uso un 
activímetro que 
no brinda una 
respuesta 
adecuada para 
la geometría 
utilizada en la 
práctica clínica. 


Sobreexposició
n y 
subexposición 
por medición 
errónea de 
dosis porque el 
activimetro no 
ofrece buena 
respuesta en 
geometría. Se 
asume que en 
estudios 
diagnósticos el 
procedimiento 
debe repetirse, 
en 
terapéuticos, 
se entrega 50% 
más de la 
actividad 
solicitada. 


PA
C 


FM 


RFMN
1 


FM 


BMN1
8 


8 


PB 512 
PM
B 


CM
A 


RCMN
8 


M 


BMN3
8 


8 


RFMN
9 


BMN4
0 


8 
RCMN


9 


MN PAC 
2.5 


Aceptar equipo 
para 


Sobreexposició
n del paciente 


PA
C 


FB 
RFMN


1 
FB 


BMN4
2 


8 PB 
102


4 
PM
B 


CM 
RCMN


7 
B 
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adquisición de 
imágenes en 
medicina 
nuclear 
convencional 
con parámetros 
físicos 
inadecuados 
que provocan 
estudios no 
aptos para el 
diagnóstico 


por estudio no 
apto para el 
diagnóstico 
clínico. Se 
asume que en 
estudios 
diagnósticos el 
procedimiento 
debe repetirse 


RFMN
10 


BMN4
4 


8 


RCMN
8 BMN4


5 
16 


MN PAC 
2.6 


Aceptar Equipo 
para 
adquisición de 
imágenes en 
medicina 
nuclear 
convencional 
en condiciones 
no aptas para 
las pruebas de 
aceptación 
(fondo 
radiactivo alto, 
humedad, 
temperatura, 
fuentes no 
calibradas, etc) 


Sobreexposició
n del paciente 
por estudio no 
apto para el 
diagnóstico 
clínico. Se 
asume que en 
estudios 
diagnósticos el 
procedimiento 
debe repetirse 


PA
C 


FB 


RFMN
1 


FB 


BMN4
3 


8 


PB 
102


4 
PM
B 


CM 
RCMN


8 
B 


RFMN
10 


BMN4
4 


8 


BMN4
6 


16 


MN PUB 
2.1 


Error al 
determinar el 
factor de 
calibración del 
detector del 
sistema de 
vertimientos 
para la 
estimación o 
verificación de 
la actividad a 
ser vertida a los 
efluentes de 
agua. 


Sobreexposició
n calibración 
errónea del 
detector del 
sistema de 
gestión de 
vertimientos. 


PU
B 


FM
B 


RFMN
1 


FM
B 


BMN5
5 


16 


PM 256 
PM
B 


CM 


RCMN
8 


B 


RFMN
10 


BMN5
7 


16 
RCMN


9 RFMN
11 


C
O


N
TR


O
L 


Y
 M


A
N


TE
N


IM
IE


N
TO


 D
E 


LO
S 


EQ
U


IP
O


S 


MN PUB 
3.1 


Tasas de dosis 
altas en la zona 
donde se 
encuentran los 
equipos 
durante los 
trabajos de 
manteamiento 
(por ejemplo 
fuentes no 
blindadas) 


Como 
consecuencia 
el público 
puede 
sobreexponers
e durante la 
realización de 
los trabajos en 
el área de los 
equipos 


PU
B 


FB 
RFMN


11 
FB 


BMN4
7 


16 PM 16 PM CB 


RCMN
1 


B 
RCMN


3 


MN PAC 
3.1 


Modificación 
errónea de los 
parámetros del 
activímetro 


Sobreexposició
n y 
subexposición 
por medición 


PA
C 


FM 


RFMN
9 


FM 


BMN1
8 


8 


PB 256 
PM
B 


CM
A 


RCMN
7 


M 
RFMN


11 
BMN3


8 
8 


RCMN
8 
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durante los 
controles de 
calidad 


errónea de 
dosis 
calibración 
inadecuada del 
activimetro. Se 
asume que en 
estudios 
diagnósticos el 
procedimiento 
debe repetirse, 
en 
terapéuticos, 
se entrega 50% 
más de la 
actividad 
solicitada. 


BMN4
1 


4 


MN PAC 
3.2 


Aceptar 
controles de 
calidad al 
activímetro 
cuando se 
obtienen 
valores de 
tolerancias no 
aceptables. 


Sobreexposició
n y 
subexposición 
por medición 
errónea de 
dosis 
calibración 
inadecuada del 
activímetro. Se 
asume que en 
estudios 
diagnósticos el 
procedimiento 
debe repetirse, 
en 
terapéuticos, 
se entrega 50% 
más de la 
actividad 
solicitada. 


PA
C 


FM 


RFMN
1 


FB 


BMN4
1 


4 


PB 256 
PM
B 


CM
A 


RCMN
8 


M 


RFMN
11 


BMN4
3 


8 


RFMN
29 


BMN4
4 


8 


MN PAC 
3.3 


Error en la 
modificación 
de los 
parámetros de 
los equipos de 
adquisición de 
imágenes 
durante los 
controles de 
calidad o el 
mantenimiento 
técnico del 
equipo 


Sobreexposició
n del paciente 
por estudio no 
apto para el 
diagnóstico 
clínico. Se 
asume que en 
estudios 
diagnósticos el 
procedimiento 
debe repetirse 


PA
C 


FB 


RFMN
1 


FB 


BMN4
4 


8 


PB 
204


8 
PM
B 


CM 
RCMN


8 
B 


RFMN
29 


BMN4
5 


16 


BMN4
6 


16 


MN PAC 
3.4 


Aceptar 
controles de 
calidad a los 
equipos para 
diagnóstico 
(SPECT/CT) 
cuando se 
obtienen 
valores de 


Sobreexposició
n del paciente 
por estudio no 
apto para el 
diagnóstico 
clínico. Se 
asume que en 
estudios 
diagnósticos el 
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tolerancia no 
aceptables. 


procedimiento 
debe repetirse 


MN PUB 
3.2 


Alto nivel de 
contaminación 
superficial en 
las áreas donde 
se realizan los 
trabajos de 
reparación y 
mantenimiento 
de los equipos 
de medicina 
nuclear 
(ejemplo 
debido a que 
han ocurrido 
derrames 
inadvertidos de 
material 
radiactivo, 
vómito de 
pacientes, etc.). 


Como 
consecuencia 
el público 
puede 
sobreexponers
e durante la 
realización de 
los trabajos en 
el área de los 
equipos 
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FB 


RFMN
13 


FB 


BMN1 8 
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B 


CB 
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MN TOE 
4.1 


Recepción de 
un contenedor 
plomado con 
deterioro que 
provoca el 
derrame del 
material 
radiactivo 


Como 
consecuencia 
el TOE puede 
sobreexponers
e debido a 
contaminación 
superficial por 
el derrame del 
contenido 


TO
E 


FM 


RFMN
3 


FB 


BMN6 4 


PB 128 
PM
B 


CB 


RCMN
1 


B 


RFMN
13 


BMN7 8 
RCMN


2 


RFMN
14 


BMN8 4 
RCMN


4 


MN TOE 
4.2 


Blindaje 
inadecuado o 
deficiencias en 
el mismo 
genera 
sobreirradiació
n de los 
trabajadores 
ocupacionalme
nte expuestos 


Como 
consecuencia 
el TOE puede 
sobreexponers
e debido a la 
deficiencia del 
contenedor de 
la fuente 
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E 


FB 


RFMN
12 


FB 


BMN6 4 


PM 128 
PM
B 


CB 
RCMN


4 
B 


RFMN
14 


BMN2
0 


32 


MN PAC 
4.1 


Incorrecto 
almacenamient
o de los 
radiofármacos 
en el área de 
recepción 


Como 
consecuencia 
el paciente 
puede 
sobreexponers
e durante su 
tiempo de 
espera para la 
realización del 
estudio o la 
terapia 
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FM 
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PM 64 PB CM -- M 
RFMN


14 
BMN1
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16 


MN PUB 
4.1 


Incorrecto 
almacenamient
o de los 
radiofármacos 
en el área de 
recepción 


Como 
consecuencia 
el público 
puede 
sobreexponers
e durante el 
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tiempo de 
espera en el 
acompañamie
nto del 
paciente para 
la realización 
del estudio o la 
terapia 


MN PAC 
4.2 


Unidosis para 
diagnóstico 
calibrada con 
actividad 
diferente a la 
requerida para 
la realización 
del estudio (30 
mCi en vez de 3 
mCi) 


Sobreexposició
n y 
sobrexposición 
por calibración 
errónea de la 
unidosis. Se 
asume que en 
estudios 
diagnósticos el 
procedimiento 
debe repetirse. 
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7 


8 


MN PAC 
4.3 


Unidosis 
calibrada con 
actividad 
diferente a la 
requerida para 
la realización 
de la terapia 
(por ejemplo en 
I-131: 100 mCi 
en vez de 30 
mCi) 


Sobreexposició
n y 
subexposición 
por calibración 
errónea de la 
unidosis . Se 
asume que en 
procedimiento
s terapéuticos, 
se entrega 50% 
más de la 
actividad 
solicitada. 
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RCMN
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13 
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RFMN
20 


BMN1
7 


8 


MN TOE 
4.2 


Recepción de 
un contenedor 
radiactivo con 
deterioro que 
provoca el 
derrame de 
material 
radioactivo 
altamente 
volátil 
contenido en 
él. 


Como 
consecuencia 
el TOE puede 
sobreexponers
e debido a la 
incorporación 
de material 
radiactivo por 
las deficiencias 
en el 
contenedor 
blindado de la 
fuente  
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MN PAC 
5.1 


Solicitud de un 
estudio de 
medicina 
nuclear cuando 
el mismo no 
representa 
utilidad en el 
diagnóstico de 
la enfermedad 
(estudio no 
justificado) 


Como 
consecuencia 
se presenta 
sobreexposició
n del paciente 
por 
prescripción 
errónea de un 
estudio de 
medicina 
nuclear cuando 
el mismo no 
representa 
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utilidad en el 
diagnóstico de 
la enfermedad 
(estudio no 
justificado). Se 
asume que en 
estudios 
diagnósticos el 
procedimiento 
debe repetirse.  


MN PAC 
5.2 


Indicar en la 
hoja de 
prescripción 
del estudio de 
MN un fármaco 
diferente al 
considerado 
durante la 
prescripción 
del estudio. 
(Por ejemplo 
MIBI en vez de 
MDP). 


Como 
consecuencia 
se presenta 
sobreexposició
n del paciente 
por 
administración 
errónea del 
radiofármaco 
por tanto el 
mismo no 
representa 
utilidad en el 
diagnóstico de 
la enfermedad.  
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MN PAC 
5.3 


Prescripción 
errónea de la 
actividad a 
administrar 
para la 
realización del 
estudio (por 
ejemplo 2 mCi 
en lugar de 30 
mCi, o 
viceversa). 


Como 
consecuencia 
se presenta 
sobreexposició
n del paciente 
por 
prescripción 
errónea de  la 
actividad para 
un estudio de 
medicina 
nuclear el 
mismo no 
representa 
utilidad en el 
diagnóstico de 
la enfermedad. 
Se asume que 
en estudios 
diagnósticos el 
procedimiento 
debe repetirse. 
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5.4 


Prescripción 
errónea de la 
actividad a 
administrar 
para la 
realización de 
una terapia 
metabólica 
(Administrar 
100mCi a 
paciente que 


Como 
consecuencia 
se presenta 
sobreexposició
n del paciente 
por 
prescripción 
errónea de  la 
actividad para 
una terapia 
metabólica el 
mismo no 
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debería recibir 
30 mCi)  


representa 
utilidad. Se 
asume en 
terapia que se 
entrega 50% 
más de la 
actividad 
solicitada. 


MN PAC 
5.5 


Prescripción a 
pacientes 
pediátricos sin 
considerar su 
reducción 
atendiendo a 
los criterios 
establecidos en 
los protocolos 
institucionales 
(peso, talla o 
superficie 
corporal). 


Como 
consecuencia 
se presenta 
sobreexposició
n del paciente 
por 
prescripción 
errónea de  la 
actividad para 
una terapia 
metabólica el 
mismo no 
representa 
utilidad. Se 
asume que en 
estudios 
diagnósticos el 
procedimiento 
debe repetirse, 
en 
terapéuticos, 
se entrega 50% 
más de la 
actividad 
solicitada. 
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MN PAC 
5.6 


Prescripción de 
estudio o 
terapia a 
paciente 
embarazada sin 
existencia de 
razones clinicas 
que soporten la 
necesidad del 
mismo o por 
error en los 
procesos 
internos del 
servicio 


Como 
consecuencia 
se presenta 
sobreexposició
n del paciente 
por 
prescripción 
injustificada 
para 
diagnóstico o 
terapia el 
mismo no 
representa 
utilidad. Se 
asume que en 
estudios 
diagnósticos el 
procedimiento 
debe repetirse, 
en 
terapéuticos, 
se entrega 50% 
más de la 
actividad 
solicitada. 
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MN TOE 
6.1 


Errores de 
manipulación 
de las fuentes 
radiactivas que 
provocan 
sobredosis del 
trabajador 
durante la 
administración 
del material 
radiactivo 


Como 
consecuencia 
el TOE puede 
sobreexponers
e por la 
manipulación 
inadecuada de 
las fuentes 
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MN TOE 
6.2 


Caída de la 
cápsula de I-
131 por parte 
del paciente 
durante el 
proceso de 
administración, 
provocando 
innecesarias 
manipulaciones 
por parte del 
TOE 


Como 
consecuencia 
el TOE puede 
sobreexponers
e por la 
manipulación 
innecesaria de 
una capsula de 
I-131 
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MN PUB 
6.1 


Una paciente a 
la que se le ha 
administrado 
una terapia 
metabólica 
queda 
embarazada 
antes de 
cumplir los 
meses mínimos 
recomendados 
para hacerlo 


Como 
consecuencia 
el feto puede 
sobreexponers
e a dosis que 
superen el 
límite 
permitido para 
el mismo. 
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MN PUB 
6.2 


Administración 
de 
radiofármaco o 
radioisótopo a 
paciente en 
etapa de 
lactancia sin las 
recomendacion
es 
correspondient
es de 
protección 
radiológica 
para el niño 


Como 
consecuencia 
él bebe puede 
recibir una 
dosis de 
radiación por 
incorporación 
de material 
radiactivo 
mediante la 
leche materna 
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6.3 


Dispensa de 
material de 
desecho 
radiactivo sin 
alcanzar niveles 
reglamentados 
para tal efecto 


Como 
consecuencia 
el personal 
encargado del 
manejo de 
residuos 
ordinarios 
puede 
sobreexponers
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e al manipular 
bolsas que 
contienen 
material 
radiactivo 


MN TOE 
6.3 


Vómito del 
paciente de 
terapia 
metabólica tras 
la 
administración 
del 
radioisótopo 


Como 
consecuencia 
el TOE 
encargado de 
la 
administración 
y 
acompañamie
nto del 
paciente de 
terapia se 
sobreexpone 
por la atención 
para la 
descontaminac
ión 
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MN PUB 
6.4 


Muerte de 
paciente una 
vez 
administrada  la 
terapia con I-
131 


Como 
consecuencia 
el público 
encargado de 
la realización 
de la autopsia 
del paciente se 
sobreexpone 
durante el 
desarrollo del 
procedimiento. 
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6.1 


Uso 
inadecuado del 
activÍmetro, 
medición de 
dosis en un 
canal que no 
corresponde 
con el 
radiofármaco o 
radioisótopo a 
administrar 


Sobreexposició
n y 
subexposición 
por medición 
errónea de 
dosis uso 
inadecuado del 
activimetro. Se 
asume que en 
estudios 
diagnósticos el 
procedimiento 
debe repetirse, 
en 
terapéuticos, 
se entrega 50% 
más de la 
actividad 
solicitada. 
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MN PAC 
6.2 


Derrame de 
material 
radiactivo en el 
transporte 
interno de 
material de una 
zona a otra, 


Como 
consecuencia 
el paciente 
puede 
sobreexponers
e por 
exposición al 
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(por ejemplo 
estudios 
dinámicos) 


derrame de 
material 


MN PAC 
6.3 


Administrar 
unidosis 
(radiofármaco 
o radioisótopo) 
diferente a la 
prescrita para 
la realización 
del estudio o de 
la terapia 


Como 
consecuencia 
el paciente 
puede 
sobreexponers
e por 
exposición al 
derrame de 
material 
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BMN1
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MN PAC 
6.4 


Administrar 
una dosis doble 
de diagnóstico 
a un paciente 
que ya ha 
recibido la 
administración 
de la dosis 
correspondient
e a su estudio. 


Sobreexposició
n del paciente 
por doble 
administración 
de la dosis 
prescrita. Se 
asume que se 
entrega e 
doble de la 
actividad 
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MN PAC 
6.5 


Administrar la 
unidosis para 
adquisición de 
imágenes 
diagnósticas de 
un paciente 
adulto a un 
niño  


Sobreexposició
n por 
administración 
de unidosis 
correspondient
e a pacientes 
pediátricos, sin 
reducción a los 
criterios 
establecidos en 
los protocolos 
institucionales 
(peso, talla o 
superficie 
corporal). Se 
asume que en 
estudios 
diagnósticos el 
procedimiento 
debe repetirse, 
en 
terapéuticos, 
se entrega 50% 
más de la 
actividad 
solicitada. 
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MN PAC 
6.6 


Administrar 
unidosis de 
terapia a un 
paciente que 
ingresa al 
servicio para 
obtención de 
imágenes 
diagnósticas 


Sobreexposició
n del paciente 
por 
administración 
de una dosis de 
terapia que no 
corresponde 
con  la prescrita 
para un estudio 
diagnóstico. Se 
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asume que se 
entrega e 
doble de la 
actividad. 


MN PAC 
6.7 


Errores 
humanos de 
administración 
intravenosa 
que provoca el 
trasvase del 
radiofármaco, 
de manera que 
el examen o la 
terapia deba 
ser repetido.  


Sobreexposició
n del paciente 
por repetición 
del examen 
debido a que el 
adquirido no 
presenta 
utilidad 
diagnóstica. Se 
asume que en 
estudios 
diagnósticos el 
procedimiento 
debe repetirse. 
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32 
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MN PUB 
6.5 


Administrar por 
accidente 
(desconocimie
nto) una 
terapia o 
radiofármaco a 
una mujer 
embarazada. 


Sobreexposició
n por 
administrar 
material 
radiactivo a 
paciente 
embarazada o 
en periodo de 
lactancia sin la 
verificación 
previa de su 
condición 
(entrevista). Se 
asume que en 
estudios 
diagnósticos el 
procedimiento 
debe repetirse, 
en 
terapéuticos, 
se entrega 50% 
más de la 
actividad 
solicitada. 
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MN PAC 
6.8 


No registrar en 
la historia 
clínica del 
paciente el 
estudio o 
terapia 
realizada lo que 
provoca que se 
prescriba 
erróneamente 
una dosis 
adicional al 
paciente.  


Sobreexposició
n del paciente 
por repetición 
del examen 
debido a que 
no se registró 
en la historia 
clínica que ya 
había recibido 
una dosis para 
tratamiento o 
diagnóstico. Se 
asume el 
procedimiento 
se repetirá 


PA
C 


FB 
RFMN


13 
FB 


BMN4
8 


8 


PM 64 PB 
CM
A 


-- M 
BMN5


1 
8 







 
NOMBRE DEL MANUAL 


Macroproceso: 
Nombre del Macroproceso 


Proceso: 
Nombre del Proceso 


Código: SA.XX.00.MA.00 Versión: 00 
Edición: 


DD/MM/AAAA 
  
 


Página 49 de 69 
 


MN TOE 
6.3 


Errores de 
manipulación 
de las fuentes 
radiactivas que 
provocan 
contaminación 
superficial del 
trabajador 
durante la 
administración 
del material 
radiactivo 


Como 
consecuencia 
los TOE pueden 
sobreexponers
e por 
contaminación 
en la superficie 
de sus prendas 
o cuerpo 
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Errores de 
manipulación 
de las fuentes 
radiactivas que 
provocan la 
contaminación 
interna del 
trabajador 
durante la 
administración 
de los 
radiofármacos. 


Como 
consecuencia 
el TOE puede 
sobreexponers
e por 
incorporación 
de fármacos 
debido a 
inhalación 
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Derrame de 
material 
radiactivo en el 
transporte 
desde 
radiofarmacia 
hasta el área de 
terapia 
ambulatoria 


Como 
consecuencia 
el público 
puede 
sobreexponers
e por 
incorporación 
de fármacos 
debido a 
inhalación 
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Mal manejo de 
los pacientes ya 
inyectados (por 
ejemplo 
mantenerse 
cerca del 
paciente 
innecesariame
nte) que 
provocan 
sobredosis del 
trabajador 
durante 
adquisición de 
las imágenes. 


Como 
consecuencia 
el TOE puede 
sobreexponers
e al 
permanecer un 
tiempo 
prolongado y 
cerca del 
paciente 
inyectado 
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Indicaciones 
previas a la 
realización del 
estudio no se 
cumplen por 
parte del 
paciente, esto 
conlleva a la 
adquisición de 


Como 
consecuencia 
se tiene una 
sobreexposició
n de paciente 
debido a la 
mala 
preparación 
del paciente, el 
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imágenes que 
no son útiles 
para el 
diagnóstico 


uso de 
protocolos 
inadecuados 
para la 
adquisición de 
imagen o por 
posicionamient
o inadecuado 
del paciente, 
esto implica 
que el estudio 
debe repetirse. 


MN PAC 
7.2 


Adquisición de 
imágenes del 
paciente antes 
del tiempo 
establecido por 
los protocolos 
respecto a la 
distribución del 
radiofármaco 


Como 
consecuencia 
se tiene una 
sobreexposició
n de paciente 
debido a al uso 
de protocolos 
inadecuados 
para la 
adquisición de 
imagen, esto 
implica que el 
estudio debe 
repetirse. 
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Un paciente 
erróneo 
responde al 
llamado del 
tecnólogo para 
realizar la 
adquisición de 
las imágenes, 
cuando se trata 
de dos 
pacientes a los 
que se ha 
indicado 
estudios 
diferentes. 


Como 
consecuencia 
el paciente se 
sobreexpone 
por la 
administración 
de un 
radiofármaco 
de terapia para 
la realización 
de un estudio 
diagnóstico. Se 
asume que se 
entrega el 
doble de 
actividad 
diagnóstica 
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Adquisición de 
imágenes sin el 
cumplimiento 
de los 
protocolos 
establecidos 
por la 
institución 
(conteos 
inferiores), la 
imagen puede 
ser inútil para el 
diagnóstico 


Como 
consecuencia 
se tiene una 
sobreexposició
n de paciente 
debido a al uso 
de protocolos 
inadecuados 
para la 
adquisición de 
imagen, esto 
implica que el 
estudio debe 
repetirse. 
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MN PAC 
7.5 


Posicionamient
o inadecuado 
del paciente 
para la 
adquisición de 
la imagen 


Como 
consecuencia 
se tiene una 
sobreexposició
n de paciente 
debido a al uso 
de protocolos 
inadecuados 
para la 
adquisición de 
imagen, esto 
implica que el 
estudio debe 
repetirse. 
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7.6 


El paciente 
intenta un 
movimiento 
significativo 
(observable) de 
forma 
voluntaria o 
involuntaria 
durante la 
adquisición de 
las imágenes, 
obteniendo 
información 
errónea en el 
diagnóstico 


Como 
consecuencia 
se tiene una 
sobreexposició
n de paciente 
debido a mal 
posicionamient
o del paciente, 
esto implica 
que el estudio 
debe repetirse. 
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Contaminación 
inadvertida de 
la camilla del 
equipo de 
adquisición de 
imágenes 
(debido a 
vómitos u orina 
de pacientes o 
por derrames 
de 
radiofármacos 
durante la 
administración 
bajo cámara) 
que provoca 
que las 
imágenes 
obtenidas 
como 
resultados de 
los estudios 
sean no útil y 
halla que 
repetir los 
exámenes otro 
día. 


Como 
consecuencia 
se tiene una 
sobreexposició
n de paciente 
debido la 
obtención de 
una imagen de 
pobre calidad 
diagnóstica 
esto implica 
que el estudio 
debe repetirse. 
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adquisición de 
imágenes 
posterior a la 
inyección de los 
pacientes que 
no permite la 
realización de 
los mismos  


se tiene una 
sobreexposició
n de paciente 
debido la 
administracón 
de la unidosis y 
no adquisición 
de imagen, 
esto implica 
que el estudio 
debe repetirse. 
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MN PAC 
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Adquisición de 
imágenes con 
protocolos que 
no 
corresponden a 
la region 
anatómica a 
estudiar 


Como 
consecuencia 
se tiene una 
sobreexposició
n de paciente 
debido a al uso 
de protocolos 
inadecuados 
para la 
adquisición de 
imagen , esto 
implica que el 
estudio debe 
repetirse. 
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Contaminación 
del equipo de 
adquisición de 
imágenes por 
derrames 
inadvertidos o 
accidentales 
del paciente 
inyectado que 
pueden 
provocar la 
contaminación 
superficial del 
TOE 


Como 
consecuencia 
el TOE puede 
sobreesponers
e por el uso de 
los equipos 
contaminados 


TO
E 


FB 


RFMN
14 


FB 


BMN7 8 


PB 
204


8 
PM
B 


CB 


RCMN
2 


B 
RFMN


28 


BMN2
9 


16 


RCMN
10 BMN3


5 
16 


P
R


O
C


ES
A


M
IE


N
TO


  


D
E 


IM
Á


G
EN


ES
 MN PAC 


8.1 


Falla del 
sistema de 
procesamiento 
de imágenes 
que provoca 
que la imagen 
obtenida no 
tenga utilidad 
clínica e implica 
que el estudio 
tenga que 
repetirse otro 
día. 


Como 
consecuencia 
se tiene una 
sobreexposició
n de paciente 
debido a que la 
imagen se 
perdió o se 
obtuvo una 
imagen sin 
utilidad clinica, 
esto implica 
que el estudio 
debe repetirse 
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Rechazo de un 
estudio por 
parte del 
médico 


Como 
consecuencia 
se tiene una 
sobreexposició
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respecto a la 
calidad de 
imagen, 
provocando la 
repetición del 
mismo otro dia 


n de paciente 
debido al 
rechazo de la 
imagen, esto 
implica que el 
estudio debe 
repetirse. 


BMN4
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MN PAC 
8.3 


Protocolos 
inadecuados 
durante el 
procesaminto 
de la imagen, el 
resultado no 
tiene utilidad 
clinica y se 
requiere la 
repetición del 
estudio 


Como 
consecuencia 
se tiene una 
sobreexposició
n de paciente 
debido a al uso 
de protocolos 
inadecuados 
para la 
adquisición de 
imagen, esto 
implica que el 
estudio debe 
repetirse. 
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Perdida de 
imágenes del 
paciente por 
error en el 
rotulado del 
estudio, lo que 
provoca la 
repetición del 
mismo 


Como 
consecuencia 
se tiene una 
sobreexposició
n de paciente 
debido a que la 
pérdida de la 
imagen o mal 
rotulado, esto 
implica que el 
estudio debe 
repetirse. 
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MN PUB 
10.1 


Errores en la 
instalación del 
sistema de 
gestión de 
residuos 
radiactivos 
líquidos que 
causa que en 
caso de sismo 
se pierda 
hermeticidad 
del sistema  


Sobrexposición 
del público que 
se expone a 
fugas de la 
tubería, debido 
a errores en la 
instalación de 
las mismas que 
causan que se 
separen en 
caso de 
terremoto. 
(se considera el 
volumen 
máximo 
evacuado en 
un día con 
atención 
máxima de 
pacientes) 
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Fuga de 
material 
radiactivo 
proveniente de 
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ocasionada por 
sismo 


a separación en 
caso de 
terremoto. 


MN PUB 
10.3 


Fuga de 
material 
radiactivo 
proveniente de 
los tanques de 
almacenamient
o ocasionada 
por sismo 


Sobrexposición 
del público que 
se expone a 
fugas de los 
tanques, 
debido a 
separación en 
caso de 
terremoto. 
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Pérdida de 
control sobre 
paciente 
hospitalizado 
por evacuación 
provocada por 
sismo 


Sobreexposició
n del público 
por contacto 
con paciente 
que no a 
alcanzado la 
tasa de dosis 
recomendada 
para su alta 
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Errores en el 
diseño del 
servicio 
causando que 
los baños de los 
pacientes 
inyectados 
presente fuga o 
taponamiento 
en las tuberías 
provocada por 
lluvias fuertes 
(inundación) 


Sobrexposición 
del público que 
se expone a 
contacto con 
líquidos debido 
a la inundación 
de los por 
taponamiento 
en las tuberías 
de los baños de 
pacientes 
inyectados 
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Exposición no 
controlada en 
caso de sismo 
de material 
radiactivo 
almacenado 
con fines 
diagnósticos o 
terapéuticos.  


Los miembros 
del público se 
exponen a una 
unidosis sin 
blindaje, 
debido a 
errores en la 
construcción 
de los muebles 
de 
almacenamien
to temporal 
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• CONTROL DE CAMBIOS .................................................................................. 89 
 


 
 
OBJETIVO 
 
Este Manual tiene como objetivo establecer el Marco General de Protección y Seguridad 
Radiológica en la Práctica de Medicina Nuclear, incluyendo Procedimientos Diagnósticos y 
Terapéuticos llevados a cabo con Radiofármacos, dando cumplimiento a lo establecido en la 
Normatividad relacionada con la Seguridad en el Manejo de Material Radiactivo Resolución 18 
1434 de 2002, a la Resolución 9 0874, a la referente en Habilitación de Servicios de Salud, 
Resolución 3100 DE 2019 y a aquella relacionada con las Buenas Prácticas de Elaboración de 
Radiofármacos la Resolución 4245 (Ministerio de Salud y Protección Social 2015). 
 
 
ALCANCE 
 
El presente documento abarca los procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos de la práctica de 
Medicina Nuclear. 
 
 
NORMATIVIDAD APLICABLE 
 


• Resolución 18 1434 de 2002, Ministerio de Minas y Energía: Por la cual se adopta el 
Reglamento de Protección y Seguridad Radiológica. 


• Resolución 9 0874 de 2014, Ministerio de Minas y Energía: Por medio de la cual se 
establecen los requisitos y procedimientos para la expedición de autorizaciones para el 
empleo de Fuentes Radiactivas y de las Inspecciones de las Instalaciones Radiactivas. 


• Resolución 4245 de 2015, Ministerio de Salud y Protección Social: Por la cual se 
establecen los requisitos para obtener la Certificación en Buenas Prácticas de Elaboración 
de Radiofármacos y se adopta el instrumento para su verificación. 


• Resolución 3100 de 2019, Ministerio de Salud y Protección Social: Por la cual se definen 
los procedimientos y condiciones de inscripción de los Prestadores de Servicios de Salud 
y de Habilitación de los Servicios de Salud y se adopta el Manual de Inscripción de 
Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud. 


 
 


DEFINICIONES 
 
En el Anexo 1, se definen los términos de uso exclusivo en la instalación o que tengan un 
significado específico en el presente Manual. 
 
 
 


GENERALIDADES DEL MANUAL 
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1. CONTENIDO 


 
1.1. Situaciones Operativas 


 
Para los procedimientos de Medicina Nuclear se cuenta con: 
 


• Radiofarmacia de Baja Complejidad en la cual se realizan las actividades de 
Recepción y Entrega de dosis listas para usar en la forma farmacéutica final, 
provenientes de una Radiofarmacia que cuente con certificación en Buenas 
Prácticas de Elaboración de Radiofármacos -BPER, de acuerdo a lo establecido 
en la Resolución 4245 (Ministerio de Salud y Protección Social 2015) 


• Habitación para Administración de Terapias: en esta habitación se administran las 
Terapias de Alta Actividad (>30 mCi) Dicha Habitación cuenta con baño propio 
ajustado para la Segregación de Residuos Radiactivos Líquidos. 


• Consultorio de Pruebas de Esfuerzo: Consultorio adaptado para la realización de 
procedimientos de Estrés Miocárdico. 


• Sala de Espera de Pacientes Administrados, la cual cuenta con dos baños, uno 
para Pacientes Diagnósticos y uno para Pacientes Terapéuticos, ambos adaptados 
a la Gestión de Residuos Radiactivos Líquidos. 


• Ambiente para la Administración de Radiofármacos I.V. 


• Ambiente para pacientes en camilla y administración de Terapias Metabólicas de 
Baja Actividad. 


• Ducha de Emergencia. 
 
Y se dispone de: 
 


• Sistema de Gestión de Residuos Radiactivos. 


• Gestión de Residuos Sólidos. 


• Gestión de Residuos Líquidos. 
 
 
En la Tabla 1 se encuentran los datos básicos de los Radionucleidos que se usarán en el Servicio 
y en la Figura 1 se esquematizan los Espacios Físicos donde se hará uso de cada Radionucleido, 
incluyendo la fuente para el Control de Calidad de Actinímetros. 
 
 


PRIMER CAPÍTULO: ASPECTOS GENERALES 
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Tabla 1 Radionucleidos usados y número de procedimientos asociados a cada uno de 
ellos 
 


 R
a


d
io


n
ú


c
li


d
o


  
 


Tiempo de 
semivida 


 
 


Energía 


 
 


Aplicación en Medicina 
Nuclear 


 
Actividad 
máxima 


 
 
Número máximo 


de 
 procedimientos 


 
 


99mTc 


 
 


6,01 h 


 
: 140 keV 


Imágenes de Perfusión 
Miocárdica y Flujo 


Sanguíneo Cerebral, 
Marcación de Muestras 


Sanguíneos, etc. 


 
 


3400  
mCi/semanal 


 
170 


  pacientes/ 
semana 


 
 


131I 


 
 


8.0 d 


 
: 606.3 keV, : 


364.5 keV 


 
Imágenes de Tiroides y 
Terapias de Ablación 
Tiroidea y Cáncer de 


Tiroides. 


 
Cápsula: 700 
mCi/semana 


Baja actividad: 10 
pacientes/ semana; 


Alta actividad: 4 
pacientes 
/semana 


 
 


177Lu 


 
 


6.02 d 


 
: 149.4 keV, : 


208.4 keV 


 
Terapia de Tumores 
Neuro-endocrinos y 
Cáncer de Próstata 


 
 


200mCi/mes 


 
 


1 paciente/mes 


 
 


90Y 


 
 


2.7 d 


 
: 933.7 keV 


 
 


Radio-sinovectomía 


 
 


15mCi/mes 


 
 


1 paciente/mes 


 
223Ra 


 
11 d 


 
α: 5716 keV 


 
Terapias de Cáncer de 


Próstata 


 
270uCi/mes 


 
1 paciente/semana 


 
 


137Cs 


 
 


30.1 a 


 
: 174.3 keV, : 


662 keV 


 
 


Control de Calidad Equipos 


 
 


200uCi 


 
 


N/A 
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Figura 1 Uso de los Radioisótopos por Área, Arriba Piso 2, Abajo Piso 5 
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1.2. Ingreso Material Radiactivo 
 
El Material Radiactivo es recibido en forma de Unidosis Auto blindadas de Radiofarmacias 
Autorizadas. 
 
El ingreso es realizado por el acceso vehicular del sótano. El Material es llevado por el Proveedor 
al segundo piso a través del ascensor, en Ruta Exclusiva y con ayuda de carritos transportadores 
para minimizar el contacto con cualquier superficie. 
 
El Material se recibe en la Esclusa de Ingreso de la Radiofarmacia de Baja Complejidad en su 
embalaje original (ver Figura 2) 
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Figura 2 Flujo de Material Radiactivo hasta la Radiofarmacia de Baja Complejidad 


 
 
Dentro de la Radiofarmacia se cuenta con las siguientes zonas: 
 


• Recepción: En la cual se desembalan los Bultos Radiactivos provenientes de una 
Radiofarmacia que cuente con Certificación en Buenas Prácticas de Elaboración 
de Radiofármacos -BPER y se obtienen las Unidosis Blindadas con la 
documentación adjunta. 


• Cuarentena: Zona para la retención del medicamento antes de su gestión. 


• Control de Calidad: Se verifica la actividad de cada una de las Unidosis. 


• Almacenamiento: Se guardan temporalmente las Fuentes desde su Recepción 
hasta el momento de transportarlas para la Administración en las Habitaciones. 


 
Una vez realizada la verificación de actividad de cada una de las Dosis se traslada, a través de 
Esclusas de Material, o por la Salida de Radiofarmacia, y con ayuda de carritos transportadores 
para minimizar la exposición. 
 


1.3. Ingreso y salida de los pacientes 
 
La Figura 3 muestra los flujos para los pacientes de Medicina Nuclear. Cabe aclarar que al Área 
Controlada ingresa solo el paciente sin acompañante. 
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Figura 3 Flujo de los pacientes 


 
 
 


1.4. Gestión de Residuos Radiactivos 
 


1.4.1. Gestión de Residuos Sólidos 
 
Debido a la manipulación de Fuentes no selladas y su administración en pacientes, se generan 
Residuos Sólidos Radiactivos, entre los cuales se encuentra: 
 


• Restos de alimentos y empaques contaminados. 


• Jeringas y viales contaminados. 


• Pañales, gasas, torundas, etc. 
 
Debido a que los residuos generados dentro de la práctica de Medicina Nuclear son Categoría 2: 
Desechos de Muy Corta Vida (de acuerdo con la Normatividad Vigente, Res 180005) los Residuos 
Radiactivos pueden ser gestionados por Almacenamiento por un periodo de tiempo limitado, por 
unos pocos dias, hasta que la actividad haya alcanzado los niveles de dispensa, siendo luego 
permitida su dispensa y manejo como Desecho Convencional y siguiendo lo establecido en el 
PGIRASA de Clínica 127. 
Para tal fin, se tienen Cuartos de Decaimiento con muebles diseñados para la Correcta 
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Segregación del Residuo por forma Física, Química y Tipo de Radioisótopo.  
 
La Figura 4: muestra el Flujo de los Residuos, hasta el Cuarto de Decaimiento. 
 


Figura 4 Flujo de residuos radiactivos. Arriba Piso 2, Abajo Piso 5 
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Debido a la farmacocinética de los Radiofármacos a ser administrados, la excreción urinaria es la 
principal vía de eliminación; siendo la excreción fecal y por sudor despreciable. 
 


1.4.2. Gestión de Residuos Líquidos 
 
Debido a la farmacocinética de los Radiofármacos a ser administrados, la excreción urinaria es la 
principal vía de eliminación; siendo la excreción fecal y por sudor despreciable. 
 


1.4.3. Sanitarios Separadores 
 
La separación de los residuos sanitarios se hace en punto de origen a través de sanitarios 
separadores que permiten la separación física de la orina. 
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1.4.4. Bajantes de aguas sanitarias 
 
La Recolección de los Residuos Líquidos Radiactivos provenientes de los Baños de la Habitación 
de Terapias y de los Baños de la Sala de Espera se hace a través de dos tuberías de desagües 
que van de manera colgante, tal como se muestra en la Figura 5. 
 
Puede verse de la Figura 5 que la red sanitaria pasa por los siguientes espacios y ambientes (al ir 
colgante): 
 
Proveniente de la Administración de Terapias: 
 


• Piso 4: Colgante por cubierta y trabajo sucio, pendiente de 3%. 


• Piso 3: Caída libre. 


• Piso 2: Caída libre. 


• Piso 1: Colgante por pasillo, pendiente 3%. 


• Sótano: Colgante por pasillo vehicular, pendiente 3%. 
 
Proveniente de la Sala de Espera de Pacientes: 


 


• Piso 1: Colgante por Atención al Usuario, pendiente 3%. 


• Sótano: Colgante por neveras de Farmacia y Pasillo Vehicular, pendiente 3%. 
 
 


Figura 5 Red de desagüe SGRRRL 
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Sótano 
 
 


 
 
 


1.5. Descripción del Sistema 
 
Para la Gestión de los Residuos Líquidos se ha diseñado un sistema, hidráulicamente automático, 


que es capaz de almacenar lo vertido en 5 tanques de polietileno (3 para terapias de 1.5 m3 cada 


uno, y dos para Tc-99m de 1 m3) 
 
La operación se puede resumir en: 
 


• El Desecho Radiactivo Líquido llega por gravedad al Tanque #1. 


• Cuando el Tanque alcanza el 90% de su capacidad, el Sistema automáticamente 
transfiere el líquido del Tanque #1 al Tanque #2, con bombeo automático. 


• Durante el llenado del Tanque #1, una alarma se genera cuando el tanque #1 
alcanza el 70% de su volumen. 


• El Sistema de Monitoreo se compone por una Unidad Central, un Panel de 
Suministro Eléctrico, y una Sonda Externa Modelo ENV GMT, sumergida en el 
Tanque #2. Si la medida del Tanque está por debajo del umbral determinado, el 
operador queda habilitado para descargar el Tanque #2 usando una bomba. 


• Una vez finalizado el ciclo, este se retoma automáticamente. 


• Tiempo de llenado estimado Tc-99m: 0.25 semanas. 
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• Tiempo de llenado estimado Terapias: 11.8 semanas. 
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Figura 6 Esquematización del uso de los Tanques 


 


• La descripción de los Aspectos Relevantes de Obra Civil, equipamiento y dotación, 
se encuentra en el Manual SA.DX.07.MA.05 Manual Memoria Descriptiva del 
Servicio de Medicina Nuclear 


 


• La descripción de los procedimientos asociados a las prácticas descritas, se 
encuentra en SA.DX.07.MA.06 Manual de Procedimientos de Seguridad y Vigilancia 
Radiológica para la práctica de Medicina Nuclear y SA.DX.07.MA.07 Manual 
Procedimientos Medicina Nuclear 
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2. Revisiones 
 
Se harán revisiones del Manual: 
 
Después de cada Ciclo de Auditoría en el Sistema de Gestión de Calidad. 
Cada vez que ocurran modificaciones en las Técnicas que requieran ajustes a la Protección 
Radiológica y a las Prácticas del Servicio. 
Cada año se revisará la Pertinencia y Utilidad de los Documentos utilizados. 
Cada vez que se presente a Renovación la Licencia en el Manejo de Material Radiactivo. 
 
 
3. Control Administrativo 
 
El control de este Documento es responsabilidad del Oficial de Protección Radiológica y se realiza 
mediante el Procedimiento de Control de Documentos del Sistema de Gestión de Calidad 
Colsubsidio. Se mantendrá un original firmado en la Coordinación y se proveerá acceso digital 
disponible para todos los Trabajadores Expuestos y/o Relacionados con actividades que impliquen 
el Riesgo Radiobiológico para su utilidad e información. 
 
4. Lista de Símbolos y Acrónimos 
 
MPR: Manual de Protección Radiológica. 
OPR: Oficial de Protección Radiológica. 
TOE: Trabajadores Ocupacionalmente Expuestos. 
OIEA: Organismo Internacional de Energía Atómica.  
ICRP: Comisión Internacional de Protección Radiológica.  
MME: Ministerio de Minas y Energía. 
SGC: Servicio Geológico Colombiano. 
SGRRL: Sistema de Gestión de Residuos Radiactivos Líquidos. 
SGRRS: Sistema de Gestión de Residuos Radiactivos Sólidos. 
 


 
 


5. Organización y responsabilidades del personal de la institución 
 
Se cuenta con una Organización que involucra a las Directivas, Coordinadores y Trabajadores 
para velar por el cumplimiento del Programa de Vigilancia y Seguridad Radiológica, propendiendo 
por una mejora de las Prácticas y los Procedimientos. El Personal cuenta con las capacidades 
académicas, técnicas y de formación para el ejercicio de sus actividades. 
 


5.1. Organigrama de COLSUBSIDIO CLÍNICA 127 
 
La Figura 7 muestra la estructura organizacional de COLSUBSIDIO CLÍNICA 127. Medicina 


SEGUNDO CAPÍTULO: ORGANIZACIÓN 
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Nuclear está bajo la Jefatura del Coordinador de Servicios de Apoyo. 
 


Figura 7: Organigrama de COLSUBSIDIO CLÍNICA 127 
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5.2. Organigrama del grupo de medicina nuclear 
 
Figura 8 Organigrama del Grupo de Medicina Nuclear de Colsubsidio Clínica 127 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6. Roles y Responsabilidades en Protección Radiológica 
 
Las funciones y responsabilidades en materia de Protección Radiológica de los distintos 
profesionales implicados son: 
 


6.1. Representante Legal de la Práctica 
 
El Titular de la Autorización es el máximo responsable por garantizar la Protección y Seguridad de 
las Fuentes adscritas a las Prácticas de las que es responsable y de que se cumplan las Condiciones 
de Vigencia establecidas en la Autorización. De igual manera, será el responsable por el 
Cumplimiento de los Requerimientos Organizativos y Técnicos establecidos por el presente 
Reglamento y otras Regulaciones Jurídicas, Técnicas o de Procedimientos vigentes aplicables. 
Esta Responsabilidad no podrá ser en ningún caso delegada. El Titular de la Autorización será la 


Representante 
Legal 


Oficial de 
Protección 
Radiológica 


Médico 
Nuclear 


Tecnólogo 


Jefe de 
enfermería 


Auxiliar de 
enfermería 
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Persona Natural o Jurídica a la que se autoriza la realización de determinada actividad (Ministerio 
de Minas y Energía 2002) 
 


6.1.1. Rol del Representante Legal 
 


• Persona Responsable de determinar las medidas y recursos necesarios para 
conseguir los Objetivos de Protección y Seguridad y velar porque se asignen los 
recursos y se ejecuten correctamente las medidas. 


• Persona Responsable de establecer mecanismos para facilitar la consulta y la 
cooperación en Materia de Protección y Seguridad entre todas las partes 
interesadas. 


• Persona Responsable de Investir al Responsable Directo por el Funcionamiento 
Seguro y Confiable de la Fuente y de la Instalación de todas las atribuciones y 
proporcionarle los medios necesarios, que le permitan garantizar el cumplimiento 
de sus funciones en correspondencia con los requisitos establecidos por el 
Presente Reglamento y otras Regulaciones Jurídicas, Técnicas o de 
Procedimientos Vigentes Aplicables. 


• Es la Persona Responsable de la comunicación con Medios de Comunicación y 
Autoridades Competentes. 


 
 


6.2. Responsabilidades de Protección Radiológica 
 


De acuerdo con lo establecido en el Artículo 67 de la Resolución 181434, los Titulares del Registro 
serán responsables de: 
 


• La Protección de los Trabajadores contra la Exposición Ocupacional. 


• El cumplimiento de todos los demás requisitos aplicables del presente Reglamento 
y demás Legislación Vigente en Materia de Protección Radiológica, así como de 
las Restricciones de la Licencia otorgada. 


 
Aunque la Responsabilidad Final no puede delegarse se atribuirá al Oficial de Protección 
Radiológica la autoridad necesaria para velar por el cumplimiento de las Normas Establecidas en 
este Manual y aquellas requeridas por la Normatividad Vigente. 
 
 


6.2.1. Oficial de Protección Radiológica (OPR) 
 
El Oficial de Protección Radiológica es un Profesional o Tecnólogo, con estudios en Protección 
Radiológica y es el responsable del establecimiento de las condiciones seguras de trabajo con 
Radiaciones Ionizantes tanto a los Funcionarios, Pacientes y Público en General. 
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6.2.2. Responsabilidades del Oficial de Protección Radiológica (OPR) 
 
Está obligado a lo estipulado en el Artículo 77 de la Resolución 18 1434 (Ministerio de Minas y 
Energía 2002): 
 


• Participar en la elaboración, actualización y aplicación de la documentación exigida 
como parte del proceso de obtención de autorizaciones. 


• Velar por el adiestramiento y comprobación de los conocimientos del Personal 
Ocupacionalmente Expuesto sobre las normas y procedimientos de Seguridad 
establecidos para la práctica específica y, en particular, por la realización de 
Ejercicios Prácticos de Emergencia. 


• Velar por el cumplimiento de los Requisitos de Seguridad establecidos por el 
presente Manual y demás normas y procedimientos aplicables, así como de las 
condiciones de vigencia de la autorización y comunicar de inmediato al Titular de la 
Autorización y a la Autoridad Reguladora o su delegada cualquier hecho, que, a su 
juicio, pueda implicar un aumento del riesgo de exposición, tanto para el Personal 
Ocupacionalmente Expuesto como para los miembros del público. 


• Supervisar el Programa de Pruebas de los sistemas, elementos y componentes 
importantes para la seguridad. 


• Efectuar Pruebas de Fuga a las Fuentes de Radiaciones Ionizantes en el momento 
de su recepción y en los períodos establecidos en las condiciones de vigencia de 
las autorizaciones, así como después de ocurrido algún Suceso Radiológico. 


• Establecer y garantizar la ejecución del SA.DX.07.MA.06 Manual de 
Procedimientos de Seguridad y Vigilancia Radiológica para la Práctica de Medicina 
Nuclear. 


• Acompañar a los Inspectores Estatales de Seguridad Radiológica en el transcurso 
de sus diligencias de inspección y proporcionarles la información que soliciten. 


• Mantener actualizados los registros establecidos por el presente Manual, según 
corresponda. 


• Acudir de inmediato a la instalación en caso de Suceso Radiológico, para coordinar 
y supervisar las operaciones que deban llevarse a cabo e informar de las mismas 
en correspondencia con los procedimientos establecidos. 


• Cumplir con las demás obligaciones que les señale el Titular de la Autorización 
relacionadas con las actividades de Seguridad Radiológica. 


 
6.2.3.  Roles Oficial de Protección Radiológica (OPR) en Protección Radiológica 


 


• Supervisor del correcto uso de las Radiaciones Ionizantes. 


• Supervisor del Programa de Vigilancia y Seguridad Radiológica de los 
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trabajadores. 


• Trabajador responsable de la actualización de los documentos relacionados con la 
vigilancia y seguridad radiológica de la instalación. 


• Trabajador Responsable verificar la cualificación del personal en Protección 
Radiológica. 


• Trabajador Responsable del Seguimiento Dosimétrico de los trabajadores. 


• Trabajador capacitado en la Atención de Emergencias Radiológicas. 


• Persona responsable de mantener comunicación permanente con los Entes 
Reguladores. 


 
6.3. Médico especialista en Medicina Nuclear 


 
El Médico será responsable de velar por que: 
 


• Responsabilidades del Médico 


• Conocer la normatividad vigente en Protección Radiológica. 


• Conocer y ejecutar los procedimientos de rutina para ejercer su trabajo con 
seguridad. 


• Brindar información al OPR frente a investigaciones de sobre-exposición de los 
Trabajadores y exposiciones innecesarias de pacientes. 


• Informar al OPR, con anticipación, sobre la realización de Procedimientos No 
Usuales o que Encarnen Riesgos Excesivos. 


• Informar al OPR, con anticipación, sobre las desviaciones de procesos que 
pudiesen llevar a exposición innecesaria a Radiación Ionizante. 


• Comunicar por escrito al OPR sobre cualquier Incidente o Accidente de Radiación 
ocurrido en el Servicio. 


• Hacer uso del Dosímetro personal de acuerdo con el SA.DX.07.MA.01 Manual de 
Procedimientos Medicina Nuclear, así mismo cumplir con el Protocolo de 
Recambio. 


• Asistir a las Capacitaciones en Protección Radiológica, con la periodicidad 
establecida por el OPR. 


 
Adicionalmente, como Trabajador Ocupacionalmente Expuesto está obligado a lo estipulado en el 
Artículo 76 de la Resolución 18 1434 (Ministerio de Minas y Energía 2002): 
 


• Cumplir todas las reglas y procedimientos aplicables de Protección y Seguridad 
especificados por el Titular Registrado o el Titular Licenciado. 
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• Usar correctamente los Dispositivos de Vigilancia Radiológica, así como el Equipo 
y la Ropa de Protección que se les haya suministrado. 


• Cooperar con el Titular Licenciado o el Titular Registrado en lo que atañe a la 
protección y seguridad, así como a la ejecución del SA.DX.07.MA.06 Manual de 
Procedimientos de Seguridad y Vigilancia Radiológica para la Práctica de 
Medicina Nuclear y de evaluación de dosis. 


• Facilitar al Titular Registrado o al Titular Licenciado toda información sobre sus 
actividades laborales pasadas y presentes que sean de interés para garantizar la 
protección y seguridad efectivas y completas de ellos mismos y de terceros. 


• Abstenerse de todo acto deliberado que pudiera originar, para ellos mismos o para 
terceros, situaciones de infracción de los requisitos del presente Manual. 


• Aplicar toda Información, Instrucción y Capacitación en Materia de Protección y 
Seguridad que les permita realizar su trabajo de conformidad con los requisitos 
prescritos en este Manual. 


 
6.3.1. Roles del Médico Especialista, en Protección Radiológica 


 
Supervisor del correcto uso de las Radiaciones Ionizantes en pacientes. 
Primer Respondiente en Emergencias Médicas. 
Trabajador capacitado en la Atención de Emergencias Radiológicas. 
Trabajador responsable de la capacitación de estudiantes y personal en formación. 
 


6.4. Tecnólogo 
 
Están directamente involucrados en la Operación y Manejo de las Fuentes Radiactivas y de los 
Equipos Emisores de Radiación Ionizante, siendo calificado como TOE deberá: 
 


6.4.1. Responsabilidades del Tecnólogo. 
 


• Evaluar los Riesgos Radiológicos y tomar decisiones precisas, en situaciones de 
anormalidad, tendientes a minimizar la dosis y recuperar el control del material 
radiactivo y de los equipos; de acuerdo con las funciones que correspondan a su 
cargo. 


• Notificar al OPR o su Delegado sobre cualquier Incidente o Situación de 
Anormalidad durante la manipulación de Material Radiactivo o de los equipos 
emisores de Radiación Ionizante. 


• Mantener en buen estado de funcionamiento los instrumentos utilizados en 
Vigilancia Radiológica y en buenas condiciones los demás accesorios de 
Protección Radiológica. 


• Atender y dar cumplimiento a los procedimientos establecidos en el 
SA.DX.07.MA.09 MANUAL DE PROTECCIÓN RADIOLÓGICA. 
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• Realizar los Controles de Calidad de equipos con la periodicidad establecida en el 
Programa de Calidad del Servicio. Informar al Físico o al Coordinador sobre 
anomalías en sus resultados. 


• Hacer uso de los Elementos de Protección Personal, acorde con el riesgo 
radiológico de las actividades realizadas. 


• Velar por la optimización de la exposición del paciente cuando se haga uso de Rx 
y verificar que los niveles de exposición estén por debajo de los Niveles de 
Referencia para la práctica, o que se justifique su superación. 


• Realizar el monitoreo del Área de Trabajo y de sí mismo, de acuerdo con el 
Protocolo Institucional. 


• Realizar la gestión de Residuos Radiactivos generados en el Servicio.  


• Mantener actualizados los registros establecidos en el SA.DX.07.MA.09 MANUAL 
DE PROTECCIÓN RADIOLÓGICA 


• Hacer uso del Dosímetro Personal de acuerdo con el SA.DX.07.MA.09 MANUAL 
DE PROTECCIÓN RADIOLÓGICA, así mismo cumplir con el protocolo de 
recambio. 


• Asistir a las capacitaciones en protección radiológica, con la periodicidad 
establecida por el OPR. 


• Adicionalmente, como Trabajador Ocupacionalmente Expuesto está obligado a lo 
estipulado en el Artículo 76 de la Resolución 18 1434 (Ministerio de Minas y 
Energía 2002): 


• Cumplir todas las reglas y procedimientos aplicables de Protección y Seguridad 
especificados por el Titular Registrado o el Titular Licenciado. 


• Usar correctamente los Dispositivos de Vigilancia Radiológica, así como el Equipo 
y la Ropa de Protección que se les haya suministrado. 


• Cooperar con el Titular Licenciado o el Titular Registrado en lo que atañe a la 
Protección y Seguridad, así como a la ejecución de los SA.DX.07.MA.09 MANUAL 
DE PROTECCIÓN RADIOLÓGICA (programas de vigilancia médica radiológica y 
de evaluación de dosis) 


• Facilitar al Titular Registrado o al Titular Licenciado toda información sobre sus 
actividades laborales pasadas y presentes que sean de interés para garantizar la 
Protección y Seguridad efectivas y completas de ellos mismos y de terceros. 


• Abstenerse de todo acto deliberado que pudiera originar, para ellos mismos o para 
terceros, situaciones de infracción de los requisitos del presente SA.DX.07.MA.09 
MANUAL DE PROTECCIÓN RADIOLÓGICA 


• Aplicar toda información, instrucción y capacitación en Materia de Protección y 
Seguridad que les permita realizar su trabajo de conformidad con los requisitos 
prescritos en este Manual. 
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6.4.2. Roles de Protección Radiológica del tecnólogo 


 


• Trabajador capacitado en el uso correcto uso de las Radiaciones Ionizantes. 


• Trabajador capacitado en la Atención de Emergencias Radiológicas. 


• Trabajador responsable de mantener vigilancia de los Equipos Detectores de 
Radiación Ionizante. 


• Trabajador responsable de la Capacitación de Estudiantes y Personal en 
Formación. 


• Primer Respondiente en Emergencias Médicas y Radiológicas. 
 


6.5. Enfermera  
 
Están indirectamente involucrados en la operación no manejan las Fuentes Radiactivas sin embargo 
están en capacidad de operar los Equipos de Medición de Radiación Ionizante, siendo calificado 
como TOE deberá: 
 


6.5.1. Responsabilidades de la Enfermera 
  


• Mantener su propia exposición tan baja como sea posible en todo momento. 


• Utilizar el Dosímetro en forma apropiada. 


• Conocer el presente Manual y cumplir lo establecido en él. 


• Conocer y aplicar en caso de necesidad las medidas en caso de Accidentes de 
Radiación e informar inmediatamente al OPR. 


• Velar porque se sigan las normas y conocer los alcances señalados en el presente 
Manual. 


• Cooperar con el Titular Registrado y el OPR en lo que atañe a la Protección y 
Seguridad, así como a la ejecución de los Programas de Vigilancia Médica 
Radiológica y de evaluación de dosis. 


• Abstenerse de todo acto deliberado que pudiera originar, para ellos mismos o para 
terceros, situaciones de infracción de los requisitos del presente Manual. 


• Aplicar toda información, instrucción y capacitación en Materia de Protección y 
Seguridad que les permita realizar su trabajo de conformidad con los requisitos 
prescritos en este Manual. 


 
6.5.2. Roles de enfermería en Protección Radiológica 


 


• Trabajador capacitado en la Atención Primaria de pacientes del Servicio de 
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Medicina Nuclear. 


• Trabajador capacitado en la Atención de Emergencias Radiológicas. 


• Trabajador responsable de dar soporte a los Tecnólogos frente a un evento con 
paciente de Medicina Nuclear.  


• Trabajador responsable del uso correcto del Dosímetro y Equipos de Medición de 
Radiación Ionizante. 


 
6.6. Auxiliar de Enfermería  


 
Están directamente involucrados en la operación y manejo de las Fuentes Radiactivas y de los 
equipos emisores de Radiación Ionizante, siendo calificado como TOE deberá: 
 


6.6.1. Responsabilidades de la Auxiliar de Enfermería  
 


• Realizar chequeo y monitoreo de los pacientes Hospitalizados. 


• Mantener su propia exposición tan baja como sea posible en todo momento. 


• Utilizar los Dosímetros de Torso y Anillo en forma apropiada. 


• Diligenciar los formatos de acuerdo con lo establecido en este Manual. 


• Funciones administrativas propias de su cargo a nivel institucional. 


• Velar porque se sigan las Normas y conocer los alcances del presente Manual. 


• Cumplir todas las reglas y procedimientos aplicables de Protección y Seguridad 
especificados por el Titular Registrado o el Titular Licenciado. 


• Usar correctamente los Dispositivos de Vigilancia Radiológica, así como el equipo 
y la Ropa de Protección que se les haya suministrado. 


• Cooperar con el Titular Registrado y el OPR en lo que atañe a la Protección y 
Seguridad, así como a la ejecución de los Programas de Vigilancia Médica 
Radiológica y de evaluación de dosis. 


• Abstenerse de todo acto deliberado que pudiera originar, para ellos mismos o para 
terceros, situaciones de infracción de los requisitos del presente Manual. 


 
6.6.2. Roles del auxiliar de enfermería en Protección Radiológica 


 


• Trabajador capacitado en el uso correcto uso de las Radiaciones Ionizantes. 


• Trabajador capacitado en la Atención de Emergencias Radiológicas. 


• Trabajador responsable de ayudar a mantener vigilancia de los Equipos Detectores 
de Radiación Ionizante. 
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• Trabajador responsable de la Capacitación de Estudiantes y Personal en 
Formación. 


• Primer Respondiente en Emergencias Médicas y Radiológicas. 
 


6.7. Oficial de Protección Radiológica Suplente   
 
El Oficial de Protección Radiológica (Suplente) es un Profesional o Tecnólogo, con estudios en 
Protección Radiológica y es el responsable del establecimiento de las Condiciones Seguras de 
Trabajo con Radiaciones Ionizantes tanto a los funcionarios, pacientes y público en general, 
cuando el OPR asignado no se encuentre en el Servicio por periodo de vacaciones, incapacidades, 
viaje de trabajo, etc.; además será apoyo del OPR asignado cuando éste lo requiera. 
 


6.7.1. Responsabilidades del Oficial de Protección Radiológica Suplente   
 


• Velar por el cumplimiento de los Requisitos de Seguridad establecidos por el 
presente Manual y demás Normas y Procedimientos aplicables, así como de las 
condiciones de vigencia de la autorización y comunicar de inmediato al Titular de la 
Autorización y a la Autoridad Reguladora o su Delegada cualquier hecho, que, a 
su juicio, pueda implicar un aumento del riesgo de exposición, tanto para el 
Personal Ocupacionalmente Expuesto como para los miembros del público. 


• Supervisar el Programa de Pruebas de los Sistemas, Elementos y Componentes 
Importantes para la Seguridad. 


• Efectuar Pruebas de Fuga a las Fuentes de Radiaciones Ionizantes en el momento 
de su recepción y en los períodos establecidos en las condiciones de vigencia de 
las autorizaciones, así como después de ocurrido algún suceso radiológico. 


• Establecer y garantizar la ejecución del Programa de Vigilancia Radiológica de la 
práctica. 


• Acompañar a los Inspectores Estatales de Seguridad Radiológica en el transcurso 
de sus diligencias de inspección y proporcionarles la información que soliciten. 


• Acudir de inmediato a la Instalación en caso de Suceso Radiológico, para coordinar 
y supervisar las operaciones que deban llevarse a cabo e informar de las mismas 
en correspondencia con los procedimientos establecidos. 


• Cumplir con las demás obligaciones que les señale el Titular de la Autorización 
relacionadas con las Actividades de Seguridad Radiológica. 


 
6.7.2. Roles del OPR suplente en de Protección Radiológica 


 


• Trabajador capacitado en el uso correcto uso de las Radiaciones Ionizantes. 


• Trabajador capacitado en la Atención de Emergencias Radiológicas. 
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• Trabajador responsable de ayudar a mantener vigilancia de los Equipos Detectores 
de Radiación Ionizante. 


 
7. Requisitos de calificación 


 
Al tratarse de un Servicio Habilitado por la normatividad del Ministerio de Salud y Protección Social 
los perfiles de los cargos deben estar acordes a la normatividad vigente, que a la fecha es la 
Resolución 2003 de 2014. 
Adicionalmente, para el Programa de Protección Radiológica se requiere que los perfiles cuenten 
con: 
 


7.1. Oficial de Protección Radiológica  
 


• Tener perfil de Profesional Universitario o Tecnológico con formación en Protección 
Radiológica o Médico Especializado. 


• Los títulos deberán ser acreditados por una institución universitaria acreditada por 
el Ministerio de Educación Nacional. 


• Tener autorización del ejercicio de su profesión emitido por la autoridad 
competente. 


• Tener experiencia laboral de dos años como Tecnólogo. 


• Tener capacitación en Protección Radiológica y en el manejo de Fuentes Abiertas 
de Radiación de mínimo 4 créditos o equivalente en número de horas. 


 
7.2. Médico Nuclear: 


 


• Tener perfil de Médico Especializado en Medicina Nuclear. 


• Los títulos deberán ser acreditados por una institución universitaria acreditada por 
el Ministerio de Educación Nacional. 


• Tener Autorización del Ejercicio de su profesión emitido por la Autoridad 
Competente. 


• Tener experiencia laboral relacionada con las funciones del cargo. 


• Tener capacitación básica en Protección Radiológica y en el Manejo de Fuentes 
Abiertas de Radiación, de mínimo 30 horas de duración. 


 
7.3. Tecnólogo: 


 


• Tener título profesional en Tecnología en Imágenes Diagnósticas y Manejo de 
Fuentes Abiertas o en Medicina Nuclear. 


• Los títulos deberán ser acreditados por una institución universitaria acreditada por 
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el Ministerio de Educación Nacional. 


• Tener Autorización del Ejercicio de su Profesión emitido por la Autoridad 
Competente. 


• Satisfacer el perfil requerido por el Ministerio de Salud para el ejercicio de su 
Profesión. 


• Tener experiencia laboral relacionada con las funciones del cargo. 


• Tener Capacitación Básica en Protección Radiológica en el Manejo de Fuentes 
Abiertas de Radiación, de mínimo 30 horas de duración. 


 
7.4. Enfermera:  


• Tener título Profesional en Enfermería.  


• Los títulos deberán ser acreditados por una institución universitaria acreditada por 
el Ministerio de Educación Nacional. 


• Tener Autorización del Ejercicio de su Profesión emitido por la Autoridad 
Competente. 


• Tener capacitación básica en protección radiológica en el manejo de fuentes 
abiertas de radiación, de mínimo 30 horas de duración. 


• Tener experiencia laboral relacionada con las funciones del cargo. 
 


7.5. Auxiliar de enfermería  
 


• Tener título como Auxiliar de Enfermería.  


• Los títulos deberán ser acreditados por una institución universitaria acreditada por 
el Ministerio de Educación Nacional. 


• Tener Autorización del Ejercicio de su Profesión emitido por la autoridad 
competente. 


• Tener capacitación básica en Protección Radiológica en el Manejo de Fuentes 
Abiertas de Radiación, de mínimo 30 horas de duración. 


• Tener experiencia laboral relacionada con las funciones del cargo 
 


7.6. Oficial de Protección Radiológica Suplente 
 


• Tener perfil de Profesional Universitario, Tecnológico o Médico Especializado. 


• Los títulos deberán ser acreditados por una institución universitaria acreditada por 
el Ministerio de Educación Nacional. 


• Tener Autorización del Ejercicio de su Profesión emitido por la Autoridad 
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Competente. 


• Tener capacitación básica en Protección Radiológica y en el Manejo de Fuentes 
Abiertas de Radiación, de mínimo 30 horas de duración. 


 
8. Programa de capacitación 


 
Frente al entrenamiento y reentrenamiento de los trabajadores en temas específicos de Protección 
Radiológica, el Capítulo 4 del presente Manual describe los temas que se incluyen en la formación, 
de acuerdo con el cargo. El curso es realizado con frecuencia anual. 
 


9. Límites de dosis 
 
Los límites de dosis son valores que no deben ser sobrepasados. Las dosis de radiación que 
reciban los Trabajadores Ocupacionalmente Expuestos de la instalación, se rigen bajo el ICRP 60 
(ICRP 1990, 60) y en su declaración del 21 de abril de 2011 (PROTECTION 2011), y se listan en 
la Tabla 2. 
 


Tabla 2 Límites de dosis, adaptados del ICRP 60 (ICRP 1990, 60) 


 
9.1. Embarazo 


 
Una Trabajadora debe notificar al Empleador al momento mismo de saberse embarazada para 
que sus condiciones de trabajo sean modificadas con respecto a la Exposición Ocupacional para 
asegurar que la dosis al embrión o feto no exceda el valor de 1 mSv (aplicable a los miembros del 
público) Es improbable que las dosis fetales sean superiores al 25% de la medición del Dosímetro 
de la Embarazada. 
 
La mujer embarazada no necesariamente tiene que evitar el trabajo con Radiaciones. En la 


 
1 Se recomienda un límite dosis efectiva de 20 mSv, promediado durante 5 años (100 mSv en 5 años), siempre que 


en ningún año se supere 50 mSv. 
2 Para trabajadoras en embarazo se establece un límite de dosis efectiva de 1 mSv para el feto o una dosis en la 


superficie del abdomen de la madre de 2 mSv y la incorporación de radionucleidos a l/20 del ALI. 
3 En condiciones especiales, puede permitirse un valor superior de dosis efectiva en un año, si se asegura que la dosis 


promediada en cinco años no exceda 1 mSv. Límite de dosis equivalente de 20 mSv en un año, sin exceder 50 mSv 
en ningún año. 


 


Límites de dosis anual 


 Ocupacional Público 


Dosis efectiva 20 mSv
1,2 1 mSv3 


Dosis equivalente en:  


Cristalino4 20 mSv 15 mSv 


Piel 500 mSv 50 mSv 


Manos y pies 500 mSv - 
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Radiofarmacia se adoptarán las siguientes disposiciones con respecto a las Trabajadoras 
Embarazadas: 
 


• No manipular Fuentes Radiactivas. 
 


• No trabajará en actividades relacionadas con administración de Radiofármacos, 
Gestión de Residuos, acompañamiento de paciente. En general, no deberá 
desarrollar actividades en Zonas Controladas y, en todo caso, el tiempo que 
permanezcan en ellas será tan corto como sea razonablemente posible. 


 


• No participarán en el Manejo de Emergencias Radiológicas. 
 


• No permanecerá en Zona Controlada. 
 


• Se les asignará tareas donde los Incidentes Radiactivos sean improbables: por 
ejemplo, apoyo a labores administrativas. 


 
9.2. Límites de Dosis para Personal en Formación y Estudiantes 


 
Para los Trabajadores en Entrenamiento se adoptarán los valores referenciados en el Anexo 1, 
numeral 2-5, de la resolución 18 - 1434 de 2002 del Ministerio de Minas y Energía mostrados en 
la Tabla 3. 
 
Tabla 3 Límite de dosis para personas en formación 
 


Dosis Límite de dosis (mSv/año) 


Efectiva 6 


Equivalente al cristalino. 15 


Equivalente a extremidades o piel. 150 


 
 


9.3. Valores Operacionales de Límite de Dosis 
 
De acuerdo con el Organigrama del Servicio y en concordancia con las Funciones y Competencias 
Laborales, se estiman en la evaluación de Seguridad de la Práctica, la dosis efectiva y equivalente 
en piel estimada para trabajadores en exposiciones normales, dichos valores son considerados 
los valores operacionales de límite de dosis al estar calculados sobre la carga máxima de trabajo, 
y se listan en la Tabla 4. 
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Tabla 4 Dosis mensuales recibidas por actividad 


 


Personal 
HP(10) 


(mSv/mes) 
HP(0.07) 


(mSv/mes) 
Hp(10) 


(mSv/año) 
Hp(0.07) 


(mSv/año) 


Médico nuclear 3.65E-03 0 4.38E-02 0 


Tecnólogo1 4.15E-01 1.43E+01 4.98E+00 1.72E+02 


Auxiliares de 
enfermería 


1.97E-02 2.47E+00 2.36E-01 2.97E+01 


OPR2 6.96E-03 1.31E+01 8.35E-02 1.57E+02 


 
1-2 Tecnólogos (1 tecnólogo en medicina nuclear y 1 tecnólogo en manejo de fuentes abiertas de uso 
diagnóstico y terapéutico) 
2-Es importe tener en cuenta que los jefes de enfermería cumplirán funciones administrativas y como 
OPR (suplente) por lo tanto la máxima exposición equivale a lo máximo contemplado para el oficial de 
protección radiológica.  


 
 
 


9.4. Niveles de referencia 
 
En la Sección 3.2.1.4 se determinan, a partir de los valores operacionales de dosis, los niveles de 
referencia para dosis efectiva y dosis equivalente en extremidades. 
 


10. Clasificación de las zonas de trabajo 
 


10.1. Criterios de clasificación como Zona Controlada 
 


Un área o zona es clasificada como Controlada si: 
 


• Se manipulan fuentes abiertas de radiación. 


• Se manipulan/almacenan bultos radiactivos. 


• Existe flujo de Material Radiactivo. 


• Se gestionan Residuos Radiactivos. 


• Existe riesgo de contaminación Radiactiva. 


• Existe riesgo de derrame de Material Radiactivo. 


• Requiere tener controles de acceso para el personal no autorizado. 


• Requiere la Vigilancia Radiológica individual del personal que ingresa al Área. 







 


 


MANUAL DE PROTECCIÓN RADIOLÓGICA – MEDICINA NUCLEAR SA.DX.07.MA.09 


PROCESO: Apoyo diagnóstico y Terapéutico 


Subproceso: 


Medicina Nuclear 


Emitido: 
06/2020 
  


Actualizado: 
02/2022  


Versión: 
12 


 


 


• Su permanencia en el Área implica sobrepasar los niveles de dosis de público. 
 
 


10.2. Criterios de clasificación como Zona Supervisada o No Controlada 
 
En las Áreas donde no se cumplen con los criterios de clasificación de Zona Controlada y las dosis 
proyectadas con la ocupación no superan 1 mSv/año, son consideradas como Zonas No 
Controladas salvo: 
 


Piso Zona o área Justificación 


Segundo piso Consultorio 1, Piso 2 Contiguo al servicio de MN con factor 
de ocupación alto (T=1), ingreso por 
Zona No Controlada, sin 
manipulación ni flujo de Material 
Radiactivo. 


Segundo piso Pasillo ingreso a MN Flujo de bultos radiactivos 


Quinto piso Oficina Epidemiología Proximidad a la Zona Controlada con 
factor de ocupación alto (T=1), 
ingreso por Zona No Controlada, sin 
manipulación ni flujo de Material 
Radiactivo. 


Quinto piso Pasillo ingreso a MN Flujo de bultos radiactivos 


Sótano Alrededor del sistema de 
gestión de residuos 


Proximidad a la
 Zona de Tanques de 
Decaimiento 


 
Finalmente, aquellas Zonas que no son clasificadas como Controladas, Ni Supervisadas, son 
clasificadas como No Controladas. La clasificación de las Zonas se presenta en la Figura 9, donde 
se muestran las áreas y su clasificación. 
 
 
 
Figura 9 Clasificación de zonas, Arriba Piso 2, Medio Piso 5, Abajo Sótano 1 
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Nota: los niveles de referencia de tasa de dosis en cada una de las zonas están referidos en el 
Capítulo 3. 
 


10.3. Revisión y actualización de la clasificación 
 


Si existen: 
 


• Modificaciones en las cantidades de Material Radiactivo. 


• Modificaciones en los flujos de Material Radiactivo. 


• Evidencia a la luz de la ejecución del Programa de Vigilancia Radiológica de la superación 
de los niveles de referencia. 


• Evidencia de Incidentes Radiactivos en Áreas que no son categorizadas como controladas. 


• Requerimientos específicos por parte del Ente Regulador. 


• El OPR someterá a revisión la Clasificación de Zonas. La modificación será presentada a 
la Junta Directiva y se tomarán las medidas necesarias para su reclasificación. 


 
11. Señalización 


 
Se siguen para los estándares de infraestructura respecto al criterio de delimitación de Zonas de 
acuerdo con la Resolución 3100 (Ministerio de Salud y Protección Social 2019) haciendo uso del 
Símbolo de Radiación internacionalmente aceptado. 
 
Las Áreas Controladas están señalizadas y demarcadas en los puntos de ingreso con el Símbolo 
Internacional de Radiactividad, advertencias de prohibición de acceso a personal no autorizado, 
restricciones en la Zona y advertencias a las mujeres embarazadas o en periodo de lactancia. 
 


 
11.1. Rutas de Ingreso 


 
Las rutas y flujos de pacientes se encuentran en la Figura 10. 
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Figura 10: Rutas diferenciales de pacientes inyectados y no inyectados, y personal del 
Servicio de Medicina Nuclear 
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11.2. Normas de Acceso, permanencia y trabajo en Zonas Clasificadas 
 
El acceso a la Zona Controlada estará restringido a personas debidamente autorizadas, es decir, 
a los TOE adscritos que laboran en esta dependencia y con conocimiento de las normas a aplicar 
y el riesgo existente en el mismo. 
 


11.3. Requisitos Zonas Supervisadas 
 
Al ser la mayoría de las Zonas Supervisadas, Áreas contiguas a las Zonas Controladas sin 
manipulación de Material Radiactivo, no existen normas específicas para su ingreso o 
permanencia. Sin embargo, como dentro del Programa de Seguridad y Vigilancia Radiológica se 
requiere su monitoreo periódico, el personal que labora en estas Áreas deberá colaborar 
permitiendo realizar monitoreos periódicos e investigaciones asociadas a la práctica de Medicina 
Nuclear. 
 


11.4. Requisitos Zonas Controladas 
 


• Acceso únicamente para TOE y personal autorizado. 


• Portar el dosímetro personal en las Áreas Controladas. 


• Usar ropa protectora y guantes de látex cuando se trabaje con Productos Radiactivos. 


• Lavarse las manos cuidadosamente después de trabajar con Productos Radiactivos, 
aunque no se detecte contaminación. 
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• Monitorizar manos y cuerpo antes de salir de las Áreas Controladas. 


• Cubrir las heridas o cortes en la piel antes de entrar a Zonas Controladas, idealmente, con 
vendaje adhesivo a prueba de agua. 


• El traslado de fuentes debe hacerse de forma que se impidan derrames: emplear una 
bandeja de bordes levantados cubierta con plástico y papel absorbente para contener la 
posible dispersión de la contaminación en caso de roturas o derrames. 


• Las fuentes que se trasladen deben tener blindajes apropiados. 


• Monitorizar rutinariamente las Áreas y las superficies de trabajo: descontaminar cuando 
sea necesario. 


• Las superficies de trabajo deben cubrirse con papel absorbente. 


• Mantener en todo momento limpias las áreas de trabajo. Limpiar inmediatamente las 
contaminaciones y salpicaduras. 


• Blindar los viales y las jeringas que contengan Material Radiactivo. 


• Utilizar blindajes para administrar los Radiofármacos. 


• Mantener los Residuos Radiactivos en contenedores cerrados y blindados. 


• Rotular todos los contenedores, viales y jeringas que contengan Material Radiactivo. 


• Las fuentes que no estén en uso deben estar blindadas y resguardadas en Áreas Seguras, 


• No mezclar residuos sólidos y líquidos. 


• No dejar objetos cortantes o punzantes libres en las bolsas: utilizar los guardianes. 


• No llenar los guardianes por encima de las ¾ partes de su capacidad. 


• El Personal Ocupacionalmente Expuesto debe conocer los procedimientos de 
descontaminación y contención de derrames radiactivos. 


• Todo empaque o contenedor de Material Radiactivo debe ser monitorizado antes de 
abrirse. Ver procedimiento. 


• No usar pañuelo de tela en las Áreas Controladas; son preferibles los pañuelos de papel. 


• El Área de Trabajo debe mantenerse ordenada y libre de artículos innecesarios. Debe 
monitorizarse y limpiarse periódicamente. 


• La limpieza y descontaminación se facilita cubriendo con plástico y papel absorbente las 
superficies de trabajo y las bandejas, especialmente en la mesa del cuarto de inyección. 


• Vigilar que haya siempre un equipo de descontaminación en cada piso: revisarlo 
periódicamente. 


• Disponer de los Desechos Radiactivos únicamente en los receptáculos designados, 
rotulados y apropiadamente blindados disponibles en el Cuarto de Inyección y en el 
Depósito Temporal de desechos. 


• Cambiar los desechos no contaminados a bolsas rojas (desechos biológicos) antes de 
sacarlos de las Áreas Controladas. 


• Los miembros del público que entren a la instalación en calidad de visitantes o 
acompañantes tienen estrictamente prohibido el ingreso a las Áreas Controladas. 
Excepciones: b) Personal de Servicios Generales que porte Dosímetro Personal; c) 
Personal de Servicio Técnico; d) Personal de Mantenimiento (autorizado por el Coordinador 
del Servicio o el OPR); e) Otro personal que haya sido autorizado por el OPR. En todo caso, 
los miembros del público que ingresen a las Áreas Controladas deben estar autorizados; 
informados de las condiciones especiales del área y bajo vigilancia y control del TOE. 


 
11.5. Métodos de evaluación de dosis para el personal que ingrese a Zonas 


Controladas y Supervisadas 
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La naturaleza y frecuencia de la Vigilancia Radiológica de los puestos de trabajo depende de los 
niveles de dosis equivalente ambiental y de concentración de la actividad, teniendo en cuenta las 
fluctuaciones previstas y la probabilidad y magnitud de las exposiciones potenciales. 
 


11.5.1. Zonas Controladas 
 


• La instalación cuenta con un servicio de Dosimetría Personal mensual que proporciona 
dosímetros OSL y termoluminiscentes, corporales y de anillo; estos últimos para los 
responsables en la manipulación de fuentes abiertas, es decir, los Tecnólogos Se asignan 
Dosímetros Personales a los trabajadores TOE y a aquellos que realicen su trabajo en 
Zona Controlada (i.e. personal de servicios generales) 


• Los informes de Dosimetría se reciben cada mes, los informes son recibidos por los 
funcionarios y son analizados por el Oficial de Protección Radiológica. Si se presentan 
registros superiores al nivel establecido (Ver ítem 3.2.1.4 del presente Manual), serán 
investigados para establecer si sus prácticas laborales son seguras y para verificar si han 
estado expuestos a radiación de manera accidental o innecesaria. 


• Los resultados de las lecturas son registrados según lo establecido en el ítem XII, anexo II 
de la resolución 90874 (Ministerio de Minas y Energía 2014) 


• Todo el personal sujeto a Vigilancia Radiológica deberá usar sus Dosímetros en todo 
momento durante la jornada laboral. 


 
 


11.5.2.  Zonas Supervisadas 
 


Cuando un Trabajador realice normalmente sus actividades en una Zona Supervisada o entre solo 
ocasionalmente en una Zona Controlada, no deberá ser necesaria su vigilancia radiológica 
individual, pero deberá evaluarse su exposición ocupacional. Esta evaluación se hará sobre la 
base de los resultados de la Vigilancia Radiológica del puesto de trabajo (evaluación de dosis en 
el área o dosímetro ambiental) o bien de la vigilancia radiológica individual. 
 
La Vigilancia de Puestos de Trabajo se encuentra en la Sección 3.2 del presente Manual. 
 


12. Criterios de asignación, uso de vestuario y Equipos de Protección en Riesgo de 
Contaminación. 


 
Los criterios que se tendrán en cuenta para asignar Elementos de Protección Radiológica o uso 
de vestuario especial para la manipulación de fuentes abiertas para evitar contaminación radiactiva 
son los siguientes: 
 


• Se asigna Dosímetro Personal a los Trabajadores Ocupacionalmente Expuestos 


• Si el trabajador manipula Fuentes Radiactivas, se le asignará Dosimetría de Anillo. 


• A los Trabajadores del Público que realicen su trabajo permanentemente en Zona 
Controlada, se les exigirá el uso de Dosimetría Personal (Personal de Servicios Generales, 
mantenimiento de equipos, etc.) 
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• Los trabajadores responsables de la administración de Radiofármacos4, cuentan con 
guantes plomados, chalecos y gafas plomados. 


• Los Trabajadores que tienen Riesgo Biológico y Radiactivo deberán usar guantes 
desechables por cada paciente, haciendo uso del Protocolo de Riesgo Biológico 


• Los Tecnólogos deben portar uniforme de mayo para la realización de sus actividades. 


• En caso de presentarse derrame Radiactivo el personal recurrirá a los Elementos de 
Protección dispuestos en el Kit de Descontaminación del Servicio y actuar siguiendo el 
procedimiento establecido para tal fin. 


 
13. Prácticas no permitidas en Zonas Controladas y Supervisadas 
 


13.1. Zonas supervisadas 
 
Ninguna práctica no permitida aplica. 
 


13.2. Zonas Controladas 
 


• Realizar funciones que impliquen la manipulación de Material Radiactivo sin portar el 
Dosímetro Personal 


• Está prohibido comer, beber, fumar, maquillarse o almacenar comida. 


• No usar ropa protectora y guantes de látex cuando se trabaje con productos radiactivos. 


• Las personas con heridas abiertas no pueden manipular Productos Radiactivos. 


• Transportar fuentes sin tener blindajes apropiados. 


• Fuera de las horas normales de trabajo las Zonas Controladas deben permanecer 
cerradas para evitar el acceso no autorizado. 


 
14. Control radiológico del personal y material para Zonas Controladas y Supervisadas. 
 


14.1.                Zonas Controladas 
 


Control de la exposición interna: 
 


• Vestir Elementos de Protección que protejan la ropa en toda Área en que se manejen 
Fuentes Radiactivas Abiertas. Esas prendas protectoras deben ser retiradas antes de 
abandonar el Área apropiada para su uso. 


• Utilizar guantes en todo momento que se manipule Material Radiactivo. 


• No almacenar alimentos, bebidas o artículos personales en Áreas en las cuales se utilice 
o almacene Material Radiactivo. 


• No utilizar la boca con ningún tipo de instrumento que se encuentre en Zona Controlada. 


• Mantener el Área de Trabajo libre de contaminación. 
 


 
4 No aplica para la administración de terapias, en la que la distancia es el parámetro de Protección 


Radiológica idóneo y los EPP blindados no ofrecen la protección adecuada para las emisiones gamma del I-
131 
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Control de la Exposición Externa: Es controlada por las reglas fundamentales de la Protección 
Radiológica: minimizar el tiempo, maximizar la distancia y utilizar blindajes. 
 


• El factor tiempo puede ser efectivamente utilizado llevando a cabo procedimientos tan 
eficientemente como sea posible, en caso de entrenamiento o procedimientos nuevos 
deben ser practicados con material no radiactivo de forma que se adquiera experiencia 
para poder realizarlos de la manera más rápida posible. Por otro lado, el intentar realizar 
los procedimientos de forma demasiado rápida puede resultar en derramamientos u otros 
accidentes que aumentarán el tiempo de exposición. 


• En la Práctica Clínica, se pueden lograr distancias de trabajo seguras en varios aspectos, 
almacenando el Material Radiactivo de Desecho en Áreas alejadas a las Áreas de Tránsito 
del Personal, manteniendo la mayor distancia posible con los pacientes inyectados durante 
los procedimientos. 


• En cuanto a los blindajes, se usan protectores de jeringa, contenedores de unidosis, 
contenedores plomados para canecas y guardianes y mamparas plomadas 


• El Material Radiactivo estará debidamente blindado por los contenedores correspondientes 
y únicamente saldrá a exposición al momento de la administración al paciente, los residuos 
que se presenten de todo lo que contenga Material Radiactivo (guardián, sanitario, ordinario 
y común), serán desechados de acuerdo con la Regulación en Gestión de Residuos 
Peligrosos. 


 
En el SA.DX.07.MA.09 Manual de Procedimientos de Seguridad y Vigilancia Radiológica, se 
describe el Procedimiento que debe ser seguido cuando el personal ingresa y abandona las Zonas 
Controladas para todas las personas, ya sea TOE o público. 
 


15. Criterios para el seguimiento de dosis por trabajos 
 
Se seguirá la exposición de: 
 


• Los trabajos que involucren la Manipulación de Material Radiactivo. 


• Los trabajos cuya labor sea desarrollada principalmente en Zona Controlada. 


• La exposición debida a trabajos de mantenimiento. 


• Estudiantes en formación que lleven a cabo sus actividades en Zona Controlada. 


• Visitantes con estancias que requieran el monitoreo ambiental. 


• Se solicitarán a todos los TOE los Registros Dosimétricos de otros trabajos que impliquen 
exposición a Radiación Ionizante. 


 
15.1. Contabilidad de las fuentes5 


 
Se lleva un adecuado Sistema de Control que permite hacer un seguimiento de cada partida de 
Radionúclidos desde el momento en que se ordena su compra hasta su utilización y posterior 
disposición como Desecho Radiactivo. 
 
Todas las Fuentes Radiactivas permanecen aisladas y dentro de un blindaje y para su 


 
5 Las fuentes abiertas asociadas a la práctica y sus cantidades se listan en la  
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manipulación, ninguna de ellas se manipula directamente con las manos; para ello se utilizan 
guantes de superficie externa lisa y pinzas largas, con poder de agarre comprobado, y tan largas 
como sea posible. 
 


15.2. Trazabilidad en el manejo de unidosis 
 
El Manual SA.DX.07.MA.08 Manual de Prescripción, Control, Pedidos y Dispensación de 
Radiofármacos cuenta con: 
 


• Procedimiento para la adquisición de radiofarmacos. 


• Procedimiento para la verificación de calidad de dosis listas de radiofármacos. 


• Procedimiento para la devolución de dosis listas de radiofármacos. 
 
Los cuales contienen la información relacionada con el pedido, recepción y devolución de unidosis, 
que garantizan la custodia de estas. 
 
Los cuales contienen la información relacionada con el pedido, recepción y devolución de unidosis, 
que garantizan la custodia de estas. 
 


15.3. Inventario de Fuentes Selladas 
 
Dentro del Servicio solo se cuenta con una Fuente Radiactiva para el chequeo y control de calidad 
de los equipos. Dicha fuente permanece bajo custodia de la Radiofarmacia. 
 


                                       
16. Monitoreo de las áreas 
 


16.1. Alcance y frecuencia del monitoreo 
 
El monitoreo de las Áreas de Trabajo de Medicina Nuclear está diseñado dentro del Programa de 
Garantía de Calidad como un punto de control de los procedimientos llevados a cabo que hacen 
uso de Fuentes Radiactivas. Dichos puntos de control, implican la medición de tasa de dosis al 
finalizar la jornada laboral en las Áreas donde se verifica que no hayan quedado Fuentes 
Radiactivas en lugares inadecuados. 
 
Adicionalmente, se cuenta con puntos y superficies de trabajo con verificación de contaminación 
superficial los cuales tienen como objetivo minimizar la contaminación interna de los trabajadores 
y la posibilidad de esparcimiento de derrames radiactivos. 
 
 
 
 
 
 


TERCER CAPÍTULO: PROGRAMA DE PROTECCIÓN RADIOLÓGICA 
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El procedimiento se describe en el Manual de Procedimientos de Seguridad y Vigilancia 
Radiológica. 
 
La Figura 11 y la Figura 12 esquematiza las áreas de monitoreo de tasa de dosis y las superficies 
verificadas para contaminación superficial. 
 


 


Área Monitoreo Frecuencia Responsable Supervisión 


Medicina 
Nuclear 


Tasa de dosis. 
Diaria; al finalizar 


la jornada. 
Tecnólogo 


 
 


OPR 


Contaminación 
superficial. 


Diaria; al finalizar 
la jornada. 


Tecnólogo 


Tasa de dosis; 
Tanques de 
Decaimiento. 


Semanal Tecnólogo 


Radiofarmacia 


Tasa de dosis. 
Diaria; al finalizar 


la jornada. 
Tecnólogo 


Contaminación 
superficial. 


Diaria; al iniciar la 
jornada. 


Tecnólogo 
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Figura 11 Vigilancia radiológica de las áreas de trabajo, monitoreo de tasa de dosis y 
contaminación superficial, Piso 2 
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Figura 12 Vigilancia radiológica de las áreas de trabajo, monitoreo de tasa de dosis y contaminación 
superficial, Piso 5 


 
 


16.2. Niveles de registro, investigación e intervención 
 


Para las áreas mostradas en la Figura 11 y la Figura 12 se tienen los siguientes niveles de 
referencia. 
 


16.3. Monitoreo de tasa de dosis 
 


Dichos niveles no se deben interpretar con tasas instantáneas de dosis, sino persistentes, cuyo 
tiempo de persistencia debe ser de al menos 2 minutos. Lo anterior, debido a que la naturaleza de 
la práctica con manipulación controlada conlleva a tasas de dosis mayores al nivel de actuación 
definido por muy cortos periodos de tiempo que no pueden ser asumidos como criterio para la 
actuación. 
 
Dependiendo de las tareas llevadas a cabo, y de los valores estimados de dosis para cada una de 
las áreas sujetas a vigilancia radiológica. Las áreas se muestran en la Figura 11. 
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Ambiente Nivel de registro Nivel de 
investigación* 


Nivel de 
intervención* 


Cuarto de control Superior a fondo 
radiactivo 


0.5 µSv/h 10 µSv/h 


Demás ambientes 
monitoreados 


5 µSv/h 20 µSv/h 


* Para tasas de dosis persistentes por más de 2 minutos. 
 


16.4. Monitoreo de contaminación superficial 
 
En la Tabla 5 se presentan los Niveles de Referencia para Contaminación Superficial para todos los 
Radionúclidos usados en la práctica. Estos valores fueron obtenidos de la referencia: Nuclear 
Medicine Physics, publicación oficial del OIEA [23], éstos fueron asumidos como los niveles de 
investigación dependiendo del tipo de área. 
 
Tabla 5 Límites derivados de contaminación superficial fija de acuerdo con el radionúclido 
 


   Niveles de intervención de acuerdo con 
el radionúclido 


 
 


Radioisótopo 


 
Nivel de 


descontaminación 


(Bq/cm2) 


 
Nivel de 


investigación 


(Bq/cm2) 


 


 


LDSCfija en superficies 


de áreas controladas, 


incluyendo ropa 


protectora 


(Bq/cm2) 


LDSCfija en 


superficies de 


áreas no 


diseñadas 


incluyendo ropa 


de personal 


(Bq/cm2) 


Tc-99m 150 500 1000 50 


I-131 15 50 100 5 


Lu-177 15 50 100 5 


Ra-223/Y-90 1.5 5 10 0.5 


 


16.5.         Justificación niveles de referencia 
 
Se ha definido como nivel de investigación el nivel de tasa de dosis/contaminación superficial que 
en caso de persistir llevaría a que los trabajadores que allí permanecen toda su jornada alcancen 
un nivel de dosis anual de 10 mSv/año. Del mismo modo, el nivel de intervención es aquel que 
llevaría a que los trabajadores que allí permanecen toda su jornada alcancen un nivel de dosis 
anual de 20 mSv/año. 
 


16.6. Registro y evaluación de los resultados 
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De acuerdo con lo descrito en el Manual de Procedimientos, en el Procedimiento para la Vigilancia 
Radiológica Ambiental, la información relacionada con la vigilancia de estas Áreas se registra en 
los formatos: SA.DX.07.FR.01 Monitoreo de tasa de dosis y de contaminación superficial en 
Medicina Nuclear y SA.DX.07.FR.02 Monitoreo de tasa de dosis y de contaminación 
superficial en Radio farmacia. 
 
Los procedimientos contienen descritos las acciones a seguir en caso de superación de los niveles 
de referencia, según el caso. 
 


16.7. Equipos para monitoreo y su localización 
 
La lista de los equipos usados para el monitoreo se encuentra en la Tabla 6. 
 


Tabla 6 Equipos para monitoreo y su localización 
 


Tipo Marca / 
Fabricante 


Modelo Radiación 
detectada 


Intervalo de 


medición* 


Utilización Localizació
n 


Monitor de tasa 
de dosis y de       
contaminación 
superficial 


 
 
LUDLM 


 
C14 + 
Pancake 44-9 


 
GAMMA; 
BETA 


 
 
γ: 
0.1  μ Sv/h 
- 10 mSv/h 


 
 


Vigilancia 
radiológica 


 
 
Radiofarma
cia 


Monitor de tasa 
de dosis y de       
contaminación 
superficial 


 
 
LUDLUM 


 
3000 + 
Pancake 44-9 
- 


 
GAMMA; 
BETA 


 
γ: 
0.1  μ Sv/h 
- 10 mSv/h 


 
Vigilancia 


radiológica 


 
Administraci
ón RF 


Monitor de tasa 
de dosis 


Ludlum 
Measureme
nts Inc 


375/2 ϒ 1 μSv/h a 
9999 μSv/h 


Monitor de 
área 


Radiofarma
cia 


Dosímetro 
digital 


THERMO TrueDose ϒ 0 μSv 
hasta > 16 
Sv 


Dosímetro 
digital 


No aplica 


 
Activímetro 


 
BIODEX 


 
ATOMLAB500 


 
GAMMA 


Hasta 250 
GBq de Tc-
99m 


Medición 
unidosis 


 
Radiofarma
cia 


 
16.7.1.    Características generales de los equipos 


 
Las características generales de los equipos se encuentran en la Tabla 6. 
 


16.7.2. Verificación funcional y calibración 
 
Se cuenta con un cronograma de calibración de equipos, articulado con el Programa de Calibración 
del Grupo de Tecnovigilancia. La calibración de los equipos se realizará con la periodicidad 
establecida por el ente regulador. 
 
Cada hoja de vida de los equipos tiene una copia del Certificado de Calibración, tal y como se 
describe en el Procedimiento para la vigilancia de la tecnología; Numeral 4 del Manual 
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SA.DX.07.MA.06 Manual de Procedimientos de Seguridad y Vigilancia Radiológica para la 
Práctica de Medicina Nuclear. Dentro del procedimiento mencionado se encuentran las 
descripciones de actividad y los registros de: 
 


• SA.AD.11.FR.11 Ficha Técnica y Control de Mantenimiento. 


• SA.DX.07.FR.15 Verificación funcional de equipos. 
 
 
17. Acciones y medidas correctivas en el caso de que se superen los niveles de referencia 
 


17.1. Nivel de Registro 
 
En caso de superar el Nivel de Registro, el valor será anotado dentro de los registros y llevado en 
el Registro Histórico del Servicio. 
 


17.2. Nivel de Investigación 
 
En caso de superar el Nivel de Investigación, el Físico/OPR deberá realizar una investigación de 
las causas de superación del nivel. Se deberá registrar en el formato SA.DX.07.FR.08 
Investigaciones de incidentes y desviaciones de proceso. 
 


17.3. Nivel de Intervención 
 
En caso de superar el Nivel de Intervención, el OPR deberá asistir a la brevedad al Área donde se 
evidencia que se ha sobrepasado el nivel y deberá realizar una investigación de las causas de 
Superación del Nivel, inmediatamente. Se deberá registrar en el formato SA.DX.07.FR.08 
Investigaciones de incidentes y desviaciones de proceso. Será el OPR el encargado de guiar 
las acciones a seguir para minimizar la exposición de las personas. 
 
18. Protección de los TOE 
 


18.1. Vigilancia Radiológica Individual 
 


18.1.1.  Entidad que presta el Servicio de Dosimetría 
 


El servicio de Dosimetría Personal es prestado por RADPROCT, con dosimetría TLD para 
monitoreo de Hp (10) y Hp (0.3), TLD para monitoreo de extremidades. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


18.1.2.  Criterios de asignación de los Dosímetros 
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Se asignará dosimetría personal de lectura diferida a los trabajadores que manipulen material 
radiactivo y trabajadores cuyas labores se desempeñan en zonas controladas. Es decir: 
 


• Médicos Nucleares. 


• Bacteriólogos. 


• Tecnólogos. 


• OPR. 


• Personal de SSGG. 


• Enfermera. 


• Auxiliar de Enfermería. 
 
Adicionalmente contarán con dosimetría de extremidades: 
 


• Tecnólogos. 


• Bacteriólogos. 


• Enfermera. 


• Auxiliar de Enfermería. 
 


18.1.3. Frecuencia de lectura de los Dosímetros 
 
Para las actividades que involucran Manejo de Material Radiactivo se ha determinado que los 
Dosímetros personales deben tener un recambio mensual, salvo el personal de servicios 
generales quienes contarán con Dosimetría bimensual. 
 


18.1.4. Niveles de Referencia 
 


El nivel de registro se define como el Mínimo Reporte de Dosimetría que permite la tecnología usada 
(0.01 mSv para OSL y 0.3 mSv para TLD) hasta tanto no se cuente con prescripción de este por 
parte de la autoridad reguladora. El Nivel de Investigación se calcula como los N iveles 
O peracionales de dosis calculados en la evaluación de Seguridad de la Práctica. Finalmente, los 
Niveles de Intervención son definidos como la porción mensual del límite de dosis para 
Trabajadores Ocupacionalmente Expuestos (Tabla 2). 
 
La Tabla 7 lista los niveles de referencia para dosis efectiva en los TOE (Hp (10)) y la Tabla 8 los 
valores de dosis equivalente en extremidades (Hp (0.07)) 
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Tabla 7 Niveles de referencia para TOE, Hp (10) 
 


Cargo Nivel de investigación 
Dosis efectiva mensual 


(mSv/mes) 


Nivel de intervención 
Dosis efectiva mensual 


(mSv/mes) 


Médico Nuclear 0.3 


1.67 
Tecnólogo1 0.5 


Auxiliar de enfermería 0.3 


Jede de Enfermeria2 0.2 


 
1-2 Tecnólogos (1 tecnólogo en medicina nuclear y 1 tecnólogo en manejo de fuentes abiertas de uso 
diagnóstico y terapéutico) 
2-Es importe tener en cuenta que los jefes de enfermería cumplirán funciones administrativas y como 
OPR (suplente) por lo tanto la máxima exposición equivale a lo máximo contemplado para el oficial de 
protección radiológica.  
 
Tabla 8 Niveles de referencia para TOE, Hp(0.07) 
 


Cargo Nivel de investigación 
Dosis equivalente 


mensual (mSv/mes) 


Nivel de intervención 
Dosis equivalente 


mensual (mSv/mes) 


Médico Nuclear 2.9 


41.7 
Tecnólogo 15 


Auxiliar de enfermería 25 


Enfermera 13 


 
 


18.2. Normas internas para el uso del Dosímetro Individual. 
 
OBLIGACIONES DEL USO DEL DOSÍMETRO PERSONAL: todo trabajador al que le sea 
asignado el Dosímetro está en la obligación de cumplir con lo siguiente: 
 


• Este elemento se deberá utilizar de manera personal e intransferible. 


• El Dosímetro Corporal debe llevarse en lugar visible a la altura del pecho en todo momento 
de la jornada laboral. Cuando se hace uso de chaleco de protección el Dosímetro debe 
portarse bajo éste. 


• En el caso del Dosímetro de Anillo éste debe ser usado en el dedo índice o medio, de la 
mano no dominante, de forma tal que el Dosímetro apunte hacia la fuente de radiación. 


• El uso del Dosímetro es para uso exclusivo dentro de las instalaciones. 


• Al terminar la jornada laboral (o durante periodos de vacaciones, incapacidades y licencias) 
el Dosímetro debe guardarse en el gabinete designado para esto. 


• Se debe hacer la entrega oportuna de los Dosímetros en uso al OPR o su delegado dentro 
de las fechas estipuladas en la presente resolución. 


• El trabajador deberá participar en las actividades de investigación si son necesarias, 
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brindando información. 


• Reportar los incidentes o cualquier evento relacionado con el dosímetro de forma oportuna. 
 
RECEPCIÓN Y ENTREGA DE DOSIMETRÍA PERSONAL: El Oficial de Protección Radiológica o 
su delegado hará la recepción de los Dosímetros en uso y entrega de los correspondientes a la 
vigencia. El Trabajador está en obligación de regresar el Dosímetro a más tardar el quinto día del 
mes. 
 
En caso de no regresarse el Dosímetro en este periodo o de entregarlo en condición de daño o 
deterioro, el Dosímetro no será enviado en los tiempos correctos y por lo tanto su lectura no 
resultará útil al Historial Dosimétrico del Trabajador. 
 
En caso de pérdida del Dosímetro, deberá informarse oportunamente al OPR o a su delegado. El 
OPR deberá gestionar la reposición del Dosímetro y el trabajador deberá asumir el costo de este. 
 
INCIDENTES CON LA DOSIMETRÍA PERSONAL: En caso de presentar algún Incidente 
Radiactivo que involucre la Exposición Accidental del Dosímetro, deberá informarse al OPR o a su 
delegado tan pronto como sea posible. El OPR deberá realizar la investigación y emitir un informe 
reportando los resultados. 
 


18.3. Niveles de registro e investigación para la Dosimetría Digital 
 
Si bien los Dosímetros Digitales son usados principalmente por su capacidad de alertar al 
Trabajador de la presencia de fuentes con alta tasa de dosis. Los niveles de referencia para los 
Dosímetros Digitales son los mismos definidos para la Dosimetría Personal (Hp (10)), sin embargo, 
los niveles se definen de forma semanal, ya que se debe tener en cuenta la contribución en el 
fondo radiactivo. 
 


18.4. Normas para el uso del Dosímetro Digital 
 
Las normas de uso son las mismas listadas para la Dosimetría Personal. 
 


18.4.1. Acciones y medidas correctivas en el caso de que se superen los 
niveles de referencia 
 


18.4.1.1. Nivel de registro 
 
En caso de superar el nivel de registro, el valor será anotado dentro de los registros y llevado en 
el Registro Histórico del Trabajador. 
 


18.4.1.2. Nivel de Investigación 
 
En caso de superar el Nivel de Investigación, se deberá realizar una Investigación de las Causas 
de Superación del Nivel. Se deberá contar con el apoyo del Trabajador, el Coordinador del Servicio 
y el OPR. Se deberá registrar en el formato SA.DX.07.FR.09 Investigación en caso de superación 
de niveles de referencia. 
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Si un Trabajador supera el Nivel de Investigación, entra en seguimiento de los Reportes de 
Dosimetría durante tres (3) meses, si la dosis disminuye se dará por terminada la investigación, si 
la dosis persiste o aumenta se tomarán las decisiones que pueden ser: reducción de carga laboral 
relacionada con la exposición, reasignación de funciones dentro de la misma área, trasladado de 
su práctica a una que se considere más segura, pero podrá continuar en Zona Controlada, entre 
otras. 
 


18.4.1.3. Nivel de intervención 
 


Se seguirán los mismos pasos de Superación del Nivel de Investigación, en este caso, la 
investigación deberá ser realizada en un plazo no mayor a cinco días hábiles. 
 


18.5. Vigilancia radiológica de los puestos de trabajo 
 
Considerando la naturaleza de la práctica, se verificarán los siguientes puestos de trabajo: 
 


• Consultorio 


• Área de administración 


• Radiofarmacia 


• Consola de adquisición de imágenes 
 
Adicionalmente, se contará con vigilancia radiológica de: 
 


• Consultorio 1, Piso 2 


• Oficina Epidemiología 
 


18.6. Magnitudes 
 
Se medirá en el consultorio y en la oficina de epidemiología, la magnitud Hp(10). Para las demás 
áreas, se realizará el seguimiento con medición de H*(10). 
 


18.7. Frecuencia de monitoreo 
 
Para las Áreas con Monitoreo Hp (10) se realizará recambio mensual del Dosímetro, con el fin de 
analizarlo con las demás lecturas del Servicio. El monitoreo H*(10) se realizará semanalmente. 
 


18.8. Métodos de medición 
 
Para las Áreas con Monitoreo Hp (10) se medirá con Dosímetros de Lectura Pasiva, tipo ambiental. 
El monitoreo H*(10) se realizará con detectores tipo Geiger-Müller portátiles. 
 


18.9. Niveles de referencia 
 
Los Niveles de Referencia de las Áreas con monitoreo Hp (10) se evalúan teniendo como base los 
niveles de dosis calculados en la Evaluación de Seguridad en concordancia con el Cálculo de 
Blindajes. 
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Puesto de trabajo Nivel de registro Nivel de 
investigación 
Dosis efectiva 


mensual 
(mSv/mes) 


Nivel de 
intervención Dosis 
efectiva mensual 


(mSv/mes) 


Consultorio Superior a fondo 
radiactivo 


0.04  
0.08 Oficina 


epidemiología 
0.04 


 
 


Para los puestos monitoreados con equipos digitales H*(10), se definen los Niveles de Referencia 
con base en los resultados de los cálculos de blindaje, y las dosis normales asociadas a los 
procedimientos allí realizados. 
 
Dichos niveles no se deben interpretar con tasas instantáneas de dosis, sino persistentes, cuyo 
tiempo de persistencia debe ser de al menos 2 minutos. Lo anterior, debido a que la naturaleza de 
la práctica con manipulación controlada conlleva a tasas de dosis mayores al nivel de actuación 
definido por muy cortos periodos de tiempo que no pueden ser asumidos como criterio para la 
actuación. 


 
Área/Puesto de 


trabajo 
Nivel de 


investigación* 
Nivel de 


intervención* 
Radiofarmacia 13 µSv/h 130 µSv/h 


* Para tasas de dosis persistentes por más de 2 minutos. 
 


18.10. Registro de dosis 
 
Los reportes de Dosimetría emitidos por RADPROCT son analizados y estos son socializados por 
el OPR o su delegado. Los reportes están disponibles para su revisión por el Órgano Regulador, 
o su Entidad delegada, y son de conocimiento del trabajador. 
 
En el historial dosimétrico de los trabajadores contiene: 
 


• La dosis mensual. 


• La dosis trimestral. 


• La dosis acumulada en cada año oficial. 


• Dosis acumulada durante toda su vida laboral en el INC. 
 
Contarán con copias de los reportes y se mantendrá un Historial Dosimétrico Individual usando el 
formato SA.DX.07.FR.07 Histórico dosimetría personal. 
 
El responsable de la actualización del Historial es el Oficial de Protección Radiológica. Finalizado 
el año registrado, se envían a la Hoja de Vida del Trabajador. 
 
 


19. Programa de Vigilancia Epidemiológica para el Control de Radiaciones Ionizantes 
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Colsubsidio Clínica 127 cuenta con un PVE de Radiaciones Ionizantes, cuyo Objetivo General es: 
 
Promover y proteger la salud de los Trabajadores con Exposición a Radiaciones Ionizantes, 
mediante la identificación, valoración, priorización e intervención de los riesgos, con el fin de 
disminuir la probabilidad de aparición de enfermedades asociadas. 
 


19.1. Objetivos Específicos: 
 


• Caracterizar la Población Ocupacionalmente Expuesta (POE) 
 


• Determinar las condiciones de salud de los Trabajadores Ocupacionalmente Expuestos 
y atender precozmente casos relacionados con la exposición. 


 


• Promover la Calidad de Vida del Colaborador en términos de reducir la discapacidad y la 
incidencia de enfermedad asociada a la exposición a Radiaciones Ionizantes y preservar 
la capacidad laboral. 


 


• Garantizar el Mejoramiento Continuo mediante el seguimiento sistemático a la gestión. 
 
 
El Flujograma que describe el programa se muestra a continuación: 
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El documento SA.DX.07.MA.06 Manual de Procedimientos de Seguridad y Vigilancia 
Radiológica para la Práctica de Medicina Nuclear, contiene, entre otros, la descripción de los 
exámenes médicos periódicos, sobre lo cual menciona: 
 
Valoraciones Médicas Periódicos: Están dirigidos a confirmar que el Trabajador que estuvo 
expuesto a la Radiación no desarrolló ninguna enfermedad clínica que pudiera afectar a su salud. 
La naturaleza del examen depende del Tipo de Trabajo que se realiza, de la edad y del estado de 
salud y posiblemente de los hábitos de los trabajadores (p. ej., hábito de fumar). 
 
La frecuencia en Colsubsidio es de cada año (1) o de cada dos (2) años, este depende del Estado 
de Salud y del Tipo de Trabajo. Cuando el Tipo de Trabajo represente una potencialidad para 
lesiones localizadas de la piel debidas a la irradiación, particularmente de las manos, la piel deberá 
examinarse periódicamente. No existe una razón inherente para excluir del Trabajo con 
Radiaciones a Trabajadores que hayan recibido previamente tratamientos de Radioterapia. 
 


19.2. Exámenes de Laboratorio o Pruebas Biológicas que se incluyen son: 
 


 
19.3. Protección del público 


 
Se considerarán miembros del público: 
 


• Los Trabajadores No Expuestos. 


• Los usuarios del Centro, mientras no estén siendo atendidos como pacientes con fines 
diagnósticos o terapéuticos. 


• Los Trabajadores expuestos fuera de la práctica. Cualquier otro individuo de la población. 
 


19.4. Protección de los miembros del público 
 
Las formas potenciales de exposición del público en general de las actividades desarrolladas en 
el Servicio de Medicina Nuclear, autorizado para el manejo de unidosis, incluye: 
 


• Propagación de contaminación fuera del Departamento, principalmente debidas al 
Programa de Gestión de Residuos Radiactivos Líquidos. 


• Pérdida de Fuentes de Calibración No Exentas o de Unidosis. 


• Disposición de los Desechos Radiactivos. 


• Paciente de Medicina Nuclear. 
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Al tratarse de Radiofármacos, las Unidosis, los residuos resultantes de su administración o el 
paciente en sí mismo, corresponden a fuentes no peligrosas o improbablemente peligrosas, y su 
impacto en la exposición del público resultaría mínima. 


 
El control de la exposición a estos posibles factores se realizará mediante: 
 


• Diseño de blindajes estructurales y no estructurales. 


• Garantizar la Seguridad de las Fuentes de Calibración. 


• Acceso restringido a Zonas donde se encuentren las Fuentes Abiertas de Radiación. 


• Procedimientos en caso de derrames radiactivos. 


• Mediciones Ambientales Rutinarias para la detección de contaminaciones. 


• Señalización de Zonas. 


• Dispositivos luminosos o acústicos de aviso. 


• Procedimientos para la Gestión de Residuos Radiactivos. 


• Indicaciones claras y escritas a los pacientes en caso de ser requeridas Medidas de 
Protección Radiológica en casa: dado que los pacientes tratados con Radionúclidos son 
posibles fuentes de exposición y contaminación de otras personas, es preciso instruirlos 
sobre la conducta que deben observar para limitar la dosis recibida por sus familiares, 
personas próximas y terceros. Los niveles máximos que deben respetarse en este caso se 
denominan Restricciones de Dosis. 


 
En el caso de la irradiación debida a la interacción con pacientes de Medicina Nuclear, la 
protección de familiares, personas próximas, y voluntarios que colaboran en la asistencia y 
bienestar del paciente, considerará: 
 


• La exposición de las personas que ayuden a otras que deban someterse a exposiciones 
médicas mostrará un beneficio neto suficiente, teniendo en cuenta el detrimento que la 
exposición pudiera causar. 


• Los responsables del Programa de Garantía de Calidad en Medicina establecen según sea 
el caso las restricciones de dosis para las exposiciones de aquellas personas, distintas de 
los Profesionales, que consciente y voluntariamente colaboren con la asistencia y bienestar 
de los pacientes que están sometidos a diagnóstico o tratamiento médico, según los casos. 


• En ningún caso se permitirá que colaboren, a los efectos del párrafo anterior, mujeres 
embarazadas o menores de 18 años. 


 
 


19.5. Procedimientos Diagnósticos 
 
Para casi todos los Procedimientos Diagnósticos la dosis máxima que puede ser recibida por otra 
persona debido a la exposición externa de la paciente es una fracción del límite anual de dosis al 
público y normalmente es necesario emitir ningún consejo de Protección Radiológica Especial para 
la familia del paciente (54). La tasa de dosis inicial a 1 m de un paciente que ha recibido 99mTc es 
del orden de 4-5 nGy/h*MBq. Como la mayoría de los Radiofármacos se excretan rápidamente a 
través de los riñones la tasa de dosis normalmente se reduce en un factor de 2 en 
aproximadamente 2 horas. 
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19.6. Procedimientos Terapéuticos 
 
La Terapia Metabólica es una actividad que requiere de una propuesta sobre niveles de restricción 
de dosis en el tratamiento con I-131. Como propuesta de restricción de dosis a familiares y personas 
próximas a pacientes ambulatorios o que han sido dados de alta tras una Terapia con 
Radionúclidos, destacamos las siguientes consideraciones: 
 


• Los límites de dosis no se aplican a las exposiciones médicas, pero pueden utilizarse como 
valores de referencia de la aceptabilidad de una exposición determinada. 


• Normalmente, un miembro del público sólo se verá expuesto una o dos veces a lo largo de 
su vida a una Fuente de Radiación constituida por un paciente. Con estas hipótesis, por 
grupos de población se admite que: Una dosis efectiva de 1 mSv es el límite de exposición 
que se acepta para un no nato durante el embarazo (desde la comunicación del mismo por 
parte de la madre) en el caso de una Mujer Trabajadora Expuesta. Por ello, parece 
razonable aplicar este mismo límite a la exposición del útero debida a un paciente que 
actúa como fuente de radiación. 


• Se supone que el riesgo para los niños menores de 10 años es el mismo que el de los no 
natos, por lo que se debe aplicar el mismo límite, 1mSv. 


• El riesgo para los niños mayores de 10 años y los adultos es de 2 a 3 veces inferior al de 
los menores de esta edad. Por ello, tras valorar las Normas Básicas de Seguridad y 
teniendo en cuenta la posibilidad de exposición de una persona a otras fuentes humanas 
durante su vida, parece aconsejable una restricción de dosis a 3 mSv. 


• El riesgo para personas de 60 años es de 3 a 10 veces inferior al de la población en general 
y de 5 a 10 veces inferior para los mayores de 65 años. 


 
Recomendaciones generales para la protección radiológica de los familiares [18] 
 
 
Tabla 13.1. Tiempo durante el cual debe evitarse el embarazo luego de una Terapia con 
radionucleidos [18]. 
 


Radionúclido y forma Actividad máxima 
(mCi) 


Evitar embarazo 
(meses) 


I-131 yoduro 30 6 


I-131 yoduro 200 6 


 
Tabla 13.2. Guías sugeridas [18] para restringir la dosis a 1 mSv para colegas y familiares, en pacientes 
sometidos a Terapia con I-131. 
 
 







 


 


MANUAL DE PROTECCIÓN RADIOLÓGICA – MEDICINA NUCLEAR SA.DX.07.MA.09 


PROCESO: Apoyo diagnóstico y Terapéutico 


Subproceso: 


Medicina Nuclear 


Emitido: 
06/2020 
  


Actualizado: 
02/2022  


Versión: 
12 


 


 


 
 
 
Actividad 
(mCi) 


 
 
 
Tipo de 
paciente 


 
Tiempo 
que debe 
restringirs
e el 
trabajo 


(días)a 


Tiempo 
durmiend
o aparte y 
con 
contacto 
restringid
o con el 
familiar 
más 
cercano 
(días) 


 
Tiempo 
que debe 
restringir
se el 
contacto 
con niños 
<2 años 
(días) 


Tiempo 
que debe 
restringir
se el 
contacto 
con niños 
de 2-5 
años 
(días) 


Tiempo 
que debe 
restringir
se el 
contacto 
con 
niños de 
5-11 años 
(días) 


5 Hipotiroidis
mo 


0 15 15 11 5 


11 Hipotiroidis
mo 


3 20 21 16 11 


16 Hipotiroidis
mo 


6 24 24 20 14 


22 Hipotiroidis
mo 


8 26 27 22 16 


50 Cáncer 1, 3b 3, 16b 4, 16b 3, 13b 2, 10b 


100 Cáncer 2, 7 4, 20 4, 20 4, 17 3, 13 


150 Cáncer 2, 10 4, 22 5, 22 4, 19 3, 16 


200 Cáncer 2, 12 5, 23 5, 24 4, 21 4, 17 


aAsumiendo que se duerme a 1 metro de distancia por 8 horas 
bEl primer valor es para seguimiento de pacientes, el segundo es para ablación. 
 


Tabla 13.3. Restricciones en el transporte de los pacientes sometidos a Terapia con I-131 [18].  
 
La restricción muestra el número de horas al día que el paciente puede pasar en cada uno de los 
transportes. 
 


Actividad (mCi) Viaje en carro privado (h) Viaje en transporte 
público (h) 


5 24 8 


11 24 4 


16 24 2.5 


22 24 2.0 


 
Tabla 13.4. Restricciones en el transporte en vehículo privado de los pacientes sometidos a terapia 
con I- 131 [18].  


 
La restricción muestra el número de horas al día que el paciente puede pasar en cada uno de los 
transportes. 
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Actividad (mCi) Hasta 24 horas luego 
de la administración 


(h) 


24 horas luego de 
la administración 


(h) 


48 horas luego de 
la administración 


(h) 


50 8 20.5 24 


100 4 10 18.5, 24* 


150 2.5 6.5 12.5, 17* 


200 2 5 9, 13* 


* El primer valor es para seguimiento de pacientes, el segundo es para ablación. 
 


19.7. Recomendaciones para pacientes sometidos a Terapias con I-131 
 
Reglas importantes: 
 


• No puede salir de su habitación. 


• Por favor debe estar seguro de no contaminar sus manos con orina. Si esto 
accidentalmente le sucede lávelas con abundante agua y jabón ya que esto sale fácilmente. 


• Debe lavar sus manos inmediatamente después de usar el baño. 


• Si tiene algún accidente inmediatamente tápelo con papel absorbente o papel higiénico, no 
lave con agua, e informe inmediatamente a la Estación de Enfermería. 


• Solo puede orinar en el sanitario, no puede salpicar orina afuera. 


• Use el inodoro siempre sentado. 


• Elimine todo el papel higiénico. 
 
Las siguientes instrucciones deben seguirse durante 7 días (para el I-131) o 3 días (para el Lu-
177) a menos que se especifiquen lapsos diferentes. Tenga en cuenta que todas estas 
indicaciones son para disminuir al Máximo la Radiación que pudieran recibir los familiares y el 
público en general, Radiación que en todo caso estaría muy por debajo del límite permitido 
internacionalmente y no sería causa de lesiones o enfermedades. 
 
TRANSPORTE 
 


• Evite en lo posible la utilización de transporte público. 


• Si es necesario emplear transporte público haga viajes no superiores a 2 horas. 


• Cuando se transporte con parientes o allegados evite hacer viajes superiores a 6 horas. 


• Trate de sentarse, al menos, a 1 metro de los demás. 
 
EN CASA 
 


• Evite el contacto físico por más de unos pocos minutos. 


• Trate de mantener una distancia de al menos un metro en todo momento. 


• No permanezca a menos de 1 metro de ninguna persona por más de 6 horas al día. 


• Duerma solo y si es posible hágalo en un cuarto separado. 


• Beba líquidos en abundancia. 


• No comparta su comida ni su bebida con otras personas. 
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• No utilice utensilios desechables. 
Baño 
 


• Cuando vaya al baño, todos los pacientes deben orinar sentados y siempre se deben secar 
los genitales con papel higiénico. Las manos se deben lavar siempre que use el baño. 


 
Contacto con niños menores a 1 año 
 


• El cuidado de los niños debe hacerse por otra persona diferente al paciente. Se debe 
mantener lejos de los niños. 


 
Mujeres embarazadas 
 


• Se debe minimizar al Máximo el Contacto Físico y debe mantenerse a más de 2 metros de 
distancia. 


 
Trabajo 
 


• Después de dejar el hospital el paciente puede ir a trabajar. Si trabaja en un lugar con niños 
o embarazadas no debe trabajar durante un periodo de tiempo. 


 
Lugares públicos 
 


• Visitar cines, lugares públicos como Centros Comerciales con personas sentadas cerca 
por mucho tiempo debe evitarse. 


 
Colegio 
 


• No pueden asistir al colegio por este periodo de tiempo. 
 
Mascotas 
 


• No existen restricciones para el contacto con mascotas. 
 


 
19.8. Recomendaciones durante la administración y vigilancia de pacientes 


 
Durante la hospitalización debe considerarse: 
 
Enfermeras 
 


• Las enfermeras deben mantenerse a distancia. Si la persona está confinada a la cama, lo 
deben manipular con guantes para evitar contaminación con orina y heces. Después de 
esta manipulación deben lavarse muy bien las manos. 


 
Visitantes 
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• Las cortas visitas están permitidas a distancia de 2 metros. No deben ser visitados por 
niños o embarazadas. 


 
Lavandería 
 


• La saliva, excreciones de los pacientes pueden estar contaminados, la ropa, ropa de cama 
y toallas no deben tener contacto de otras personas, deben lavarse separadamente y 
después de lavados pueden ser usados por otros de nuevo. 


 
20. Control de la Exposición Potencial 
 
La principal fuente de exposición de los trabajadores son desviaciones de proceso cuyo principal 
punto de control es la capacitación del personal y la adherencia a los protocolos y procedimientos. 
 
Sin embargo, debe considerarse que las Fuentes de Exposición Potencial del público dependen 
de Barreras de Seguridad Físicas que requieren el control de su adecuado funcionamiento. Por lo 
anterior, dentro del Programa de Mantenimiento se encuentran los mantenimientos preventivos y 
correctivos de: 
 


• Controles de acceso biométricos. 


• Cámara de seguridad. 


• Sistema de detección y extinción de incendios. 
 
Frente al equipamiento biomédico y no biomédico del Servicio, se tendrán los siguientes 
programas de mantenimiento: 
 


• Preventivos de Gammacámara. 


• Sistema de Gestión de Vertidos: se realizará un mantenimiento preventivo anual por parte 
del proveedor. 


• Controles de calidad al Activímetro: se realizarán los controles diarios y anuales dentro de 
las instalaciones de la Clínica y por los TOE de la instalación. Los controles trimestrales con 
otros parámetros establecidos en la circular 9 043 del 15 de diciembre de 2014, emitida por 
el Ministerio de Minas y Energía, será contratado con un proveedor externo (COMCI) 


 
21. Protección al Paciente en Prácticas Médicas 
 
 
Las Radiaciones Ionizantes no sólo deben proporcionar un beneficio neto suficiente, sino que 
habrá que considerar su eficacia y su eficiencia, así como los beneficios y los riesgos de otras 
técnicas alternativas disponibles que no requieran exposición a dichas radiaciones. Los criterios de 
justificación de las Exposiciones Médicas deberán constar en los correspondientes Programas de 
Garantía de Calidad de los Servicios de Radiodiagnóstico, Radioterapia y Medicina Nuclear. 
 
Se considera como exposición médica toda exposición de acompañantes y cuidadores, la cual no 
deberá ser superior en ningún caso a 5 mSv por episodio. 
 


21.1. Optimización de la Protección Radiológica del Paciente 
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Los Procedimientos Diagnósticos deben estar siempre optimizados, a fin de reducir las dosis sin 
afectar la calidad de la información diagnóstica. De la misma manera, los Procedimientos 
Terapéuticos, así como los Diagnósticos, deben realizarse a partir de protocolos establecidos que 
garanticen su calidad. 
 
Además, se deberá prestar Especial Atención a tres categorías de exposición: 
 


• La exposición del niño, debido a su mayor sensibilidad a la Radiación. 


• Los Procedimientos que implican altas dosis de Radiación, sobre todo si pueden producirse 
Efectos Deterministas. 


 
Así mismo, se deberán tomar medidas para asegurar la Protección Radiológica del Feto y del 
Lactante, especialmente en relación con la justificación (urgencia) y con la optimización del 
Procedimiento. 
 
Las Recomendaciones Internacionales más importantes sobre embarazo o irradiación médica 
(ICRP 84) son: 
 


• Las pacientes en edad de procrear deberían ser estudiadas tratando de determinar si están 
o podrían estar embarazadas ante de verse sometidas a una exposición a la Radiación. 


• Las Aplicaciones Médicas de las Radiaciones deberían optimizarse para alcanzar los 
propósitos clínicos con una Irradiación no mayor que la necesaria, teniendo en cuenta los 
recursos y tecnologías disponibles. Si fuera posible, los Procedimientos Médicos para 
pacientes embarazadas deberían ser los adecuados para reducir la dosis fetal. 


• En los Procedimientos Médicos efectuados a embarazadas, y que involucren dosis altas 
de radiación, deberían estimarse las dosis fetales y el riesgo potencial para el feto. 


• Las Trabajadoras Expuestas que estén Embarazadas pueden desarrollar sus tareas en un 
ambiente con Radiaciones siempre que exista la Seguridad Razonable de que la dosis fetal 
se mantenga por debajo de 1mGy, durante todo el embarazo. 


• La Interrupción del Embarazo en Función del Riesgo Radiológico, para dosis menores que 
100 mGy, no está justificada. Para dosis fetales mayores debería recogerse la información 
adecuada y actuar en base a las circunstancias individuales. 


 
21.2. Métodos para reducir la dosis absorbida al paciente 


 


• Hidratación oral o intravenosa. Se debe procurar que el paciente orine de manera 
frecuente. Puede ser necesario el uso de diuréticos. 


• El uso de bloqueo de tiroides como el yoduro de potasio o el perclorato de potasio es 
aceptado cuando es requerido el uso de Radiofármacos con yodo (o perclorato de potasio), 
que no pretendan evaluar la tiroides. 


• Si el radiofármaco es secretado por el sistema gastrointestinal, pueden ser usados 
laxantes. 


 
21.3. Optimización de la práctica: Niveles de Referencia en Medicina Nuclear 
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Aunque en la Exposición Médica no existe el concepto de límite de dosis, sigue existiendo la 
necesidad optimizar las dosis absorbidas debidas a estudios Radiológicos. Con este fin se introduce 
el concepto de Niveles de Referencia. En el caso de Medicina Nuclear, el Nivel de Referencia es 
definido como la actividad administrada para cierto estudio para un paciente de tamaño promedio, 
ésta definida acorde a los protocolos clínicos determinados en el Servicio. 
 
Las actividades medias usuales en el Servicio de Medicina Nuclear para adultos son listadas en la 
Tabla 9 y para paciente pediátrico en la Tabla 10. 
 
Tabla 9: Niveles de referencia de actividad para los principales procedimientos de medicina nuclear 
para un paciente adulto (70 kg) 
 


Actividad (mCi) 


OSEA; MDP 23,4 


TRANSPLANTE RIÑON; DTPA - MAG3 10,4 


RENOGRAMA / RENAL ESTATICA; DTPA- 
DMSA 


5,2 


P. PULMONAR; MAA 7,2 


GL. ROJOS MARCADOS; PYP TcO4 26,0 


TIROIDES; TcO4 6,5 


PARATIROIDES; MIBI 19,5 


MECKELL (Mucosa gástrica ectópica); TcO4 13 


HEPATOBILIAR; HIDA 6,5 


HEPATICA; Coloide 6,5 


SIALO(salival); TcO4 16,25 


MEDULA OSEA; Coloide 11,7 


 
Tabla 10: Niveles de referencia de actividad para los principales procedimientos de medicina nuclear 
para un paciente pediátrico 
 


PESO FACTOR DE 
MULTIPLICACIÓN 


3 0,1 


4 0,14 


6 0,19 


8 0,23 


10 0,27 


12 0,32 


14 0,36 


16 0,4 
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PESO FACTOR DE 
MULTIPLICACIÓN 


18 0,44 


20 0,46 


22 0,5 


24 0,56 


26 0,58 


28 0,62 


30 0,65 


32 0,68 


34 0,71 


36 0,73 


38 0,76 


40 0,78 


42 0,8 


44 0,82 


46 0,85 


48 0,88 


 
 


21.4. Mujeres en edad reproductiva 
 
Las Normas Básicas Internacionales [4] establecen que: "Los titulares registrados y los titulares 
licenciados deberán velar por la Medicina Nuclear que: la administración de Radionucleidos con 
Fines Diagnósticos o Terapéuticos para las mujeres embarazadas o que puedan estarlo, debe 
evitarse a menos que hay fuertes indicaciones clínicas" 
 
Las precauciones tomadas para minimizar la irradiación al embrión o al feto incluyen: 
 


• Antes de la programación del estudio la paciente es interrogada al respecto para estudiar 
la viabilidad de un embarazo. 


• En el Servicio de Medicina Nuclear, al ingreso de Zonas Controladas se encuentra en 
avisos informativos   la   siguiente   información: “SI   USTED   ESTA   EMBARAZADA   O    
CREE    ESTARLO, NOTIFÍQUELO AL PERSONAL DE MEDICINA NUCLEAR ANTES DE 
INGRESAR A ESTA ÁREA” 


 
21.5. Mujeres Lactando 


 
Antes de la administración del Radiofármaco debe considerarse si el examen puede ser aplazado 
hasta que la madre termine su periodo de lactancia. 
 
Las Normas Básicas Internacionales [4] establecen: "Los Titulares Registrados y los Titulares 
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Licenciados deberán velar por la Medicina Nuclear que: para madres en lactancia, la interrupción 
de la lactancia se recomienda hasta que el Radiofármaco ya no se secrete en una cantidad 
estimada para dar una dosis efectiva inaceptable para el lactante;". 
La restricción de la lactancia se basa en el hecho que bajo ningún concepto puede excederse 1 
mSv. Aunque la información de la secreción de radiactividad en la leche materna es limitada, se 
tiene los siguientes protocolos de tiempos de interrupción de lactancia materna [20]: 
 
No requieren interrupción de la lactancia:  


• 99mTc: DMSA, DTPA, MDP, HMPAO, MAG3, MIBI, PYP, Gas. 18F-marcado, 11C-marcado, 13N-
marcado, 15º-marcado; 111In-OCTREOTIDE; 


 
Requiere al menos doce horas de suspensión: 


• 99mTc: MAA; 
 
Requiere al menos tres semanas de suspensión:  


• 131I: NaI, MIBG; 67Ga-CITRATO 
 
22. Reducción de dosis en la toma de Tomografía Computarizada (TC) 
 
Los estudios diagnósticos con Rayos X utilizados en Medicina Nuclear no son de fin Diagnóstico 
sino de Relación Anatómica con las captaciones metabólicas y para obtener los datos necesarios 
para la corrección de atenuación de los Estudios Tomográficos, por lo que las dosis de Radiación 
son significativamente menores que en los estudios radiográficos usuales. 
 
Modulación de corriente del tubo4 


 
Los estudios de TC son realizados en equipos que cuentan con modulación de dosis, a través de 
la adaptación de la corriente del tubo dependiendo del grosor por corte del paciente, considerando 
que la relación entre la corriente óptima del tubo y la atenuación del paciente no es lineal, para 
garantizar una calidad de imagen adecuada. Se cuenta con protocolos definidos para adultos y 
niños. 
 


23. Tratamiento con Radioisótopos 
 


Todas las administraciones serán realizadas previa petición del Médico Nuclear. Los 
Radiofármacos serán administrados únicamente: 
 


• Si están cubiertas por una licencia vigente y relevante de SGC, y si la 
identificación del paciente ha sido confirmada. 


• Deben seguirse los Protocolos para la Administración de Radiofármacos, esto 
incluye los Protocolos para inyección e ingesta de dilución acuosa. 


 
24. Control de Calidad de Equipos Biomédicos 
 
Se cuenta con un Cronograma de Calibración de Equipos SA.DX.07.FR.17, articulado con el 
Programa de Calibración del Grupo de Tecnovigilancia. La calibración de los equipos se realizará 
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con la periodicidad establecida por el Ente Regulador. 
 
Cada hoja de vida de los equipos tiene una copia del Certificado de Calibración, tal y como se 
describe en el Procedimiento para la vigilancia de la tecnología; Numeral 4 del 
SA.DX.07.MA.06 Manual de Procedimientos de Seguridad y Vigilancia Radiológica para la 
Práctica de Medicina Nuclear. Dentro del Procedimiento mencionado se encuentran las 
descripciones de actividad y los registros de: 
 


• SA.AD.11.FR.11 Ficha Técnica y Control de Mantenimientos. 


• SA.DX.07.FR.16 Control de calidad diario de activímetro. 


• SA.DX.07.FR.17 Cronograma de calibraciones y controles de calidad. 


• SA.DX.07.FR.14 Control diario de SPECT/CT 
 


25. Vigilancia especial 
 


• A las Trabajadoras Embarazadas: se les asignará un Dosímetro Fetal. 


• Se garantizará Vigilancia Radiológica al Personal en Formación. 


• En caso de existir rotación de estudiantes, se verificará y exigirá la afiliación y Asignación 
de un Dosímetro Personal por parte de la Institución de Educación Superior. 


 
Operaciones que se realicen en la instalación y que requieren vigilancia especial: 
 


• Mantenimientos correctivos del Sistema de Gestión de Residuos Radiactivos Líquidos. 


• Mantenimientos correctivos de Gammacámaras. 


• Mantenimiento correctivo de Instalaciones Físicas dentro de Zona Controlada. 
 
Siempre que miembros del público requieren atender este tipo de operaciones, el OPR deberá 
velar porque sus dosis, incluyendo exposición externa y contaminación (interna y externa) no lleve 
a superar los límites de dosis para miembros del público. Para tal fin deberá valerse de: 
 


• Mediciones Radiométricas de las Áreas antes del ingreso del personal. 


• Garantizar que los Trabajadores cuenten con los EPP adecuados. 


• Estimación de dosis usando un Dosímetro Digital del Lectura Directa. 


• Estimación de incorporación de Radiofármacos. 
 


 
Se realizarán Capacitaciones Teórico-Prácticas en los temas relacionados en el numeral 4, 
capítulo VI. Manual de Protección Radiológica del anexo II de la “Resolución 90874 de 2014” del 
Ministerio de Minas y Energía, El Anexo 5, temario Resolución 482 de 2018 - Ministerio De Salud 
Y Protección Social y los requisitos de INVIMA, Resolución 4245 de 2015 - Ministerio De Salud Y 
Protección Social. 
 
El Oficial de Protección Radiológica asistirá, verificará el contenido impartido, resolverá dudas 
presentadas y evaluará las competencias. 


CUARTO CAPÍTULO: FORMACIÓN Y ENTRENAMIENTO EN PROTECCIÓN 
RADIOLÓGICA 
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26. Capacitación del Oficial de Protección Radiológica 
 
La capacitación, entrenamiento y calificación la acredita una Institución Universitaria acreditada 
por el Ministerio de Educación Nacional, la cual es verificada por el Área de Talento Humano, el 
reentrenamiento del Oficial de Protección Radiológica será de carácter anual por medio de la 
confirmación con Certificado de la Asistencia a Eventos Nacionales o Internacionales relacionados 
con Protección Radiológica tales como: cursos, congresos, simposios, escuelas nacionales o 
internacionales etc. 
 
27. Fase de Entrenamiento Inicial 
 
El Entrenamiento Inicial del Personal Ocupacionalmente Expuestos comprenderá los temas 
básicos que se considera todo Trabajador Ocupacionalmente Expuesto debe conocer. La 
frecuencia de la capacitación será de tipo anual (si hay trabajadores nuevos cada año) 
 
El Programa de Entrenamiento Inicial debe contener los siguientes temas, de acuerdo con la 
normatividad vigente: 
 


TEMARIO RESOLUCIÓN 90874 DE 2014 - MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 


SECCIÓN 4 DEL ANEXO VI 


Riesgos asociados con las radiaciones ionizantes y sus efectos biológicos 


Magnitudes básicas y unidades empleadas en la protección radiológica 


Principios de la protección radiológica 


 Procedimientos y métodos para reducir la exposición. Normas generales y 
específicas de protección 


Riesgos radiológicos asociados a los procesos que se realizan en la instalación. 
Clasificación de zonas. Señalización 


Riesgos radiológicos asociados a las actividades a realizar en la práctica, sea 
directamente o bajo su responsabilidad. 


Fundamentos de la protección radiológica práctica 


Instrucción para la utilización de equipos, ropa protectora, dosímetros e instrumentos de 
reconocimiento y vigilancia de radiación, blindajes. 


Procedimientos para seguir en caso de incidente o de emergencia 


Ejercicio de simulación de varios tipos de incidentes 


TEMARIO RESOLUCIÓN 482 DE 2018 - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL 


ANEXO N°5 


Información adecuada sobre los riesgos para la salud derivados de su exposición 
ocupacional, ya se trate de una exposición normal o una potencial 
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Instrucción y capacitación adecuadas en materia de protección y seguridad incluyendo 
las lecciones aprendidas de incidentes y exposiciones accidentales. 


Información adecuada sobre la importancia de los actos de los trabajadores desde el 
punto de vista de protección y seguridad 


Información apropiada a las trabajadoras que posiblemente tengan que entrar en zonas 
controladas o zonas supervisadas sobre: Los riesgos que la exposición a una mujer 
embarazada para el embrión o el feto; la importancia de que una trabajadora sospeche 
que está embarazada lo notifique cuanto antes a su empleador. 


Información, instrucción y capacitación adecuadas a los trabajadores que pudieran ser 
afectados por un plan de emergencias. 


Información básica a los trabajadores no ocupacionalmente expuestos, pero cuyo 
trabajo puede repercutir en el nivel de exposición de otros trabajadores o miembros del 
público (ejemplo, diseñadores, ingenieros, proyectistas) sobre los principios de 
protección radiológica. 


Adiestramiento de la dirección superior sobre los riesgos asociados con la radiación 
ionizante, los principios básicos de la protección radiológica, sus responsabilidades 
principales con respecto a la gestión del riesgo radiológico y los elementos principales 
del programa de protección. 


Establecimiento de un proceso para evaluar el conocimiento de los trabajadores, su nivel 
de capacitación y su competencia. 


Aprobación de un nivel apropiado dentro de la organización de las informaciones sobre 
protección radiológica y los programas de capacitación 


Revisión periódica de los programas de capacitación para garantizar que estén 
actualizados. 


Postulación de intervalos regulares para la capacitación de los trabajadores. 


RESOLUCIÓN 4245 - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
 


¿Se encuentran disponibles los registros de formación, capacitación y entrenamiento del 
personal, en protección radiológica, radiofarmacia, radiofármacos y soportes de 
experiencia necesarios para realizar de manera competente las actividades asignadas? 


¿Se realizan capacitaciones periódicas al personal técnico y profesional en temas como 
protección radiológica, recepción de material radiactivo, manejo de desechos radiactivos 
y contaminación radioactiva? 


¿Se realizan capacitaciones periódicas sobre temas específicos como mínimo en: 
higiene y seguridad y salud en el trabajo, blindajes, técnica aséptica, ¿y todo sobre la 
base de un programa escrito que incluya a todo el personal técnico y profesional? 


 
En los temas de las capacitaciones se incluyen las Competencias de Protección Radiológica 
acordes con el rol y las responsabilidades dentro de la organización, buscando garantizar que el 
personal sea competente a través de tiempo en Materia de Protección y Seguridad. El responsable 
en la fase de Reentrenamiento en Protección Radiológica es el Oficial de Protección Radiológica, 
quien organizará actividades de reentrenamiento por cargo con el fin de comprobar que el personal 
tenga un nivel de competencia de acuerdo a su cargo y haya superado las competencias 
anteriormente mencionadas con un nivel conocimiento avanzado, las cuales serán evaluadas con 
el fin de que mantengan en el nivel necesario. 
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En lo que respecta a Reentrenamiento del Oficial de Protección Radiológica, se requiere una 
actualización de competencias para el cargo, en el Área de Protección Radiológica tanto para el 
manejo de equipos emisores de Rayos X como también para el manejo de Fuentes Abiertas. Las 
competencias necesarias por reentrenamiento entre las cuales se incluyen: 
 


• Conocimiento y actualización en Normativa Nacional e Internacional en Protección 
Radiológica. 


• Conocimiento en métodos de estimaciones de dosis. 


• Conocimiento en el Desarrollo de Evaluación de la Seguridad de una Instalación 
Radiactiva. 


• Establecimiento y Actualización del Programa de Protección Radiológica. 


• Respuesta a Situaciones de Emergencia Radiológica. 
 
 


 
Colsubsidio en el cumplimiento de su misión de generar oportunidades para el cierre de brechas 
sociales, trabaja por la satisfacción y lealtad de nuestros clientes, el bienestar de los trabajadores, 
alineados a las expectativas de los grupos de interés y armonía con el entorno. 
 
Para lograrlo nos comprometemos con: 
 
Sistema de Gestión de Calidad: 
 


• Prestar Servicios de Alta Calidad. 


• Buscar la excelencia. La eficiencia y el mejoramiento continuo de nuestros procesos. 


• Cumplir con la normatividad aplicable. 
 
28. Principios De Calidad De Garantía Y Control De Calidad 
 
Para mantener o mejorar la Calidad de los Equipos y Procesos, se debe prestar especial atención 
a los dos conceptos estándar de Garantía de Calidad y Control de Calidad: 
 
El Aseguramiento de la Calidad (QA) es una forma de prevenir errores o fallas en los productos. 
El Control de Calidad es un concepto centrado en el Proceso. Es un Proceso Sistemático 
implementado dentro de un Sistema de Calidad. La Figura 13 muestra el Mapa de Procesos de 
Colsubsidio. 
 
 
 
 
 
 
 


QUINTO CAPÍTULO: PROGRAMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 
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Figura 13 Mapa de Proceso, Colsubsidio 
 


 
Ahora, el Control de Calidad (QC) es un Proceso que implica la inspección del equipo para 
garantizar que la calidad de todos los aspectos sea satisfactoria. El Control de Calidad es un 
concepto centrado en el producto. Comprende un conjunto de Procedimientos destinados a 
garantizar que un producto fabricado o un Servicio realizado se adhieran a un conjunto definido 
de criterios de rendimiento. 
 
Por lo tanto, el Control de Calidad en Medicina Nuclear debe cubrir todos los aspectos de la 
Práctica Clínica. Específicamente, el Control de Calidad es necesario en la presentación de 
solicitudes de procedimientos; la preparación y dispensación de Radiofármacos; la protección de 
los pacientes, el personal y el público en general contra los riesgos de radiación y los accidentes 
causados por fallas. 
 
Equipo: la programación de pacientes; instalación, uso y mantenimiento de instrumentos 
electrónicos; la metodología de los procedimientos; el análisis e interpretación de datos; el informe 
de resultados y, finalmente, el mantenimiento de registros. 
 
Un Principio fundamental en el Control de Calidad de los Instrumentos de Medicina Nuclear es 
que debe llevarse a cabo como parte Integral del Trabajo de la Unidad de Medicina Nuclear y por 
los miembros del personal de la unidad. 
 
Todo el equipo utilizado en Medicina Nuclear para exámenes (procedimientos de diagnóstico) o 
tratamiento (terapia) estará sujeto a un Control de Calidad Interno (Figura 14) 
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Figura 15 QA y QC ciclo para un dispositivo de imagen médica. Tomado de [24] 


 
 
Para tal fin, se han diseñado Procedimientos Estandarizados, basados en las políticas de Calidad 
de Colsubsidio, buscando prestar Servicios de Alta Calidad, Excelentes; que propendan por la 
eficiencia y el mejoramiento continuo. Dichos Procedimientos están armonizados con los 
Programas de Tecnovigilancia, Ingeniería Ambiental e Infraestructura de la Clínica 127. 
 
El programa de auditoría interna de calidad, define las actividades a realizar para la Planificación 
y Ejecución de Auditorías Internas de Calidad, con el fin de establecer las responsabilidades en 
las Etapas de Verificación, Evaluación y Seguimiento al cumplimiento de criterios normativos, 
corporativos y al mantenimiento de Certificaciones en la IPS Colsubsidio. Dentro de las Auditorías 
Específicas se encuentra la relacionada con los temas de Protección Radiológica. 
 
Se cuenta además con un Procedimiento de Gestión Documental, la cual tiene como objetivo 
definir las Políticas y Directrices para la Documentación de Procesos de Colsubsidio que garantice 
una adecuada administración de estos en cuanto a la elaboración, revisión, modificación, 
aprobación, distribución, difusión y control de documentos. 
 
Se sigue la siguiente estructura documental y codificación: 
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Los Manuales diseñados, relacionados con la práctica a la que da alcance el presente Manual son: 
 


MANUALES CÓDIGO 


Manual Memoria Descriptiva del Servicio de Medicina Nuclear SA.DX.07.MA.02 


Manual de Protección Radiológica para la práctica de Medicina 
Nuclear 


SA.DX.07.MA.03 


Manual Evaluación de Seguridad para la práctica de Medicina 
Nuclear 


SA.DX.07.MA.04 


Manual Emergencias Radiológicas para la práctica de Medicina 
Nuclear 


SA.DX.07.MA.05 


Manual de Procedimientos de Seguridad y Vigilancia 
Radiológica para la práctica de Medicina Nuclear 


SA.DX.07.MA.06 


Manual de Procedimientos de Medicina Nuclear SA.DX.07.MA.07 


Manual de prescripción, control, pedidos y 
dispensación de radiofármacos 


SA.DX.07.MA.08 
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El Manual SA.DX.07.MA.06 Manual de Procedimientos de Seguridad y Vigilancia Radiológica 
para la Práctica de Medicina Nuclear, incluye la descripción de los diferentes aspectos, 
elementos y puntos de control concernientes a la Protección Radiológica. Cada uno tiene registros 
de los aspectos que requieren ser documentados, entre ellos: 
 


FORMATOS CÓDIGO 


Formato: Monitoreo de tasa de dosis y de 
contaminación superficial en Medicina 
Nuclear 


SA.DX.07.FR.01 


Formato: Monitoreo de tasa de dosis y de 
contaminación superficial en Radio farmacia 


SA.DX.07.FR.02 


Formato: Monitoreo ambiental de puestos de 
trabajo y del búnker del sistema de gestión de 
residuos líquidos 


SA.DX.07.FR.03 


Formato: Control de recambio para los 
dosímetros personales 


SA.DX.07.FR.04 


Formato: Registro de ingreso a
 zona 
controlada (dosimetría digital) 


SA.DX.07.FR.05 


Formato: Registro de ingreso a
 zona controlada (contaminación de manos y 
pies) 


SA.DX.07.FR.06 


Formato: Histórico dosimetría personal SA.DX.07.FR.07 


Formato: Investigaciones de incidentes y 
desviaciones de proceso 


SA.DX.07.FR.08 


Formato: Investigación en caso de superación 
de niveles de referencia 


SA.DX.07.FR.09 


Formato: Registro de residuos radiactivos 
sólidos 


SA.DX.07.FR.10 


Formato: Registro de resíduos radiactivos 
líquidos 


SA.DX.07.FR.11 


Formato: Registro de tasa de dosis al egreso de 
terapias metabólicas 


SA.DX.07.FR.12 


Formato: Registro de fuentes selladas en 
desuso 


SA.DX.07.FR.13 


Formato: Control diario de SPECT/CT SA.DX.07.FR.14 


SEXTO CAPÍTULO: REGISTROS 
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Formato: Verificación funcional de equipos SA.DX.07.FR.15 


Formato: Control de calidad diario de 
activímetro 


SA.DX.07.FR.16 


Formato: Cronograma de calibraciones y 
controles de calidad 


SA.DX.07.FR.17 


Formato: Habilitación de la habitación de 
terapias 


SA.DX.07.FR.18 


Formato: Recepción técnica material 
radiactivo en la radiofarmacia 


SA.DX.07.FR.19 


Formato: Radiofármacos o radionúclidos 
sobrantes (actualizado) 


SA.DX.07.FR.20 


Formato: Verificación técnica y de calidad de 
radiofármacos 


SA.DX.07.FR.21 


Formato: Recepción y dispensación de 
unidosis de radiofármacos 


SA.DX.07.FR.22 


 
 


APÉNDICE 1. GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 
Actividad (A): La actividad A es la medida del número de átomos que se desintegran por segundo 
de una muestra radiactiva, dado por el cociente entre dN y dt, donde dN es el valor esperado del 
número de transformaciones nucleares espontáneas que se producen en el intervalo de tiempo dt 
A = dN∕dt 
 
La unidad de actividad es el Bequerelio (Bq). Un Bequerelio es igual a una transformación por 
segundo. 
 
1 Bq = 1 des∕s 
 
ALARA: Siglas de "As Low As Reasonably Achievable", que traduce "La dosis más baja 
razonablemente posible". Es un principio general aplicado a la exposición a la Radiación. 
 
Anión: Ion negativamente cargado. 
 
Autoridad Competente: Organismo oficial al que corresponde, en el ejercicio de las funciones 
que tenga atribuidas, conceder autorizaciones, dictar disposiciones o resoluciones y obligar a su 
cumplimiento. 
 
Calibración: Determinación de la respuesta de un equipo de medida cuando se somete a 
determinadas condiciones de exposición o de dosis absorbida de radiación conocida. 
 
Calibrador de Actividad: Instrumento que posee una cámara de pozo y que permite medir de 
manera precisa la cantidad de Radiofármaco que se va a administrar a un paciente. Estos 
instrumentos leen directamente el MBq o mCi. 
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Ciclotrón: Tipo de acelerador de partículas usado ampliamente en la generación de Radionúclidos 
para Uso Médico. 
 
Concentración de Actividad: Actividad de un Radionucleido por unidad de masa o unidad de 
volumen. 
 
Contaminación Radiactiva: Presencia indeseable de Radionucleidos en una superficie, un medio 
cualquiera o una persona. En el caso particular del organismo humano, esta contaminación puede 
ser externa o cutánea, cuando se ha depositado en la superficie exterior, o interna cuando los 
radionucleidos han penetrado en el organismo por cualquier vía (inhalación, ingestión, percutánea, 
etc.) 
 
Dosímetro: Dispositivo, instrumento o sistema que puede utilizarse para medir o evaluar cualquier 
magnitud que pueda estar relacionada con la determinación de la dosis absorbida o equivalente. 
 
Dosis Absorbida (D): La energía absorbida por unidad de masa D = dε∕dm donde dε es la energía 
media impartida por la Radiación Ionizante a la materia en un elemento de volumen y dm es la 
masa de la materia contenida en dicho elemento de volumen. En el presente MPR, la dosis 
absorbida indica la dosis promediada sobre un tejido u órgano. La unidad de dosis absorbida es 
el Gray (Gy). 
 
Dosis Efectiva (E): La suma de las dosis equivalentes ponderadas en todos los tejidos y órganos 
del cuerpo a causa de irradiaciones externas e internas. La unidad para la dosis efectiva es el 
Sievert (Sv). 
 
Dosis Equivalente (HT): Dosis absorbida, en el tejido u órgano T, ponderada en función del tipo y 


la calidad de la Radiación (factor de calidad). La unidad para la dosis equivalente es el Sievert 
(Sv). 
 
Efectos Biológicos Deterministas: También llamados no estocásticos y que se caracterizan por 
tener umbral para su aparición. La gravedad de este efecto depende de la dosis. 
 
Efectos Biológicos Estocásticos: También llamados probabilísticos. Estos efectos no tienen 
umbral y la probabilidad de su aparición aumenta con la dosis. 
 
Efluentes Radiactivos: Productos Radiactivos residuales en forma líquida o gaseosa. 
 
Emergencia Radiológica: Situación que requiere medidas urgentes con el fin de proteger a los 
Trabajadores, a los Miembros del Público o a la Población, en parte o en su conjunto. 
 
Estudiantes o Personas en Formación: Personas que en el seno o fuera de una empresa reciben 
una formación o enseñanza para ejercer un oficio o profesión, relacionado directa o indirectamente 
con actividades que pudieran implicar exposición a Radiaciones Ionizantes. 
 
Exposición: Acción y efecto de someter a las personas a las Radiaciones Ionizantes. 
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Exposición Accidental: Exposición de personas como resultado de un accidente, aunque no dé 
lugar a superación de alguno de los límites de dosis establecidos. No incluye la Exposición de 
Emergencia. 
 
Exposición de Emergencia: Exposición voluntaria de personas que realizan una acción urgente 
necesaria para prestar ayuda a personas en peligro, prevenir la exposición de un gran número de 
personas o para salvar una instalación o bienes valiosos, que podría implicar la superación de 
alguno de los límites de dosis individuales establecidos para los Trabajadores Expuestos. 
 
Exposición Externa: Exposición del organismo a fuentes exteriores a él. 
 
Exposición Interna: Exposición del organismo a fuentes interiores a él. 
 
Exposición Ocupacional: Exposición de los Trabajadores durante el desarrollo de su trabajo, con 
la excepción de las excluidas del alcance de este MPR y las procedentes de fuentes y prácticas 
exentas de declaración y autorización según la legislación aplicable. 
 
Exposición Parcial: Exposición localizada esencialmente sobre una parte del organismo o sobre 
uno o más órganos o tejidos, o la exposición del cuerpo entero no homogénea. 
 
Exposición Potencial: Exposición que no se prevé que se produzca con seguridad, sino con una 
probabilidad de ocurrencia que puede estimarse con antelación. 
 
Fuente: Equipo o sustancia capaz de emitir Radiaciones Ionizantes. 
 
Fuentes Artificiales: Fuentes de Radiación distintas de las fuentes naturales de Radiación. 
 
Fuentes Naturales de Radiación: Fuentes de Radiación Ionizante de origen natural, terrestre o 
cósmico. 
 
Fuente Encapsulada: Fuente constituida por Radionucleidos sólidamente incorporadas en 
materias sólidas supervisadas o bien en el interior de envolturas inactivas con una resistencia 
suficiente para evitar, en condiciones normales de utilización, toda dispersión de Material 
Radiactivo. 
 
Fuente No Encapsulada: Fuente cuya presentación y condiciones normales de utilización no 
permiten prevenir la dispersión de la sustancia radiactiva (caso de Gas, Líquido y Polvo Radiactivo 
de utilización en Medicina Nuclear o en laboratorio). 
 
Gray (Gy): Nombre especial de la unidad de dosis absorbida en el Sistema Internacional de 
Medidas (S.I.). Un gray es igual a un julio por kilogramo: 
 
1 Gy=1 J/kg 
 
ICRP: Comisión Internacional de Protección Radiológica. 
 
In Vitro: Pruebas realizadas exclusivamente en tubos de ensayo. 
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In Vivo: Pruebas realizadas en organismos vivos. 
 
Incorporación: Acción y efecto de absorción de una sustancia externa por el organismo. 
 
Intervención: Actividad humana que evita o reduce la exposición de las personas a la Radiación 
procedente de fuentes que no son parte de una práctica o que están fuera de control. Dicha 
actuación tiene lugar sobre las fuentes, las vías de transferencia y las propias personas. 
 
Ionización: Acción y efecto de pérdida / ganancia de electrones por un átomo. 
 
Límites de Dosis: Límites fijados por la Comisión Internacional de Protección Radiológica, para 
la dosis resultante de la exposición de los Trabajadores Profesionalmente Expuestos y los 
miembros del público, no teniendo en cuenta la dosis debida al fondo natural y a las exploraciones 
médicas a que hayan podido ser sometidos. 
 
Límites Derivados de Contaminación Superficial (LDCS): Son cantidades que permiten evaluar 
el riesgo de exposición a una contaminación fija o removible dada. Una exposición a un LDCS 
debe conducir a una dosis que no puede superar el límite anual para TOE. Los modelos que 
permiten calcularlos deben tener en cuenta modos de exposición y parámetros de transferencia 
como: 
Transferencia de la superficie contaminada al aire, lo cual puede conducir a una exposición interna 
por inhalación. 
Transferencia de la superficie contaminada al organismo por ingestión. 
Transferencia de la superficie contaminada a la piel, lo que implica exposición externa de las 
extremidades. 
Exposición corporal total por contaminación superficial. 
 


Entonces el LDCS se define   como:     1 1 1 1 
= + + + , 


𝐿𝐷𝐶𝑆        𝐴𝑠𝑖𝑛ℎ  𝐴𝑠𝑖𝑛𝑔 𝐴𝑠𝑝𝑖𝑒𝑙  𝐴𝑠𝑠𝑢𝑝𝑓 


Donde 𝐴𝑠𝑗 es el valor de actividad por unidad de área de la zona contaminada que puede alcanzar 
el límite anual para cada uno de los tipos de exposición. 
 
Límite de Incorporación Anual: Actividad máxima de un Radionucleido que puede ser 
incorporada anualmente. 
 
Miembros del Público: Individuos de la población, con excepción de los Trabajadores Expuestos 
y Estudiantes en su jornada laboral. 
 
Nivel de Referencia: Valor de una magnitud física a partir del cual se toman medidas para su 
corrección y reducción hasta recuperar dicha magnitud valores “normales”. No se puede 
considerar un límite. Los valores de referencia más frecuentemente utilizados son: Nivel de 
Registro, Nivel de Investigación y Nivel de Intervención, que a continuación se definen. 
 
Nivel de Registro: Nivel de Referencia cuya superación implica el informe y archivo de los 
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resultados obtenidos. 
 
Nivel de Investigación: Nivel de Referencia cuya superación justifica una investigación de los 
hechos y circunstancias que la determinaron. 
 
Nivel de Intervención: Nivel de Referencia cuya superación o previsión de superación, condiciona 
la realización de acciones correctivas o preventivas, según el caso, para paliar o eliminar los 
riesgos o los daños que pueda suponer. 
 
Período de Semidesintegración (Físico): Tiempo necesario para que la actividad de un 
Radionucleido disminuya a la mitad. 
 
Práctica: Actividad humana que puede aumentar la exposición de personas a la Radiación 
procedente de una Fuente Artificial, o de una Fuente Natural de Radiación, cuando los 
Radionucleidos Naturales son procesados por sus propiedades Radiactivas, fisionables o fértiles, 
excepto en el caso de Exposición de Emergencia. 
 
Público: Se consideran miembros del público: 
Los Trabajadores No Expuestos, dentro de los cuales se encuentra el personal involucrado en 
tareas administrativas. 
Los Trabajadores Expuestos, fuera de las instalaciones del INC. 
Cualquier otro individuo de la población. 
 
Como orientación general, se considerarán como Trabajadores No Ocupacionalmente Expuestos 
al Personal que No tenga ningún contacto con Material Radiactivo asignado al grupo de 
Radiofarmacia. A estos Trabajadores se les proporcionará la información en Protección 
Radiológica adecuada a su función específica y a su Puesto de Trabajo y se les entregará el 
Dosímetro Personal. 
 
Radiación de Fondo: Está constituido por el Conjunto de Radiaciones Ionizantes que provienen 
de fuentes naturales terrestres o cósmicas. 
 
Radiaciones Ionizantes: Haces de Radiación con la energía suficiente para producir 
ionizaciones, de forma directa o indirecta. 
 
Radionucleido (Radioisótopo, Elemento Radiactivo): Átomos que emiten Radiación de forma 
espontánea. 
 
Radiofármaco Se denomina Radiofármaco a toda sustancia que, por su forma farmacéutica, 
cantidad y calidad de Radiación emitida puede usarse en el diagnóstico o tratamiento de las 
enfermedades de los seres vivos, cualquiera sea la vía de administración empleada. El 
Radiofármaco resulta de la combinación de especies orgánicas o inorgánicas y un Radionúclido, 
no tienen acción farmacología, pero están sujetos a estrictas regulaciones establecidas por las 
Autoridades Sanitarias. Existen Radiofármacos de uso terapéutico cuyo propósito es irradiar tejido 
interno. Su valor terapéutico se basa en el efecto de las Radiaciones sobre el tejido blanco (target) 
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y en la selectividad de la localización de la Fuente Radiactiva (in situ). 
 
Radiotoxicidad: Toxicidad debida a las Radiaciones Ionizantes emitidas por un Radionucleido 
incorporado y por sus productos derivados. La Radiotoxicidad no es debida únicamente a las 
características Radiactivas del Radionucleido, sino que depende también de su estado físico y 
químico y del metabolismo de ese elemento o compuesto en el organismo. 
 
Residuo Radiactivo: Cualquier material o producto de desecho, para el que no está previsto 
ningún uso, que contiene o está contaminado con Radionucleidos en concentraciones o niveles 
de actividad superiores a los establecidos por la legislación. 
 
Restricción de Dosis: Reducción de los valores de dosis individuales. 
 
Servicio de Dosimetría Personal: Entidad responsable de la lectura e interpretación de las 
medidas obtenidas con dispositivos de vigilancia individual de dosis o de la medida de Radiactividad 
recibida por el cuerpo humano a partir de muestras biológicas. 
 
Sievert (Sv): Nombre especial de la unidad de dosis efectiva y de dosis equivalente en el S.I. Un 
Sievert es igual a un julio por kilogramo: Es utilizado especialmente para evaluar el daño producido 
por las radiaciones en el trabajador 
 
1 Sv= 1 J/kg 
 
Sustancia Radiactiva: Sustancia que contiene uno o varios Radionucleidos cuya actividad no es 
despreciable desde el punto de vista de la protección Radiológica. 
 
Trabajador Ocupacionalmente Expuesto (TOE): Son personas que, por las circunstancias en 
que desarrollan su trabajo, están sometidas a un riesgo de exposición a las Radiaciones 
Ionizantes, con una posibilidad razonable de recibir una dosis efectiva anual que exceda 1mSv. 
Esta dosis efectiva podrá ser resultado de Exposiciones Ocupacionales y/o Potenciales. Para 
determinar si una persona es susceptible de superar el límite anual para público, el OPR deberá 
determinar las responsabilidades, funciones y actividades en cada Servicio de acuerdo a las 
necesidades, considerando además su duración y frecuencia (esto implica la evaluación de 
rotación de personal), y a los incidentes que se puedan presentar durante el ejercicio de sus 
labores; evaluará sus reportes dosimétricos y los de las personas que realicen funciones similares, 
para determinar posibles fallas en la práctica y en caso de ser posible, estimará la dosis recibida 
en cada procedimiento que involucre la exposición a Radiaciones Ionizantes; presentará el caso al 
Comité de Protección Radiológica y será este quien determine si el trabajador es clasificado como 
TOE. 
 
Verificación Operacional: Comprobación de la estabilidad de la respuesta de un equipo a una 
exposición o a una dosis absorbida de Radiación determinada, aunque no necesariamente 
conocidas. 
 
Zona Controlada: Son Zonas donde se realizan actividades específicas con Fuentes Radiactivas 
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y que cuentan con procedimientos escritos de manejo y almacenamiento de Material Radiactivo, 
con el fin de reducir la exposición a la Radiación Ionizante, evitar la Contaminación Radiactiva o 
prevenir y limitar la probabilidad y magnitud de Accidentes Radiológicos o sus consecuencias. 
 
Zona Supervisada: Son todas aquellas Zonas que se encuentran dentro de los Servicios donde 
se maneja Material Radiactivo, pero no están clasificadas como Controladas. En estas zonas el 
personal no necesariamente debe contar con dosímetro personal. 
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1. OBJETIVO Y ALCANCE  


Este manual tiene como objetivo establecer el marco general de protección y seguridad 


radiológica en la práctica de Medicina Nuclear, incluyendo procedimientos diagnósticos y 


terapéuticos llevados a cabo con radiofármacos, dando cumplimiento a lo establecido en la 


normatividad relacionada con la seguridad en el manejo de material radiactivo Resolución  18 


1434 de 2002, a la Resolución 9 0874, a la referente en Habilitación de servicios de salud, 


Resolución 3100 DE 2019 y a aquella relacionada con las  buenas prácticas de elaboración de 


radiofármacos la Resolución 4245 (Ministerio de Salud y Protección Social 2015).  


  


El presente documento abarca los procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos de la práctica de 


Medicina Nuclear.  


  


  


2. NORMATIVIDAD APLICABLE   


  


→ Resolución 18 1434 de 2002, Ministerio de Minas Y Energía: Por la cual se adopta el 


Reglamento de Protección y Seguridad Radiológica  


→ Resolución 9 0874 de 2014, Ministerio de Minas Y Energía: Por medio de la cual se 


establecen los requisitos y procedimientos para la expedición de autorizaciones para el 


empleo de fuentes radiactivas y de las inspecciones de las instalaciones radiactivas.  


→ Resolución 4245 de 2015, Ministerio de Salud y Protección Social: Por la cual se establecen 


los requisitos para obtener la certificación en buenas prácticas de elaboración de 


radiofármacos y se adopta el instrumento para su verificación  


→ Resolución 3100 de 2019, Ministerio de Salud y Protección Social: Por la cual se definen 


los procedimientos y condiciones de inscripción de los prestadores de servicios de salud 


y de habilitación de los servicios de salud y se adopta el Manual de Inscripción de 


Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud  


  


  


  


  


3. DEFINICIONES  


En el Anexo 1, se definen los términos de uso exclusivo en la instalación o que tengan un 


significado específico en el presente Manual.  


  







 


  


4. CONTENIDO  


1. Generalidades  


En este informe se presenta la descripción de las instalaciones de Colsubsidio CLINICA 127 


Clínica Oncológica Para Adultos, prestando especial interés en la práctica de medicina nuclear 


diagnóstica y terapéutica. Colsubsidio CLINICA 127 ubicado en la Calle 127 No 15-73, cuenta 


con 12 pisos más dos sótanos y una capacidad instalada de:  


  


→ 50 Camas hospitalarias  


→ 9 camas de ICU  


→ 6 camas de Cuidado Intermedio  


→ 3 Salas de Cirugía  


→ 1 unidad Gastrointestinal  


→ 1 sala de procedimientos  


→ 57 cubículos de quimioterapia  


→ 10 consultorios médicos  


→ Áreas de Diagnóstico: Laboratorio, Patología, Rayos X, Ultrasonido, TAC, Resonancia, 


Medicina Nuclear  


→ Radioterapia (fase II)  


  


Tabla 1 Información general del hospital  


Ítem  


  


Especificación   


Razón Social  
COLSUBSIDIO CLÍNICA 127  


 


NIT  
860007336-1  


 


Nombre de la institución   CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  


COLOMBIANO - COLSUBSIDIO  


FAMILIAR  


Carácter territorial  
Local  


 


Departamento  
Cundinamarca  


 







 


Municipio  
Bogotá D.C.  


 


Dirección  
Calle 127 No. 15ª 73  


 


Teléfono y fax  (1) 3173675307   


Correo electrónico  
alejandra.molano@colsubsidio.com  


 


  


  


Representante Legal  LUIS CARLOS ARANGO VELEZ  


Zona  Urbana  


Número de edificaciones  Número de pisos: 12  


Nivel de atención  IV  


Horarios de atención/ día  24 horas (7/24)    


Figura 1 Modelo instalaciones CLINICA 127 Clínica Oncológica Para Adultos  







 


  
  


  


Figura 2 Instalaciones Medicina Nuclear  


Detalle Piso 5: Habitación Terapias Metabólicas  


  







 


  
  


Detalle Piso 2: Servicio de Medicina Nuclear  


  
  


  


Detalle Sótano 1: Sistema de Gestión de Residuos Radiactivos Líquidos  


  


  







 


  


1.1 Descripción de actividades  


Para los procedimientos de medicina nuclear se cuenta con:  


a) Radiofarmacia de baja complejidad en la cual se realizan las actividades de recepción y 


entrega de dosis listas para usar en la forma farmacéutica final, provenientes de una 


radiofarmacia que cuente con certificación en Buenas Prácticas de Elaboración de 


Radiofármacos -BPER, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 4245 (Ministerio de 


Salud y Protección Social 2015).   


b) Consultorio de pruebas de esfuerzo: consultorio adaptado para la realización de 


procedimientos de estrés miocárdico   


c) Sala de espera de pacientes administrados, la cual cuenta con dos baños, uno para 


pacientes diagnósticos y uno para pacientes terapéuticos, ambos adaptados a la gestión 


de residuos radiactivos líquidos.  


d) Ambiente para la administración de radiofármacos I.V.  


e) Ambiente para pacientes en camilla y administración de terapias metabólicas de baja 


actividad  


f) Ducha de emergencia  


g) En el quinto piso: Habitación para administración de terapias: en esta habitación se 


administran las terapias de alta actividad (>30 mCi)  


  







 


Dicha habitación cuenta con baño propio ajustado para la segregación de residuos 


radiactivos líquidos.  


  


  


Y se dispone de:  


h) Sistema de gestión de residuos radiactivos   


i) Gestión de residuos sólidos  


j) Gestión de residuos líquidos  


  


Para la adquisición de imágenes se cuenta con un SPECT/CT, marca SIEMENS, modelo Intevo. El 


Anexo 11 contiene los accesorios con los que cuenta el equipo.  


  


  
  


  


    


  


  


En la Tabla 2 se encuentran los datos básicos de los radionucleidos que se usarán en el servicio 


y en la Figura 3 se esquematizan los espacios físicos donde se hará uso de cada radionucleido, 


incluyendo la fuente para el control de calidad de activímetros.  


  


  


 


 


 


 







 


Tabla 2 Radionucleidos usados y número de procedimientos asociados a cada uno de ellos  


 


  


Radionuclido 


Tiempo 


de 


semivida 


Energía 


 
 


Aplicación en 
Medicina Nuclear 


Actividad 


máxima   


Número 
máximo de 


procedimientos 


  


99mT c  
6,01 h  


: 140 


keV  


Imágenes de 
perfusión miocárdica 


y flujo  
sanguíneo cerebral,  


marcación de 


muestras 


sanguíneos, etc.  


3400 


mCi/semanal  


170 
pacientes/sema 


na  


  131I  8.0 d  


: 606.3 


keV, :  
364.5 


keV  


Imágenes de tiroides 
y terapias de 


ablación  
tiroidea y cáncer de  


tiroides  


Cápsula: 700 


mCi/semana  


Baja actividad:  


10 pacientes/ 
semana; Alta 
actividad: 4  
pacientes/ 


semana  


   


177L u  
6.02 d  


: 149.4 


keV, :  
208.4 


keV  


Terapia de tumores 


neuroendrocrinos y 


cáncer de próstata  
200 mCi/mes  1 paciente/mes  


90Y  2.7 d  
: 933.7 


keV  
Radiosinovectomía  15 mCi/mes  1 paciente/mes  


223R a  11 d  
α: 5716 


keV  


Terapias de cáncer 


de próstata  
0.72 mCi/mes  


1 
paciente/seman 


a  


137C s  30.1 a  


: 174.3 


keV, : 


662 keV  


Control de calidad 


equipos  
200 uCi  N/A  
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Figura 3 Esquematización uso de los radioisótopos por área Arriba Piso 2, Abajo Piso 5  
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1.1.1  Ingreso material radiactivo  


El material radiactivo es recibido en forma de unidosis autoblindadas de radiofarmacias 


autorizadas. El ingreso es realizado por el acceso vehicular del sótano. El material es llevado por 


el proveedor al segundo piso a través del ascensor, en ruta exclusiva y con ayuda de carritos 


transportadores para minimizar el contacto con cualquier superficie.   


  


El material se recibe en la esclusa de ingreso de la radiofarmacia de baja complejidad en su 


embalaje original (ver Figura 4).  


  


  







 


Figura 4 Flujo de material radiactivo hasta la radiofarmacia de baja complejidad  


  
  


Dentro de la radiofarmacia se cuenta con las siguientes zonas:  


● Recepción: en la cual se desembalan los bultos radiactivos provenientes de una 


radiofarmacia que cuente con certificación en Buenas Prácticas de Elaboración de 


Radiofármacos -BPER y se obtienen las unidosis blindadas con la documentación adjunta.  


● Cuarentena: zona para la retención del medicamento antes de su gestión.  


● Control de calidad: se verifica la actividad de cada una de las unidosis.   


● Almacenamiento: se guardan temporalmente las fuentes desde su recepción hasta el 


momento de transportarlas para la administración en las habitaciones.  


Una vez realizada la verificación de actividad de cada una de las dosis se traslada, a través de 


esclusas de material, o por la salida de radiofarmacia, y con ayuda de carritos transportadores 


para minimizar la exposición.  


 


1.1.2  Ingreso y salida de los pacientes  


La  Figura 5 muestra los flujos para los pacientes de Medicina Nuclear. Cabe aclarar que al área 


controlada ingresa solo el paciente sin acompañante.   
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Figura 5 Flujo de los pacientes  


  
 


1.1.3  Gestión de residuos radiactivos  


  


Gestión de residuos sólidos  


Debido a la manipulación de fuentes no selladas y su administración en pacientes, se generan 


residuos sólidos radiactivos, entre los cuales se encuentra:  


  


→ Restos de alimentos y empaques contaminados  


→ Jeringas y viales contaminados  


→ Pañales, gasas, torundas, etc  


Debido a que los residuos generados dentro de la práctica de Medicina Nuclear son Categoría 2: 


Desechos de Muy Corta Vida (de acuerdo con la Normatividad Vigente, Res 180005) los residuos 


radiactivos pueden ser gestionados por almacenamiento por un periodo de tiempo limitado, por 


unos pocos años, hasta que la actividad haya alcanzado los niveles de dispensa, siendo luego 


permitida su dispensa y manejo como desecho convencional y siguiendo lo establecido en el 


PGIRASA de Clínica 127.   
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Para tal fin, se tienen cuartos de decaimiento con muebles diseñados para la correcta 


segregación del residuo por forma física, química y tipo de radioisótopo. La Figura 6 muestra el 


flujo de los residuos, hasta el cuarto de decaimiento.  


  


Figura 6 Flujo de residuos radiactivos. Arriba Piso 2, Abajo Piso 5  
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Almacenamiento de residuos radiactivos sólidos  


  


Se dispone de un ambiente para la segregación de residuos radiactivos sólidos, el cual cuenta 


con muebles en acero inoxidable que permiten la separación y correcto almacenamiento. Su 


análisis de capacidad se describe en el Anexo 12.  


  


En la Figura 7 puede observarse la ubicación de los muebles, así como sus diseños con 


dimensiones. El mueble destinado a la gestión de residuos es en acero inoxidable (con refuerzo 


en lámina de plomo frontal), mientras que los de ropa son hechos en fórmica.  
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Figura 7 Ubicación y detalles de muebles para la gestión de residuos sólidos y ropa 


contaminada  


   
Dicho ambiente tiene espacio para que el trabajador pueda hacer la gestión de residuos dentro 


del área y, además, cuenta con una cerradura de seguridad para garantizar que no puedan 


ingresar miembros no autorizados. Adicionalmente, se cuenta con una cámara de video que hace 


parte del sistema de CCTV, la cual está instalada frente al hall de ascensores de piso 2 (ver ovalo 


color rojo), aproximadamente a 10 m de distancia de la puerta del cuarto de decaimiento.   
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Debido a la farmacocinética de los radiofármacos a ser administrados, la excreción urinaria es la 


principal vía de eliminación; siendo la excreción fecal y por sudor despreciable.   


  


Sanitarios separadores  


La separación de los residuos sanitarios se hace en punto de origen a través de sanitarios 


separadores que permiten la separación física de la orina. El Anexo 1 contiene la información 


técnica del Sistema de Gestión de Residuos Radiactivos instalado.  


  
Bajantes de aguas sanitarias   


La recolección de los residuos líquidos radiactivos provenientes de los baños de la habitación de 


terapias y de los baños de la sala de espera se hace a través de dos tuberías de desagües que van 


de manera colgante, tal como se muestra en la Figura 8.  


  


Puede verse de la Figura 8 que la red sanitaria pasa por los siguientes espacios y ambientes (al ir 


colgante):  
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Proveniente de la administración de terapias:  


→ Piso 4: colgante por cubierta y trabajo sucio, pendiente de 3%  


→ Piso 3: caída libre  


→ Piso 2: caída libre  


→ Piso 1: colgante por pasillo, pendiente 3%   


→ Sótano: colgante por pasillo vehicular, pendiente 3%  


  


Proveniente de la sala de espera de pacientes:  


→ Piso 1: colgante por atención al usuario, pendiente 3%   


→ Sótano: colgante por neveras de farmacia y pasillo vehicular, pendiente 3%  


  


Figura 8 Red de desagüe SGRRRL  


Piso 5  


  
Piso 4  
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Piso 3  
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Piso 2, zona superior  


  


   
Piso 2, zona inferior  
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Piso 1  


  


   
Sótano  


   
  







 


  


  


Descripción del sistema  


Para la gestión de los residuos líquidos se ha diseñado un sistema, hidráulicamente automático, 


que es capaz de almacenar lo vertido en 5 tanques de polietileno (3 para terapias de 1.5 m3 cada 


uno, y dos para Tc-99m de 1 m3.   


  


La operación se puede resumir en:  


- El desecho radiactivo líquido llega por gravedad al Tanque #1.  


- Cuando el tanque alcanza el 90% de su capacidad, el sistema automáticamente transfiere 


el líquido del Tanque #1 al Tanque #2, con bombeo automático  


- Durante el llenado del Tanque #1, una alarma se genera cuando el tanque #1 alcanza el 


70% de su volumen.  


- El sistema de monitoreo se compone por una unidad central, un panel de suministro 


eléctrico, y una única sonda externa Modelo ENV GMT, sumergida en el tanque #2. Si la 


medida del tanque está por debajo del umbral determinado, el operador queda 


habilitado para descargar el Tanque #2 usando una bomba.  


- Una vez finalizado el ciclo, este se retoma automáticamente.  


- Tiempo de llenado estimado Tc-99m: 0.25 semanas  


- Tiempo de llenado estimado Terapias: 11.8 semanas  
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Figura 9 Esquematización de la ubicación de los tanques  


 
  


Las conexiones entre los tanques de almacenamiento y las unidades de bombeo son en tubería 


de polietileno, tal y como se muestra a continuación:  
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DETECTOR DE RADIACIÓN  


La sonda de detección Mod LND 72210 se instaló dentro de un contenedor sellado y se 


encuentra solamente dentro del segundo tanque.   


  


  
Dentro del contenedor, la sonda está protegida por un recubrimiento de neopreno, para evitar 


el choque térmico, y silica gel, para evitar daños por humedad. Externamente, está equipada 


con un blindaje de plomo para aislar la medida de la radiación externa proveniente del primer 


tanque y dar así, un valor adecuado.  


  


El plano 3 de la Figura 2 muestra la distribución de los tanques, las máquinas en el área de 


Gestión de Residuos Radiactivos ubicada en el sótano.  


 


1.2.1. Controles de acceso  


1.2.1.1.  Sobre el ingreso a la zona controlada  


El acceso a la zona controlada será autorizado a través de accesos con huella y/o carné y 


electroimanes para mantener la puerta bloqueada del público general y personal sin 


autorización.  
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Se incluyen las fichas técnicas del acceso instalado. Anexo 2.  


 


1.2.2. Acabados  


Se ha diseñado un servicio que permita una correcta desinfección de superficies, pisos, paredes y 


acabados, así como la descontaminación en caso de emergencias radiológicas.  


  


El Anexo 3 incluye la descripción de los acabados y las fichas técnicas de los materiales usados.  


 


1.2.3.  Sistema de ventilación mecánica  


El Anexo 4, contiene la descripción de las áreas y tipos de ventilación y las fichas técnicas de los 


equipos usados  


2. Descripción de sistemas de emergencia   


2.1 Sistema eléctrico  


En lo que respecta a la seguridad de las fuentes el sistema eléctrico debe garantizar la 


alimentación de los enclavamientos de seguridad. Por esta razón se cuenta con un sistema de 


soporte que garantiza el funcionamiento de las puertas que necesitan alimentación eléctrica, 


de forma que se garantiza la seguridad de las fuentes en caso de que se presente una falta de 


energía.  


Las normas aplicadas a los diseños e instalación de la IPS son:    


- NTC 2050    


- RETIE    


- RETILAP    


- NFPA 2008    


- NTC 4549    


- TIA    


- NFPA 72    


- Unidad de habilitación de servicios médicos de la región.    


  


Descripción sistema:   


El transformador de la subestación 11.4KV/480V y alimenta mediante transformadores bajabaja 


4 Tableros de Baja Tensión con todas las protecciones a 208v según diagrama unifilar para todos 
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los circuitos de emergencia y normales de la clínica, tratando siempre de cumplir con un máximo 


de caída de tensión sugerido por NTC.    


  


  


  


La clínica cuenta con alimentadores del sistema eléctrico con planta de emergencia para dar 


servicio a un sistema de emergencia para seguridad de vida, otro alimentador de emergencia 


critico que lleva energía para un sistema regulado de salas de cirugía y Ucis, la iluminación de 


trabajo, tomas de trabajo y sistema regulado de informática para historias clínicas y copagos. El 


otro sistema de emergencia de seguridad de vida de equipos para los servicios de equipos 


médicos y tomas generales como respaldo de las tomas de emergencia crítico.   


  


El sistema crítico para atención de paciente será alimentado con UPS para dar confiabilidad al 


servicio de energía en el caso que la planta de emergencia no funcione inicialmente y sea 


necesario 10 minutos de respaldo para remediar el impase del equipo electrógeno. Por lo tanto, 


se ha previsto la instalación de una red de energía UPS para la alimentación de las salidas de la 


zona crítica compuesta por las salas de cirugía y pacientes en recuperación o tratamiento crítico 


llamado sistema regulado de paciente Rp.    


  


También se instaló un sistema critico llamado regulado de computo R independiente del 


regulado paciente que alimenta equipos de cómputo para historias clínicas, pagos de pacientes 


y comunicaciones.    


  


El sistema de emergencia critico de tomas generales de atención al paciente (E), que lleva 


energía a los sistemas de emergencia critico que no necesiten UPS pero que es la alternativa al 


sistema normal. Es utilizado generalmente en habitaciones.    


  


Se instaló una transferencia con servicio a 208v, que tendrá como fin dar energía a ese voltaje a 


los equipos médicos, bomba de vacío, bombas del sistema de gases medicinales y a la toma 


general mediante transformador baja-baja de 208v/480v si fuera necesario para cumplir con 


transferencias diferentes para atención a pacientes.    


  


El sistema de emergencia para la seguridad de la vida que da servicio eléctrico a las señales de 


salida, iluminación da las vías conducentes a las salidas y algunas tomas como las de la planta 


de emergencia, sistema que cumple con la normatividad del artículo 517 de la NTC 2050.    
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La iluminación de emergencia se instaló de acuerdo a la norma RETIE en el artículo 17.1a “La 


instalación eléctrica y los equipos asociados deben garantizar el suministro ininterrumpido para 


iluminación en sitios donde la falta de ésta pueda originar riesgos para la vida de las personas, 


tal como en áreas críticas, salidas de emergencia o rutas de evacuación”, estas luminarias se 


encuentran ubicadas en los pasillos, rutas de evacuación, escaleras, cuartos técnicos y sobre  los 


gabinetes de red contra incendio.  Esta instalación es alimentada del sistema de emergencia 


crítico, la cual cuenta con la suplencia total de la planta eléctrica en caso de que la red salga de 


operación. Durante una falla de energía eléctrica, las lámparas LED se encenderá 


automáticamente por un mínimo de 90 minutos.  


  


2.2 Sistema de detección y extinción de incendios  


El sistema de Incendio es un sistema automático compuesto por los siguientes elementos:  → 


Tanque de agua enterrado de 108 M3, ubicado en el nivel de Sótano 2   


→ Equipo de presión para el sistema compuesto por una bomba principal de 750 GPM, 130 HP, 


eléctrica de eje vertical; y una bomba jockey de aproximadamente 7 HP.   


→ Siamesa de inyección y cabezal de prueba del sistema ubicados sobre la fachada de la Av. 


Calle 127.   


→ Sistema de rociadores automáticos (piso a piso) compuesto por una estación de control 
de rociadores, sistema de drenaje, líneas o mallas de tendido y rociadores tipo pendent, 


K=5.6 (de pisos 1 a 12) y tipo up-right en sótanos   → Gabinetes de Incendio Clase II, uno 
por cada piso.   


→ Tomas para bomberos de 2.1/2”, una por cada escalera de emergencia   


   


Funcionamiento del sistema:   


→ El sistema está diseñado para funcionar automáticamente, de tal forma que todo el 


tiempo las redes están presurizadas a una presión de 180 psi, y en el caso de un conato 


de incendio y a medida que la temperatura del área cercana a los techos sube hasta 5777 


grados centígrados, la ampolleta de cada rociador se va rompiendo, permitiendo la salida 


del agua a presión.   


→ Al detectar la baja de presión por la apertura de los rociadores, la bomba principal se 


enciende automáticamente suministrando todo el caudal disponible en el sistema, y 


apagándose solo manualmente.   


→ Los gabinetes de incendio clase II, son de tipo manual para uso de la brigada de emergencia o 


personal calificado.   
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→ Las tomas para bomberos, también de tipo manual, son para uso exclusivo del cuerpo de 


bomberos, en caso de que se requieran.   


→ La siamesa de incendio, igualmente para uso exclusivo del cuerpo de bomberos, permite 


inyectar agua al sistema en caso de que el volumen de reserva se agote, o si así lo 


considera el jefe de bomberos.   


   


    


  


  


 
  Figura 1. Panel de incendio.   Figura 2. Detector de fotoeléctrico de humo.   
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 Figura 3. Estación Manual.  Figura 4. Sirena con luz estroboscópica.  


    


  


  


 
 Figura 5. Módulo de sirenas.    Figura 6. Anunciador remoto.    


    


3. Cálculo de blindajes  


En el Anexo 5 se incluye el cálculo de blindajes realizado para la instalación. A forma de 


resumen, la Ilustración 1 contiene los blindajes a instalar en milímetros de plomo en el 


segundo y en el quinto piso.  


  


Ilustración 1 Resultado evaluación blindajes RADPROCT. Arriba Piso 2; Abajo Piso 5. Los 


números en rojo con fondo amarillo muestran el requerimiento en blindajes en lámina de 


plomo para los muros, en milímetros.  
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3.1 Descripción del refuerzo de blindaje  


En el Anexo 6 se describe el refuerzo de blindajes instalado en lámina de plomo en paredes, de 


acuerdo con el resultado del cálculo de blindajes.   


4. Señalización  


El servicio se encuentra señalizado de tal forma que se dé cumplimiento a la normatividad del 


Ministerio de Salud y Protección Social, así como al programa de seguridad y vigilancia 


radiológica establecido en la instalación.  


  


  


  


   


5. Equipamiento y tecnología  


  


EQUIPOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA PRÁCTICA  


 
  


Monitor  ambiental,  


LUDLUM  MEASUREMENTS  


INC Modelo: 375/2.  


Rango:  1 μSv/h 
 a  9999 μSv/h  
Número de unidades: 1  
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Calibrador de dosis BIODEX.  


Modelo:  ATOMLAB  500  


GAMMA  


  


Rango:Hasta 250 GBq de 
Tc99m  
  


Se cuenta con 1 calibrador 
de dosis con las  
especificaciones 
mencionadas.  
  


  


  


  


   


Monitor de radiación 
portátil tipo Geiger-Müller, 
modo dosímetro e 
intensímetro, pancake para 
la verificación de 
contaminación superficial.   
Marca LUDLUM 14C + 
detector externo Pancake  
44-9  


  


Rango:  GAMMA; 


 BETA   γ:  


0.1 μ Sv/h - 10 mSv/h  


Se cuenta con con 2 
monitores de radiación 
portátil con las  
especificaciones 
mencionadas.  
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Dosímetro digital de lectura 
directa personal, MARCA 
THERMO SCIENTIFIC TRUE 
DOSE  
Rango: ϒ, 0.1μSv hasta > 16  


Sv  


  


Se cuenta con 1 dosímetros 
digitales de lectura directa 
con las especificaciones 
mencionadas.  
  


  







 


  


  


Ilustración 2 Ubicación elementos de seguridad y vigilancia radiológica  


  


6. Puntos de referencia  para monitoreo  


6.1  Monitoreo ambiental y contaminación superficial  


A continuación, se presenta un plano con las áreas donde se realiza monitoreo ambiental y 


el valor estimado de tasa de dosis por semana para cada uno de ellos:   


  


  
MANUAL MEMORIA DESCRIPTIVA  –   MEDICINA NUCLEAR   


Macroproceso:   
Prestación de Servicios   


Proceso:   
Apoyo diagnóstico   


Código:  SA.DX.07.MA.0 5   Versión:  0 1   
Edición:   


24/02/2020   
    







 


 
  


  







 


7. Mobiliario  


Se han diseñado muebles en acero inoxidable para el almacenamiento de radiofármacos  


  


Mueble almacenamiento de radiofármacos  


   
El mueble cuenta con compartimientos para cada uno de los radiofármacos:  


- I-131 ambulatorio (blindaje fontal de 6 mm de Pb)  


- I-131 hospitalización (blindaje fontal de 6 mm de Pb)  


- Tc-99m-MDP (blindaje fontal de 3 mm de Pb)  


- Tc-99m-MIBI (blindaje fontal de 3 mm de Pb)  


- Tc-99m-DTPA (blindaje fontal de 3 mm de Pb)  


- Tc-99m (OTROS) (blindaje fontal de 3 mm de Pb)  


- Ra-223 e Y-90 (blindaje fontal de 3 mm de Pb)  


- Lu-177-DOTA (blindaje fontal de 3 mm de Pb)  


- Espacio para almacenamiento de PIGS y contenedores  


  


8. Blindajes portátiles y EPP  







 


  


BLINDAJES PORTÁTILES Y ELEMENTOS DE PROTECCIÓN RADIOLÓGICA  


 
  


  


Los  guantes  atenuadores  cumplen 
 los siguientes valores de atenuación:  


• 66% de atenuación a 60 kVp HVL = 2.3 mm  


Al  


• 55% de atenuación a 80 kVp HVL = 3.3 mm  


Al  


43% de atenuación a 100 kVp HVL = 4.3 mm  


Al.  


  


Número: 1  


 


Chaleco plomado:  


• Materiales principales Superligero sin 
plomo 800-NL  


• Proteccion 0.5mm  


• Tamaño: REGULAR , GRANDE  


  


Número de unidades: 1  


  


   


Protectores de jeringa MN (1cc, 3 cc, 5 cc, 10 
cc):  
Construido de vidrio de plomo de alta 
densidad ópticamente transparente, 5.6. La 
vista de 360 ° y un extremo cónico en el barril 
de plomo del vidrio proporcionan una 
visibilidad completa del contenido de la 
jeringa, lo que permite una punción venosa 
más rápida y fácil. El vidrio de plomo de alta 
densidad reduce significativamente la 
exposición a la radiación de Tc-99m en más 
del 99% de atenuación para Tc-99 probado 
con cristales TLD.  
  


  







 


 Número de unidades, Biodex:  


1cc: 2  


3 cc: 2  


5 cc: 2  


  


  


Lonchera para transporte de unidosis  


• Dimensiones: 24x11.2x8.9 cm (Largo x 
Ancho x Alto)  


• Espesor de plomo: 3.2 mm en todas 
las caras  


• Masa: 5.1 Kg  


• Unidades disponibles: 2  


• Biodex. Modelo: 001-179  


 
  


Forceps  


• Longitud: 24.1 cm  


• Unidades disponibles: 3  


• Biodex. Modelo: 066-535   


  


Mampara plomada para mesa  


• Dimensiones: 24x11.2x8.9 cm (Largo x 
Ancho x Alto)  


• Espesor de plomo: 1.2 mm  


• Visor de Vidrio con espesor 
equivalente a plomo de 2 mm.  


• Visor con dimensiones de 28.2 x 28.2 
cm  


• Masa: 35.8 Kg  


• Unidades  disponibles:  1  en 
radiofarmacia  


• Biodex. Modelo: 042-224  







 


  Caneca plomada:  


Blindaje 3 mm de plomo  


 Fabricada en acero inoxidable  


 Tapa auxiliar con apertura para mayor  


  


  


protección  


 Ruedas para facilidad de desplazamiento  


Unidades disponibles: 2  


- Administración  


- Consultorio procedimientos  


  


   


Contenedor guardián plomado:  


Modelo: 039-330  


Dimensiones: 7.5" l x 11.75" w x 10" h (19 x 30 
x 25 cm)  
Blindaje plomo.125" thick, 3 mm  


  


Unidades disponibles: 2  


- Administración  


- Consultorio procedimientos  


  


  


Carro transportador de unidosis  
Fácil transporte de unidosis  
 Fabricado enacero inoxidable  


 Dos tipos de bandejas de transporte  


  


En el Anexo 8 se encuentran las fichas técnicas de los blindajes y EPP.  


9. Kit de derrames  


El servicio cuenta con dos kits de descontaminación ubicados tal y como se muestra en la 


Ilustración 2.  


KIT DE DESCONTAMINACIÓN  







 


  


  


  


Contenido  de  acuerdo  con  NRC  


Regulations Guide 10.8  


1- Caja de guantes  


3- Cubre zapatos (polainas)  


3 - Cubre cabeza (cofias)  


3 - Bata antifluidos de laboratorio  


1- Rollo de papel absorbente  


  


 


  


 


1 - Pinzas  


1- Par de guantes de caucho  


2 - Pares de botas de caucho  


2 - Máscaras con filtro antigas   


2- Pares de monogafas  


6-  bolsas  plásticas  para 
 desechos radiactivos  


1-  Solución  catiónica  


descontaminante (especial para Lu- 


177)  


1 - Solución de hidroxido de sodio para 
evitar la volatilización de un derrame 
de I-131   
1 - Rollo de cinta de peligro radiactivo 
3  -  Etiquetas  de 


 peligro  material 
radiactivo  


Instrucciones  de  atención 


 de derrames  y 


 procedimientos  de 


atención de emergencias con material 


radiactivo  


  


10. Kit de mortaja  


El servicio cuenta con un kit de mortaja ubicado tal y como se muestra en la Ilustración 2.  


KIT DE MORTAJA  







 


El kit se compone de:  


1- Caja de guantes  


3- Cubre zapatos (polainas)  


3 - Cubre cabeza (cofias)  


3 - Bata antifluido de laboratorio  


1- Rollo de papel absorbente  


1 - Pinzas  


1- Par de guantes de caucho  


2 - Pares de botas de caucho  


2 - Máscaras con filtro antigas  


2- Pares de monogafas  


2 - Trajes de atención de emergencias radiológicas  


  


6- bolsas plásticas para desechos radiactivos  


1- Bolsa de mortaja impermeable  


4- Sábanas desechables  


1 Cinta de tela ancha  


2 - Etiquetas impermeables para marcar el cuerpo   


  


  


11. Accesorios del SPECT/CT, Symbia Intevo 2  


El presente LISTADO enuncia de manera taxativa el listado detallado de la configuración del 


equipo SYMBIA INTEVO 2.  


Pos  Descripción  Cant.  


  Symbia Intevo 2    


1  Symbia Intevo 2  1  







 


    


Symbia Intevo 2 se ha desarrollado con tecnología SPECT/TC, lo 


que facilita la integración perfecta de dos modalidades en pie de 


igualdad.  La integración de la SPECT más puntera y de la TC de 


corte dual de alta calidad aportan a este sistema una funcionalidad 


completa para todas las aplicaciones de diagnóstico, ya sean solo 


de SPECT, de SPECT/TC o de TC por separado en las especialidades 


de oncología, neurología, medicina nuclear general y cardiología de 


rutina.  


  


  


  


2  xSPECT Edition  1  


    


La gama xSPECT Edition amplía las funciones clínicas de  los 


sistemas Symbia Intevo y Symbia Intevo Bold ofreciendo la 


tecnología xSPECT. La tecnología xSPECT permite una 


verdadera integración de las modalidades SPECT y TC. Con la 


tecnología xSPECT, la información de SPECT se registra en el 


marco de referencia de TC, lo que proporciona una mayor 


resolución de imagen en SPECT y unos resultados cuantitativos 


precisos y  


  


  


Pos  Descripción  Cant.  


 reproducibles.  


  


La gama xSPECT Edition también ofrece la posibilidad de adquirir 


las opciones xSPECT Bone, xSPECT Quant y Broad Quantification.  


  


 


  Symbia Intevo - New System Options    


      


3  Detectores de 3/8" de perfil bajo  2  


    


El conjunto de detector digital de alta resolución y perfil bajo 


cuenta con un cristal de Nal (Ti) de 0,95 cm (3/8 in) de grosor.  


  


  







 


4  Inclinación caudal  1  


    


La inclinación caudal del detector 2 permite la colocación precisa 


para las adquisiciones estáticas y dinámicas.  


  


  


  Collimators    


      


5  Colim. baja energ alta res  2  


    


Colimador de orificio paralelo de bajo voltaje (140 keV) y alta 


resolución  


  


  


6  Colimador de  energia alta  2  


    


Colimador de orificio paralelo de alta energía (364 keV)  


  


  


7  Colimador HR de baja penetración  2  


    


Colimador de orificio paralelo de bajo voltaje (70-159 keV), baja 


penetración y alta resolución  


  


  


  


Pos  Descripción  Cant.  


    


8  Carro de colimador  1  


    


El carro portacolimadores está diseñado para almacenar los 


colimadores, de forma que se puedan intercambiar sin tener que 


girar la mesa.  


  


  


9  Carro de colimador  1  







 


    


El carro portacolimadores está diseñado para almacenar los 


colimadores, de forma que se puedan intercambiar sin tener que 


girar la mesa.  


  


  


10  Paquete de xSPECT Quant  1  


    


El paquete xSPECT Quant ofrece 


cuantificación precisa y reproducible xSPECT 


para:  


- Tc99m con los colimadores LEHR o LPHR  


- I123 con los colimadores LPHR o MELP  


- In111 con el colimador MELP  


- Lu177 con el colimador MELP  


  


Además, este paquete incluye Broad Quantification, que permite la 


cuantificación con la mayoría de las combinaciones de trazador y 


colimador.  


  


  


11  Paquete xSPECT Bone  1  


    


Software avanzado de reconstrucción para la imagen ósea que usa 


la TC como marco de referencia para permitir la reconstrucción de  
  


  


Pos  Descripción  Cant.  


 imagen, lo cual permite ofrecer una claridad y resolución 


anatómicas similares a la TC.  


  


 


12  ECG interno para Symbia  1  







 


    


El sistema interno de sincronización de ECG permite activar por 


ECG el subsistema nuclear en los exámenes de cardiología nuclear.  


Además, en las cámaras Symbia Intevo Excel, 2, 6 y 16 y en las 


cámaras T2, T6 y T16, la sincronización con el ECG interno ofrece la 


función de activación por ECG al subsistema de TC en las 


aplicaciones de TC que requieren sincronización por ECG.    


  


La sincronización con ECG está incorporada a la camilla del 


paciente de Symbia y controlada por la estación de adquisición de 


Symbia.  Los cables están clasificados con colores conforme a la 


AHA (estándar estadounidense). Los cables se conectan cerca de la 


cabecera de la camilla del paciente y se desplazan con él, de 


manera que nunca interfieren en la exploración.    


  


La onda del ECG se muestra en la pantalla táctil del monitor de 


posición del paciente.  


  


  


13  SAI para sistemas de cámara Symbia  1  


    


Opción de fuente de alimentación ininterrumpida que proporciona 


10 minutos de energía para realizar copias de seguridad en el 


gantry SPECT, de modo que permite que el sistema se apague 


correctamente en caso de apagón. También proporciona un filtro 


de ruidos y una supresión temporal.  


  


Especificaciones:   


5.0 KVA   


  


  


Pos  Descripción  Cant.  


 Configuración de entrada: 200-240 VCA,   


50/60 Hz-L6-30P-  


Configuración de salida: 208 VCA, L6-30R  


  


 







 


14  Opción de monitor dual SPECT.TC  1  


    


Esta opción permite que la consola de adquisición híbrida utilice 2 


monitores LCD o DICOM.  


  


  


15  2.º monitor LCD DICOM  1  


    


Este es un monitor LCD DICOM adicional para el puesto de trabajo 


de adquisición de Symbia.  


  


Este monitor LCD de 19” calibrado para DICOM se ha diseñado 


para satisfacer los exigentes requisitos de la formación de imagen 


médica. La pantalla presenta un alto contraste incluso en las 


condiciones de elevada luminosidad que pueden encontrarse en 


los entornos donde se revisan los datos de medicina nuclear. La 


curva gamma coincide exactamente con la recomendación 


CIE/DICOM, lo que potencia su capacidad para mostrar tanto 


imágenes en color como en escala de grises. La estabilidad de la 


emisión lumínica se asegura mediante un control continuo de la 


retroiluminación a lo largo de toda la vida útil de la pantalla.  


  


  


  


16  Fantasma de 4cuadr.  1  


    


A 4 quadrant 2.0-2.5.30.3.5 mm standard pattern slightly modified 


for use with Symbia Imaging Systems  


  


  


17  Fantoma inundac. rectangular rellen  1  


      


  


Pos  Descripción  Cant.  







 


 Modelo 76-801-1926  


Medidas:  52 x 71,1 x 3,2 cm de espesor Los 


fantomas de llenado constituyen una forma 


sencilla de conseguir los mejores resultados 


con la cámara en lo que respecta a la 


uniformidad de respuesta sobre toda el área 


de cristal.  


  


 


18  Mesa para computadora  1  


    


Estación de trabajo informática para admitir los componentes de 


control y el monitor.  


  


Anchura: 1200 mm, profundidad: 800 mm, altura: 720 mm  


  


  


  Symbia Clinical Applications    


      


19  Procesam. de órganos para Symbia  1  


    


Esta actualización añadirá funciones de procesamiento de órganos 


al puesto de trabajo de adquisición.  


  


  


20  Imagen temp. plan. 1/2 tiempo  1  


    


Planar ½ Time Imaging reduce el tiempo de adquisición planar.  


  


  


21  Fuente calib./saturac. xSPECT Co57  1  


    


Este kit de fuentes contiene una fuente de precisión Co57 de 3,15 


mCi (+/- 15 %), que es necesaria para calibrar las opciones Cuant. 


xSPECT Tc99m (LEHR o LPHR) o I123 (LPHR). También incluye una 


fuente Co57 de 40 uCi (+/- 20 %), que es necesaria para alcanzar el  


  


  







 


  


Pos  Descripción  Cant.  


 pico del sistema de cámara.  


  


Nota: Es posible que en la Licencia de materiales radiactivos de la 


institución deba actualizarse para recibir esta fuente.  


  


 


22  Fuente calib./saturac. xSPECT Se75  1  


    


Este kit incluye una fuente puntual Se-75 de 4,25 mCi (+/- 15 %)), 


que es necesaria para calibrar las opciones Cuant. xSPECT Lu177, 


I123 e In111 con el colimador MELP. También incluye una fuente 


Se-75 de 40 uCi (+/- 20 %), que es necesaria para alcanzar el pico 


del sistema de cámara. Nota: Es posible que en la Licencia de 


materiales radiactivos de la institución deba actualizarse para 


recibir esta fuente.  


  


  


23  Servicio de diagnòsticos remoto  1  


    


Smart Remote Services. Se necesita una conexión VPN de banda 


ancha para una función de servicio remoto completa y tiempos del 


sistema óptimos.  


  


  


24  Cable PHS Bajo Suelo  1  


    


Kit para tendido de cable entre camilla de paciente y el gantry de 


Symbia Intevo o T bajo suelo.  


  


  


  


12. Análisis capacidad cuarto de residuos  







 


  


  


De acuerdo con el PGIRASA, para la correcta segregación de los residuos generados en 


el Instituto, existen contenedores que cumplen con el código de colores establecido por 


la normatividad vigente, la cual instaura cuatro colores básicos: gris, verde, rojo y 


púrpura.   


  


Reciclables (gris):    


o Se estima que el mayor residuo generado son las botellas plásticas de agua las 


cuales no están contaminadas pues los pacientes se les indica que deben beber en 


un vaso desechable y no directamente de la botella.   


o Las cajas de cartón en los cuales vienen embaladas las cápsulas se gestionarán como 


residuo reciclable.   


o Cajas y papel limpio   


  


Residuos ordinarios   o  Los recipientes en los cuales al paciente le es llevada su 
comida, los cuales no presentan contaminación radiactiva.   
o Elementos no contaminados pero que no son reciclables como el icopor.   


Si bien se espera que los residuos reciclables y ordinarios no presenten contaminación 


radiactiva, se deberá verificar antes de enviarlos por ruta no peligrosa la tasa de dosis en 


contacto tal que no supere el fondo radiactivo. Si llegase a estar contaminada deberá 


gestionarse como residuo peligroso/radiactivo.   


  


Residuos peligrosos/biológicos/radiactivos:    


o Todos los elementos que tienen contacto con el paciente tales como vasos 


desechables, cucharas, paños húmedos, torundas, entre otros serán considerados 


como de riesgo biológico y radiactivo. Para el caso de la radiofarmacia, todo 


elemento que tenga contacto con el bulto o el material radiactivo será gestionado 


como radiactivo, tal es el caso de los guantes, toallas, entre otros.   


  


Residuos peligrosos/cortopunzantes/radiactivos:    


o Todos los elementos que tienen contacto el material radiactivo o el paciente son 


gestionados como de riesgo biológico/químico y radiactivo.   


  


Sobrantes:   o En el caso de terapias, no se contará con sobrantes pues se recibirán unidosis 


para cada uno de los pacientes. En caso de no ser usadas se retornarán al proveedor.   


  


SEGREGACIÓN Y ALMACENAMIENTO   


  







 


  


  


 Los muebles de almacenamiento de residuos han sido diseñados en acero inoxidable con 


el fin de ser de fácil desinfección. El cuarto de gestión de residuos radiactivos tiene en cada 


caso:   


  


• Cuarto intermedio de residuos radiactivos, piso 2, cuenta con tres contenedores de 


3 mm de grosor de plomo: dos para residuos sólidos en bolsa; otro para el 


almacenamiento de residuos cortopunzantes, con las siguientes dimensiones:    


   


Contenedor residuos biosanitarios   


• Ancho:180 cm;    


• Profundidad: 70 cm   


• Alto: 80 cm   


• Capacidad total: 1.0 m3   


• Capacidad (terapias): 0.62 m3   


• Capacidad (diagnóstico): 0.40 m3   


  


  


Contenedor  residuos cortopunzantes   


• Ancho: 60 cm;    


• Profundidad: 50 cm   


• Alto: 60 cm   


• Capacidad: 0.2 m3 (plomados)   


     
   


• El cuarto intermedio de ropa de MN diagnóstica, cuenta con cuatro contenedores 


en fórmica y el de  hospitalización, cuenta con ocho contenedores en fórmica   







 


   


Contenedor ropa MN Diagnóstica  


• Ancho: 135 cm;    


• Profundidad: 30 cm   


• Alto: 160 cm   


• Puertas frontales: 40 x 135 cm (c/u)   


• Capacidad: 0.65 m3   


   


  
  


  


 Contenedor ropa hospitalaria    


•  Ancho: 110 cm;     


•  Profundidad: 60 cm    


•  Alto: 160 cm    


•  Puertas frontales: 40 x 55 cm (c/u)    


•  


   
Capacidad: 1.06 m3   


 
   







 


El lugar elegido para el almacenamiento es suficientemente amplio como para permitir una 


clasificación ordenada de los contenedores de modo que una simple inspección visual 


permita distinguir entre las diferentes categorías de residuos almacenados.   


Anexos  


1. Documentos técnicos, Sistema de Gestión de Residuos Radiactivos Líquidos  


2. Documentos técnicos bloqueo de puertas  


3. Fichas técnicas acabados pisos y paredes  


4. Descripción sistema de ventilación  


5. Informe de blindajes  


6. Informe instalación blindajes en plomo  


7. Fichas técnicas de los equipos de protección radiológica  


8. Fichas Técnicas Blindajes y EPP  


9. Kit de derrames  


10. Kit de mortaja  


11. Relación accesorios gammacámara  


12. Ficha técnica ventilador  


13. Fichas técnicas gammacámara  


14. Fichas técnicas sistema de seguridad acceso a gestión de residuos radiactivos 


15. Fichas técnicas sistema de seguridad del servicio  
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1. INTRODUCCIÓN  
 
El presente documento presenta el desarrollo de la evaluación de la seguridad del servicio 
de Medicina Nuclear y la radiofarmacia de baja complejidad, con el objetivo de garantizar 
la seguridad de los pacientes, trabajadores y el público en general. La evaluación de 
seguridad constituye el documento base para la generación de procedimientos, la 
adquisición de los equipos necesarios y la definición de puntos de monitoreo, accesos y 
políticas de permanencia en las áreas donde se manejan fuentes radiactivas.  Se presentan 
las situaciones de operación normal del servicio, las exposiciones potenciales que se pueden 
generar que una vez ocurre un suceso iniciador se pueda alcanzar consecuencias 
determinadas, las funciones de seguridad necesarias para mitigarlas y la estimación del 
riesgo asociado a cada uno de ellos. Se analizan sucesos iniciadores para todas las etapas 
de la práctica.  
 
2. OBJETIVO Y ALCANCE 
Este manual tiene como objetivo establecer el marco general de protección y seguridad 
radiológica en la práctica de Medicina Nuclear, incluyendo procedimientos diagnósticos y 
terapéuticos llevados a cabo con radiofármacos, dando cumplimiento a lo establecido en la 
normatividad relacionada con la seguridad en el manejo de material radiactivo Resolución  
18 1434 de 2002, a la Resolución 9 0874, a la referente en Habilitación de servicios de salud, 
Resolución 3100 DE 2019 y a aquella relacionada con las  buenas prácticas de elaboración 
de radiofármacos la Resolución 4245 (Ministerio de Salud y Protección Social 2015). 
 
El presente documento abarca los procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos de la 
práctica de Medicina Nuclear. 
 
 
3. NORMATIVIDAD APLICABLE  
 


→ Resolución 18 1434 de 2002, Ministerio de Minas Y Energía: Por la cual se adopta el 
Reglamento de Protección y Seguridad Radiológica 


→ Resolución 9 0874 de 2014, Ministerio de Minas Y Energía: Por medio de la cual se 
establecen los requisitos y procedimientos para la expedición de autorizaciones para 
el empleo de fuentes radiactivas y de las inspecciones de las instalaciones 
radiactivas. 


→ Resolución 4245 de 2015, Ministerio de Salud y Protección Social: Por la cual se 
establecen los requisitos para obtener la certificación en buenas prácticas de 
elaboración de radiofármacos y se adopta el instrumento para su verificación 
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→ Resolución 3100 de 2019, Ministerio de Salud y Protección Social: Por la cual se 
definen los procedimientos y condiciones de inscripción de los prestadores de 
servicios de salud y de habilitación de los servicios de salud y se adopta el Manual 
de Inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud 


 
 
4. DEFINICIONES 
Las definiciones consideradas relevantes para la interpretación del plan de emergencias son 
tomadas de la publicación Preparación y respuesta a situaciones de emergencia nuclear o 
radiológica: requisitos de seguridad (Organismo Internacional de Energía Atómica 2004) 
Área del emplazamiento (site area). Área geográfica que contiene una instalación, 
actividad o fuente autorizadas, dentro de la cual el personal directivo de la instalación o 
actividad autorizadas puede iniciar directamente medidas de emergencia. Suele ser el área 
dentro de la cerca del perímetro de seguridad, o de otro elemento destinado a indicar la 
propiedad. También puede ser el área controlada en torno a una fuente de radiografía o 
una zona acordonada de acceso prohibido establecida por las entidades encargadas de la 
respuesta inicial alrededor de un peligro sospechado. 
Clase de emergencia (emergency class). Conjunto de sucesos que requieren una respuesta 
inmediata similar en situaciones de emergencia. Término utilizado para comunicar a las 
organizaciones de respuesta y al público el nivel de respuesta necesario. Los sucesos 
comprendidos en una clase de emergencia determinada se definen en función de los 
criterios específicos aplicables a la instalación, la fuente o la práctica que, si se exceden, 
indican la necesidad de clasificarlos en el nivel prescrito. Para cada clase de emergencia se 
definen previamente las medidas iniciales de las organizaciones de respuesta. 
Clasificación de emergencias (emergency classification). Proceso por el que la persona 
responsable clasifica una emergencia a fin de declarar la clase de emergencia aplicable. Tras 
la declaración de la clase de emergencia, las organizaciones de respuesta inician las medidas 
de respuesta previamente definidas para esa clase de emergencia 
Emergencia nuclear o radiológica (nuclear or radiological emergency). Emergencia en la 
que hay o se considera que hay un peligro debido a: a) la energía producida por una reacción 
nuclear en cadena o la desintegración de los productos de una reacción en cadena; o b) la 
exposición a la radiación. 
Emergencia (emergency). Situación o suceso no ordinario que requiere la pronta adopción 
de medidas principalmente para mitigar un peligro o las consecuencias adversas para la 
salud y la seguridad humanas, la calidad de vida, los bienes o el medio ambiente. Esto 
incluye las emergencias nucleares o radiológicas y las emergencias convencionales tales 
como incendios, emisiones de productos químicos peligrosos, tormentas o terremotos. 
Aquí se incluyen las situaciones que exigen la pronta adopción de medidas para mitigar los 
efectos de un peligro percibido. 
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Intervención (intervention). Toda acción encaminada a reducir o evitar la exposición o la 
probabilidad de exposición a fuentes que no formen parte de una práctica controlada o que 
se hallen sin control a consecuencia de un accidente. 
Medida protectora urgente (urgent protective action). Medida protectora en caso de 
emergencia, que debe adoptarse prontamente (normalmente pocas horas después) para 
que sea eficaz, y cuya eficacia se verá notablemente reducida si se demora su aplicación. 
Las medidas protectoras urgentes más comúnmente consideradas en el caso de una 
emergencia nuclear o radiológica son la evacuación, la descontaminación de las personas, 
la provisión de viviendas, la protección de la función respiratoria, la profilaxis con yodo y la 
restricción del consumo de alimentos potencialmente contaminados. medida protectora 
(protective action). Intervención con el fin de evitar o reducir las dosis a los miembros del 
público en emergencias o situaciones de exposición crónica. nivel de actuación en caso de 
emergencia (NAE) (emergency action level (EAL)). Criterio observable específico, 
previamente definido, utilizado para detectar, reconocer y determinar la clase de 
emergencia a la que pertenece un suceso. 
Nivel de actuación (action level). Nivel de la tasa de dosis o de la concentración de la 
actividad por encima del cual se deberían adoptar medidas reparadoras o medidas 
protectoras en situaciones de exposición crónica o de exposición de emergencia. El nivel de 
actuación también puede expresarse en función de cualquier otra cantidad mensurable 
como el nivel por encima del cual se debería proceder a una intervención. nivel de 
intervención operacional (NIO) (operational intervention level (OIL)). Nivel calculado, 
medido por instrumentos o determinado mediante análisis en el laboratorio, que 
corresponde a un nivel de intervención o nivel de actuación. Los NIO suelen expresarse en 
términos de tasas de dosis o de actividad de los materiales radiactivos emitidos, 
concentraciones de aire integradas en el tiempo, concentraciones en el suelo o la superficie, 
o concentraciones de la actividad de los radionucleidos en muestras ambientales, de 
alimentos o de agua. Un NIO es un tipo de nivel de actuación que se utiliza de inmediato y 
directamente (sin más evaluación) para determinar las medidas protectoras apropiadas 
sobre la base de una medición ambiental. nivel de intervención (intervention level). Nivel 
de dosis evitable al alcanzarse el cual se adopta una medida protectora específica en una 
emergencia o una situación de exposición crónica. 
Trabajador de emergencia (emergency worker). Trabajador que puede sufrir exposición 
que rebasa el límite de dosis ocupacional durante la aplicación de las medidas para mitigar 
las consecuencias de una emergencia para la salud y seguridad humanas, la calidad de vida, 
los bienes y el medio ambiente. 
 
5. CONTENIDO 
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1. Bases de la planificación 


1.1. Categorización de las amenazas  
Considerando la categorización de las amenazas, propuesta por el OIEA y recomendada por 
el ente regulador (Ministerio de Salud y Protección Social 2014), se considera que las 
emergencias radiológicas de la práctica medicina nuclear diagnóstica y terapéutica, 
corresponde a Categoría III, 
“Instalaciones, como las de irradiación industrial, para las cuales se postulan sucesos que 
podrían dar lugar a que las personas reciban dosis o contaminación que exijan medidas 
protectoras urgentes en el emplazamiento, o instalaciones semejantes en las que se haya 
producido ese tipo de sucesos. La categoría de amenaza III (a diferencia de la categoría de 
amenaza II) no incluye instalaciones para las que se postulan sucesos que podrían exigir 
medidas protectoras urgentes fuera del emplazamiento, o instalaciones semejantes en las 
que se haya producido ese tipo de sucesos.”.  
Se considera categoría III ya que pueden requerirse acciones inmediatas para mitigar el 
riesgo dentro de las instalaciones, pero en ningún caso se requerirían medidas protectoras 
fuera del emplazamiento. 
 
1.2. Sobre las intervenciones 
En las intervenciones a las situaciones de emergencia deberá tenerse en cuenta el principio 
de justificación de la acción: “Justificación de la intervención: Toda intervención propuesta 
deberá tener más resultados beneficiosos que dañinos.”. Cualquier intervención que 
requiera la exposición a radiación ionizante cuando no exista un beneficio neto, deberá ser 
evitada. 


1.2.1. Sobre las dosis  


En las intervenciones se tendrán en cuanta las recomendaciones del OIEA (Organismo 
Internacional de Energía Atómica 2004): 


→ Al participar en una intervención..., deberán realizarse toda clase de esfuerzos 


razonables para mantener las dosis a los trabajadores por debajo del doble del límite 


de dosis máximo para un solo año, excepto en el caso de acciones para salvar vidas, 


en que se deberá poner todo empeño en mantener las dosis por debajo de diez 


veces el límite de dosis máximo anual a fin de evitar efectos deterministas en la 


salud.  


→ El nivel de intervención optimizado genérico para la permanencia en edificios es 10 


mSv de dosis evitable en un período no superior a 2 días.  
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→ El valor de intervención optimizado genérico para la profilaxis con yodo es de 100 


mGy de dosis absorbida comprometida evitable a la tiroides, causada por yodo 


radiactivo. 


2. Emergencias propias de la práctica 


De acuerdo con las recomendaciones del OIEA, frente a las emergencias radiológicas el 
diseño de una instalación de las categorías de amenaza I, II o III, “se lleva a cabo un análisis 
de seguridad exhaustivo que identifique todas las fuentes de exposición y evalúe las dosis 
de radiación que podrían recibir los trabajadores de la [instalación] y el público en general, 
así como los posibles efectos sobre el medio ambiente… El análisis de seguridad examina… 
las secuencias de sucesos que pueden originar [una emergencia] grave. Sobre la base de 
ese análisis… pueden establecerse requisitos para medidas de [preparación y] respuesta a 
casos de emergencia” (Organismo Internacional de Energía Atómica 2012).  
Por lo anterior, y por requerimiento nacional (Ministerio de Minas y Energía 2014), se ha 
llevado a cabo una evaluación de seguridad que incluye los sucesos iniciadores, incluyendo 
las emergencias radiológicas y las emergencias convencionales tales como incendios, 
inundaciones y terremotos; en la evaluación se evaluó la probabilidad, las funciones de 
seguridad asociadas, las consecuencias y el riesgo, la  
Tabla 1 resume los sucesos que son considerados emergencias radiológicas. 


Tabla 1 Situaciones de emergencia consideradas en la evaluación de seguridad 


Evento Causa Consecuencia Análisis de la consecuencia 


Derrames 
mayores de 
material 
radiactivo1 


Caída de material radiactivo 


Baja 


Como consecuencia se sobreexpone el trabajador 
ocupacionalmente expuesto y paciente debido a 
la contaminación de superficies por derrame del 
contenido del material que contiene la unidosis, 
vomito del paciente o derrames durante el 
transporte de las fuentes. 


Vómito de paciente de 
terapia de I-131 antes de 2 
horas post administración 


Ruptura de tubería por 
sismo 


Fuga de 
material 
radiactivo 


Fuga en baño de pacientes 
por taponamiento 


Baja 


Como consecuencia los trabajadores 
ocupacionalmente expuestos pueden 
sobreexponerse durante el desarrollo del evento 
accidental por el escape de material radiactivo de 
sus contenedores. 
 


Fuga por tuberías rotas 


Fuga en el sistema se gestión 
de residuos radiactivos 
líquidos 


Verter cantidades de 
material radiactivo 
superiores a los niveles de 
dispensa 


 
1 Se considera un derrame mayor cuando la tasa de dosis a un metro de este es superior a 100 
µSv/h 
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Atención a 
robo 


Robo de fuente radiactiva Alta Debido a pérdida de fuente radiactiva, un 
miembro del público puede exponer sus manos a 
una fuente, por un periodo de 10 horas; causando 
efectos determinísticos 


Pérdida de 
control sobre 
paciente tras 
administración 
de terapia 


Evacuación de pacientes por 
sismo o terremoto 


Media Sobreexposición de miembros del público por 
fallo en las barreras de seguridad al permitir el 
egreso de un paciente de terapias metabólicas sin 
cumplir con las condiciones de protección  


Paciente deja las 
instalaciones sin 
autorización 


Situaciones de relacionada con pacientes 


Evento Probabilidad Consecuencia Análisis de la consecuencia 


Administrar 
una dosis 
inadecuada al 
paciente 
(terapias) 


Administrar radiofármaco 
equivocado 


Media 


Como consecuencia el paciente se sobreexpone 
por la administración de un radiofármaco de 
terapia para la realización de un estudio 
diagnóstico. Se asume que se entrega el doble de 
actividad diagnóstica 


Administrar la dosis 
equivocada 


Administrar la dosis al 
paciente equivocado 


Administrar 
un 
radiofármaco 
a una mujer 
embarazada 


Administrar un radiofármaco 
a una mujer embarazada 


Alta Se asume que el feto puede recibir una dosis 
potencialmente letal o que genere efector 
determinísticos permanentes 


Atención 
médica a 
paciente 
radiactivo 


Urgencia vital en paciente 
tras administración de 
radioterapia 


Baja Exposición potencial por soporte médico 
 


Atención a 
muerte de 
paciente 


Muerte de paciente tras 
administración de terapia 


Baja Exposición potencial por autopsia y 
procedimientos relacionados 
 


 
Considerando que la naturaleza y amplitud de los arreglos relativos a la preparación y 
respuesta a emergencias deberán ser proporcionales a la posible magnitud y naturaleza de 
la consecuencia inherente a la instalación o la actividad y considerando las consecuencias 
listadas en la  
Tabla 1, se clasifican las emergencias en emergencias tipo 1 (consecuencias bajas y medias, 
y consecuencias en pacientes y su descendencia) y tipo 2 (consecuencias altas). 


3. Respuesta a la emergencia 


En una emergencia nuclear o radiológica, los objetivos prácticos de la respuesta de 
emergencia son (Organismo Internacional de Energía Atómica 2004):  


a) Recuperar el control de la situación;  


b) Evitar o mitigar las consecuencias en el lugar de los hechos;  
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c) Impedir que se produzcan efectos deterministas en la salud de los trabajadores y el 


público; Prestar primeros auxilios y atención a las personas con lesiones por 


radiación;  


d) Evitar, en la medida de lo posible, los efectos estocásticos en la población;  


e) Evitar, en la medida de lo posible, los efectos no radiológicos en las personas y la 


población;  


f) Proteger, en la medida de lo posible, la propiedad y el medio ambiente;  


g) Efectuar los preparativos, en la medida de lo posible, para la reanudación de la 


actividad social y económica normal. 


Teniendo en cuenta los riesgos propios de los tipos de emergencia 1 o 2, no se consideran 
necesarias las mismas etapas. 
 
Para las emergencias tipo 1, se define la organización de la respuesta, que incluye las 
responsabilidades de los trabajadores autorizados para la ejecución de la práctica; los 
niveles de referencia que atañen a la emergencia; las acciones de respuesta; los puntos de 
control para dar la respuesta por terminada y finalmente el procedimiento de notificación. 
En las emergencias tipo 2, se definen además los mecanismos de información con los 
agentes gubernamentales asociados al riesgo y el manejo de medios de comunicación en 
caso de ser necesario. 
 
1.3. Mecanismos de notificación 
El líder de cualquier intervención o notificación a entidades externa es el OPR. Sin embargo, 
se establecen canales de comunicación internos entre el primer interviniente y el personal 
que labora en la institución de tal forma que la respuesta sea lo más rápida y eficaz posible.  
Ante cualquier situación de emergencia radiológica, el personal involucrado debe informar 
de forma inmediata al médico nuclear y al oficial de protección radiológica (OPR). El cual 
establecerá si el evento se constituye en incidente o accidente radiológico, de acuerdo con 
la clasificación dada en la sección anterior.   
La consecuencia inmediata de los sucesos a catalogar como accidentes o incidentes son las 
situaciones de emergencia. En dichas situaciones se seguirá el plan de emergencias 
radiológicas, si las consecuencias lo requieren o en situación de catástrofe se seguirá lo 
establecido en el plan de Emergencias y evacuación, donde se han establecido las rutas de 
evacuación, puntos de encuentro e intervenciones, así como los mecanismos de 
notificación a entes externos. 
Considerando que la naturaleza y amplitud de los arreglos relativos a la preparación y 
respuesta a emergencias deberán ser proporcionales a la posible magnitud y naturaleza de 
la consecuencia inherente a la instalación o la actividad. Por esta razón es necesario: 
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1. Después de realizar un análisis de estimación de dosis recibida por el personal 


involucrado en el incidente o accidente, se procede a registrar el evento en el formato 


de incidentes y accidentes con material radiactivo y hacer la respectiva notificación al 


representante legal.  


 
2. Se debe socializar con el personal de la instalación el evento, analizar las causas las 


consecuencias e implementar acciones de mejora.  


 
3. En el caso de tratarse de accidentes con consecuencias altas o muy graves el 


representante legal informará al servicio geológico colombiano (SGC) en las siguientes 


24 horas de transcurrido el evento con el fin de evaluar en conjunto las acciones a seguir 


en respuesta a la emergencia.  


1.4. Participación de las entidades interventoras 
Se tomarán las medidas inmediatas con el fin de evitar que la exposición debida a un 
accidente o incidente llegue a producir consecuencias graves y disminuir la magnitud de las 
consecuencias medias. Si las consecuencias del accidente son muy altas o altas, se le 
informara al SGC en un periodo de 24 horas luego del accidente. 
Servicio Geológico Colombiano: Siendo la autoridad reguladora se le notificará la 
ocurrencia de un incidente que involucre la pérdida de material radiactivo y de un accidente 
dentro de las 24 horas siguientes. 


Esta notificación se hará vía telefónica con el número 2200600, al celular 317-
3662793 y vía correo electrónico gsnuclear@sgc.gov.co 
 


En todos los casos, máximo 72 horas luego de ocurrido la respuesta a la emergencia deberá 
enviarse registro de la emergencia. 
 


Medidas de protección Momento de aplicación 


 
Paro de toda actividad que produjo el 


incidente o el accidente 


 
Inmediatamente se presente el accidente o 


el incidente 


Identificar la fuente de exposición y su 
magnitud para optimizar el tiempo de 


exposición 


Durante la planificación de las acciones a 
seguir 


Definir la zona de emplazamiento y 
evitar la diseminación de contaminación 


 
 



mailto:gsnuclear@sgc.gov.co
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por material radiactivo, restringiendo el 
acceso y si es el caso evacuar el área o 


señalizarla. 


Activación del plan de emergencias 
radiológicas 


De acuerdo con el incidente o accidente 
que se presente, se toman medidas 


posteriores de protección (enunciadas de 
forma independiente para cada evento). 


En caso de contaminación superficial en 
partes del cuerpo se realiza el proceso de 


descontaminación, lavando con 
abundante agua y jabón. 


Durante la planificación de las acciones a 
seguir 


Activación del plan de emergencias radiológicas 


 


1.5. Equipamiento de protección radiológica 
La Tabla 2 muestra el equipamiento disponible para la atención de incidentes y emergencias 
dentro del Servicio de Medicina Nuclear. 
 


Tabla 2 Equipos para monitoreo y su localización 


Tipo Marca / 
Fabricante 


Modelo Radiación 
detectada 


Intervalo 
de 


medición* 


Utilización Localización 


Monitor de 
tasa de dosis y 


de 
contaminación 


superficial 


LUDLM 
3000 + Pancake 


44-9 
GAMMA; 


BETA 


γ: 
0.1 μ Sv/h - 
10 mSv/h 


Vigilancia 
radiológica  


Radiofarmacia 


Monitor de 
tasa de dosis y 


de 
contaminación 


superficial 


LUDLUM   
3000 + Pancake 


44-9 -  
GAMMA; 


BETA 


γ: 
0.1 μ Sv/h - 
10 mSv/h 


Vigilancia 
radiológica  


Administración 
RF 


Monitor de 
tasa de dosis 


Ludlum 
Measurements 


Inc 


375/2 ϒ 
1 μSv/h a 
9999 μSv/h Monitor 


de área 
Radiofarmacia 


Dosímetro 
digital 


THERMO mK 2.3 ϒ,  
0 μSv hasta 
> 16 Sv Dosímetro 


digital 
No aplica 


Activímetro BIODEX ATOMLAB500 GAMMA 


Hasta 250 
GBq de Tc-
99m 
 


Medición 
unidosis 


Radiofarmacia 
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Adicionalmente, se cuenta con un kit de manejo de derrames radiactivos 
Equipo Cantidad 


(Unidad) 
Características 


Kit de descontaminación 2 Contenido de acuerdo con NRC Regulations Guide 10.8 
1- Caja de guantes 
3- Cubre zapatos (polainas) 
3 - Cubre cabeza (cofias) 
3 - Bata antifluidos de laboratorio 
1- Rollo de papel absorbente 
1 - Pinzas 
1- Par de guantes de caucho 
2- Pares de monogafas 
2- Máscaras con filtro 
6- bolsas plásticas para desechos radiactivos 
1 - Solución catiónica descontaminante  
1 - Solución de hidroxido de sodio para evitar la 
volatilización de un derrame de I-131 
1- Solución descontaminante de I-131 y de Lu-177 
1 - Rollo de cinta de peligro radiactivo 
3 - Etiquetas de peligro material radiactivo 
Instrucciones de atención de derrames y 
procedimientos de atención de emergencias con 
material radiactivo 


Kit de mortaja 1 Contenido de acuerdo con NRC Regulations Guide 10.8 
1- Caja de guantes 
3- Cubre zapatos (polainas) 
3 - Cubre cabeza (cofias) 
3 - Bata antifluidos de laboratorio 
1- Rollo de papel absorbente 
1 - Pinzas 
1- Par de guantes de caucho 
2- Pares de monogafas 
2 - Trajes de atención de emergencias radiológicas 
6- bolsas plásticas para desechos radiactivos 
1 - Solución catiónica descontaminante  
1 - Solución de hidroxido de sodio para evitar la 
volatilización de un derrame de I-131 
1- Solución descontaminante de I-131 
1 - Rollo de cinta de peligro radiactivo 
3 - Etiquetas de peligro material radiactivo 
Instrucciones de atención de derrames y 
procedimientos de atención de emergencias con 
material radiactivo 


 


4. Organización de la respuesta 


 


Para las emergencias tipo 1, se define la organización de la respuesta, que incluye las 
responsabilidades de los trabajadores autorizados para la ejecución de la práctica; los niveles 
de referencia que atañen a la emergencia; las acciones de respuesta; los puntos de control 
para dar la respuesta por terminada y finalmente el procedimiento de notificación. En las 
emergencias tipo 2, se definen además los mecanismos de información con los agentes 
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gubernamentales asociados al riesgo y el manejo de medios de comunicación en caso de ser 
necesario. 
 
La Figura 1 se esquematiza el organigrama del centro en relación con la preparación y 
respuesta a una emergencia radiológica. Se observan las líneas de comunicación y mando 
entre los cargos involucrados. 
 


Figura 1 Estructura organizacional de emergencia radiológica 
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1.6. Roles y responsabilidades  
La Clínica cuenta con personal en cada una de las áreas controladas cuyas labores implican 
el manejo de fuentes abiertas. Cualquiera de ellos tiene probabilidad de verse involucrado 
dentro de un incidente o accidente debido a la manipulación de material radiactivo.  


Director


Medios de comunicación


OPR


Servicio Geológico 
Colombiano


Coordinador 
Servicios de 


Apoyo
Policía Nacional


Médico Nuclear


Comunicación interna


TOE


Otros trabajadores no 
TOE
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Por lo anterior el personal mencionado anteriormente es el primer actor en el plan de 
emergencias y debe ser responsable de: 


  
✓ Notificar inmediatamente al oficial de protección radiológica una vez ocurra el 


accidente o el incidente. Este informe debe ser detallado y expresar todas las 


circunstancias que existían en el momento o lugar en el que se presentó el evento. 


 
✓ En caso de incidentes con consecuencias medias debe evitar la probabilidad de 


contaminación de material radiactivo a las zonas colindantes con el área de 


emplazamiento y a las personas que se encuentren cercanas e implementar las 


medidas de protección específicas para cada evento. 


 
✓ Estar capacitado para realizar una evaluación inicial del incidente, delimitar 


áreas y limitar la exposición de otras personas y del mismo.   


 
1. Oficial de protección radiológica 


Es el responsable de: 
 


✓ Clasificar la emergencia radiológica 


✓ Iniciar prontamente, sin necesidad de consultar, la correspondiente respuesta 


en el emplazamiento.  


✓ Participar en la ejecución de acciones inmediatas para la atención de la 


emergencia  


✓ Notificar al Representante legal el incidente o accidente 


✓ Brindar instrucciones claras al personal al actuar en la emergencia 


✓ Estimar las dosis externa e interna según se requiera al personal involucrado 


en la emergencia y registrarlas en el registro de incidentes y accidentes 


radiológicos.  


✓ Proporcionar la información necesaria para una respuesta eficaz al SGC 


✓ Elaborar un reporte de acuerdo con el formato de incidentes y accidentes 


radiológicos. 


✓ Realizar un informe al representante legal donde se describa el desarrollo 


completo del accidente o incidente. 
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✓ En caso de que sea necesario notificar a la ARL y brindar toda la información 


necesaria sobre la exposición a radiación.  


✓ Realizar una socialización del incidente o accidente con la presencia de todo 


el personal de la instalación, con el objetivo de notificar lo ocurrido y plantear 


acciones de mejora.  


 
 
2. Director 


 
✓ Garantizar el despliegue de acciones para la inmediata atención permanente de la 


emergencia. Dará el apoyo administrativo y facilitará todos los trabajos de mitigación 


o eliminación de las consecuencias de las emergencias.  


✓ Establecer los procesos para el manejo de las emergencias radiológicas 


✓ Disponer de los medios y recursos necesarios para la asistencia a la emergencia 


radiológica. 


✓ Informar al SGC del accidente radiactivo 


 
1.7. Mecanismos de interacción 
Se precisan los siguientes mecanismos de interacción entre los intervinientes de las 


emergencias. La Figura 1 muestra las líneas de comunicación entre los responsables en a 


atención de la emergencia, así como su responsabilidad y línea de comunicación con los 


implicados que no son de la Clinica Colsubsidio 127, 


 


Como mecanismo de comunicación inmediata, dentro de la clínica, los siguientes cargos 


tienen comunicación a través de radioteléfonos: 


→ Supervisor de servicios generales 


→ Supervisor de la empresa de vigilancia 


→ El ingeniero biomédico 


→ Mantenimiento 


→ Personal de aseo 
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Adicionalmente, se cuenta con las siguientes direcciones de correo electrónico de contacto: 
 
Con el Director: alejandra.molano@colsubsidio.com 
Con el OPR: OPRC127@colsubsidio.com 
Con el Coordinador de Servicios de Apoyo: servapoyoC127@colsubsidio.com 
Con el Grupo de Medicina Nuclear: medicina.nuclear127@colsubsidio.com  
Con los Supervisores de SSGG: serviciosgeneralesC127@colsubsidio.com 
 
1.8. Emergencias de operación 


1.8.1. Derrame mayor de material radiactivo 


A. Organización de la repuesta 


i. Responsabilidades 


El primer respondiente a un derrame radiactivo es aquel trabajador que lo haya 
causado o en caso de ser debido a un paciente, del tecnólogo o el enfermero jefe; 
éste último a su vez deberá prestar cuidados, en caso de ser necesario, al paciente 
involucrado. 
Si el derrame es considerado mayor, debe ser supervisado por el OPR quien deberá 
acompañar la descontaminación en todo momento (Bailey and American 
Association of Physicists in Medicine 2014). 


B. Operaciones 


i. Niveles de referencia 


Un derrame radiactivo debe ser identificado y reportado de inmediato, con el fin 
de minimizar la dispersión de la contaminación. La notificación de derrame, o de 
sospecha de derrame, debe activar el protocolo de atención de derrame 
radiactivo. 


i. Nivel de intervención operacional 


Un derrame es considerado mayor si durante su atención, el trabajador 
puede 1 mSv, en la atención de un solo evento. Por tal razón, una tasa 
de dosis mayor a 100 µSv/h debe ser clasificado como una emergencia 
radiológica, tipo I. 


ii. Acciones de respuesta 


i. Equipos y elementos necesarios para la respuesta 


1. Para la atención de un derrame radiactivo, se requiere el kit de derrames 


radiactivos 



mailto:alejandra.molano@colsubsidio.com

mailto:servapoyoC127@colsubsidio.com
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2. Cualquier persona que vaya a atender el derrame, deberá portar 


tapabocas, guantes, polainas y bata 


 
ii. Acciones para activar la estructura de emergencia 


El primer respondiente deberá: 


1. Solicitar ayuda de un TOE, sin abandonar el área; el ayudante deberá 


traer consigo el kit de derrames 


2. Confinar el derrame usando toallas absorbentes 


3. Medir con un GM la tasa de dosis a un metro de distancia, si es superior, 


se dará por iniciada la estructura de emergencia. 


Si es un derrame menor, deberá realizarse el proceso de 
descontaminación radiactiva. 


 
iii. Medidas protectoras urgentes 


1. Si en el lugar en que ocurrió el incidente se encuentran varias personas, 


deberá determinarse rápidamente cuáles de aquellas no tuvieron 


contacto con el material radiactivo derramado. Si la salida de estas 


personas no contaminadas no es considerada una posible fuente de 


dispersión del material (por ejemplo, al haber ocurrido muy cerca de la 


ruta de evacuación), este personal deberá abandonar la zona lo más 


pronto posible; deberán inmediatamente después medirse la 


contaminación superficial en pies, manos y ropa para descartar cualquier 


posible contacto. En caso de que el personal no pueda abandonar la 


habitación deberá permanecer en un lugar seguro, lo más lejos posible 


del derrame para evitar su contaminación 


Si la atención del derrame involucra a uno o más pacientes, deberá 
trasladar a los pacientes fuera de la zona, siempre que esto pueda 
hacerse de manera segura. La atención de los requerimientos médicos 
de cualquier persona debe considerarse prioritaria. 


2. Si se detecta contaminación, lavar manos, brazos y cara con agua y jabón. 


Si se han contaminado otras partes del cuerpo puede ir a ducharse. 


Cualquier herida debe lavarse con abundante agua. Esto no será posible 


para pacientes que hayan sido inyectados con un radiofármaco. En el 


caso de pacientes deberá determinarse la contaminación con frotis con 
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algodón y medirlo, asumiendo que se ha arrastrado 1/10 de la actividad 


presente. 


3. El OPR deberá presentarse a la brevedad al lugar del incidente 


4. El OPR, deberá ingresar al área con el kit de derrames radiactivos, 


incluyendo un detector GM 


 
iv. Procedimiento de atención de la emergencia 


1. El OPR realizará una verificación de las tasas de dosis del área, constatando 


que se trata de un derrame mayor. Si los niveles son tales que la acción de 


limpieza por breve que sea llevará a superar los límites de dosis, el área 


deberá ser despejada inmediatamente, el lugar del incidente permanecerá 


cerrado y sin acceso hasta que los niveles desciendan a un valor considerado 


seguro para la atención. 


2. El OPR, determinará el personal óptimo para el acompañamiento de una 


primera limpieza del derrame; realizará la limpieza, siguiendo el protocolo 


establecido. 


3. Se realizará una segunda evaluación radiométrica, en caso de haber 


disminuido la tasa de dosis a un nivel inferior a los 100 µSv/h, deberá 


realizarse una limpieza general por parte del personal de servicios generales. 


4. Se repetirá la limpieza y la evaluación dosimétrica hasta tanto no se haya 


removido la contaminación radiactiva removible 


5. Una vez removida toda la contaminación radiactiva posible, se dará por 


terminada la atención de la emergencia. 


 
v. Fin de la acción de emergencia 


Una vez finalizada la acción: 


1. Se deberá monitorear la ropa, polainas, zapatos, blusas, etc. del personal 


involucrado y proceder a la descontaminación en piel de manos, brazos y 


cara en caso de existir con abundante agua y jabón. Si se han contaminado 


otras partes del cuerpo puede ir a ducharse. Cualquier herida debe lavarse 


con abundante agua. 


2. Desechar adecuadamente en las bolsas color púrpura los elementos 


contaminados que deberán ser depositados en el cuarto intermedio de 


residuos correctamente etiquetados. 
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iii. Procedimiento de notificación  


i. Registro del evento 


1. Una vez finalizada la atención del derrame y habiendo atendido las posibles 


contaminaciones del personal, los pacientes o el público, se deberá registrar 


en el formato “SA.DX.07.FR.08: Investigaciones de incidentes o desviaciones 


de procesos” lo ocurrido. 


Como mínimo el reporte deberá contener: descripción del derrame 
(radioisótopo, tasa de dosis medida inicialmente y tras cada 
descontaminación); personal involucrado (si hubo contaminación 
superficial, deberá indicarse el valor inicial, el procedimiento y el valor final). 


2. El informe deberá ser socializado con los trabajadores involucrados; se 


deberá analizar a la luz de las cosas buenas, y las cosas a mejorar. Deberán 


registrase los resultados de la discusión en el mismo formato. 


 


1.8.2. Muerte de un paciente luego de la administración  


A. Organización de la repuesta 


a. Responsabilidades 


La vigilancia y soporte del paciente es responsabilidad del personal de enfermería; 
por lo que son los primeros respondientes. Sin embargo, la responsabilidad del 
cadáver es del médico tratante, quien deberá asistir a las instalaciones a la 
brevedad. El OPR deberá asistir el procedimiento, realizar las medidas radiométricas 
que considere necesarias y calcular las dosis recibidas por el personal involucrado 
en la emergencia y la gestión del cadáver. 


B. Operaciones 


a. Niveles de referencia 


i. Nivel de intervención operacional 


No se permitirá que ningún trabajador reciba en la intervención más de 5 
mSv durante el procedimiento; lo anterior considerando la optimización de 
los niveles reportados por el OIEA (Organismo Internacional de Energía 
Atómica 2004). 


b. Acciones de respuesta 


i. Equipos y elementos necesarios para la respuesta 


- Todos los trabajadores deberán portar dosimetría personal pasiva 
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- Al ingresar a la habitación, se deberá contar con dosimetría digital 


- Para acompañar las tareas, se deberá contar con un detector GM 


- Deberán portarse elementos de bioseguridad acordes al riesgo 


 
ii. Acciones para activar la estructura de emergencia 


→ Informar al médico tratante, quien deberá dirigirse lo antes posible a las 


instalaciones. 


→ Informar al Oficial de Protección Radiológica, quien deberá dirigirse lo antes 


posible a las instalaciones. 


 
iii. Medidas protectoras urgentes 


→ Envolver inmediatamente al cadáver en una bolsa impermeable para evitar la 


contaminación con los fluidos de este 


→ Evitar la presencia de personal innecesario 


 
iv. Procedimiento de atención de la emergencia 


→ Certificar la muerte del Paciente, por el Médico General/Nuclear de turno. 


→ En caso necesario retirar primero objetos y depositarlos en una bolsa sellada y 


marcada. (cadena de custodia). 


→ Proceder a retirar sondas, tubos, drenajes y venoclisis y desecharlos en bolsas 


púrpura según normas de recolección de desechos y basuras 


→ Colocar apósitos secos en heridas o sitios de drenaje y asegurarlos con 


esparadrapo ancho y haciendo buena presión, para evitar salida de fluidos 


→ Cerrar los ojos, si es necesario fijarlos con tela adhesiva porosa. 


→ Colocar al cadáver en decúbito lateral (de lado) y cambiar la sábana de abajo por 


una desechable. 


→ Colocar los brazos sobre el tórax y atar muñecas y tobillos con vendas elásticas 


o esparadrapo. 


→ Colocar rótulo de identificación a nivel de los tobillos   del cadáver, que contenga 


la siguiente información: 


Nombre completo_______________________________ 
Nº Cédula o identificación: ________________________ 
Fecha y hora de muerte__________________________ 
Servicio: ______________________________________ 
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→ Doblar la sábana por la zona de la cabeza y los pies y luego de las esquinas 


superiores e inferiores hacia el centro y luego los laterales. 


→ Atar la sábana con tiras de esparadrapo a nivel del tórax, cintura y rodillas. 


→ Colocar otra etiqueta de identificación a nivel del tórax de la mortaja y cubrirlo 


totalmente con otra sabana desechable. 


Rotulo:  
Nombre completo________________________________ 
Nº Cédula o identificación: ________________________ 
Fecha y hora de muerte___________________________ 
Servicio: _______________________________________ 


→ Envolver con ayuda del personal de enfermería el cadáver en la bolsa plomada; 


asegurar los ganchos y cierres 


→ Medir la tasa de dosis en superficie de la bolsa 


→ Llamar y entregar el cadáver a la empresa contratada. (Para el manejo respectivo 


de cadáver radiactivo) 


→ Acompañar el transporte del cuerpo, hasta la disposición final 


→ Reportar al ente regulador y atender sus recomendaciones 


→ Realizar registros en Historia clínica correspondiente. 


El Oficial de Protección Radiológica deberá: 


→ Restringir al mínimo las autopsias de los cadáveres, pero si fuera necesaria, 


evaluar las dosis que recibiría el personal encargado. En estos casos se puede 


valorar también la posibilidad de retener los órganos con mayor actividad y 


disminuir la total que queda en el cuerpo. Las consideraciones sobre la autopsia 


dependen de aspectos éticos, religiosos, legislativos y culturales. 


→ Brindar recomendaciones escritas sobre las recomendaciones en el manejo del 


cuerpo 


→ Monitorizar al personal y a los objetos utilizados al manipular el cuerpo; 


supervisar su descontaminación 


→ Monitorizar todos los objetos, ropa, documentos, que estuvieron en contacto 


directo con el difunto 


 
v. Fin de la acción de emergencia 
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Se dará por terminada la emergencia una vez el cuerpo haya sido gestionado de 
acuerdo con la normatividad colombiana vigente para el manejo de estos y se hayan 
realizado las descontaminaciones de los trabajadores que resultaron contaminados 
en la atención. 


c. Procedimiento de notificación  


i. Registro del evento 


→ Una vez finalizada la atención de la emergencia y atendido las posibles 


contaminaciones del personal, los pacientes o el público, se deberá registrar en 


el formato “SA.DX.07.FR.08: Investigaciones de incidentes o desviaciones de 


procesos” lo ocurrido. 


→ El informe deberá ser socializado con los trabajadores involucrados; se deberá 


analizar a la luz de las cosas buenas, y las cosas a mejorar. Deberán registrase los 


resultados de la discusión en el mismo formato. 


 


1.8.3. Escape de un paciente en aislamiento 


A. Organización de la repuesta 


a. Responsabilidades 


La vigilancia permanente del paciente es responsabilidad de enfermería; por tal 
razón el primer respondiente al escape de un paciente es el auxiliar de enfermería, 
quien deberá informar de inmediato al jefe de turno. 
El jefe de enfermería deberá: 


1. Informar al médico tratante 


2. Informar al OPR 


3. Buscar contactarse con el paciente, o en caso de no ser posible, con los 


familiares de este 


El médico responsable deberá: 


1. Definir teniendo en cuenta las recomendaciones internacionales (ICRP 2005; 


IAEA 2010; International Commission on Radiological Protection and 


International Atomic Energy Agency 2009), si el paciente debe regresar a las 


instalaciones o si deberán seguirse recomendaciones en el lugar de residencia 


El OPR deberá: 
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1. Asesorar al médico tratante si el paciente debe regresar a las instalaciones o si 


deberán seguirse recomendaciones en el lugar de residencia 


2. Estimar las dosis de radiación recibidas por el público debido al escape del 


paciente  


3. Reportar al ente regulador el incidente 


 
B. Operaciones 


a. Niveles de referencia 


Evidenciar la ausencia de un paciente en aislamiento, debe activar el protocolo 
de atención de escape de paciente. 


i. Nivel de intervención operacional 


No se asocian niveles de intervención operacional a este tipo de emergencia 
b. Acciones de respuesta 


i. Equipos y elementos necesarios para la respuesta 


ii. Acciones para activar la estructura de emergencia 


El primer respondiente debe informar al jefe de enfermería la ausencia del 
paciente; quien a su vez informará al médico tratante y al OPR.  


iii. Medidas protectoras urgentes 


→ Ubicar al paciente; en primera instancia tratando de comunicarse 


con él, luego con los familiares y es caso de no ser posible, 


cerciorarse a través de las cámaras de seguridad que el paciente 


no haya abandonado las instalaciones 


→ Se deberán reforzar las recomendaciones al paciente y a sus 


acompañantes sobre medidas mínimas de protección radiológica 


para minimizar la exposición 


c. Procedimiento de atención de la emergencia 


1.  El enfermero jefe deberá informar inmediatamente al médico tratante y al 


OPR 


2. El médico tratante con asesoría del OPR, basados en el principio de 


justificación y optimización de la exposición del público, deberá determinar 


si el paciente debe o no regresar a las instalaciones, considerando las 


condiciones propias del paciente 
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En caso de decidir no regresar al paciente, se deberán brindar 
recomendaciones especiales adecuadas al paciente y a su entorno, con el fin 
de minimizar la exposición del público 
Si se considera pertinente y oportuno, el OPR visitará la vivienda del 
paciente, con el fin de establecer las recomendaciones de aislamiento 
basado en las condiciones reales.  


3. El OPR estimará las dosis recibidas por los acompañantes, cuidadores y 


público expuestos durante la emergencia 


 
d. Fin de la acción de emergencia 


Una vez localizado el paciente y habiendo brindado las recomendaciones 
específicas para el caso, se dará por terminada la acción de emergencia. 


e. Procedimiento de notificación  


ii. Registro del evento 


1. Una vez finalizada la atención de la emergencia, y estimado las dosis, se 


deberá registrar en el formato “SA.DX.07.FR.08: Investigaciones de 


incidentes o desviaciones de procesos” lo ocurrido. 


 
Como mínimo el reporte deberá contener: descripción del incidente; 
personal involucrado (incluyendo trabajadores y miembros del público); 
estimación de dosis recibidas por el personal involucrado 
 


2. El informe deberá ser socializado con los trabajadores involucrados; se 


deberá analizar a la luz de las cosas buenas, y las cosas a mejorar. Deberán 


registrase los resultados de la discusión en el mismo formato. 


 


1.8.4. Pérdida de fuente radiactiva 


C. Organización de la repuesta 


a. Responsabilidades 


El almacenamiento y custodia de las fuentes es responsabilidad de la radiofarmacia 
de baja complejidad, por lo que el tecnólogo es el encargado de mantener el 
inventario de las fuentes y es la persona con acceso a las llaves donde se almacenan 
las fuentes; por tal razón el primer respondiente a la pérdida de una fuente es el 
tecnólogo de la radiofarmacia.  
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El tecnólogo de enfermería deberá: 
Realizar dos veces los procedimientos de inventario de las fuentes, para garantizar 
que se siguieron los procesos adecuadamente; una vez confirmada la pérdida 
deberá informar al personal de seguridad y al OPR 
El personal de seguridad deberá: 
Apoyar el proceso de búsqueda haciendo uso de las cámaras de seguridad de la 
instalación y a través del procedimiento de robo de COLSUBSIDIO CLÍNICA 127 
El OPR deberá: 
 Reportar al SGC la anomalía, dirigirse inmediatamente a las instalaciones y apoyar el proceso 


de búsqueda. 


En caso de confirmar que la fuente ha sido hurtada, deberá reportar a la Policía 
Nacional 
La Policía Nacional deberá: 
Apoyar el proceso de búsqueda de la fuente y de las personas presuntamente 
involucradas en la pérdida de esta 


D. Operaciones 


a. Niveles de referencia 


Evidenciar la ausencia de una fuente, debe activar el protocolo de atención de 
pérdida de fuente radiactiva 


i. Nivel de intervención operacional 


No se asocian niveles de intervención operacional a este tipo de emergencia 
 
b. Acciones de respuesta 


i. Equipos y elementos necesarios para la respuesta 


Se deberá contar con detectores GM en caso de que se active una búsqueda 
de la fuente dentro de la instalación 


ii. Acciones para activar la estructura de emergencia 


El primer respondiente debe informar al personal de seguridad y al OPR  


iii. Medidas protectoras urgentes 


→ Informar a seguridad lo más pronto posible 


→ Informar al OPR 


→ Realizar procedimientos de búsqueda dentro del servicio 


 
c. Procedimiento de atención de la emergencia 
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1.  El tecnólogo deberá informar a seguridad y al OPR 


2. El personal de seguridad deberá iniciar la búsqueda a través del protocolo 


establecido para el seguimiento de robos, en caso el tecnólogo apoyará la 


búsqueda haciendo uso de equipos detectores tipo GM 


3. El OPR deberá presentarse en las instalaciones a la brevedad y coordinar 


acciones de búsqueda dentro del servicio 


4. En caso de que se confirme que la fuente ha dejado las instalaciones, el OPR 


deberá informar a la DIJIN y al SGC 


5. Deberán seguirse las recomendaciones de la DIJIN y del SGC 


6. Si aplica, El OPR estimará las dosis recibidas por los acompañantes, 


cuidadores y público expuestos durante la emergencia 


 
d. Fin de la acción de emergencia 


Una vez localizada la fuente se darán por terminada la emergencia. 


e. Procedimiento de notificación  


iii. Registro del evento 


3. Una vez finalizada la atención de la emergencia, y estimadas las dosis, se 


deberá registrar en el formato “SA.DX.07.FR.08: Investigaciones de 


incidentes o desviaciones de procesos” lo ocurrido.  


 
Como mínimo el reporte deberá contener: descripción del incidente; 
personal involucrado (incluyendo trabajadores y miembros del público); 
estimación de dosis recibidas por el personal involucrado 
 


4. El informe deberá ser socializado con los trabajadores involucrados; se 


deberá analizar a la luz de las cosas buenas, y las cosas a mejorar. Deberán 


registrase los resultados de la discusión en el mismo formato. 


5. El manejo de la información con los medios de comunicación será a través 


del OPR y del representante legal. 


 


1.8.5. Mantenimiento correctivo a los tanques 


A. Organización de la repuesta 
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El OPR deberá reportar al proveedor el problema del equipo; tras la evaluación el 
proveedor deberá determinar el daño y será el que determinará si es necesario hacer 
un mantenimiento correctivo a los tanques 


a. Responsabilidades 


El proveedor deberá: 
Realizar todos los diagnósticos previos del sistema de forma remota, para minimizar 
la exposición de los trabajadores. 
El OPR deberá: 


- Determinar si la intervención es justificada, es decir si la exposición a radiación de 


los trabajadores cuenta con beneficio neto que excede el riesgo asociado con la 


dosis recibida 


- Conocer a cabalidad los procedimientos planteados por el proveedor, tal que pueda 


decir los tiempos de exposición de cada trabajador o la mejor forma de minimizar la 


dosis del personal 


El OPR deberá: 


- Definir el procedimiento a seguir en términos de las actividades a realizar y los 


tiempos 


- Acompañar todas las actividades y realizar mediciones en el lugar, durante los 


procedimientos 


 
B. Operaciones 


a. Niveles de referencia 


i. Nivel de intervención operacional 


No se permitirá que ningún trabajador reciba en la intervención más 
de 5 mSv durante el procedimiento; lo anterior considerando la 
optimización de los niveles reportados por el OIEA (Organismo 
Internacional de Energía Atómica 2004). 


b. Acciones de respuesta 


i. Equipos y elementos necesarios para la respuesta 


- Todos los trabajadores deberán portar dosimetría personal pasiva 


- Al ingresar al área de los tanques, deberán portar dosimetría digital 


- Para acompañar las tareas, se deberá contar con un detector GM 


- Deberán portarse elementos de bioseguridad acordes al riesgo 
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ii. Acciones para activar la estructura de emergencia 


Una vez aprobada la intervención al sistema por parte del Comité de 
Protección Radiológica, deberá definirse el protocolo de intervención 
con tareas y tiempos bien definidos. 


c. Procedimiento de atención de la emergencia 


El procedimiento de atención de la emergencia deberá ser diseñado 
considerando los niveles de intervención definidos previamente. Deberá ser 
aprobado por el OPR antes de ser implementado. 
 
Durante toda la intervención deberá estar presente el OPR, quien deberá 
realizar medidas ambientales en todo momento para garantizar que el plan 
se cumpla. 
 


d. Fin de la acción de emergencia 


Una vez finalizada la intervención:  
1. Se deberá monitorear la ropa, polainas, zapatos, blusas, etc. del personal 


involucrado y proceder a la descontaminación en piel de manos, brazos y 


cara en caso de existir con abundante agua y jabón. Si se han contaminado 


otras partes del cuerpo puede ir a ducharse. Cualquier herida debe lavarse 


con abundante agua. 


2. Desechar adecuadamente en las bolsas color púrpura los elementos 


contaminados que deberán ser depositados en el cuarto intermedio de 


residuos correctamente etiquetados. 


3. El OPR deberá estimar las dosis de radiación recibidas por los trabajadores  


4. Se deberán enviar los dosímetros de las personas involucradas a lectura de 


emergencia. 


 
e. Procedimiento de notificación  


i. Registro del evento 


1. Una vez finalizada la intervención y habiendo atendido las posibles 


contaminaciones del personal, se deberá registrar en el formato 


“SA.DX.07.FR.08: Investigaciones de incidentes o desviaciones de procesos” 


lo ocurrido, anexando el procedimiento definido previamente.  
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2. Como mínimo el reporte deberá contener: descripción de la intervención, 


niveles de tasa de dosis en el área, tiempo de intervención y personas 


involucradas. 


3. El informe deberá ser socializado con los trabajadores involucrados; se 


deberá analizar a la luz de las cosas buenas, y las cosas a mejorar. Deberán 


registrase los resultados de la discusión en el mismo formato. 


 
1.9. Emergencias por desastre natural 


1.9.1. SISMO, INCENDIO o Inundación 


5. Organización de la repuesta 


a. Responsabilidades 


Colsubsidio Clínica 127 deberá asumir la emergencia debida al desastre natural.  
El OPR deberá presentarse a la instalación luego de ocurrido el incidente y 
evaluar la gravedad de los daños; deberá realizar el inventario de las fuentes 
radiactivas. 


6. Operaciones 


a. Niveles de referencia 


i. Nivel de intervención operacional 


Si tras el evento la tasa de dosis en cualquier punto de una zona no 
controlada es superior a 20 µSv/h debe ser clasificado como una emergencia 
radiológica, tipo I. 
Para contaminación radiactiva: un derrame es considerado mayor si durante 
su atención, el trabajador puede 1 mSv, en la atención de un solo evento. 
Por tal razón, una tasa de dosis mayor a 100 µSv/h debe ser clasificado como 
una emergencia radiológica, tipo I. 


b. Acciones de respuesta 


Frente a una eventual emergencia de tipo natural o antrópico, es importante 
resaltar que prima la vida y la integridad, cualquier otra emergencia radiológica 
derivada será atendida una vez se haya estabilizado la emergencia principal2. 


 
2 De acuerdo al sistema de categorización de fuentes, un paciente al que se le ha administrado I-131 es una categoría máximo 
de 4 (A/D 0.04), lo cual corresponde a una fuente improbablemente peligrosa, Resolución MinMinas 180052/2008. Lo anterior 
implica que con la fuente es muy poco probable que alguien resulte permanentemente herido y que puede posiblemente, 
aunque no probablemente, causar daño temporal tras su exposición por varias semanas. Por lo anterior y teniendo en cuenta 
que la atención de la emergencia tiene una duración de horas, no se considera necesario discriminar a los pacientes 
radiactivos de los no radiactivos, haciendo que la ruta de evacuación sea común a todos los pacientes. 
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i. Equipos y elementos necesarios para la respuesta 


Se deberá contar con un detector GM, un detector digital portátil 


ii. Acciones para activar la estructura de emergencia 


Cualquier evento que requiera la evacuación de las instalaciones o que 
evidencie una afectación en la infraestructura física, deberá iniciar el 
protocolo de emergencia radiológica. 


c. Fin de la acción de emergencia 


Una vez determinado que el impacto del evento en la seguridad radiológica 
de la práctica fue nulo, o 
Una vez realizadas las adecuaciones físicas definidas en la evaluación des 
instalaciones frente a la seguridad radiológica 
 


d. Procedimiento de notificación  


 
1. Una vez finalizada la atención de la emergencia, y estimadas las dosis, se 


deberá registrar en el formato “SA.DX.07.FR.08: Investigaciones de 


incidentes o desviaciones de procesos” lo ocurrido. 


Como mínimo el reporte deberá contener: descripción del incidente; 
personal involucrado (incluyendo trabajadores y miembros del público); 
estimación de dosis recibidas por el personal involucrado 


2. El informe deberá ser socializado con los trabajadores involucrados; se 


deberá analizar a la luz de las cosas buenas, y las cosas a mejorar. Deberán 


registrase los resultados de la discusión en el mismo formato. 


1.10. Emergencias por administración errónea 


1. Organización de la repuesta 


 
a. Responsabilidades 


El médico tratante indica las acciones a seguir de acuerdo con este procedimiento. 
El personal de enfermería de acuerdo con la orden médica administra al paciente 
los productos necesarios para disminuir la dosis al paciente. 
El OPR evalúa la dosis recibida por el paciente o su descendencia 


2. Operaciones 
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a. Niveles de referencia 


Por deberse a exposiciones médicas, no se cuenta con niveles de referencia 
para este tipo de emergencia 
 


b. Acciones de respuesta 


i. Equipos y elementos necesarios para la respuesta 


Deberá contarse con un detector GM; en caso de considerarlo 
pertinente, deberá tomarse imágenes con gammagámara 
Acciones para activar la estructura de emergencia 
Una vez reportada la emergencia por el paciente o cualquier 
trabajador, deberá declararse la emergencia. 
 


ii. Medidas protectoras urgentes 


De acuerdo con la indicación médica, el personal de enfermería utiliza 
inmediatamente todos los medios disponibles para reducir al mínimo los 
efectos adversos (la dosis recibida). Realizar hidratación oral o intravenosa, 
para procurar que el paciente orine de manera frecuente. Puede ser 
necesario el uso de diuréticos; el uso de bloqueo de tiroides como el yoduro 
de potasio o el perclorato de potasio es aceptado cuando se hayan 
administrado radiofármacos con yodo, que no pretendan evaluar la tiroides; 
si el radiofármaco es secretado por el sistema gastrointestinal, pueden ser 
usados laxantes. 


f. Procedimiento de atención de la emergencia 


1. El médico tratante deberá consultar al paciente y determinará las acciones a 


seguir 


2. El oficial de protección radiológica deberá estimar la dosis recibida por el 


paciente usando metodologías aceptadas internacionalmente. En caso de 


requerir imágenes médicas adicionales, deberá coordinarse la toma por 


parte del personal de enfermería. 


 
c. Fin de la acción de emergencia 


El médico tratante determinará a criterio propio el fin de la emergencia 


d. Procedimiento de notificación  


i. Registro del evento 
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1. Una vez finalizada la intervención y habiendo atendido la emergencia, se 


deberá registrar en el formato “SA.DX.07.FR.08: Investigaciones de 


incidentes o desviaciones de procesos” lo ocurrido, describiendo las acciones 


tomadas 


2. Como mínimo el reporte deberá contener: descripción de las acciones 


tomadas, dosis estimadas con su respectiva metodología 


3. El informe deberá ser socializado con los trabajadores involucrados; se 


deberá analizar a la luz de las cosas buenas, y las cosas a mejorar. Deberán 


registrase los resultados de la discusión en el mismo formato. 


 


3. Capacitación 


Las personas con responsabilidades en la atención de emergencias radiológicas de la 
práctica recibirán capacitación y entrenamiento en los temas relacionados, con una re-
inducción anual, de acuerdo al programa de capacitación del Manual de Protección 
Radiológica. 
 


4. Abreviaturas 


DIJIN: Dirección de Investigación Criminal, Policía Nacional 
GM: Geiger-Müller 
OPR: Oficial de Protección Radiológica 
SGC: Servicio Geológico Colombiano 
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1. INTRODUCCIÓN  
Todos los procedimientos de medicina nuclear implican la administración de un 
radiofármaco al paciente. Para los procedimientos de diagnóstico de medicina nuclear, 
pequeñas cantidades de compuestos se etiquetan con emisores de fotones o positrones, 
formando lo que se denomina radiofármaco. Para los emisores de fotones, la distribución 
del radiofármaco en el cuerpo humano se puede generar imágenes con diferentes 
modalidades, como imágenes planas (incluidas imágenes de todo el cuerpo) o SPECT.  
 
En las imágenes híbridas, SPECT se combinan con una modalidad basada en rayos X, como 
en SPECT-CT. Además, las sondas pueden usarse para la localización intraoperatoria de 
tumores y ganglios linfáticos o fugas, y para mediciones de captación en órganos 
específicos, como la tiroides o los pulmones.  
 
En medicina nuclear terapéutica, se administran actividades terapéuticas de radiofármacos 
que generalmente están marcados con radionucleidos emisores beta y / o gamma, más 
recientemente también con emisores alfa.  
 
OBJETIVO GENERAL Y ALCANCE  
Velar por procedimientos estandarizados en la práctica de Medicina Nuclear y que velen 
por los principios de protección radiológica para las prácticas médicas que hacen uso de 
radiación ionizante 
 


Justificación de las prácticas: los beneficios diagnósticos o terapéuticos de la 
exposición se comparan con el detrimento de la radiación que pueden causar, 
teniendo en cuenta los beneficios y riesgos de las técnicas alternativas disponibles 
que no implican exposición médica. 


 
Optimización de la protección y seguridad: en el diagnóstico, manteniendo la 
exposición de los pacientes al mínimo necesario para lograr el objetivo diagnóstico 
requerido. 
En la exposición médica terapéutica, mantener la exposición del tejido normal tan 
baja como sea razonablemente posible, consistente con la administración de la dosis 
requerida al volumen objetivo de planificación. 
 


2. NORMATIVIDAD APLICABLE  
 


→ Resolución 18 1434 de 2002, Ministerio de Minas Y Energía: Por la cual se adopta el 
Reglamento de Protección y Seguridad Radiológica 
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→ Resolución 9 0874 de 2014, Ministerio de Minas Y Energía: Por medio de la cual se 
establecen los requisitos y procedimientos para la expedición de autorizaciones para 
el empleo de fuentes radiactivas y de las inspecciones de las instalaciones 
radiactivas. 


→ Resolución 4245 de 2015, Ministerio de Salud y Protección Social: Por la cual se 
establecen los requisitos para obtener la certificación en buenas prácticas de 
elaboración de radiofármacos y se adopta el instrumento para su verificación 


→ Resolución 3100 de 2019, Ministerio de Salud y Protección Social: Por la cual se 
definen los procedimientos y condiciones de inscripción de los prestadores de 
servicios de salud y de habilitación de los servicios de salud y se adopta el Manual 
de Inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud 


 
3. PERSONAL QUE INTERVIENE  
 
Médico nuclear: supervisa la realización de los estudios, Indica dosis de radiofármaco, 
analiza imágenes, lee estudios y emite conceptos y conclusiones de los estudios realizados, 
registra los resultados en el sistema de historia clínica SAP.    
Técnico en medicina nuclear: Realiza comprobación de datos,  explica al paciente el estudio 
a realizar, realiza inyección de radiofármaco según la dosis prescrita por el médico nuclear, 
posiciona al paciente el Gammacámara, realiza la adquisición de imágenes, procesa e 
imprime la imagen, la pasa a lectura, lleva los resultados al archivo 
Auxiliar administrativo de apoyo diagnóstico: revisa la orden y verifica que el estudio se 
realiza en la institución. Verifica la orden clínica por la pantalla de imágenes diagnósticas, 
debe verificar la identidad del paciente, prioridad y clase de estudio para proceder a la 
asignación de la cita, informa al paciente el costo del estudio y se pasa a facturación. Una 
vez el paciente presenta factura de su estudio se confirma reserva de la cita, el auxiliar de 
apoyo diagnóstico informa al paciente las recomendaciones específicas para cada caso, su 
preparación y se las entrega por escrito, informa al paciente que debe acudir 20 minutos de 
la hora del estudio. Entrega los resultados según protocolo.  


1. PROCESOS ADMINISTRATIVOS DEL SERVICIO DE MEDICINA NUCLEAR 
 
Son todos los procesos que enmarcan la preparación, realización  y recomendaciones  
finales  de los estudios de medicina nuclear; así como también el alistamiento de los 
insumos requeridos para cada prueba diagnóstica.  


1.1. PROCESO PARA LA REVISIÓN PERIODICA DEL MANUAL DE PROTECCIÓN 
RADIOLOGICA 


Objetivo: 







 
MANUAL PROCEDIMIENTOS MEDICINA NUCLEAR 


Macroproceso: 
Prestación de Servicios 


Proceso: 
Apoyo diagnóstico 


Código: SA.DX.07.MA.07 Versión: 01 
Edición: 


24/02/2020 
  
 


Página 7 de 154 
 


Garantizar la actualización del manual de protección radiológica y su socialización a los 
TOES del servicio de medicina nuclear. 


Alcance: 


Aplica para el servicio de medicina nuclear del Colsubsidio Clínica 127. 


Procedimiento: 


Este manual será revisado cada vez que se solicita modificación y/o renovación de la licencia 
de manejo de material radiactivo o cuando se produzcan cambios en la legislación vigente, 
de acuerdo a las recomendaciones o sugerencias por el ente administrativo. 


 


También será objeto de renovación y revisión cuando haya cambios locativos en la unidad 
de medicina nuclear, cambios en las fuentes radiactivas utilizadas o en los planes de 
emergencia, que puedan afectar las normas contenidas en el manual, será obligatoria una 
nueva revisión o se modificará en evento de cambio en las condiciones de trabajo y cuando 
se cambien las rutinas de trabajo previamente licenciadas. 


 


Si en algún caso hay cambio de alguna persona involucrada con prácticas o aplicaciones de 
material radiactivo, se socializará este manual y sus recomendaciones serán discutidas. 


 


La elaboración y actualización del manual de protección radiológica se rige bajo lo definido 
en el documento   P-GC-001 Manual de elaboración y control de documentos, emitido el 
30 de mayo de 2014. 
El comité del servicio de Medicina Nuclear conformado por el personal del área, personal 
administrativo del centro médico y con la asesoría de un físico médico son los responsables 
de las revisiones del manual de protección radiológica; la distribución de copias y retiro de 
las obsoletas, es una actividad realizada por el personal administrativo del centro médico 
bajo la supervisión del OPR. 
Una vez se actualice o revise el manual, el anterior será eliminado y descartado.  
Existen dos copias impresas, la primera reposa en la Coordinación del Centro Médico, y la 
segunda en el servicio de Medicina Nuclear.  
 


1.2. PROCESO DE INFORMACIÓN AL PACIENTE Y LA FAMILIA  
 
Ante la solicitud de un estudio de medicina nuclear, el paciente probablemente se planteará 
algunos interrogantes. El servicio de medicina nuclear tiene diseñado un folleto que los 
responde. Se describe aquí el paso a paso de este proceso:  
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Paso 1: El paciente es citado en el servicio de medicina nuclear, indicándole día y hora de la 
realización del estudio, se le proporciona una hoja de citación que se entrega el día de la 
cita en la recepción del servicio. Se hace énfasis en la puntualidad.  
Paso 2. Se da cumplimiento al horario establecido en la asignación de citas, sin embargo, 
puede ocurrir que algunos pacientes pasen antes a la Gammacámara debido a que se trata 
de pruebas con tiempos de espera diferentes.  
Paso 3: En caso de ser mujer, si está embarazada, o con sospecha que pueda estarlo, la 
paciente debe comunicar al personal del servicio antes de realizar el estudio de medicina 
nuclear. De igual manera si está amamantando. 
Paso 4: El paciente debe desayunar como habitualmente lo hace excepto que se le indique 
lo contrario al momento de solicitar la cita. En una primera fase, se inyecta el radiofármaco 
endovenoso. De acuerdo a como sea el caso se pueden realizar imágenes antes de la 
inyección.  El tiempo de espera para realizar la toma de imágenes, puede ir desde algunos 
minutos hasta 4 horas (dependiendo del estudio solicitado), tiempo durante el cual el 
paciente deberá esperar en la sala destinada por el servicio de medicina nuclear, beber 
abundantes líquidos y orinar con frecuencia. 
Paso 5: Posterior a la toma de imágenes y como recomendaciones para el egreso, al 
paciente se le indica ingerir abundante agua para eliminar la radiación residual, evitar el 
contacto cercano (menor a 3 metros) y prolongado con niños y mujeres embarazadas por 
las siguientes 24 horas. 


 
 


1.3.  PROCESO DE SOLICITUD DE CITAS 
 
Paso 1: El paciente se presenta en el centro médico con la orden médica de solicitud del 
estudio.  
Paso 2: Debe llegar al segundo piso al front de ayudas diagnósticas en el área de 
Imagenología, toma un turno y espera su llamado; en ese lugar el auxiliar administrativo de 
apoyo diagnóstico revisa la orden y verifica que el estudio se realice en la institución; valida 
en el sistema la disponibilidad de citas, verifica identidad del paciente, prioridad y clase de 
estudio para la asignación de la cita.  
Paso 3: Se informa costo del estudio y se pasa a facturación.  
Paso 4: Una vez el paciente presenta factura de su estudio se confirma reserva de la cita, es 
importante tener en cuenta que solo se asigna la cita. 
Paso 5: El auxiliar de apoyo diagnóstico entrega por escrito al paciente las recomendaciones 
específicas para cada caso, explica la preparación y enfatiza que debe asistir veinte minutos 
antes de la hora del estudio.  
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Flujograma: 


1.4. PROCESO DE ADMISIÓN DEL PACIENTE 
 
Paso 1: El día del estudio el paciente debe llegar directamente al segundo piso a la sala de 
espera de imágenes diagnósticas, toma un turno, a su llamado presenta la orden y factura 
en el Front y pasa a sala de espera.  
Paso 2: El auxiliar administrativo de apoyo diagnóstico realiza admisión del paciente en el 
sistema e imprime la opalina (etiqueta de identificación)  que contiene nombres y apellidos 
completos, número de identificación, número de estudio, tipo de estudio, fecha y hora de 
ingreso.  Marca el sobre con la opalina y lo entrega a la técnica de medicina nuclear con la 
orden médica.  
Paso 3: El técnico de medicina nuclear verifica la orden médica contra lo registrado en la 
opalina. A la hora asignada para la cita el técnico de medicina nuclear sale a sala de espera 
y llama al paciente por nombre y apellidos completos.  


 
Paso 4: Cuando el paciente se identifica, se verifica nombres, apellidos, identificación y 
estudio a realizar. Se explica al paciente el examen a realizar y los posibles efectos adversos 
del mismo, así como las posibles complicaciones.  
Paso 5: Una vez se verifican estos datos, el paciente ingresa y se continúa el protocolo según 
el estudio a realizar.  
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Flujograma: 
 


 
 
 
 
 


1.5. PROCESO DE ENTREGA DE RESULTADOS 
Paso 1: Un día después de la toma del examen, el paciente se presenta en el front del 
segundo piso, con la copia de la opalina que le ha sido entregada en el momento de la toma 
del examen. En caso de no ser el paciente quien asista, la persona autorizada debe traer la 
opalina más una autorización del paciente para recibir el resultado.  
Paso 2: El auxiliar de apoyo diagnóstico recibe la documentación y ubica el estudio en el 
archivo físico.   
Paso 3: Al momento de la entrega verifica nuevamente con el paciente y/o el familiar, 
nombres completos, número de identificación, estudio realizado y fecha del mismo.  
Paso 4: Una vez se entrega el resultado se finaliza el proceso y se indica presentarlo al 
médico solicitante. 
Flujograma:  
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5. PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS DEL SERVICIO DE MEDICINA NUCLEAR 
 
Los procedimientos operativos del servicio de medicina nuclear del Colsubsidio Clínica 127 
hacen referencia a las actividades que se realizan en pro de la protección radiológica de los 
TOE, público y pacientes, en este aparte se describen los requisitos uniformes de cada uno 
de los procesos operativos. Así mismo hace referencia a estudios de diagnóstico en los 
cuales se utilizan materiales radiactivos, los cuales en algunos casos se unen a diferentes 
fármacos.  Dichos radiofármacos son específicos para cada órgano y permiten hacer una 
evaluación funcional con muy baja radiación y absoluta seguridad radiológica. 
 


5.1. PROCEDIMIENTO PARA LA PRESCRIPCIÓN MÉDICA  
 
Objetivo: Describir el proceso de la prescripción de dosis de radiofármaco según el 
procedimiento programado. 
Alcance: Es aplicable a todos los estudios programados en el servicio de Medicina Nuclear 
del Colsubsidio Clínica 127. 
Responsabilidades:  
Técnico en Medicina Nuclear: será el encargado de consultar la programación del día y 
generar la lista de pacientes a quienes se les realizará el estudio de medicina nuclear.  
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Médico Nuclear: Es el encargado de la formulación del radiofármaco y la dosis a pedir según 
corresponda al paciente.  
Material y equipo:  
Para la realización de este procedimiento se tiene disponibilidad del computador conectado 
a la plataforma SAP de Colsubsidio para verificar los estudios programados y en las historias 
clínicas la edad y el peso de los pacientes.  
Instrucciones, precauciones y documentos generados:  
Paso 1: El tecnólogo ingresa al sistema SAP de agendamiento con 24 o 48 horas de 
anticipación y genera la lista de pacientes programados.  
Paso 2: Ingresa a la historia clínica de los pacientes menores de 18 años para validar el peso, 
dado que la dosis se considera pediátrica  y será calculada de acuerdo a esta variable    
Paso 3: El Medico Nuclear revisa el listado preparado por el tecnólogo, establece la dosis a 
solicitar y la registra en el formato establecido ratificando la aprobación de la solicitud. Se 
aplica el siguiente método para calcular las dosis pediátricas, involucrando el peso del niño 
para calcular el porcentaje de la dosis de adulto a ser administrada 
                       Peso del niño (Kg)  x dosis máxima  = dosis a inyectar 
                                 70 Kg 
70 Kg es el peso de un adulto promedio con una reducción lineal de la dosis. 
Revisión, aprobación, distribución y control:  
El médico nuclear es el  encargado de la formulación, revisión y aprobación de las dosis 
solicitadas.   
Referencias:  
El listado electrónico de la plataforma SAP de Colsubsidio de los pacientes programados 
para la realización de estudios en el servicio de medicina nuclear.  
Anexos: Listado electrónico agenda de pacientes asignados. 







 
MANUAL PROCEDIMIENTOS MEDICINA NUCLEAR 


Macroproceso: 
Prestación de Servicios 


Proceso: 
Apoyo diagnóstico 


Código: SA.DX.07.MA.07 Versión: 01 
Edición: 


24/02/2020 
  
 


Página 13 de 154 
 


 
 


5.2. PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DEL MATERIAL RADIACTIVO  
 
Objetivo:  
Asegurar  la solicitud de la dosis de material radiactivo a las casas de radiofarmacia.   
Alcance:  
Aplica para todos los procedimientos programados en el Servicio de Medicina Nuclear de 
Colsubsidio Clínica 127. 
Prerrequisitos:  
El técnico de medicina nuclear encargado de la solicitud de las dosis tiene disponible el 
acceso al sistema SAP de Colsubsidio para verificar los procedimientos programados y hacer 
la solicitud  de las dosis.  
 
Definiciones:   
Unidosis: dosis individual de material radiactivo.  
Actividad: Es el número de desintegraciones por unidad de tiempo de una sustancia 
radiactiva. Su unidad de medida es el Becquerel (Bq), el cual corresponde a una 
desintegración por segundo. 
Responsabilidades:  
Técnico en Medicina Nuclear: será el encargado de la solicitud de la dosis radiactiva a usar. 
Médico Nuclear: Es el encargado de la formulación del radiofármaco y la dosis a pedir según 
corresponda al paciente.  
Material y equipo:  
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Para la realización de este procedimiento se tiene disponibilidad del computador conectado 
a la plataforma SAP de Colsubsidio este con el fin de verificar las dosis prescritas por lo 
médicos, a su vez se cuenta con el formato de registro indicado por cada uno de los 
proveedores manteniendo así la trazabilidad de origen, cantidades, formas físicas y fecha 
de llegada. 
Instrucciones, precauciones y documentos generados:  
Paso 1: Las dosis de material radiactivo son pedidas el día previo a la realización del 
procedimiento.  
Paso 2: El técnico de Medicina Nuclear ingresa a la plataforma SAP de Colsubsidio para 
verificar la lista de procedimientos programados  
Paso 3: Se hace la solicitud a la casa de radiofarmacia indicando el nombre del paciente, su 
identificación, hora programada del procedimiento, material y actividad a utilizar.  
Paso 4: En pacientes pediátricos los médicos nucleares tienen en cuenta el peso y la talla, 
para el cálculo de la dosis.   
Paso 5: Si en el transcurso del día es necesaria la adición de una unidosis por un 
procedimiento de urgencia, se enviará nuevamente la solicitud de la dosis al correo 
electrónico de las casas de radiofarmacia indicando nombre del paciente, identificación, 
hora programada del procedimiento, material y dosis.  
Paso 6: Después de enviar a la radiofarmacia la solicitud, se espera por la confirmación vía 
electrónica de la misma.  
Revisión, aprobación, distribución y control:  
El médico nuclear es el encargado de la formulación, revisión y aprobación de las dosis 
solicitadas.   
Referencias:  


El listado electrónico en la plataforma SAP de Colsubsidio. 
 


Anexos: Listado electrónico agenda de pacientes asignados. 
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5.3. PROCEDIMIENTO PARA LA ADMINISTRACION DE UNA DOSIS RADIACTIVA. 
 
Objetivo:  
Tiene por objeto el describir el procedimiento para la administración de una dosis radiactiva 
evitando la exposición innecesaria a radiaciones ionizantes  
Alcance:  
Este procedimiento es aplicable para todos los estudios programados en el servicio de 
Medicina Nuclear del Colsubsidio Clínica 127 
Prerrequisitos:  
Indicar los documentos, actividades o condiciones previas necesarias para la aplicación del 
procedimiento, cuando sea aplicable. 
Responsabilidades:  
Es responsabilidad exclusiva del técnico en medicina nuclear o del médico nuclear la 
administración de una dosis radiactiva.  
Material y equipo:  
Uso del protector plomado para toda administración de una dosis radiactiva y de las gafas 
plomadas como método de protección radiológica. El uso de guantes y de los guardianes en 
forma correcta para el desecho de las agujas y jeringas, es indispensable.  
Instrucciones, precauciones y documentos generados:  
Paso 1: Verificar la dosis a utilizar 
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Paso 2: Seleccionar la unidosis a usar por parte del tecnólogo de medicina nuclear.  


Paso 3: Verificar en el rótulo que viene en la parte externa de cada contenedor plomado: 


nombre del paciente, radiofármaco, fecha y dosis.  


Paso 4: Verificar la actividad de la dosis a administrar. 


Paso 5: Ubicar la unidosis en el pedestal o castillo plomado. 
Paso 6: Abrir el contenedor de la unidosis. 
Paso 7: Realizar el conteo con el activímetro. 
Paso 8: Registrar la dosis a utilizar. 
Paso 9: Ubicar la unidosis a usar en el porta jeringas plomado y sobre una bandeja en la 
exclusa se pasa hacia el cuarto de inyección, el tecnólogo recupera la dosis en el cuarto de 
inyección para ser utilizada.  
Paso 10: Explicar al paciente el procedimiento a seguir y las medidas de protección 
radiológica. 
Paso 11: El tecnólogo debe realizar el lavado de manos, aplicar la técnica aséptica y usar las 
medidas de bioseguridad.  
Paso 12: Elegir la vena de mejor calibre, teniendo en cuenta que el flujo venoso sea el 
suficiente para permitir la infusión del radiofármaco.  
Paso 13: Preparar el área elegida para la Venopunción frotando con alcohol al 70% del 
centro a la periferia, realizando movimientos circulares. 
Paso14: Canalizar la vena usando el catéter indicado para la edad del paciente y/o 
características anatómicas: 
 


CALIBRE COLOR INDICACIÓN DE USO 


16 Gris Adolescentes y adultos 


18 Verde Adolescentes y adultos 


20 Rosado Adolescentes y adultos 


22 Azul Preescolar-escolar 


24 Amarillo Lactantes-Neonatos 


 
Paso 15: Disponer el catéter salinizado y verificar la permeabilidad del vaso con 5cc de SSN 
0.9%, fijar con fixomull, marcar la fijación con número de catéter, la fecha, hora de 
instalación y nombre del responsable de la venopunción. 
Paso 16: Desechar el mandril en el contenedor de paredes rígidas (guardián). 
Paso 17: Administrar el radiofármaco endovenoso previa verificación de paciente correcto, 
sustancia correcta, vía correcta, dosis correcta (actividad), examen y diagnóstico correcto. 
Paso 18: Dejar el contenedor de plomo vacío en el sitio destinado para ser recogido por la 
radiofarmacia.  
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Paso 19: Devolver el porta jeringas con la jeringa vacía por la exclusa para iniciar el proceso 
de desecho.  
Paso 20: Si la inyección se realizó en la gamacámara se devuelve la jeringa usada al área 
destinada para el desecho de la misma, para lo que debe sacar la jeringa del porta jeringa 
plomado, retirar la aguja en el guardián que se localiza en el área plomada destinada para 
tal fin, y luego desechar la jeringa en el contenedor que se tiene designado bajo protección 
plomada.  


 
Revisión, aprobación, distribución y control: El técnico de medicina nuclear y el médico 
nuclear son los encargados de la administración y registro de la dosis utilizada que quedará 
en la plataforma SAP de informes de procedimiento especificando el radiofármaco y la 
actividad administrada.  
 


5.7  PROCEDIMIENTO PARA EL PROCESAMIENTO DE LA IMAGEN Y LECTURA DEL 
ESTUDIO. 


 
Objetivo:  
Describir el procedimiento para el procesamiento de la imagen y lectura del estudio.   
Alcance:  
Aplica para los estudios realizados en el servicio de medicina nuclear del Colsubsidio Clínica 
127.  
Prerrequisitos:  
Administración del radiofármaco para la toma de imágenes y posterior procesamiento y 
lectura por parte del médico nuclear.  
Responsabilidades:  
Es responsabilidad del médico nuclear la lectura de las imágenes procesadas de los estudios 
realizados en el servicio.  
Instrucciones, precauciones y documentos generados:   
Paso 1: Posterior a la administración del radiofármaco se visualizan las imágenes de la  
Gamacámara y se realiza cuantificación, curvas, etc. por medio del software del equipo. 
La tecnología actual ha permitido además de los estudios dinámicos y estáticos, realizar 
estudios tomográficos (SPECT) en los cuales se realizan cortes en ejes axiales, corónales y 
sagitales del órgano de interés. Es esencial para el diagnóstico preciso tener datos 
específicos de la historia médica del paciente. 
 


6. PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS  
 
6.1 GAMAGRAFIA DE TIROIDES 
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Objetivo: 
Es un examen diagnostico en el cual se utiliza un trazador radiactivo  que nos permitirá  
determinar el tamaño, forma y posición de la glándula tiroides.  
 
Alcance: 


• Correlación de la estructura glandular (hiperplasia, nódulos, etc.) con la función para 
el diagnóstico diferencial de la enfermedad de Bassedow, Plummer, adenomas 
tóxicos, bocio multinodular, nódulos fríos. 


 


• Valoración del volumen y funcionalidad para administración de dosis terapéutica en 
los hipertiroidismos.  
 


• Correlación de la clínica y palpación con los hallazgos gamagráficos para determinar 
las características funcionales de nódulos palpables. 
 


• Localización de tejido tiroideo ectópico (sublingual), valoración de quiste del 
conducto tirogloso o de tiroides ectópico. 
 


• Valoración del hipotiroidismo congénito o confirmación de atireosis. 
 


• Diagnóstico diferencial de tiroiditis (incluyendo las subagudas) e hipertiroidismo 
facticio. 


 
Prerrequisitos 


• Suspender hormonas tiroideas 20 días antes. 


• No requiere ayuno. 


• Orden médica  


• Disponer de una hora para el examen 


 
Definiciones 


• Glándula tiroides: órgano neuroendocrino que está formado por dos lóbulos en 


forma de mariposa a ambos lados de la tráquea, ambos lóbulos unidos por el istmo, 


encargada de producir hormonas reguladoras del metabolismo.  


• Hipertiroidismo: Condición médica patológica donde la glándula tiroides produce 


hormona tiroidea en exceso 
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• Hipotiroidismo: Condición médica patológica donde la glándula tiroides produce 


hormona tiroidea deficiente  


• Nódulo tiroideo: Lesión ocupante de espacio que se localiza en la glándula tiroides 


y puede ser o no productor de hormona.  


• Bocio: crecimiento anormal de la glándula tiroides 


Material  
 


Material: 99m-TcO4     
Dosis: 37-185 MBq. Vía intravenosa ajustando dosis en relación al peso. Dosis mínima en 
niños 10 MBq. 
Técnica: Inyección IV 
Imagen a los 20 min: Tiempo 300 seg. 
Colimador: Alta resolución. 
 
Proceso 


• El paciente debe presentarse en el servicio de Imágenes diagnósticas con orden 
médica donde se solicite una gammagrafía de tiroides. 


 


• Debe cumplir el proceso de agendamiento, cumplir las indicaciones de preparación 
y presentarse el día de la cita 20 minutos antes 


 


• El día de la cita una vez se ha realizado el proceso de admisión el paciente será 
llamado por el Técnico de Medicina Nuclear por nombres y apellidos completos. 


 


• Al hacer presencia el técnico en medicina nuclear verificará con el paciente, orden 
médica y marcación del sobre, que los datos de identificación del paciente, estudio, 
hora y fecha del estudio sean correctas y coincidan. 


• Una vez se realiza la validación el paciente ingresa al servicio es llevado a la sala de 
inyección donde el técnico de medicina nuclear en compañía del médico nuclear 
realiza una nueva verificación de datos: 


o Paciente correcto 
o Estudio correcto 
o Dosis y radiofármaco correctos 
o Hora y fecha correctas. 


 


• Una vez realizada la nueva verificación y habiendo explicado al paciente el 
procedimiento el paciente es inyectado bajo el protocolo de inyección endovenosa 
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• Una vez es inyectado paciente debe esperar en sala de espera de pacientes 
inyectados durante 20 minutos 


 


• Luego pasa a sala de gamma cámara  
 


• El paciente debe ser posicionado en decúbito supino con detector en anterior. 
 


• Se inicia adquisición de imagen estática según patrón de adquisición contra tiempo 
5 minutos o contra cuentes.  


 


• Una vez terminada la adquisición de imágenes el paciente es retirado de la 
gammacámara, se le entrega copia de la opalina para reclamar estudio, se explica 
no debe tener ninguna restricción en su vida posterior y se retira del servicio. 


 


• El técnico de medicina nuclear completa el procesamiento de la imagen y la imprime 
para pasarla a lectura 


 


• El médico nuclear revisa y analiza la imagen, emite un concepto que queda 
registrado en el sistema de registro de historia clínica y genera un reporte escrito 
impreso que junto con las imágenes es envuelto en el sobre previamente marcado 
y remitido al archivo físico. 


 
 
Flujograma Gamagrafía de tiroides 
 


 
 


  
     
 


-  
-  
-  
-  
 


INGRESO DEL 
PACIENTE AL 


SERVICIO 


 


SALA DE ESPERA PACIENTES 
INYECTADOS, ESPERA 20 


MINUTOS 
 


VERIFICACIÓN DE 
DATOS Y 


PREPARACIÓN PARA 
EL EXAMEN 


SALA DE INYECCIÓN 
VERIFICACIÓN DE  LOS 10 CORRECTOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS:  


1. PACIENTE CORRECTO 
2. MEDICAMENTO CORRECTO 
3. DOSIS  DE RADIOFARMACO 


CORRECTA 
4. HORA CORRECTA 
5. VIA CORRECTA 
6. ESCENARIO CORRECTO 
7. INFORMACIÓN CORRECTA AL 


PACIENTE 
8. VERIFICACIÓN DE ALERGIAS 
9. VERIFICACIÓN DE FECHA DE 


VENCIMIENTO DEL MEDICAMENTO 
10. REGISTRO EN HISTORIA CLÍNICA 


 
DURACION DEL ESTUDIO 30 MINUTOS 
 


PREPARACIÓN DEL MATERIAL 
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•  


•  


•  


•  


•  
 
 
 
 


 
 
 
 


 
 
 


 
Revisión, aprobación, distribución y control  
 
Revisado y aprobado por Médicos Nucleares (Dr. Vélez – Dra. Hernández) 
Distribución y Control: Colsubsidio Clínica 127 
 
 
Anexos  


 


 
 


SALIDA DEL PACIENTE 


ARCHIVO 


SALA DE GAMACAMARA: 
✓ POSICIONAMIENTO EQUIPO (DETECTOR  


ANTERIOR) 


✓ POSICIONAMIENTO DEL PACIENTE  (DECUBITO 


SUPINO). 


✓ IMÁGENES ESTATICAS CADA 5 MINUTOS 


PROCESAMIENTO DE IMAGENES 


 IMPRESIÓN,  LECTURA Y 
REGISTRO EN HISTORIA CLINICA   
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6.2 GAMAGRAFÍA DE PARATIROIDES 
 
Objetivo: 
Procedimiento mediante el cual a través de la marcación con tecnecio se identifica por 
imágenes la presencia y localización de tejido paratiroideo  
Alcance: 


• Detección de la presencia y funcionamiento anormal de las glándulas paratiroides.  


• Sospecha paraclínica de hiperparatiroidismo para localizar adenoma o hiperplasia 


de paratiroides. 


Prerrequisitos: 
 No requiere ninguna preparación 
Definiciones 


• Glándula paratiroides: órgano neuroendocrino que producen la hormona 


paratiroidea o paratohormona (PTH), que es el principal regulador de la fisiología 


del calcio. La PTH actúa directamente sobre el hueso, donde induce la resorción del 


calcio, y sobre el riñón, disminuyendo la eliminación de calcio y estimulando la 


síntesis de 1,25-dihidroxivitamina D 


• Hiperparatiroidismo: Funcionamiento anormal excesivo de la glándula paratiroides. 


• Hipoparatiroidismo: Funcionamiento anormal deficiente de la glándula paratiroides. 


• Adenoma: Lesión ocupante de espació que puede ser o no productora de hormona.  


Materiales 
Material: Isonitrilos-Tc99m  
Dosis: 555 MBq 
Técnica: Inyección IV e imágenes de cuello a los 30, 60, 90 minutos y SPECT adicional según 
necesidad.  Técnica de sustracción con Tc 99m dosis 185 MBq. 
 
Proceso 
 


• El paciente debe presentarse en el servicio de Imágenes diagnósticas con orden 
médica donde se solicite una gammagrafía de paratiroides. 


 


• Debe cumplir el proceso de agendamiento, cumplir las indicaciones de preparación 
y presentarse el día de la cita 20 minutos antes 


 


• El día de la cita una vez se ha realizado el proceso de admisión el paciente será 
llamado por el Técnico de Medicina Nuclear por nombres y apellidos completos. 
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• Al hacer presencia el técnico en medicina nuclear verificará con el paciente, orden 
médica y marcación del sobre que los datos de identificación del paciente, estudio, 
hora y fecha del estudio sean correctos y coincidan. 


 


• Una vez se realiza la validación el paciente ingresa al servicio es llevado a la sala de 
inyección donde el técnico de medicina nuclear en compañía del médico nuclear 
realiza una nueva verificación de datos: 


o Paciente correcto 
o Estudio correcto 
o Dosis y radiofármaco correctos 
o Hora y fecha correctas. 


 


• Una vez realizada la nueva verificación y habiendo explicado al paciente el 
procedimiento el paciente ingresa a la sala de gammacámara para la adquisición de 
imágenes 


• El paciente debe ser posicionado en decúbito supino con detector en anterior, en 
ese momento se realiza inyección endovenosa de radiofármaco. 


 


• Se inicia adquisición de imágenes con duración dinámica: 30 minutos y estática 30 
minutos, 60 minutos y 90 minutos. Para SPECT 120 minutos. 


 


• Una vez terminada la adquisición de imágenes el paciente es retirado de la 
gammacámara, se le entrega copia de la opalina para reclamar estudio, se explica 
no debe tener ninguna restricción en su vida posterior y se retira del servicio. 


 


• El técnico de medicina nuclear completamente el procesamiento de la imagen y la 
imprime para pasarla a lectura 


 


• El médico nuclear revisa y analiza la imagen, emite un concepto que queda 
registrado en el sistema de registro de historia clínica y genera un reporte escrito 
impreso que junto con las imágenes es envuelto en el sobre previamente marcado 
y remitido al archivo físico. 
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Flujograma Gammagrafía de paratiroides 
 
 


  
       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Revisión, aprobación, distribución y control 
Revisado y aprobado por Médicos Nucleares (Dr. Vélez – Dra. Hernández) 
Distribución y Control: Colsubsidio Clínica 127 


INGRESO DEL 
PACIENTE AL SERVICIO 


 


VERIFICACIÓN 
DE DATOS 


SALIDA DEL PACIENTE 


PROCESAMIENTO DE IMAGENES 


 IMPRESIÓN,  LECTURA Y 
REGISTRO EN HISTORIA CLINICA   


ARCHIVO 


SALA DE ADQUISICIÓN: 
 


✓ POSICIONAMIENTO EQUIPO (DETECTOR 


ANTERIOR) 


✓ POSICIONAMIENTO DEL PACIENTE (DECUBITO 


SUPINO) 


PROTOCOLO DE INYECCIÓN ENDOVENOSA, VERIFICACIÓN 
DE LOS 10 CORRECTOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE 
MEDICAMENTOS:  


1. PACIENTE CORRECTO 
2. MEDICAMENTO CORRECTO 
3. DOSIS DE RADIOFARMACO CORRECTA 
4. HORA CORRECTA 
5. VIA CORRECTA 
6. ESCENARIO CORRECTO 
7. INFORMACIÓN CORRECTA AL PACIENTE 
8. VERIFICACIÓN DE ALERGIAS 
9. VERIFICACIÓN DE FECHA DE VENCIMIENTO DEL 


MEDICAMENTO 
10. REGISTRO EN HISTORIA CLÍNICA 


 


✓ DURACIÓN DEL ESTUDIO: DINAMICA 30 MINUTOS, 
ESTATICO 30, 60 Y 90 MINUTOS, SPECT 120 
MINUTOS  
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6.3 GAMAGRAFÍA DE PERFUSIÓN PULMONAR 
 
Objetivo 
Adquirir las imágenes de los campos pulmonares para  la  determinación indirecta de la 
circulación (perfusión) en todas las áreas de los pulmones. Utiliza sustancias inyectadas por 
vía intravenosa (generalmente la albúmina) marcadas con radioisótopos como el I 131 o el 
Tc99, procediéndose después al registro del lecho vascular pulmonar mediante una 
gammacámara. 
Alcance 
Sospecha TEP 
Valoración Pre-Quirúrgica de Pulmón 
 
Prerrequisitos 
No requiere preparación 
Allegar radiografías de Tórax recientes. 
 
Definiciones 


• Ventilación: procesos que hacen fluir el aire entre la atmósfera y los alvéolos 


pulmonares a través de los actos alternantes de la inspiración y la espiración. 


• Perfusión: Consiste en el flujo de sangre venosa a través de la circulación pulmonar 


hasta los capilares y el retorno de sangre oxigenada al corazón izquierdo 


• TEP: trombo embolismo pulmonar  


• Pre-Quirúrgico: previo al acto quirúrgico, ejemplo: neumonectomia o lobectomía 


parcial.  


• Rx: radiografía 


 
Materiales 
Material MAA-Tc99m   Dosis 111-185 Mbq 
Técnica: Administración IV en decúbito, imágenes en proyecciones ANT, LD, OPD, POST, OPI, 
LI.  Estáticas a 1 millón de cuentas.  
Colimador alta resolución. 
Proceso 


• El paciente debe presentarse en el servicio de Imágenes diagnósticas con orden 
médica donde se solicite una gammagrafía de paratiroides. 


 


• Debe cumplir el proceso de agendamiento, cumplir las indicaciones de preparación 
y presentarse el día de la cita 20 minutos antes 
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• El día de la cita una vez se ha realizado el proceso de admisión el paciente será 
llamado por el Técnico de Medicina Nuclear por nombres y apellidos completos. 


 


• Al hacer presencia el técnico en medicina nuclear verificará con el paciente, orden 
médica y marcación del sobre que los datos de identificación del paciente, estudio, 
hora y fecha del estudio sean correctos y coincidan. 


 


• Una vez se realiza la validación el paciente ingresa al servicio es llevado a la sala de 
inyección donde el técnico de medicina nuclear en compañía del médico nuclear 
realiza una nueva verificación de datos 


o Paciente correcto 
o Estudio correcto 
o Dosis y radiofármaco correctos 
o Hora y fecha correctas. 


 


• Una vez realizada la nueva verificación y habiendo explicado al paciente el 
procedimiento el paciente ingresa a la sala de gammacámara para la adquisición de 
imágenes 


 


• El paciente debe ser posicionado en decúbito supino con detector en anterior, OPD, 
OPI, LD, LI y posterior en ese momento se realiza inyección endovenosa de 
radiofármaco.  


 


• La adquisición de imágenes se realiza en 20 minutos, una vez terminada la 
adquisición se da alta al paciente  


 


• Una vez terminada la adquisición de imágenes el paciente es retirado de la 
gammacámara, se le entrega copia de la opalina para reclamar estudio, se explica 
no debe tener ninguna restricción en su vida posterior y se retira del servicio. 


 


• El técnico de medicina nuclear completamente el procesamiento de la imagen y la 
imprime para pasarla a lectura 


• El médico nuclear revisa y analiza la imagen, emite un concepto que queda 
registrado en el sistema de registro de historia clínica y genera un reporte escrito 
impreso que junto con las imágenes es envuelto en el sobre previamente marcado 
y remitido al archivo físico. 
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Flujograma perfusión pulmonar 
 


  
       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Revisión, aprobación, distribución  y control.  
Revisado y aprobado por Médicos Nucleares (Dr. Vélez – Dra. Hernández) 
Distribución y Control: Colsubsidio Clínica 127 
 
 


INGRESO DEL 
PACIENTE AL 


SERVICIO 


 


VERIFICACIÓN 
DE DATOS 


SALIDA DEL PACIENTE 
ARCHIVO 


✓ POSICIONAMIENTO EQUIPO (DETECTOR ANTERIOR, 


OPD, OPI, LD, LI Y POSTERIOR) 6 PROYECCIONES 


✓ POSICIONAMIENTO DEL PACIENTE (DECUBITO 


SUPINO) 


PROTOCOLO DE INYECCIÓN ENDOVENOSA, VERIFICACIÓN DE 
LOS 10 CORRECTOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE 
MEDICAMENTOS:  


1. PACIENTE CORRECTO 
2. MEDICAMENTO CORRECTO 
3. DOSIS DE RADIOFARMACO CORRECTA 
4. HORA CORRECTA 
5. VIA CORRECTA 
6. ESCENARIO CORRECTO 
7. INFORMACIÓN CORRECTA AL PACIENTE 
8. VERIFICACIÓN DE ALERGIAS 
9. VERIFICACIÓN DE FECHA DE VENCIMIENTO DEL 


MEDICAMENTO 
10. REGISTRO EN HISTORIA CLÍNICA 


 
✓ DURACIÓN DEL ESTUDIO 20 MINUTOS 


 
 
 


 


 


PROCESAMIENTO DE IMAGENES 


 IMPRESIÓN,  LECTURA Y 
REGISTRO EN HISTORIA CLINICA   


SALA DE ADQUISICIÓN 
GAMACAMARA 
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6.4 ESTUDIO CON OCTREOTIDE 
 
Objetivo 
Estudio imagenológico en el cual se utiliza en Octreotide con el objetivo de evidenciar 
tumores con receptores de somatostatina 
Alcance 
Localizar tumores con receptores de somatostatina: insulinoma, glucagonoma, carcinoide, 
etc. 
Prerrequisitos 
Suspender drogas tipo somatostatina, en insulinoma goteo continuo de DAD 10% 
Hidratar abundantes líquidos. Laxante. 
Definiciones 


 


• Octreotide: Es un octapéptido derivado de la somatostatina de origen natural, con 


efectos farmacológicos similares, pero con una duración de acción 


considerablemente superior. Inhibe la secreción patológicamente aumentada de la 


hormona del crecimiento (GH) y de los péptidos y la serotonina producidos en el 


sistema endocrino gastroenteropancreático (GEP).  


• Somatostatina: conocida también como GHIH (Growth Hormone Inhibiting 


Hormone), es una hormona (fórmula global: C76H104N18O19S2) proteica de 14 


aminoácidos producida por las células delta del páncreas, en lugares 


denominados islotes de Langerhans. Interviene indirectamente en la regulación de 


la glucemia, e inhibe la secreción de insulina y glucagón. 


• Insulinoma: Tumor endocrino productor de insulina 


• DAD: dextrosa en agua destilada  


• Glucagonoma: Tumor endocrino productor de glucagón. 


Materiales 
Octreotide (370 -555 Mbq Octreotide Tc99m.  
Técnica: Inyección IV e imágenes a las 4, 6 y 8 horas rastreo corporal anterior y posterior. 
Imágenes de SPECT adicionales a necesidad.  
Colimador energía media. 
 
Proceso 


• El paciente debe presentarse en el servicio de Imágenes diagnósticas con orden 
médica donde se solicite una gammagrafía con Octreotide 


 



http://es.wikipedia.org/wiki/Hormona

http://es.wikipedia.org/wiki/P%C3%A1ncreas

http://es.wikipedia.org/wiki/Islotes_de_Langerhans

http://es.wikipedia.org/wiki/Glucemia

http://es.wikipedia.org/wiki/Insulina

http://es.wikipedia.org/wiki/Glucag%C3%B3n
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• Debe cumplir el proceso de agendamiento, cumplir las indicaciones de preparación 
y presentarse el día de la cita 20 minutos antes 


 


• El día de la cita una vez se ha realizado el proceso de admisión el paciente será 
llamado por el tecnólogo de medicina nuclear por nombres y apellidos completos. 


 


• Al hacer presencia el técnico en medicina nuclear verificará con el paciente, orden 
médica y marcación del sobre que los datos de identificación del paciente, estudio, 
hora y fecha del estudio sean correctas y coincidan. 


 


• Una vez se realiza la validación el paciente ingresa al servicio es llevado a la sala de 
inyección donde el técnico de medicina nuclear en compañía del médico nuclear 
realiza una nueva verificación de datos 


o Paciente correcto 
o Estudio correcto 
o Dosis y radiofármaco correctos 
o Hora y fecha correctas. 


 


• En la sala de inyección bajo el protocolo de inyección endovenosa se administra el 
radiofármaco. Posteriormente se da alta al paciente y es citado nuevamente a las 2 
y 4 horas para adquisición de las imágenes.  


 


• A las 2 y 4 horas el paciente es reingresado, una vez realizada la nueva verificación 
y habiendo explicado al paciente el procedimiento  el paciente ingresa a la sala de 
gammacámara para la adquisición de imágenes 


o Adquisición de imágenes recorrido corporal total anterior y posterior 


o Adquisición de SPECT del área indicada si lo requiere 


• Una vez terminada la adquisición se da alta al paciente  
 


• Una vez terminada la adquisición de imágenes el paciente es retirado de la 
gammacámara, se le entrega copia de la opalina para reclamar estudio, se explica 
no debe tener ninguna restricción en su vida posterior y se retira del servicio. 


 


• El técnico de medicina nuclear completamente el procesamiento de la imagen y la 
imprime para pasarla a lectura 


• El médico nuclear revisa y analiza la imagen, emite un concepto que queda 
registrado en el sistema de registro de historia clínica y genera un reporte escrito 
impreso que junto con las imágenes es envuelto en el sobre previamente marcado 
y remitido al archivo físico. 
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Flujograma Gammagrafía con octreotride 
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6.5 PERFUSIÓN MIOCÁRDICA CON ISONITRILOS EN REPOSO Y POST ESTRÉS FÍSICO 
 
Objetivo: 
La perfusión miocárdica es un estudio que se basa en el uso de un radiofármaco que al ser 
administrado por vía endovenosa llegara a fijarse en la célula miocárdica (2% de la dosis 
administrada) fijándose en las mitocondrias, pues solo atraviesa las membranas de las 
células vivas y permiten evaluar indirectamente la irrigación (perfusión) global y regional 
del musculo cardiaco y su viabilidad. 
El estudio se realiza mediante 2 fases o etapas: 


- Fase de estrés Físico 


GAMAGRAFIA CON OCTREOTRIDE 
 
 


 
  
       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


INGRESO DEL 


PACIENTE AL 


SERVICIO 


 


ARCHIVO 


PROCESAMIENTO DE IMAGENES 


 IMPRESIÓN,  LECTURA Y 
REGISTRO EN HISTORIA CLINICA   


VERIFICACIÓN DE 


DATOS Y 


PREPARACIÓN PARA 


EL EXAMEN 


SALA DE INYECCIÓN 


VERIFICACIÓN DE  LOS 10 CORRECTOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS:  
1 PACIENTE CORRECTO 
2 MEDICAMENTO CORRECTO 
3 DOSIS  DE RADIOFARMACO CORRECTA 
4 HORA CORRECTA 
5 VIA CORRECTA 
6 ESCENARIO CORRECTO 
7 INFORMACIÓN CORRECTA AL PACIENTE 
8 VERIFICACIÓN DE ALERGIAS 
9 VERIFICACIÓN DE FECHA DE VENCIMIENTO 


DEL MEDICAMENTO 
10 REGISTRO EN HISTORIA CLÍNICA 
 
INYECCIÓN ENDOVENOSA DEL RADIOFARMACO 
INDICACIONES AL PACIENTE 
CITACIÓN A IMÁGENES 24, 48 Y 72 HORAS 
DESPUÉS. 


REINGRESO 


PARA IMAGES 


SALA DE GAMACAMARA: 


11 POSICIONAMIENTO 


EQUIPO (CUERPO ENTERO) 


12 POSICIONAMIENTO DEL 


PACIENTE  (DECUBITO 


SUPINO). 


13 SPECT ADICIONAL SI ES 


NECESARIO. 


SALIDA DEL PACIENTE 
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- Fase de reposo. 


Estas posteriormente se comparan para detectar cambios inducibles por el estrés en el 
musculo cardiaco y su contra parte en el reposo. El estudio se basa en que al someter al 
corazón a un estrés (el cual puede ser mediante ejercicio físico o en su defecto con el uso 
de medicaciones o estrés farmacológico), las arterias coronarias deberían dilatarse como 
respuesta fisiológica (adecuada) a la mayor demanda de oxígeno miocárdico en el ventrículo 
izquierdo. Sin embargo, en pacientes con enfermedad coronaria (ej: obstrucción de una 
arteria) esta reserva de vasodilatación se pierde y se observa un defecto en la fase de estrés 
Alcance: 


• Sospecha de enfermedad coronaria con Prueba de Esfuerzo negativa 


• EKG con Bloqueo Completo de Rama Izquierda 


• Prueba de Esfuerzo positivo, con valor pretest bajo 


• Prueba de Esfuerzo negativa, con valor pretest alto 


• Control Revascularización miocárdica o angioplastia 


• Valoración Pre-quirúrgica vascular periférica 


• Evaluación post infarto de miocardio 


 
Prerrequisitos: 
Suspender Beta-bloqueadores y vasodilatadores para la prueba de esfuerzo.  
Traer estudios previos cardiacos. 
 
Definiciones 
Enfermedad coronaria: lesión causada por placas de ateroma en los vasos sanguíneos que 
predispone a eventos obstructivos  es decir ausencia se flujo sanguíneo a tejido del corazón. 
 
EKG: electrocardiograma, registro del ritmo cardiaco del corazón. 
 
Materiales 
Material: Sestamibi-Tc99m   
Dosis: 370-555 MBq para cada sesión 
 
Proceso 


• El paciente debe presentarse en el servicio de Imágenes diagnósticas con orden 
médica donde se solicite una perfusión miocárdica 


 


• Debe cumplir el proceso de agendamiento, cumplir las indicaciones de preparación 
y presentarse el día de la cita 20 minutos antes 
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• El día de la cita una vez se ha realizado el proceso de admisión el paciente será 
llamado por el Técnico de Medicina Nuclear por nombres y apellidos completos. 


 


• Al hacer presencia el técnico en medicina nuclear verificará con el paciente, orden 
médica y marcación del sobre que los datos de identificación del paciente, estudio, 
hora y fecha del estudio sean correctos y coincidan. 


 


• Luego el paciente es llevado al departamento de cardiología, lugar donde previa 
verificación de 10 correctos se administra radiofármaco endovenoso. 


 


• Se inicia protocolo de prueba de esfuerzo, una vez termina sale de cardiología. 
 


• Pasa a Sala de Espera de Medicina Nuclear durante 30 a 60 minutos.  
 


• El paciente es llevado a la sala de gammacámara se realiza la adquisición de 
imágenes: 


o Posicionamiento de equipo (detector en anterior) 


o Posicionamiento del paciente (decúbito supino) 


o Duración 30 minutos 


 


• Una vez terminada la adquisición de imágenes el paciente es retirado de la 
gammacámara, se le entrega copia de la opalina para reclamar estudio, se explica 
no debe tener ninguna restricción en su vida posterior y se retira del servicio. 


 


• El técnico de medicina nuclear completa el procesamiento de la imagen y la imprime 
para pasarla a lectura. 


• El médico nuclear revisa y analiza la imagen, emite un concepto que queda 
registrado en el sistema de registro de historia clínica y genera un reporte escrito 
impreso que junto con las imágenes es envuelto en el sobre previamente marcado 
y remitido al archivo físico. 


 


• Según necesidad del paciente se asigna cita para fase en reposo. 
 


• El día de la cita para fase de reposo, una vez se ha realizado el proceso de admisión 
el paciente será llamado por el Técnico de Medicina Nuclear por nombres y apellidos 
completos. 
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• Al hacer presencia el técnico en medicina nuclear verificará con el paciente, orden 
médica y marcación del sobre que los datos de identificación del paciente, estudio, 
hora y fecha del estudio sean correctos y coincidan. 


 


• En la sala de inyección bajo el protocolo de inyección endovenosa se administra el 
radiofármaco. 


 


• Pasa a Sala de Espera de Medicina Nuclear durante 30 a 60 minutos.  
 


• El paciente es llevado a la sala de gammacámara se realiza la adquisición de 
imágenes: 


o Posicionamiento de equipo (detector en anterior) 


o Posicionamiento del paciente (decúbito supino) 


o Duración 30 minutos 


• Una vez terminada la adquisición se da salida al paciente. 


• Una vez terminada la adquisición de imágenes el paciente es retirado de la 
gammacámara, se le entrega copia de la opalina para reclamar estudio, se explica 
no debe tener ninguna restricción en su vida posterior y se retira del servicio. 


 


• El técnico de medicina nuclear completa el procesamiento de la imagen y la imprime 
para pasarla a lectura. 


 


• El médico nuclear revisa y analiza la imagen, emite un concepto que queda 
registrado en el sistema de registro de historia clínica y genera un reporte escrito 
impreso que junto con las imágenes es envuelto en el sobre previamente marcado 
y remitido al archivo físico. 
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Flujograma Perfusión miocárdica en reposo y post estrés físico


 
Revisión, aprobación, distribución y control  
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Anexos 
 


PERFUSIÓN MIOCARDICA EN REPOSO Y POST ESTRÉS FISICO 
 


 


 
  
       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


INGRESO DEL 


PACIENTE AL 


SERVICIO 


 


SALIDA DEL PACIENTE 


SALA DE INYECCIÓN: 


1 COLOCACIÓN CATETER 


(PROTOCOLO DE 


VENOPUNCIÓN) 


PROCESAMIENTO DE IMAGENES 


 IMPRESIÓN,  LECTURA Y 
REGISTRO EN HISTORIA CLINICA   


ARCHIVO 


VERIFICACIÓN DE 


DATOS Y 


PREPARACIÓN PARA 


EL EXAMEN 


DEPARTAMENTO DE CARDIOLOGÍA 


PROTOCOLO DE PRUEBA DE ESFUERZO 


VERIFICACIÓN DE  LOS 10 CORRECTOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS:  
2 PACIENTE CORRECTO 
3 MEDICAMENTO CORRECTO 
4 DOSIS  DE RADIOFARMACO CORRECTA 
5 HORA CORRECTA 
6 VIA CORRECTA 
7 ESCENARIO CORRECTO 
8 INFORMACIÓN CORRECTA AL PACIENTE 
9 VERIFICACIÓN DE ALERGIAS 
10 VERIFICACIÓN DE FECHA DE VENCIMIENTO DEL 


MEDICAMENTO 
11 REGISTRO EN HISTORIA CLÍNICA 
 


12 INYECCIÓN DEL RADIOFARMACO 


 


 
 
 


 


 


ESPERA 30 MINUTOS 


SALA DE ADQUISICIÓN-GAMACAMARA 


13 POSICIONAMIENTO DE EQUIPO (DETECTOR 


EN ANTERIOR) 


14 POSICIONAMIENTO DEL PACIENTE 


(DECUBITO SUPINO) 


15 DURACIÓN 30 MINUTOS 
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6.6 PERFUSIÓN MIOCÁRDICA CON ISONITRILOS EN REPOSO Y POST ESTRÉS 


FARMACOLÓGICO 
 
Objetivo 
La perfusión miocárdica es un estudio que se basa en el uso de un radiofármaco que al ser 
administrado por vía endovenosa llegara a fijarse en la célula miocárdica (2% de la dosis 
administrada) fijándose en las mitocondrias, pues solo atraviesa las membranas de las 
células vivas y permiten evaluar indirectamente la irrigación (perfusión) global y regional 
del musculo cardiaco y su viabilidad. 


 
El estudio se realiza mediante 2 fases o etapas, las cuales son: 


- Fase de estrés Farmacológico 


- Fase de reposo. 
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Estas posteriormente se comparan para detectar cambios inducibles por el estrés en el 
musculo cardiaco y su contra parte en el reposo. El estudio se basa en que al someter al 
corazón a un estrés (el cual puede ser mediante ejercicio físico o en su defecto con el uso 
de medicaciones o estrés farmacológico), las arterias coronarias deberían dilatarse como 
respuesta fisiológica (adecuada) a la mayor demanda de oxígeno miocárdico en el ventrículo 
izquierdo. Sin embargo, en pacientes con enfermedad coronaria (ej: obstrucción de una 
arteria) esta reserva de vasodilatación se pierde y se observa un defecto en la fase de estrés 
Alcance 


• Para el paciente que no puede realizar actividad física, con las siguientes 


condiciones: 


• Sospecha de enfermedad coronaria con Prueba de Esfuerzo negativa 


• EKG con Bloqueo Completo de Rama Izquierda 


• Prueba de Esfuerzo positivo, con valor pretest bajo 


• Prueba de Esfuerzo negativa, con valor pretest alto 


• Control Revascularización miocárdica o angioplastia 


• Valoración Pre-quirúrgica vascular periférica 


• Evaluación post infarto de miocardio 


• Contraindicado en EPOC con broncoespasmo activo, Asma.  


 
Prerrequisitos 
Suspender Beta-bloqueadores y vasodilatadores para la prueba de esfuerzo.  
Para estrés farmacológico no ingerir café, tinto, chocolate o té.  
Traer estudios previos cardiacos. 
 
 
Definiciones 
Enfermedad coronaria: lesión causada por placas de ateroma en los vasos sanguíneos que 
predispone a eventos obstructivos  es decir ausencia se flujo sanguíneo a tejido del corazón. 
EKG: electrocardiograma, registro del ritmo cardiaco del corazón. 
 
Materiales 


• Material: Sestamibi-Tc99m   


• Dosis: 370-555 Mbq para cada sesión 


• Dipiridamol ampollas (dosis: 0,56 mg/kg) 
 
Proceso 
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• El paciente debe presentarse en el servicio de Imágenes diagnósticas con orden                             
médica donde se solicite una perfusión miocárdica 


 


• Debe cumplir el proceso de agendamiento, cumplir las indicaciones de preparación 
y presentarse el día de la cita 20 minutos antes 


 


• El día de la cita una vez se ha realizado el proceso de admisión el paciente será 
llamado por el Técnico de Medicina Nuclear por nombres y apellidos completos. 


 


• Al hacer presencia el técnico en medicina nuclear verificará con el paciente, orden 
médica y marcación del sobre que los datos de identificación del paciente, estudio, 
hora y fecha del estudio sean correctos y coincidan. 


 


• Una vez se realiza la validación el paciente ingresa al servicio es llevado a la sala de 
inyección para colocación de catéter bajo el protocolo de venopunción. 


 


• Luego el paciente es llevado al departamento de cardiología, se inicia monitoreo 
electrocardiográfico, lugar donde previa verificación de 10 correctos se inicia 
protocolo de dipiridamol endovenoso: 


o Infusión de dosis de 0,56 mg/kg durante 3 minutos.  
o Esperar 3 minutos para luego administrar el trazador radiactivo. 
o En caso de síntomas secundarios (cefalea, calor, náuseas, hipotensión) 


revertir con aminofilina dosis 6 mg en bolo. 
 


• Luego pasa a sala de espera durante 30 a 60 minutos. 
 


• El paciente es llevado a la sala de gammacámara se realiza la adquisición de 
imágenes: 


o Posicionamiento de equipo (detector en anterior) 


o Posicionamiento del paciente (decúbito supino) 


o Duración 30 minutos 


 


• Una vez terminada la adquisición de imágenes el paciente es retirado de la 
gammacámara, se le entrega copia de la opalina para reclamar estudio, se explica 
no debe tener ninguna restricción en su vida posterior y se retira del servicio. 


 


• El técnico de medicina nuclear completa el procesamiento de la imagen y la imprime 
para pasarla a lectura. 
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• El médico nuclear revisa y analiza la imagen, emite un concepto que queda 
registrado en el sistema de registro de historia clínica y genera un reporte escrito 
impreso que junto con las imágenes es envuelto en el sobre previamente marcado 
y remitido al archivo físico. 


 
Flujograma perfusión miocárdica  
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Anexos 


INGRESO DEL 
PACIENTE AL 


SERVICIO 


 


 IMPRESIÓN,  LECTURA Y REGISTRO 
EN HISTORIA CLINICA   


ARCHIVO 


PROCESAMIENTO DE IMAGENES 


ESPERA 30 MINUTOS 


SALA DE ADQUISICIÓN-GAMACAMARA 


✓ POSICIONAMIENTO DE EQUIPO (DETECTOR EN ANTERIOR) 


✓ POSICIONAMIENTO DEL PACIENTE (DECUBITO SUPINO) 


✓ ADQUISICIÓN DE IMAGENES 


✓ DURACIÓN 30 MINUTOS 


 


SALA DE INYECCIÓN: 
✓ COLOCACIÓN CATETER (PROTOCOLO 


DE VENOPUNCIÓN) 


VERIFICACIÓN DE 
DATOS Y 


PREPARACIÓN 
PARA EL EXAMEN 


SALIDA DEL PACIENTE 


VERIFICACIÓN DE  LOS 10 CORRECTOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS:  


1. PACIENTE CORRECTO 
2. MEDICAMENTO CORRECTO 
3. DOSIS  DE RADIOFARMACO 


CORRECTA 
4. HORA CORRECTA 
5. VIA CORRECTA 
6. ESCENARIO CORRECTO 
7. INFORMACIÓN CORRECTA AL 


PACIENTE 
8. VERIFICACIÓN DE ALERGIAS 
9. VERIFICACIÓN DE FECHA DE 


VENCIMIENTO DEL 
MEDICAMENTO 


10. REGISTRO EN HISTORIA 
CLÍNICA 


 


✓ INYECCIÓN DEL RADIOFARMACO 
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6.7 VENTRICULOGRAFÍA NUCLEAR 
Objetivo 
Es una prueba de medicina nuclear que se utiliza para evaluar la fracción de eyección, 
tamaño de las cavidades cardíacas, movimiento regional y espesor de la pared, la 
acumulación de líquidos o grasa en el pericardio, y dada la cercanía anatómica del bazo al 
corazón, la valoración de esplenomegalia. 
Alcance 
Control y seguimiento de la fracción de eyección en pacientes hemato-oncológicos, ya que 
una fracción de eyección óptima es fundamental de cara a la administración de 
quimioterapia con potencial cardiotóxicidad. 
Valorar función ventricular sistólica y diastólica 
Prerrequisitos 
Traer estudios previos cardiacos. 
 
Definiciones 
Fracción de eyección: porcentaje de sangre del ventrículo izquierdo que es bombeado al 
organismo. 
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Materiales 
Pyrofosfato y 99mTc  Dosis: 370-555 MBq. 


  
Proceso 


 El paciente debe presentarse en el servicio de Imágenes diagnósticas con orden médica 
donde se solicite una perfusión miocárdica 


• Debe cumplir el proceso de agendamiento, cumplir las indicaciones de preparación 
y presentarse el día de la cita 20 minutos antes 


• El día de la cita una vez se ha realizado el proceso de admisión el paciente será 
llamado por el Técnico de Medicina Nuclear por nombres y apellidos completos. 


• Al hacer presencia el técnico en medicina nuclear verificará con el paciente, orden 
médica y marcación del sobre que los datos de identificación del paciente, estudio, 
hora y fecha del estudio sean correctos y coincidan. 


• Una vez se realiza la validación el paciente ingresa al servicio es llevado a la sala de 
inyección para colocación de catéter bajo el protocolo de venopunción. 


• Luego el paciente es ingresado al área de inyección, lugar donde previa verificación 
de 10 correctos se administra pirofosfato para sensibilizar la hemoglobina y a los 30 
minutos se administra IV el 99m Tc. radiofármaco endovenoso para marcación in 
vivo de glóbulos rojos.  


• El paciente es llevado a la sala de gammacámara se realiza la adquisición de 
imágenes: 


o Posicionamiento de equipo (detector en oblicua anterior izquierda a 45) 


o Posicionamiento del paciente (decúbito supino) 


o Duración 30 minutos 


• Se sincroniza con EKG, lo cual permite el registro informático conjunto de las 


imágenes y de la actividad eléctrica del corazón. Tomar imágenes en 16-32 frames. 


Magnificación 1.33 


• Una vez terminada la adquisición de imágenes el paciente es retirado de la 
gammacámara, se le entrega copia de la opalina para reclamar estudio, se explica 
no debe tener ninguna restricción en su vida posterior y se retira del servicio. 


• El técnico de medicina nuclear completa el procesamiento de la imagen y la imprime 
para pasarla a lectura. 


• El médico nuclear revisa y analiza la imagen, emite un concepto que queda 
registrado en el sistema de registro de historia clínica y genera un reporte escrito 
impreso que junto con las imágenes es envuelto en el sobre previamente marcado 
y remitido al archivo físico. 


 
Flujograma ventriculografía isotópica 







 
MANUAL PROCEDIMIENTOS MEDICINA NUCLEAR 


Macroproceso: 
Prestación de Servicios 


Proceso: 
Apoyo diagnóstico 


Código: SA.DX.07.MA.07 Versión: 01 
Edición: 


24/02/2020 
  
 


Página 41 de 154 
 


 
 


  
       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


INGRESO DEL 
PACIENTE AL SERVICIO 


 


VERIFICACIÓN 
DE DATOS 


SALA DE INYECCIÓN: 
 
PROTOCOLO DE INYECCIÓN ENDOVENOSA, VERIFICACIÓN 
DE LOS 10 CORRECTOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE 
MEDICAMENTOS:  


1. PACIENTE CORRECTO 
2. MEDICAMENTO CORRECTO 
3. DOSIS DE RADIOFARMACO CORRECTA 
4. HORA CORRECTA 
5. VIA CORRECTA 
6. ESCENARIO CORRECTO 
7. INFORMACIÓN CORRECTA AL PACIENTE 
8. VERIFICACIÓN DE ALERGIAS 
9. VERIFICACIÓN DE FECHA DE VENCIMIENTO DEL 


MEDICAMENTO 
10. REGISTRO EN HISTORIA CLÍNICA 


 


ADMINISTRACIÓN ENDOVENOSA DE PIROFOSFATOS 
 
DURACIÓN DEL ESTUDIO: DINAMICA 30 MINUTOS, 
ESTATICO 30, 60 Y 90 MINUTOS, SPECT 120 MINUTOS  
 
 


 


 


SALIDA DEL PACIENTE 


SALA DE ESPERA 40 MINUTOS 


 IMPRESIÓN,  LECTURA Y 
REGISTRO EN HISTORIA CLINICA   


ARCHIVO 


SALA DE GAMACAMARA: 
 


✓ POSICIONAMIENTO EQUIPO (DETECTOR 


ANTERIOR LATERAL DERECHO O A 45°) 


✓ POSICIONAMIENTO DEL PACIENTE  


(DECUBITO SUPINO). 


✓ ADMINISTRACIÓN ENDOVENOSA DE 
TECNECIO 


✓ ADQUISICION DE IMÁGENES, 
PROTOCOLO GARED HX 1000 CICLOS 


✓ DURACIÓN 15 MINUTOS  
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6.8 RENOGRAMA SECUENCIAL Y FILTRACIÓN GLOMERULAR 
 
Objetivo 
Estudio que se basa en el seguimiento imagenológico y gráfico post inyección de un 
radiofármaco que se concentra y elimina por vía renal y permite estimar la función  
Alcance 
Valoración función renal 
Estudio Hidronefrosis, patología obstructiva.    
Control pos quirúrgico. 
 
Prerrequisitos 


• Técnica: Previa hidratación oral o parenteral en niños con Inyección IV se toman 
imágenes simultáneas dinámicas en proyección posterior cada 30 seg. durante 30 
minutos. En caso de retención se administra diurético por vía IV (niños 1 mg/kg.) y 
continuar el estudio hasta que ‘lave’ el sistema excretor o mínimo 20 minutos más.  


• Preparación: Hidratar con líquidos orales. 
 
Definiciones 
 


• Filtración Glomerular: Proceso efectuado en el riñón que permite una depuración 
de la sangre a medida que ésta fluye a través de los capilares glomerulares; el agua 
y las sustancias contenidas en la sangre se filtran y se dirigen hacia la cápsula de 
Bowman. Los únicos elementos que no son filtrados son las células sanguíneas y la 
mayor parte de las proteínas. El líquido filtrado originará la orina mediante sucesivos 
mecanismos de reabsorción y secreción. 


 


• Hidronefrosis: dilatación del sistema colector renal debida a dificultad para la 
eliminación de la orina, causada por la existencia de un obstáculo en algún punto 
del sistema urinario, que puede ser de tipo mecánico o funcional.  


• DTPA: pentaacetato de dietilentriamina, también llamado ácido pentético) es un 
medicamento que puede unirse al plutonio, americio y curio radiactivos para reducir 
el tiempo que se tarda en eliminar estos materiales del cuerpo. 
 


 



https://es.wikipedia.org/wiki/Ri%C3%B1%C3%B3n

https://es.wikipedia.org/wiki/Orina
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Materiales 
Material : DTPA-Tc99m   
Dosis: 37-185 Mbq. 
 
Proceso 


• El paciente debe presentarse en el servicio de Imágenes diagnósticas con orden 
médica donde se solicite un Renograma Secuencial 


 


• Debe cumplir el proceso de agendamiento, cumplir las indicaciones de preparación 
y presentarse el día de la cita 20 minutos antes 


 


• El día de la cita una vez se ha realizado el proceso de admisión el paciente será 
llamado por el Técnico de Medicina Nuclear por nombres y apellidos completos. 


 


• Al hacer presencia el técnico en medicina nuclear verificará con el paciente, orden 
médica y marcación del sobre que los datos de identificación del paciente, estudio, 
hora y fecha del estudio sean correctos y coincidan. 


 


• Una vez se realiza la validación el paciente ingresa al servicio es llevado a la sala de 
gamacámara donde se administra radiofármaco bajo protocolo de inyección 
endovenosa. Y se realiza la adquisición de imágenes. 


o Posicionamiento equipo (detector posterior) 


o Posicionamiento del paciente (decúbito supino). 


• Una vez terminada la adquisición de imágenes el paciente es retirado de la 
gamacámara, se le entrega copia de la opalina para reclamar estudio, se explica no 
debe tener ninguna restricción en su vida posterior y se retira del servicio. 


 


• El técnico de medicina nuclear completa el procesamiento de la imagen y la imprime 
para pasarla a lectura 


 


• El médico nuclear revisa y analiza la imagen, emite un concepto que queda 
registrado en el sistema de registro de historia clínica y genera un reporte escrito 
impreso que junto con las imágenes es envuelto en el sobre previamente marcado 
y remitido al archivo físico. 


 
 
 
 
 







 
MANUAL PROCEDIMIENTOS MEDICINA NUCLEAR 


Macroproceso: 
Prestación de Servicios 


Proceso: 
Apoyo diagnóstico 


Código: SA.DX.07.MA.07 Versión: 01 
Edición: 


24/02/2020 
  
 


Página 44 de 154 
 


Flujograma renograma secuencial  
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RENOGRAMA SECUENCIAL 


 


 


  
      
 


 
 


 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 


INGRESO 


DEL 


PACIENTE AL 


SERVICIO 


 


SALIDA DEL PACIENTE 


ARCHIVO 


VERIFICACIÓN DE 


DATOS 


SALA 


GAMACAMARA 


ADQUISICIÓN IMÁGENES: 


✓ POSICIONAMIENTO EQUIPO (DETECTOR 


POSTERIOR) 


✓ POSICIONAMIENTO DEL PACIENTE  (DECUBITO 


SUPINO). 


PROTOCOLO DE INYECCIÓN ENDOVENOSA VERIFICACIÓN DE  
LOS 10 CORRECTOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE 
MEDICAMENTOS:  


1. PACIENTE CORRECTO 
2. MEDICAMENTO CORRECTO 
3. DOSIS  DE RADIOFARMACO CORRECTA 
4. HORA CORRECTA 
5. VIA CORRECTA 
6. ESCENARIO CORRECTO 
7. INFORMACIÓN CORRECTA AL PACIENTE 
8. VERIFICACIÓN DE ALERGIAS 
9. VERIFICACIÓN DE FECHA DE VENCIMIENTO DEL 


MEDICAMENTO 
10. REGISTRO EN HISTORIA CLÍNICA 


 


✓ DURACIÓN DEL ESTUDIO 30 MINUTOS 


 


PROCESAMIENTO DE IMAGENES 


IMPRESIÓN,  LECTURA Y 
REGISTRO EN HISTORIA CLINICA   
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Anexos 
 


 
 
6.9 RENOGRAMA SECUENCIAL MAG3 
 
Objetivo 
Estudio que se basa en el seguimiento imagenológico y gráfico durante un tiempo 
determinado, donde se evalúa la radiactividad generada por la inyección de un 
radiofármaco procedente de los riñones, que es tomado y excretado por estos órganos, 
para evaluar su función. 
 
 
Alcance 
Valoración función renal 
Estudio Hidronefrosis, patología obstructiva, infección urinaria, etc. 
Control pos quirúrgico. 
Evaluación de trasplante renal 
Evaluar fase de eliminación en insuficiencia renal 
Sospecha de alteración tubular 
 
Prerrequisitos 
Hidratar con líquidos orales. 
Definiciones 
MAG3: mercapto-acetil-triglicina: es un compuesto aniónico y lipofílico que, después de su 
administración intravenosa, se une a proteínas plasmáticas y es rápidamente aclarado de la 
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sangre por los riñones mediante secreción tubular. La medida de la actividad de las 
imágenes renales permite calcular el aporte circulatorio que recibe cada riñón, el tránsito 
tubular y la excreción renal del producto 
Materiales 
Material : MAG3  
Dosis: 37-185 MBq. 
Técnica: Previa hidratación oral o parenteral en niños con Inyección IV se toman imágenes 
simultáneas dinámicas en proyección posterior cada 30 seg durante 30 minutos. En caso de 
retención se administra diurético por vía IV (niños 1 mg/kg.) y continuar el estudio hasta 
que ‘lave’ el sistema excretor o mínimo 20 minutos más.  
Proceso 
Se realiza inyección intravenosa e imágenes simultáneas en proyección posterior cada 30 
segundos por 30 minutos, diurético según necesidad.  
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Flujograma renograma secuencia MAG3 
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RENOGRAMA SECUENCIAL MAG3 


 


 


  
      
 


 
 


 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 


INGRESO 


DEL 


PACIENTE AL 


SERVICIO 


 


SALIDA DEL PACIENTE 


ARCHIVO 


VERIFICACIÓN DE 


DATOS 


SALA 


GAMACAMARA 


ADQUISICIÓN IMÁGENES: 


✓ POSICIONAMIENTO EQUIPO (DETECTOR 


POSTERIOR) 


✓ POSICIONAMIENTO DEL PACIENTE  (DECUBITO 


SUPINO). 


PROTOCOLO DE INYECCIÓN ENDOVENOSA VERIFICACIÓN DE  
LOS 10 CORRECTOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE 
MEDICAMENTOS:  


1. PACIENTE CORRECTO 
2. MEDICAMENTO CORRECTO 
3. DOSIS  DE RADIOFARMACO CORRECTA 
4. HORA CORRECTA 
5. VIA CORRECTA 
6. ESCENARIO CORRECTO 
7. INFORMACIÓN CORRECTA AL PACIENTE 
8. VERIFICACIÓN DE ALERGIAS 
9. VERIFICACIÓN DE FECHA DE VENCIMIENTO DEL 


MEDICAMENTO 
10. REGISTRO EN HISTORIA CLÍNICA 


 


✓ DURACIÓN DEL ESTUDIO 30 MINUTOS 


 


PROCESAMIENTO DE IMAGENES 


IMPRESIÓN,  LECTURA Y 
REGISTRO EN HISTORIA CLINICA   
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6.10 RENOGRAMA DIURÉTICO 
 
Objetivo 
Estudio que se basa en el seguimiento imagenológico y gráfico post inyección de un 
radiofármaco que se concentra y elimina por vía renal y permite estimar la función  
Alcance 
Valoración función renal 
Estudio Hidronefrosis, patología obstructiva.    
Control pos quirúrgico. 
Prerrequisitos 
Técnica: Previa hidratación oral o parenteral en niños con Inyección IV se toman imágenes 
simultáneas dinámicas en proyección posterior cada 30 seg. durante 30 minutos. En caso 
de retención se administra diurético por vía IV (niños 1 mg/kg.) y continuar el estudio hasta 
que ‘lave’ el sistema excretor o mínimo 20 minutos más.  
Preparación: Hidratar con líquidos orales. 
 
Definiciones 
 


• Filtración Glomerular: Proceso efectuado en el riñón que permite una depuración 
de la sangre a medida que ésta fluye a través de los capilares glomerulares; el agua 
y las sustancias contenidas en la sangre se filtran y se dirigen hacia la cápsula de 
Bowman. Los únicos elementos que no son filtrados son las células sanguíneas y la 
mayor parte de las proteínas. El líquido filtrado originará la orina mediante sucesivos 
mecanismos de reabsorción y secreción. 


 


• Hidronefrosis: dilatación del sistema colector renal debida a dificultad para la 
eliminación de la orina, causada por la existencia de un obstáculo en algún punto 
del sistema urinario, que puede ser de tipo mecánico o funcional.  


 


• DTPA: pentaacetato de dietilentriamina, también llamado ácido pentético) es un 
medicamento que puede unirse al plutonio, americio y curio radiactivos para reducir 
el tiempo que se tarda en eliminar estos materiales del cuerpo. 
 


Materiales 
Material : DTPA-Tc99m  o MAG3-99mTcm 
Dosis: 111-385 MBq 
 
 
 



https://es.wikipedia.org/wiki/Ri%C3%B1%C3%B3n

https://es.wikipedia.org/wiki/Orina
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Proceso 


• El paciente debe presentarse en el servicio de Imágenes diagnósticas con orden 
médica donde se solicite un Renograma Secuencial 


 


• Debe cumplir el proceso de agendamiento, cumplir las indicaciones de preparación 
y presentarse el día de la cita 20 minutos antes 


 


• El día de la cita una vez se ha realizado el proceso de admisión el paciente será 
llamado por el Técnico de Medicina Nuclear por nombres y apellidos completos. 


 


• Al hacer presencia el técnico en medicina nuclear verificará con el paciente, orden 
médica y marcación del sobre que los datos de identificación del paciente, estudio, 
hora y fecha del estudio sean correctos y coincidan. 


 


• Una vez se realiza la validación el paciente, se revisa el protocolo diurético indicado 
para cada paciente que puede ser F (Furosemida)-15 minutos, FO Minutos, F10 
Minutos o F20 Minutos, ingresa al servicio es llevado a la sala de gammacámara 
donde se administra radiofármaco bajo protocolo de inyección endovenosa. Y se 
realiza la adquisición de imágenes. 


o Posicionamiento equipo (detector posterior) 


o Posicionamiento del paciente (decúbito supino). 


• Una vez terminada la adquisición de imágenes el paciente es retirado de la 
gammacámara, se le entrega copia de la opalina para reclamar estudio, se explica 
no debe tener ninguna restricción en su vida posterior y se retira del servicio. 


 


• El técnico de medicina nuclear completa el procesamiento de la imagen y la imprime 
para pasarla a lectura 


 


• El médico nuclear revisa y analiza la imagen, emite un concepto que queda 
registrado en el sistema de registro de historia clínica y genera un reporte escrito 
impreso que junto con las imágenes es envuelto en el sobre previamente marcado 
y remitido al archivo físico. 
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Flujograma renograma diurético 
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RENOGRAMA DIURETICO 


 


 


  
      
 


 
 


 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 


INGRESO 


DEL 


PACIENTE AL 


SERVICIO 


 


✓ SELECCIÓN PROTOCOLO F0, F-I5, F20 


✓ POSICIONAMIENTO EQUIPO (DETECTOR 


POSTERIOR) 


✓ POSICIONAMIENTO DEL PACIENTE  (DECUBITO 


SUPINO). 


PROTOCOLO DE INYECCIÓN ENDOVENOSA VERIFICACIÓN DE  
LOS 10 CORRECTOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE 
MEDICAMENTOS:  


1. PACIENTE CORRECTO 
2. MEDICAMENTO CORRECTO 
3. DOSIS  DE RADIOFARMACO Y DIURETICO CORRECTA 
4. HORA CORRECTA 
5. VIA CORRECTA 
6. ESCENARIO CORRECTO 
7. INFORMACIÓN CORRECTA AL PACIENTE 
8. VERIFICACIÓN DE ALERGIAS 
9. VERIFICACIÓN DE FECHA DE VENCIMIENTO DEL 


MEDICAMENTO 
10. REGISTRO EN HISTORIA CLÍNICA 


 


✓ ADQUISICIÓN DE IMAGENES 


✓ DURACIÓN DEL ESTUDIO 40 MINUTOS 


 


SALIDA DEL PACIENTE 


ARCHIVO 


PROCESAMIENTO DE IMAGENES 


 IMPRESIÓN, LECTURA  Y 
REGISTRO EN HISTORIA CLINICA   


VERIFICACIÓN DE 


DATOS 


SALA 


GAMACAMARA 
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6.11 RENOGRAMA BASAL Y POST-CAPTOPRIL 
 
Objetivo 
Valorar la función renal en forma indirecta de la perfusión del riñón 
Alcance 
Estudio de la Hipertensión Arterial de origen renovascular 
Prerrequisitos 
Hidratar con líquidos orales. 
Suspender los medicamentos inhibidores de la enzima convertidora (IECA) entre 24 y 48 
horas antes. 
Definiciones 
 
DTPA: pentaacetato de dietilentriamina, también llamado ácido pentético es un 
medicamento que puede unirse al plutonio, americio y curio radiactivos para reducir el 
tiempo que se tarda en eliminar estos materiales del cuerpo. 


 
Materiales 
Material: DTPA-Tc99m   
Dosis:111 MBq 
Método de inyección IV 
 
Proceso 


• El paciente debe presentarse en el servicio de Imágenes diagnósticas con orden 
médica  


 


• Debe cumplir el proceso de agendamiento, cumplir las indicaciones de preparación 
y presentarse el día de la cita 20 minutos antes 


 


• El día de la cita una vez se ha realizado el proceso de admisión el paciente será 
llamado por el Técnico de Medicina Nuclear por nombres y apellidos completos. 


 


• Al hacer presencia el técnico en medicina nuclear verificará con el paciente, orden 
médica y marcación del sobre que los datos de identificación del paciente, estudio, 
hora y fecha del estudio sean correctos y coincidan. 


 


• Una vez se realiza la validación el paciente ingresa al servicio es llevado a la sala de 
inyección en donde se administra 50 mg de captopril vía oral y en los niños se ajusta 
dosis según peso y tensión arterial; sale a rehidratarse durante 1 hora. 
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• Ingresa paciente a Gammacámara  
o Posicionamiento equipo (detector posterior) 


o Posicionamiento del paciente (decúbito supino). 


• Se inyecta el radiofármaco bajo protocolo de inyección endovenosa. Y se realiza la 
adquisición de imágenes, durante 30 minutos. 


 


• Una vez terminada la adquisición de imágenes el paciente es retirado de la 
gammacámara, se le entrega copia de la opalina para reclamar estudio, se explica 
no debe tener ninguna restricción en su vida posterior y se retira del servicio. 


 


• El técnico de medicina nuclear completa el procesamiento de la imagen y la imprime 
para pasarla a lectura 


 


• El médico nuclear revisa y analiza la imagen, emite un concepto que queda 
registrado en el sistema de registro de historia clínica y genera un reporte escrito 
impreso que junto con las imágenes es envuelto en el sobre previamente marcado 
y remitido al archivo físico. 
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Flujograma renograma basal y post captopril 
    
 
 


  
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


INGRESO DEL PACIENTE 
AL SERVICIO 


 


SALA DE  INYECCIÓN: 
VERIFICACIÓN DE  LOS 10 CORRECTOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS:  


1. PACIENTE CORRECTO 
2. MEDICAMENTO CORRECTO 
3. DOSIS  DE RADIOFARMACO CORRECTA 
4. HORA CORRECTA 
5. VIA CORRECTA 
6. ESCENARIO CORRECTO 
7. INFORMACIÓN CORRECTA AL PACIENTE 
8. VERIFICACIÓN DE ALERGIAS 
9. VERIFICACIÓN DE FECHA DE VENCIMIENTO DEL 


MEDICAMENTO 
10. REGISTRO EN HISTORIA CLÍNICA 


 


ADMINISTRACIÓN DE CAPTOPRIL VIA ORAL: (ADULTOS 50 
MG Y NIÑOS DE ACUERDO AL PESO) 
 
 


 


 


SALIDA DEL PACIENTE PARA 
HIDRATACIÓN 


 


SALIDA DEL PACIENTE 


SALA 
GAMACAMARA 


ADQUISICIÓN IMÁGENES: 
✓ POSICIONAMIENTO EQUIPO (DETECTOR 


POSTERIOR) 


✓ POSICIONAMIENTO DEL PACIENTE (DECUBITO 


SUPINO).   


✓ VERIFICACIÓN DE DOSIS DE RADIOFARMACO 


✓ VERIFICACIÓN DE  LOS 10 CORRECTOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS:  


✓ INYECCION ENDOVENOSA DEL 


RADIOFARMACO. 


✓ DURACIÓN DEL ESTUDIO 30 MINUTOS 


 


ARCHIVO 


PROCESAMIENTO DE IMAGENES 


 IMPRESIÓN,  LECTURA Y 
REGISTRO EN HISTORIA CLINICA   


VERIFICACIÓN 
DE DATOS 
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6.12 CISTOGAMAGRAFÍA O CISTOGRAFÍA ISOTÓPICA 
 
Objetivo 
Es una prueba durante la cual se utiliza una pequeña cantidad de radiactividad para obtener 
imágenes de la vejiga. 
Alcance 
Sospecha de reflujo vesicoureteral (infección urinaria a repetición) 
Control post-tratamiento médico o quirúrgico (ambos sexos) 
Hermanos de pacientes con Reflujo Vesicoureteral.  
 
Prerrequisitos 
Urocultivo negativo en caso de haber sido solicitado por el médico tratante del paciente. 
Definiciones 
Reflujo vesicoureteral: paso anormal anterógrado de la orina desde la vejiga en dirección 
al riñón. Está provocado generalmente por una anomalía en el lugar de unión entre 
el uréter y la vejiga urinaria - unión ureterovesical -. En condiciones normales cuando la 
vejiga se contrae, la orina se expulsa por la uretra hacia el exterior, en el reflujo 
vesicoureteral una parte de la orina fluye en sentido inverso hacia el uréter y el riñón. 
Materiales 
Material: DTPA-Tc99m  
Dosis 20-37 Mb. 
Técnica: Previa cateterización de vejiga, se instila el radiofármaco en  solución salina hasta 
completar el máximo tolerado por el paciente, tomando imágenes seriadas cada 30 seg. 
Luego fase miccional espontánea con imágenes cada 10 seg. 
 
Proceso 
Previa cateterización de la vejiga, se instila el radiofármaco en solución salina hasta 
completar el máximo tolerado por el paciente, tomando imágenes seriadas cada 30 
segundos. Luego fase miccional espontanea con imágenes cada 10 segundos. 
 
 
 
 
 
 



https://es.wikipedia.org/wiki/Vejiga

https://es.wikipedia.org/wiki/Ri%C3%B1%C3%B3n

https://es.wikipedia.org/wiki/Ur%C3%A9ter

https://es.wikipedia.org/wiki/Orina

https://es.wikipedia.org/wiki/Uretra





 
MANUAL PROCEDIMIENTOS MEDICINA NUCLEAR 


Macroproceso: 
Prestación de Servicios 


Proceso: 
Apoyo diagnóstico 


Código: SA.DX.07.MA.07 Versión: 01 
Edición: 


24/02/2020 
  
 


Página 55 de 154 
 


Flujograma cistografía isotópica 
 
 


  
       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


INGRESO DEL PACIENTE 
AL SERVICIO 


 


ARCHIVO 


SALIDA DEL PACIENTE 


PROCESAMIENTO DE IMAGENES 


 IMPRESIÓN,  LECTURA Y 
REGISTRO EN HISTORIA CLINICA   


VERIFICACIÓN 
DE DATOS 


✓ POSICIONAMIENTO EQUIPO (DETECTOR EN 


POSTERIOR) 


✓ POSICIONAMIENTO DEL PACIENTE (DECUBITO 


SUPINO) 


PROTOCOLO DE INYECCIÓN DE RADIOFARMACO POR SONDA, 
VERIFICACIÓN DE  LOS 10 CORRECTOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS:  


1. PACIENTE CORRECTO 
2. MEDICAMENTO CORRECTO 
3. DOSIS  DE RADIOFARMACO CORRECTA 
4. HORA CORRECTA 
5. VIA CORRECTA 
6. ESCENARIO CORRECTO 
7. INFORMACIÓN CORRECTA AL PACIENTE 
8. VERIFICACIÓN DE ALERGIAS 
9. VERIFICACIÓN DE FECHA DE VENCIMIENTO DEL 


MEDICAMENTO 
10. REGISTRO EN HISTORIA CLÍNICA 


 


✓ DURACIÓN DEL ESTUDIO 20 MINUTOS 


✓ RETIRO DE SONDA 


SALA DE ADQUISICIÓN 
GAMACAMARA 


SALA DE PROCEDIMIENTOS: 
PROTOCOLO DE INSERCION 
DE SONDA VESICAL 
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6.13 GAMAGRAFÍA RENAL CON DMSA 
 
Objetivo 
Es un examen diagnostico mediante el cual se evalúa la distribución cortical renal del 
trazador radiactivo.  
Alcance 
Sospecha y localización foco de pielonefrítis 
Seguimiento para detectar cicatrices de la corteza 
Valoración de la contribución porcentual renal.  
 
Prerrequisitos 
Orden médica 
Definiciones 


• Pielonefritis: Infección del riñón y de la pelvis renal 


• DMSA: Ácido dimercaptosuccínico , es un compuesto disulfhidrilo, es decir, con dos 
grupos sulfhidrilo que es de utilidad en medicina y toxicología en casos de 
intoxicación por mercurio, arsénico y plomo 


 
Materiales 
Material:  DMSA-Tc99 m     
Dosis 37-111MBq 
Técnica: Inyección IV e imágenes 2 horas después en proyecciones posterior, oblicua 
posterior derecha y oblicua posterior izquierda. En caso de existir riñón en herradura, 
realizar imagen en proyección anterior. 
Colimador de alta resolución, 700.000 cuentas. 
 
Proceso 


• El paciente debe presentarse en el servicio de Imágenes diagnósticas con orden 
médica donde se solicite un Gammagrafía renal con DMSA 


 


• Debe cumplir el proceso de agendamiento, cumplir las indicaciones de preparación 
y presentarse el día de la cita 20 minutos antes 
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• El día de la cita una vez se ha realizado el proceso de admisión el paciente será 
llamado por el Técnico de Medicina Nuclear por nombres y apellidos completos. 


 


• Al hacer presencia el técnico en medicina nuclear verificará con el paciente, orden 
médica y marcación del sobre que los datos de identificación del paciente, estudio, 
hora y fecha del estudio sean correctos y coincidan. 


• Una vez se realiza la validación el paciente ingresa al servicio es llevado a la sala de 
inyección donde se administra radiofármaco bajo protocolo de inyección 
endovenosa. 


 


• El paciente debe esperar 2 a 4 horas 
 


• El paciente es llevado a la sala de gammacámara para realizar la adquisición de 
imágenes 


o Posicionamiento equipo (detector posterior) 


o Posicionamiento del paciente (decúbito supino), 3 imágenes OPI, OPD, 


posterior. 


o Verificación de dosis de radiofármaco 


o Duración del estudio 15 minutos 


• Una vez terminada la adquisición de imágenes el paciente es retirado de la 
gamacámara, se le entrega copia de la opalina para reclamar estudio, se explica no 
debe tener ninguna restricción en su vida posterior y se retira del servicio. 


 


• El técnico de medicina nuclear completa el procesamiento de la imagen y la imprime 
para pasarla a lectura 


 


• El médico nuclear revisa y analiza la imagen, emite un concepto que queda 
registrado en el sistema de registro de historia clínica y genera un reporte escrito 
impreso que junto con las imágenes es envuelto en el sobre previamente marcado 
y remitido al archivo físico. 
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GAMAGRAFIA CORTICAL RENAL (DMSA)  


    
 


 


  
      


 
 


 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 


INGRESO DEL PACIENTE 


AL SERVICIO 


 


SALA DE  INYECCIÓN: 
PROTOCOLO DE INYECCIÓN ENDOVENOSA 


VERIFICACIÓN DE  LOS 10 CORRECTOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS:  


1. PACIENTE CORRECTO 
2. MEDICAMENTO CORRECTO 
3. DOSIS  DE RADIOFARMACO CORRECTA 
4. HORA CORRECTA 
5. VIA CORRECTA 
6. ESCENARIO CORRECTO 
7. INFORMACIÓN CORRECTA AL PACIENTE 
8. VERIFICACIÓN DE ALERGIAS 
9. VERIFICACIÓN DE FECHA DE VENCIMIENTO DEL 


MEDICAMENTO 
10. REGISTRO EN HISTORIA CLÍNICA 


 
 
 


 


 


TIEMPO DE ESPERA PARA PASAR A 
LA GAMACAMARA: 2 A 4 HORAS 


 


SALIDA DEL PACIENTE 


VERIFICACIÓN 


DE DATOS 


SALA 


GAMACAMARA 


ADQUISICIÓN IMÁGENES: 


✓ POSICIONAMIENTO EQUIPO (DETECTOR 


POSTERIOR) 


✓ POSICIONAMIENTO DEL PACIENTE (DECUBITO 


SUPINO), 3  IMÁGENES OPI, OPD, POSTERIOR. 


✓ VERIFICACIÓN DE DOSIS DE RADIOFARMACO 


✓ DURACIÓN DEL ESTUDIO 15 MINUTOS 


 


PROCESAMIENTO DE IMAGENES 


 IMPRESIÓN,  LECTURA Y 
REGISTRO EN HISTORIA CLINICA   


ARCHIVO 
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6.14 GAMAGRAFÍA TESTICULAR 
 
Objetivo 
Estudio imagenológico en el que se inyecta un radiofármaco, permite observar los defectos 
en la perfusión arterial testicular. 
Alcance 
Dolor escrotal agudo: Torsión vs. Epididimitis. 
 
Prerrequisitos 
 
Ninguno  
 
Definiciones 


• Torsión Testicular: Patología en la que se produce una torsión del cordón 


espermático del que se sostiene un testículo al resto del tracto genital. Dicho cordón 


espermático usualmente contiene los vasos sanguíneos que llevan irrigación 


sanguínea al testículo, de modo que una torsión del cordón suele provocar isquemia 


testicular asociada a dolor súbito, náuseas y vómitos. 


• Isquemia: Disminución transitoria o permanente del riego sanguíneo. 


• Epididimitis: Término médico que se refiere a una inflamación del epidídimo, la 


estructura tubular detrás del testículo donde maduran los espermatozoides . Es un 


trastorno que resulta doloroso en varios grados y se suele acompañar de un 


enrojecimiento e inflamación del escroto. 


Materiales 
Material: 99mTcO4      
Dosis:185-370 Mbq 
Técnica: Inyección IV e imágenes simultáneas dinámicas cada 2 seg. por 120 seg. e imagen 
tardía a los 10 min., proyección anterior. 
Proceso  
 


• El paciente debe presentarse en el servicio de Imágenes diagnósticas con orden 
médica donde se solicite una Gammagrafía Testicular. 


 


• Debe cumplir el proceso de agendamiento, cumplir las indicaciones de preparación 
y presentarse el día de la cita 20 minutos antes 


 



https://es.wikipedia.org/wiki/Cord%C3%B3n_esperm%C3%A1tico

https://es.wikipedia.org/wiki/Cord%C3%B3n_esperm%C3%A1tico

https://es.wikipedia.org/wiki/Test%C3%ADculo

https://es.wikipedia.org/wiki/Vaso_sangu%C3%ADneo

https://es.wikipedia.org/wiki/Isquemia

https://es.wikipedia.org/wiki/N%C3%A1usea

https://es.wikipedia.org/wiki/V%C3%B3mito

https://es.wikipedia.org/wiki/Inflamaci%C3%B3n

https://es.wikipedia.org/wiki/Epid%C3%ADdimo

https://es.wikipedia.org/wiki/Test%C3%ADculo

https://es.wikipedia.org/wiki/Espermatozoide

https://es.wikipedia.org/wiki/Escroto
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• El día de la cita una vez se ha realizado el proceso de admisión el paciente será 
llamado por el Técnico de Medicina Nuclear por nombres y apellidos completos. 


 


• Al hacer presencia el técnico en medicina nuclear verificará con el paciente, orden 
médica y marcación del sobre que los datos de identificación del paciente, estudio, 
hora y fecha del estudio sean correctos y coincidan. 


 


• Una vez se realiza la validación el paciente ingresa al servicio, es llevado a la sala de 
inyección donde se administra el radiofármaco.  


o Fase vascular 1 minuto 


o Fase dinámica 10 minutos 


o Fase estática 10 minutos 


 


• Posteriormente se realiza la adquisición de imágenes. 
o Posicionamiento equipo (detector anterior) 


o Posicionamiento del paciente (decúbito supino). 


 


• Una vez terminada la adquisición de imágenes el paciente es retirado de la 
gammacámara, se le entrega copia de la opalina para reclamar estudio, se explica 
no debe tener ninguna restricción en su vida posterior y se retira del servicio. 


 


• El técnico de medicina nuclear completa el procesamiento de la imagen y la imprime 
para pasarla a lectura 


 


• El médico nuclear revisa y analiza la imagen, emite un concepto que queda 
registrado en el sistema de registro de historia clínica y genera un reporte escrito 
impreso que junto con las imágenes es envuelto en el sobre previamente marcado 
y remitido al archivo físico. 
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Flujograma Gamagrafía Testicular  
 
 


 
  
       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


INGRESO DEL 
PACIENTE AL 


SERVICIO 


 


SALIDA DEL PACIENTE 


SALA DE GAMACAMARA: 
✓ POSICIONAMIENTO 


EQUIPO (DETECTOR 


ANTERIOR) 


✓ POSICIONAMIENTO 


DEL PACIENTE 


(DECUBITO SUPINO). 


PROCESAMIENTO DE IMAGENES 


 IMPRESIÓN, LECTURA Y 
REGISTRO EN HISTORIA CLINICA   


ARCHIVO 


VERIFICACIÓN DE 
DATOS Y 


PREPARACIÓN PARA 
EL EXAMEN 


SALA DE INYECCIÓN 
VERIFICACIÓN DE LOS 10 CORRECTOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS:  


1. PACIENTE CORRECTO 
2. MEDICAMENTO CORRECTO 
3. DOSIS DE RADIOFARMACO CORRECTA 
4. HORA CORRECTA 
5. VIA CORRECTA 
6. ESCENARIO CORRECTO 
7. INFORMACIÓN CORRECTA AL 


PACIENTE 
8. VERIFICACIÓN DE ALERGIAS 
9. VERIFICACIÓN DE FECHA DE 


VENCIMIENTO DEL MEDICAMENTO 
10. REGISTRO EN HISTORIA CLÍNICA 


 


IMAGENES DINAMICAS: 
✓ FASE VASCULAR 1 MINUTO 


✓ FASE DINAMICA 10 MINUTOS 


✓ FASE ESTATICA 10 MINUTOS 


 
 
 







 
MANUAL PROCEDIMIENTOS MEDICINA NUCLEAR 


Macroproceso: 
Prestación de Servicios 


Proceso: 
Apoyo diagnóstico 


Código: SA.DX.07.MA.07 Versión: 01 
Edición: 


24/02/2020 
  
 


Página 62 de 154 
 


 
Revisión, aprobación, distribución y control  
Revisado y aprobado por Médicos Nucleares (Dr. Vélez – Dra. Hernández) 
Distribución y Control: Colsubsidio Clínica 127 
 
6.15 GAMAGRAFÍA ÓSEA  
 
Objetivo  
Estudio utilizado en la detección de anormalidades óseas tales como: cáncer de  huesos o 
metástasis óseas, localización de fuentes de inflamación ósea, diagnóstico de las fracturas 
que pueden no ser visibles en las tradicionales imágenes de rayos X,  detección de daños en 
los huesos debido a ciertas infecciones, entre otros. 
Alcance 
Sospecha de osteomielitis 
Patología de articulación temporomandibular (ATM) 
Estudio artritis 
Detección de metástasis 
Necrosis avascular 
Evaluación de injertos óseos 
Dolor lumbar de etiología no aclarada 
Seguimiento de prótesis ortopédicas 
 
Prerrequisitos 
Ninguno.  
El paciente debe traer imágenes diagnosticas del sitio de estudio.   
Durante el transcurso de la toma del examen (inyección de radiofármaco y toma de 
imágenes) el paciente debe ingerir abundantes líquidos, micción a necesidad. 
 
Definiciones 


• Metástasis: Proceso de propagación de un cáncer a un órgano distinto de aquel en 


el que se inició. 


• Osteomielitis: Infección de hueso o médula ósea, usualmente causada por bacterias, 


micobacterias y hongos.  


• Patología de articulación temporomandibular: Engloba un gran número de 
trastornos que llevan a una alteración en la masticación, deglución, fonación y 
expresividad facial. 


• Necrosis Avascular: Enfermedad producida por la pérdida temporal o permanente 


de la entrada de sangre en los huesos. Sin sangre, el tejido óseo muere y causa que 


el hueso colapse. 



https://es.wikipedia.org/wiki/Infecci%C3%B3n

https://es.wikipedia.org/wiki/Hueso

https://es.wikipedia.org/wiki/M%C3%A9dula_%C3%B3sea
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• Injertos Óseos: Procedimiento quirúrgico que reemplaza hueso faltante a fin de 


reparar las fracturas óseas que son extremadamente complejas. 


Materiales 
Material: MDP-Tc 99m   
Dosis: La actividad administrada a un paciente adulto estándar será 370-555 MBq  no 
superando la dosis de 555 MBq. En pacientes pediátricos se 10 MBq/kg de peso (con una 
dosis mínima de 111 MBq).  
Técnica: 2-4 horas después de la administración del radiofármaco, se toman imágenes de 
rastreo corporal total anterior y posterior, con imágenes especiales de la región sospechosa 
de patología. Hay que diferenciar si el estudio se realiza de forma planar: 
 
Adquisición planar: Imágenes estáticas que comenzarán por el tórax a 500.000 cuentas y el 
resto serán obtenidas en el mismo tiempo. En los rastreos de cuerpo completo, las cuentas 
obtenidas estarán determinadas por la velocidad del rastreo y por el tipo de colimador, pero 
es importante que el contaje alcance más de 1,5 millones de cuentas en cada proyección 
(anterior y posterior). 
 
Proceso 


 
El paciente debe presentarse en el servicio de Imágenes diagnósticas con orden médica 
donde se solicite una Gammagrafía Ósea. 
 
Debe cumplir el proceso de agendamiento, cumplir las indicaciones de preparación y 
presentarse el día de la cita 20 minutos antes 
 
El día de la cita una vez se ha realizado el proceso de admisión el paciente será llamado por 
el Técnico de Medicina Nuclear por nombres y apellidos completos. 
 
Al hacer presencia el técnico en medicina nuclear verificará con el paciente, orden médica 
y marcación del sobre que los datos de identificación del paciente, estudio, hora y fecha del 
estudio sean correctos y coincidan. 
 
Una vez se realiza la validación el paciente ingresa al servicio, es llevado a la sala de 
inyección donde se administra el radiofármaco. 2-4 horas después se realiza la adquisición 
de imágenes. 


o Posicionamiento equipo (detectores anterior y posterior) 


o Posicionamiento del paciente (decúbito supino). 


o Inicio de adquisición 
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o Duración del estudio 40 minutos 


Una vez terminada la adquisición de imágenes el paciente es retirado de la gamacámara, se 
le entrega copia de la opalina para reclamar estudio, se explica no debe tener ninguna 
restricción en su vida posterior y se retira del servicio. 
 
El técnico de medicina nuclear completa el procesamiento de la imagen y la imprime para 
pasarla a lectura 
El médico nuclear revisa y analiza la imagen, emite un concepto que queda registrado en el 
sistema de registro de historia clínica y genera un reporte escrito impreso que junto con las 
imágenes es envuelto en el sobre previamente marcado y remitido al archivo físico 
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GAMAGRAFIA OSEA 


 


  
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


INGRESO DEL 


PACIENTE AL 


SERVICIO 


 


VERIFICACIÓN 


DE DATOS 


SALIDA DEL PACIENTE 


ARCHIVO  IMPRESIÓN,  LECTURA Y  
REGISTRO EN HISTORIA CLINICA   


SALA DE INYECCIÓN: 
 
PROTOCOLO DE INYECCIÓN ENDOVENOSA VERIFICACIÓN 
DE  LOS 10 CORRECTOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE 
MEDICAMENTOS:  


1. PACIENTE CORRECTO 
2. MEDICAMENTO CORRECTO 
3. DOSIS  DE RADIOFARMACO CORRECTA 
4. HORA CORRECTA 
5. VIA CORRECTA 
6. ESCENARIO CORRECTO 
7. INFORMACIÓN CORRECTA AL PACIENTE 
8. VERIFICACIÓN DE ALERGIAS 
9. VERIFICACIÓN DE FECHA DE VENCIMIENTO DEL 


MEDICAMENTO 
10. REGISTRO EN HISTORIA CLÍNICA 


 


 


PROCESAMIENTO DE IMAGENES 
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6.16 GAMAGRAFÍA ÓSEA CON SPECT 
 
Objetivo  
Estudio utilizado en la detección de anormalidades óseas tales como: cáncer de huesos o 
metástasis óseas, localización de fuentes de inflamación ósea, diagnóstico de las fracturas 
que pueden no ser visibles en las tradicionales imágenes de rayos X, detección de daños en 
los huesos debido a ciertas infecciones, entre otros. 
Alcance 
Patología de articulación temporomandibular (ATM) 
Detección de metástasis 
Necrosis avascular 
Dolor lumbar de etiología no aclarada 
Seguimiento de prótesis ortopédicas 
 
Prerrequisitos 
Ninguno.  
El paciente debe traer imágenes diagnosticas del sitio de estudio.   
Durante el transcurso de la toma del examen (inyección de radiofármaco y toma de 
imágenes) el paciente debe ingerir abundantes líquidos, micción a necesidad. 
 
Definiciones 


• Metástasis: Proceso de propagación de un cáncer a un órgano distinto de aquel en 


el que se inició. 


• Patología de articulación temporomandibular: Engloba un gran número de 


trastornos que llevan a una alteración en la masticación, deglución, fonación y 


expresividad facial. 


• Injertos Óseos: Procedimiento quirúrgico que reemplaza hueso faltante a fin de 


reparar las fracturas óseas que son extremadamente complejas. 


Materiales 
Material: MDP-Tc 99m   
Dosis: La actividad administrada a un paciente adulto estándar será 370-555 MBq  no 
superando la dosis de 555 MBq. En pacientes pediátricos se administrarán 10 MBq/kg de 
peso (con una dosis mínima de 111 MBq). 
 
Tecnica: 2-4 horas después de la administración del radiofármaco, se toman imágenes de 
rastreo corporal total anterior y posterior, con imágenes especiales de la región sospechosa 
de patología.  
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Adquisición tomográfica: Se realiza con órbita circular de 360 grados. Adquirir un número 
de imágenes entre 60 y 120 con una duración de 20-30 segundos cada una (en función del 
contaje).  
 
Proceso 


• El paciente debe presentarse en el servicio de Imágenes diagnósticas con orden 
médica donde se solicite una Gammagrafía Ósea. 


 


• Debe cumplir el proceso de agendamiento, cumplir las indicaciones de preparación 
y presentarse el día de la cita 20 minutos antes 


 


• El día de la cita una vez se ha realizado el proceso de admisión el paciente será 
llamado por el Técnico de Medicina Nuclear por nombres y apellidos completos. 


 


• Al hacer presencia el técnico en medicina nuclear verificará con el paciente, orden 
médica y marcación del sobre que los datos de identificación del paciente, estudio, 
hora y fecha del estudio sean correctos y coincidan. 


 


• Una vez se realiza la validación el paciente ingresa al servicio, es llevado a la sala de 
inyección donde se administra el radiofármaco. 2-4 horas después se realiza la 
adquisición de imágenes. 


o Posicionamiento equipo (detector anterior y posterior) 


o Posicionamiento del paciente (decúbito supino). 


o Inicio de adquisición 


o Duración del estudio 40 minutos 


 


• Una vez terminada la adquisición de imágenes el paciente es retirado de la 
gammacámara, se le entrega copia de la opalina para reclamar estudio. 
 


• El técnico de medicina nuclear completa el procesamiento de la imagen y la imprime 
para pasarla a lectura 


• El médico nuclear revisa y analiza la imagen, emite un concepto que queda 
registrado en el sistema de registro de historia clínica y genera un reporte escrito 
impreso que junto con las imágenes es envuelto en el sobre previamente marcado 
y remitido al archivo físico. 


 
 
Flujograma Gammagrafía ósea con SPECT 







 
MANUAL PROCEDIMIENTOS MEDICINA NUCLEAR 


Macroproceso: 
Prestación de Servicios 


Proceso: 
Apoyo diagnóstico 


Código: SA.DX.07.MA.07 Versión: 01 
Edición: 


24/02/2020 
  
 


Página 68 de 154 
 


 


 
Revisión, aprobación, distribución y control  
Revisado y aprobado por Médicos Nucleares (Dr. Vélez – Dra. Hernández) 
Distribución y Control: Colsubsidio Clínica 127 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


GAMAGRAFIA OSEA CON SPECT 


 


  
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


INGRESO DEL 


PACIENTE AL 


SERVICIO 


 


VERIFICACIÓN 


DE DATOS 


SALIDA DEL PACIENTE 


ARCHIVO  IMPRESIÓN,  LECTURA Y  
REGISTRO EN HISTORIA CLINICA   


SALA DE INYECCIÓN: 
 
PROTOCOLO DE INYECCIÓN ENDOVENOSA VERIFICACIÓN 
DE  LOS 10 CORRECTOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE 
MEDICAMENTOS:  


1. PACIENTE CORRECTO 
2. MEDICAMENTO CORRECTO 
3. DOSIS  DE RADIOFARMACO CORRECTA 
4. HORA CORRECTA 
5. VIA CORRECTA 
6. ESCENARIO CORRECTO 
7. INFORMACIÓN CORRECTA AL PACIENTE 
8. VERIFICACIÓN DE ALERGIAS 
9. VERIFICACIÓN DE FECHA DE VENCIMIENTO DEL 


MEDICAMENTO 
10. REGISTRO EN HISTORIA CLÍNICA 


 


 


PROCESAMIENTO DE IMAGENES 
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6.17 GAMAGRAFÍA ÓSEA DE TRES FASES 
 
Objetivo  
Estudio utilizado en la detección de anormalidades óseas tales como: localización de 
fuentes de inflamación ósea, detección de daños en los huesos debido a ciertas infecciones, 
entre otros. 
Alcance 
Sospecha de osteomielitis 
Estudio artritis séptica 
Necrosis avascular 
Evaluación de injertos óseos 
Seguimiento de prótesis ortopédicas 
 
Prerrequisitos 
Ninguno.  
El paciente debe traer imágenes diagnosticas del sitio de estudio.   
Durante el transcurso de la toma del examen (inyección de radiofármaco y toma de 
imágenes) el paciente debe ingerir abundantes líquidos, micción a necesidad. 
 
Definiciones 


• Osteomielitis: Infección de hueso o médula ósea, usualmente causada por bacterias, 


micobacterias y hongos.  


• Necrosis Avascular: Enfermedad producida por la pérdida temporal o permanente 
de la entrada de sangre en los huesos. Sin sangre, el tejido óseo muere y causa que 
el hueso colapse. 


 


• Injertos Óseos: Procedimiento quirúrgico que reemplaza hueso faltante a fin de 


reparar las fracturas óseas que son extremadamente complejas. 


Materiales 
 
Material: MDP o HDP-Tc 99m   
Dosis: La actividad administrada a un paciente adulto estándar será 370-555 MBq  no 
superando la dosis de 555 MBq. En pacientes pediátricos se administrarán 10 MBq/kg de 
peso (con una dosis mínima de 111 MBq). 
 
Técnica: Inmediatamente después de la administración del radiofármaco, se toman 
imágenes de flujo vascular y tisular durante los primeros 5 minutos y tardías de rastreo 



https://es.wikipedia.org/wiki/Infecci%C3%B3n

https://es.wikipedia.org/wiki/Hueso

https://es.wikipedia.org/wiki/M%C3%A9dula_%C3%B3sea
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corporal total anterior y posterior, con imágenes especiales de la región sospechosa de 
patología.  


 
Adquisición planar: Imágenes estáticas que comenzarán a 500.000 cuentas. En los rastreos 
de cuerpo completo, las cuentas obtenidas estarán determinadas por la velocidad del 
rastreo y por el tipo de colimador, pero es importante que el contaje alcance más de 1,5 
millones de cuentas en cada proyección (anterior y posterior). 
 
Adquisición tomográfica: Se realiza con órbita circular de 360 grados. Adquirir un número 
de imágenes entre 60 y 120 con una duración de 20-30 segundos cada una (en función del 
contaje).  
 
Proceso 


 


• El paciente debe presentarse en el servicio de Imágenes diagnósticas con orden 
médica donde se solicite una Gammagrafía Ósea. 


 


• Debe cumplir el proceso de agendamiento, cumplir las indicaciones de preparación 
y presentarse el día de la cita 20 minutos antes 


 


• El día de la cita una vez se ha realizado el proceso de admisión el paciente será 
llamado por el Técnico de Medicina Nuclear por nombres y apellidos completos. 


 


• Al hacer presencia el técnico en medicina nuclear verificará con el paciente, orden 
médica y marcación del sobre que los datos de identificación del paciente, estudio, 
hora y fecha del estudio sean correctos y coincidan. 


 


• Una vez se realiza la validación el paciente ingresa al servicio, es llevado a la sala de 
gammacámara donde se administra el radiofármaco, y se toman imágenes de 
infusión durante un minuto en el área de interés. 


 


• Luego se toman imágenes tisulares estáticas, durante 5 minutos, sobre el área de 
interés. 


 


• De 2 a 4 horas después de la inyección, se realiza una nueva imagen con recorrido 
corporal anterior y posterior y en el área de interés.  
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• Una vez terminada la adquisición de imágenes el paciente es retirado de la 
gammacámara, se le entrega copia de la opalina para reclamar estudio, se explica 
no debe tener ninguna restricción en su vida posterior y se retira del servicio. 


• El técnico de medicina nuclear completa el procesamiento de la imagen y la imprime 
para pasarla a lectura 


 


• El médico nuclear revisa y analiza la imagen, emite un concepto que queda 
registrado en el sistema de registro de historia clínica y genera un reporte escrito 
impreso que junto con las imágenes es envuelto en el sobre previamente marcado 
y remitido al archivo físico. 


  







 
MANUAL PROCEDIMIENTOS MEDICINA NUCLEAR 


Macroproceso: 
Prestación de Servicios 


Proceso: 
Apoyo diagnóstico 


Código: SA.DX.07.MA.07 Versión: 01 
Edición: 


24/02/2020 
  
 


Página 72 de 154 
 


Flujograma 
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GAMAGRAFIA OSEA DE TRES FASES 


 


  
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


INGRESO DEL 


PACIENTE AL 


SERVICIO 


 


VERIFICACIÓN 


DE DATOS 


SALIDA DEL PACIENTE 


ARCHIVO  IMPRESIÓN,  LECTURA Y  
REGISTRO EN HISTORIA CLINICA   


SALA DE GAMACAMARA: 
 
PROTOCOLO DE INYECCIÓN ENDOVENOSA VERIFICACIÓN 
DE  LOS 10 CORRECTOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE 
MEDICAMENTOS:  


1. PACIENTE CORRECTO 
2. MEDICAMENTO CORRECTO 
3. DOSIS  DE RADIOFARMACO Y DIURETICO 


CORRECTA 
4. HORA CORRECTA 
5. VIA CORRECTA 
6. ESCENARIO CORRECTO 
7. INFORMACIÓN CORRECTA AL PACIENTE 
8. VERIFICACIÓN DE ALERGIAS 
9. VERIFICACIÓN DE FECHA DE VENCIMIENTO DEL 


MEDICAMENTO 
10. REGISTRO EN HISTORIA CLÍNICA 


 


 


PROCESAMIENTO DE IMAGENES 


DE DOS A CUATRO HORAS DESPUÉS, SE 


REALIZA RECORRIDO CORPORAL ANTERIOR 


Y POSTERIOR Y DEL AREA DE INTERES. 
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6.18 INVESTIGACIÓN DEL REFLUJO GASTROESOFÁGICO 
 
Objetivo 
Es un estudio funcional consistente en radiomarcar un líquido que será administrado por 
VO al paciente para luego realizar adquisición de secuencias de imágenes. El análisis y 
procesado de las mismas nos permitirá detectar focos de actividad del radiofármaco a nivel 
del esófago, confirmando la existencia de reflujo. 
Alcance 
Estudio en caso de bronco aspiración 
Estudio de vaciamiento gástrico 
Cuantificación del grado de reflujo gastroesofágico 
 
Prerrequisitos 
Para bebes: Traerlo en ayunas y traer un tetero lleno de lo que usualmente toma que no 
sea espeso, traer un tetero vacío 
Para niños: traerlo en ayunas, traer dos vasos de jugo acido natural (no sirve jugo Tampico 
ni jugo de tarro) 
Para adultos: Venir en ayunas, traer un litro de jugo de naranja natural (no sirve jugo 
Tampico ni jugo de tarro) 
 
Definiciones 


• Esófago: órgano situado entre la faringe y el estómago, desempeña diversas 


funciones, como transportar los alimentos recién deglutidos, aclarar sustancias 


ácidas refluyentes desde la cavidad gástrica o la prevención de la aspiración 


traqueobronquial (paso de contenido digestivo al árbol respiratorio) 


• El esfínter esofágico inferior: frontera con el estómago. Incrementa su tono tras el 


paso del bolo alimenticio. La misma función protectora es realizada por hormonas 


como las prostaglandinas, la presión intraabdominal y la pinza diafragmática. Todos 


estos factores constituyen los llamados mecanismos antirreflujo. Cuando estos 


fallan, da lugar a un cuadro clínico que denominamos reflujo gastroesofágico  


• Reflujo gastroesofágico: paso de contenido gástrico hacia el esófago, situación que, 


de producirse con frecuencia, provoca síntomas como ardor, malestar, dificultad 


para la deglución, náuseas, vómitos o paso de material digestivo a los bronquios y 


pulmones, con el consiguiente riesgo de infección respiratoria.  


Materiales  
Nanocoloide o MAA  – Tc99m 
Dosis:20-37 MBq 
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Proceso 


• El paciente debe presentarse en el servicio de Imágenes diagnósticas con orden 
médica donde se solicite una gammagrafía de reflujo gastroesofágico  


 


• Debe cumplir el proceso de agendamiento, cumplir las indicaciones de preparación 
y presentarse el día de la cita 20 minutos antes 


 


• El día de la cita una vez se ha realizado el proceso de admisión el paciente será 
llamado por el Técnico de Medicina Nuclear por nombres y apellidos completos. 


 


• Al hacer presencia el técnico en medicina nuclear verificará con el paciente, orden 
médica y marcación del sobre que los datos de identificación del paciente, estudio, 
hora y fecha del estudio sean correctos y coincidan. 


 


• Una vez se realiza la validación el paciente ingresa al servicio es llevado a la sala de 
inyección   donde se administra radiofármaco con alimento líquido, en bebes en 
tetero de dieta usual y en adultos en jugo de naranja, completando volumen hasta 
el máximo de tolerancia. Se pone al paciente en posición decúbito y se toman 
imágenes cada 30 minutos en proyección posterior. En caso de sospecha de bronco 
aspiración se debe realizar imagen tardía a las 4 horas o al siguiente día. 


 


• El paciente es llevado a la sala de gamacámara para realizar la adquisición de 
imágenes 


o Posicionamiento equipo: 


o Niño (detector  posterior) 


o Adulto (detector anterior) 


o Posicionamiento del paciente (decúbito supino). 


o Duración del estudio 20 a 30 minutos 


 


• Una vez terminada la adquisición de imágenes el paciente es retirado de la 
gammacámara, se le entrega copia de la opalina para reclamar estudio, se explica 
no debe tener ninguna restricción en su vida posterior y se retira del servicio. 


 


• El técnico de medicina nuclear completa el procesamiento de la imagen y la imprime 
para pasarla a lectura 


 


• El médico nuclear revisa y analiza la imagen, emite un concepto que queda 
registrado en el sistema de registro de historia clínica y genera un reporte escrito 
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impreso que junto con las imágenes es envuelto en el sobre previamente marcado 
y remitido al archivo físico. 
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Flujograma 
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Anexos 


INVESTIGACIÓN DE REFLUJO GASTRO ESOFAGICO 


  
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


INGRESO DEL 


PACIENTE AL 


SERVICIO 


 


PROCESAMIENTO DE IMAGENES 


SALIDA DEL PACIENTE 


ARCHIVO  IMPRESIÓN,  LECTURA Y  
REGISTRO EN HISTORIA CLINICA   


✓ POSICIONAMIENTO EQUIPO: 


• NIÑO  (DETECTOR  POSTERIOR) 


• ADULTO (DETECTOR  ANTERIOR) 


✓ POSICIONAMIENTO DEL PACIENTE  (DECUBITO 


SUPINO). 


✓ DURACIÓN DEL ESTUDIO 20 A 30 MINUTOS 


 


SALA DE ADQUISICIÓN 


GAMACAMARA 


VERIFICACIÓN 


DE DATOS 


SALA DE INYECCIÓN: 
 
PROTOCOLO DE INYECCIÓN ENDOVENOSA VERIFICACIÓN 
DE  LOS 10 CORRECTOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE 
MEDICAMENTOS:  


1. PACIENTE CORRECTO 
2. MEDICAMENTO CORRECTO 
3. DOSIS  DE RADIOFARMACO CORRECTA 
4. HORA CORRECTA 
5. VIA CORRECTA 
6. ESCENARIO CORRECTO 
7. INFORMACIÓN CORRECTA AL PACIENTE 
8. VERIFICACIÓN DE ALERGIAS 
9. VERIFICACIÓN DE FECHA DE VENCIMIENTO DEL 


MEDICAMENTO 
10. REGISTRO EN HISTORIA CLÍNICA 
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6.19 ESTUDIO DE TRÁNSITO ESOFÁGICO 
 
Objetivo 
El procedimiento se realiza administrando por vía oral una pequeña cantidad de sustancia 
radioactiva, esta llegará al esófago y se hace con el fin de evaluar alteraciones en el paso de 
la comida por el esófago (conducto que une la boca con el estómago). 
Alcance 
Acalasia 
Control postquirúrgico o tratamiento médico para determinar respuesta 
Sospecha de compromiso en esclerodermia 
Trastornos de motilidad 
 
Prerrequisitos 
Ayuno de 4 horas 
No tomar medicamentos que alteren la función de esófago como el Plasil y Primperan en 
las 48 horas previas al examen. 
 
Definiciones 
Acalasia esofágica: Incapacidad del esfínter gastroesofágico para relajarse al deglutir, por 
degeneración de las células ganglionares en la pared del órgano.  
Materiales  
Nanocoloide – Tc99m 
Dosis 20-37 MBq 
Dosis 1 mCi 
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Proceso 


• El paciente debe presentarse en el servicio de Imágenes diagnósticas con orden 
médica donde se solicite una gammagrafía de reflujo gastroesofágico  


 


• Debe cumplir el proceso de agendamiento, cumplir las indicaciones de preparación 
y presentarse el día de la cita 20 minutos antes 


 


• El día de la cita una vez se ha realizado el proceso de admisión el paciente será 
llamado por el Técnico de Medicina Nuclear por nombres y apellidos completos. 


 


• Al hacer presencia el técnico en medicina nuclear verificará con el paciente, orden 
médica y marcación del sobre que los datos de identificación del paciente, estudio, 
hora y fecha del estudio sean correctos y coincidan. 


 


• Una vez se realiza la validación el paciente ingresa al servicio es llevado a la sala 
gammacámara donde se explica el procedimiento y se administra el trazador por vía 
oral para adquirir en forma inmediata las imágenes de 1 seg de duración por 1 
minuto. .  


o Posicionamiento equipo: 


o Adulto (detector anterior) 


o Posicionamiento del paciente (de pie). 


o Duración del estudio 1 minuto.  


• Una vez terminada la adquisición de imágenes el paciente es retirado de la 
gammacámara, se le entrega copia de la opalina para reclamar estudio, se explica 
no debe tener ninguna restricción en su vida posterior y se retira del servicio. 


 


• El técnico de medicina nuclear completa el procesamiento de la imagen y la imprime 
para pasarla a lectura 


 


• El médico nuclear revisa y analiza la imagen, emite un concepto que queda 
registrado en el sistema de registro de historia clínica y genera un reporte escrito 
impreso que junto con las imágenes es envuelto en el sobre previamente marcado 
y remitido al archivo físico. 
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Flujograma transito esofágico 
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TRANSITO ESOFÁGICO 


 


  
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


INGRESO 


DEL 


PACIENTE AL 


SERVICIO 


 


SALIDA DEL PACIENTE 


✓ POSICIONAMIENTO EQUIPO (DETECTOR 


ANTERIOR) 


✓ POSICIONAMIENTO DEL PACIENTE  (DECUBITO 
LATERAL DERECHO). 


 
VERIFICACIÓN DE  LOS 10 CORRECTOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS:  


1. PACIENTE CORRECTO 
2. MEDICAMENTO CORRECTO 
3. DOSIS  DE RADIOFARMACO CORRECTA 
4. HORA CORRECTA 
5. VIA CORRECTA 
6. ESCENARIO CORRECTO 
7. INFORMACIÓN CORRECTA AL PACIENTE 
8. VERIFICACIÓN DE ALERGIAS 
9. VERIFICACIÓN DE FECHA DE VENCIMIENTO DEL 


MEDICAMENTO 
10. REGISTRO EN HISTORIA CLÍNICA 


 


ADMINISTRADOR VIA ORAL TRAZADOR 
ADQUISICIÓN DE IMÁGENES DINAMICAS EN 1 MINUTO. 


VERIFICACIÓN DE 


DATOS 


SALA 


GAMACAMARA 


ARCHIVO 


PROCESAMIENTO DE IMAGENES 


 IMPRESIÓN, LECTURA  Y 
REGISTRO EN HISTORIA CLINICA   
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6.20 GAMAGRAFÍA DE VACIAMIENTO GÁSTRICO FASE SOLIDA O LIQUIDA 
 
Objetivo 
Este examen se utiliza para determinar el tiempo de residencia en el estómago de un 
marcador (o varios) radiactivo, no absorbible, ligado a uno de los componentes de una 
comida. Por tanto, valora el vaciado gástrico  
Alcance 
Dispepsia funcional 
Gastroparesia Diabética 
Gastroparesia después de cirugía gástrica. 
Síndrome de dumping 
Diarrea 
Evaluación de gastrectomías o ascensos gástricos 
Evaluación de vagotomías 
 
Prerrequisitos 
Estar en ayunas mínimo 4 horas. 
Tener orden medica 
Disponer de 4 horas para el examen 
 
Definiciones 


• Gastroparesia: Síndrome definido por un retraso en el vaciamiento gástrico 


esencialmente de sólidos, sin evidencia de obstrucción mecánica 


• Dumping: síndrome de vaciado gástrico rápido (de golpe) que se produce como 


resultado del vaciamiento gástrico no regulado después de una cirugía gástrica 


Materiales  
Nanocoloide  Tc99m  
Dosis 20-37 MBq  
 
Proceso 


• Para realizar esta prueba, es fundamental que el paciente tenga el estómago libre de 
residuos. Por lo general, esto se consigue con 6 horas de ayuno.  


 


• Se le da al paciente una preparación de huevos marcados y galletas (fase solida) o 
jugo de naranja marcado en adulto o tetero en bebes hasta el máximo de tolerancia 
(fase liquida).  


 


• Tras la ingesta, se dispone al paciente en posición decúbito y se realizan imágenes 
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estativas en OAI cada 15 minutos hasta completar 120 minutos o menos si se alcanza 
el T1/2.  


 


• Se registra el porcentaje de radioactividad retenida en la cavidad gástrica, mediante 
la media geométrica de las proyecciones anterior y posterior, en 6 intervalos cada 15 
minutos. 
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Flujograma gástrico líquido o solido  
 
 
 


 
 
 
 
Revisión, aprobación, distribución y control 
Revisado y aprobado por Médicos Nucleares (Dr. Vélez – Dra. Hernández) 
Distribución y Control: Colsubsidio Clínica 127 
 
Anexos 


VACIAMIENTO GASTRICO LÍQUIDO O SOLIDO 


 
 


 
  
       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


INGRESO DEL 


PACIENTE AL 


SERVICIO 


 


SALIDA DEL PACIENTE 


SALA DE GAMACAMARA: 


✓ POSICIONAMIENTO 


EQUIPO (DETECTOR  


ANTERIOR) 


✓ POSICIONAMIENTO DEL 


PACIENTE  (DECUBITO 


SUPINO). 


✓ IMÁGENES DINAMICAS  


CADA 30 MINUTOS  


✓ IMÁGENES ESTATICAS  0, 


30, 60 MINUTOS 


PROCESAMIENTO DE IMAGENES 


 IMPRESIÓN,  LECTURA Y 
REGISTRO EN HISTORIA CLINICA   


ARCHIVO 


VERIFICACIÓN DE 


DATOS Y 


PREPARACIÓN PARA 


EL EXAMEN 


SALA DE INYECCIÓN 


VERIFICACIÓN DE  LOS 10 CORRECTOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS:  


1. PACIENTE CORRECTO 
2. MEDICAMENTO CORRECTO 
3. DOSIS  DE RADIOFARMACO CORRECTA 
4. HORA CORRECTA 
5. VIA CORRECTA 
6. ESCENARIO CORRECTO 
7. INFORMACIÓN CORRECTA AL 


PACIENTE 
8. VERIFICACIÓN DE ALERGIAS 
9. VERIFICACIÓN DE FECHA DE 


VENCIMIENTO DEL MEDICAMENTO 
10. REGISTRO EN HISTORIA CLÍNICA 


 


ADMINISTRACIÓN DE RADIOFARMACO ORAL 


LÍQUIDO O SOLIDO SEGÚN CORRESPONDA  
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6.21 GAMMAGRAFÍA HEPATO-ESPLÉNICA O ESPLÉNICA 
 
Objetivo 
Estudio en el que se utiliza un radiofármaco para evaluar el funcionamiento de las Células 
Kupffer que se encuentran en el hígado. El objetivo de este estudio es evaluar la morfología 
(forma, tamaño y situación) hepática y esplénica, para detectar alteraciones anatómicas o 
funcionales. 
Alcance 
Está indicado en: 
Sospecha o estudio de lesiones ocupantes de espacio, abscesos, síndrome de Budd-Shiari, 
tumoraciones, alteraciones vasculares, enfermedades como cirrosis y hepatitis.  
Cuando existen patologías como la cirrosis, se afecta la capacidad de depuración hepática 
del coloide, con aumento variable de la captación de este en las células 
reticuloendoteliales del baso, medula ósea y pulmón. 
Tamaño morfología y posición del hígado. 
Hipertensión portal 
Evaluación de masas funcionales 
Complemento funcional de otras pruebas como TAC, RNM y ecografía. 
Diagnóstico y seguimiento de metástasis hepáticas. 
Síndrome hipereosinofílico. 
Trauma abdominal 
Trasplante hepático. 
 
Prerrequisitos 
Orden medica 
Definiciones 
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Síndrome de Budd-Shiari: es un trastorno raro, generalmente causado por coágulos de 
sangre que obstruyen, parcial o completamente, las grandes venas que drenan el hígado. 
Materiales  
Sulfuro coloidal Tc99m  
Dosis: 111-185 MBq. 
 
Proceso 


• El paciente debe presentarse en el servicio de Imágenes diagnósticas con orden 
médica donde se solicite una gammagrafía Hepatoesplénica 


 


• Debe cumplir el proceso de agendamiento, cumplir las indicaciones de preparación 
y presentarse el día de la cita 20 minutos antes 


 


• El día de la cita una vez se ha realizado el proceso de admisión el paciente será 
llamado por el Técnico de Medicina Nuclear por nombres y apellidos completos. 


 


• Al hacer presencia el técnico en medicina nuclear verificará con el paciente, orden 
médica y marcación del sobre que los datos de identificación del paciente, estudio, 
hora y fecha del estudio sean correctos y coincidan. 


 


• Una vez se realiza la validación el paciente ingresa al servicio es llevado a la sala de 
inyección donde se administra radiofármaco bajo protocolo de inyección 
endovenosa. 


 


• Tras 20 minutos es llevado a sala de Gamacámara para realizar la adquisición de 
imágenes 


o Posicionamiento equipo (detector anterior, posterior, LD, OAD, OPD, OPI) 


o Posicionamiento del paciente (decúbito supino). 


o Duración del estudio 20 minutos 


• En caso de lesión única se complementa con SPECT 360 grados, 32 paradas de 20 


segundos cada una. 


• Una vez terminada la adquisición de imágenes el paciente es retirado de la 
gamacámara, se le entrega copia de la opalina para reclamar estudio, se explica no 
debe tener ninguna restricción en su vida posterior y se retira del servicio. 


• El técnico de medicina nuclear completa el procesamiento de la imagen y la imprime 
para pasarla a lectura 


 



https://es.wikipedia.org/wiki/H%C3%ADgado
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• El médico nuclear revisa y analiza la imagen, emite un concepto que queda 
registrado en el sistema de registro de historia clínica y genera un reporte escrito 
impreso que junto con las imágenes es envuelto en el sobre previamente marcado 
y remitido al archivo físico. 


Flujograma Gamagrafía hepatoesplénica  


 
 
Revisión, aprobación, distribución y control  
 
Revisado y aprobado por Médicos Nucleares (Dr. Vélez – Dra. Hernández) 
Distribución y Control: Colsubsidio Clínica 127 


GAMAGRAFIA HEPATOESPLÉNICA 


  
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


INGRESO DEL PACIENTE 


AL SERVICIO 


 


SALIDA DEL PACIENTE ARCHIVO 


SALA DE  INYECCIÓN: 
PROTOCOLO DE INYECCIÓN ENDOVENOSA 


VERIFICACIÓN DE  LOS 10 CORRECTOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS:  


1. PACIENTE CORRECTO 
2. MEDICAMENTO CORRECTO 
3. DOSIS  DE RADIOFARMACO CORRECTA 
4. HORA CORRECTA 
5. VIA CORRECTA 
6. ESCENARIO CORRECTO 
7. INFORMACIÓN CORRECTA AL PACIENTE 
8. VERIFICACIÓN DE ALERGIAS 
9. VERIFICACIÓN DE FECHA DE VENCIMIENTO DEL 


MEDICAMENTO 
10. REGISTRO EN HISTORIA CLÍNICA 


 
 
 


 


 


ADQUISICIÓN IMÁGENES: 


✓ POSICIONAMIENTO EQUIPO (DETECTOR  


ANTERIOR, POSTERIOR, LD, OAD, OPD, OPI) 


✓ POSICIONAMIENTO DEL PACIENTE  (DECUBITO 


SUPINO). 


✓ DURACIÓN DEL ESTUDIO 20 MINUTOS 


 


 IMPRESIÓN,  LECTURA Y 
REGISTRO EN HISTORIA CLINICA   


VERIFICACIÓN 


DE DATOS 


TIEMPO DE ESPERA PARA PASAR A 
LA GAMACAMARA: 20 MINUTOS 


 


SALA 


GAMACAMARA 


PROCESAMIENTO DE IMAGENES 
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6.22 GAMAGRAFÍA HEPATOBILIAR 
 
Objetivo 
La gammagrafía hepatobiliar es un procedimiento especializado que se utiliza para evaluar 
el funcionamiento y la estructura de las células hepáticas, vía biliar y vesícula biliar.   
 
Alcance 
Estudio de colecistitis 
Los niveles elevados de enzimas hepáticas 
Obstrucciones en el conducto biliar  
Evaluar el funcionamiento de la vesícula biliar. 
Diagnóstico diferencial de colestasis. 
Ictericia neonatal (Atresia biliar, Hepatitis neonatal) 
Quistes del colédoco. 
Complicaciones postquirúrgicas (Síndrome postcolecistectomia, Fistula biliar, Anastomosis 
Bilioentérica). 
Postgastroenterostomía 
Valoración de trasplante hepático. 
Disquinesia biliar 
 
Prerrequisitos 
Ayuno de 4 horas 
 
Definiciones 
Colecistitis: Inflamación de la vesícula 


 
Materiales  
Mebrofenin – Tc99m 
Dosis: 111-185 MBq 
 
Proceso 


 


• El paciente debe presentarse en el servicio de Imágenes diagnósticas con orden 
médica donde se solicite un Gammagrafía Hepatobiliar. 


• Debe cumplir el proceso de agendamiento, cumplir las indicaciones de preparación 
y presentarse el día de la cita 20 minutos antes 
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• El día de la cita una vez se ha realizado el proceso de admisión el paciente será 
llamado por el Técnico de Medicina Nuclear por nombres y apellidos completos. 


• Al hacer presencia el técnico en medicina nuclear verificará con el paciente, orden 
médica y marcación del sobre que los datos de identificación del paciente, estudio, 
hora y fecha del estudio sean correctos y coincidan. 


• Una vez se realiza la validación el paciente ingresa al servicio es llevado a la sala de 
inyección donde se administra radiofármaco bajo protocolo de inyección 
endovenosa. 


• Se realiza estudio dinámico durante 30 minutos y posteriormente imágenes 


estáticas de 120 segundos cada 30-60 minutos hasta visualizar vesícula o completar 


4 horas. 


• Una vez terminada la adquisición de imágenes el paciente es retirado de la 
gammacámara, se le entrega copia de la opalina para reclamar estudio, se explica 
no debe tener ninguna restricción en su vida posterior y se retira del servicio. 


• El técnico de medicina nuclear completa el procesamiento de la imagen y la imprime 
para pasarla a lectura 


• El médico nuclear revisa y analiza la imagen, emite un concepto que queda 
registrado en el sistema de registro de historia clínica y genera un reporte escrito 
impreso que junto con las imágenes es envuelto en el sobre previamente marcado 
y remitido al archivo físico. 
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Flujograma Gamagrafía Hepatobiliar  


 
 
 
Revisión, aprobación, distribución y control 
Revisado y aprobado por Médicos Nucleares (Dr. Vélez – Dra. Hernández) 
Distribución y Control: Colsubsidio Clínica 127 


 
 
 
 
 


GAMAGRAFIA HEPATOBILIAR 
 


 
  
       
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


➢  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 


VERIFICACIÓN 


DE DATOS 


ARCHIVO 


PROCESAMIENTO DE IMAGENES 


 IMPRESIÓN,  LECTURA Y 
REGISTRO EN HISTORIA CLINICA   


✓ POSICIONAMIENTO EQUIPO (DETECTOR ANTERIOR) 


✓ POSICIONAMIENTO DEL PACIENTE (DECUBITO 


SUPINO) 


PROTOCOLO DE INYECCIÓN ENDOVENOSA, VERIFICACIÓN 
DE  LOS 10 CORRECTOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE 
MEDICAMENTOS:  


1. PACIENTE CORRECTO 
2. MEDICAMENTO CORRECTO 
3. DOSIS  DE RADIOFARMACO CORRECTA 
4. HORA CORRECTA 
5. VIA CORRECTA 
6. ESCENARIO CORRECTO 
7. INFORMACIÓN CORRECTA AL PACIENTE 
8. VERIFICACIÓN DE ALERGIAS 
9. VERIFICACIÓN DE FECHA DE VENCIMIENTO DEL 


MEDICAMENTO 
10. REGISTRO EN HISTORIA CLÍNICA 


 


✓ DURACIÓN DEL ESTUDIO 2 A 5 HORAS 


 
 
 


 


 


SALA DE ADQUISICIÓN 


GAMACAMARA 


SALIDA DEL PACIENTE 


INGRESO DEL PACIENTE 


AL SERVICIO 
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6.23 DETECCIÓN DE MUCOSA GÁSTRICA ECTÓPICA 
 
Objetivo 
En la Gammagrafía para detección de mucosa gástrica ectópica (divertículo de Meckel), el 
99mTc-Pertecnetato es captado por las células secretoras de mucina del estómago, de 
manera que nos permitirá adquirir imágenes que pondrán de manifiesto aquellas zonas en 
las que el paciente presente mucosa gástrica en localizaciones diferentes al mismo. Se trata 
de un estudio con elevadas sensibilidad y especificidad, poco invasivo y de fácil realización  


 
Alcance 


Hemorragia digestiva con sospecha de origen en mucosa gástrica ectópica. 


Prerrequisitos 


Ayuno de 4 – 6 horas 


Definiciones 


• Hemorragia Digestiva: Pérdida de sangre que se origina en cualquier segmento del 
tubo digestivo, desde el esófago hasta el ano 


 


• Divertículo de Meckel: Un divertículo de Meckel es un tejido remanente de 
estructuras en el tubo digestivo del feto que no se reabsorbió por completo antes 
del nacimiento. 


 
Materiales  
TcO4 
Dosis: 111-185 MBq 
 
Proceso 


 


• El paciente debe presentarse en el servicio de Imágenes diagnósticas en ayunas con 
orden médica donde se solicite el estudio. 


 


• Debe cumplir el proceso de agendamiento, cumplir las indicaciones de preparación 
y presentarse el día de la cita 20 minutos antes 


 


• El día de la cita una vez se ha realizado el proceso de admisión el paciente será 
llamado por el Técnico de Medicina Nuclear por nombres y apellidos completos. 
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• Al hacer presencia el técnico en medicina nuclear verificará con el paciente, orden 
médica y marcación del sobre que los datos de identificación del paciente, estudio, 
hora y fecha del estudio sean correctos y coincidan. 


 


• Una vez se realiza la validación el paciente ingresa al servicio es llevado a la sala de 
inyección donde se administra radiofármaco bajo protocolo de inyección 
endovenosa. 


 


• Se procede a la adquisición de imágenes seriadas cada minuto durante una hora y 
luego imágenes estáticas a nivel de abdomen, seriadas, hasta visualizar foco de 
hemorragia. 


 


• En algunos casos, para completar el estudio, deberá acudir al día siguiente. 
 


• La realización de su exploración se puede demorar, como por ejemplo en el caso de 
que surja alguna urgencia.  


 


• Una vez terminada la adquisición de imágenes el paciente es retirado de la 
gammacámara, se le entrega copia de la opalina para reclamar estudio, se explica 
no debe tener ninguna restricción en su vida posterior y se retira del servicio. 


 


• El técnico de medicina nuclear completa el procesamiento de la imagen y la imprime 
para pasarla a lectura. 


 


• El médico nuclear revisa y analiza la imagen, emite un concepto que queda 
registrado en el sistema de registro de historia clínica y genera un reporte escrito 
impreso que junto con las imágenes es envuelto en el sobre previamente marcado 
y remitido al archivo físico. 
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Flujograma detección de mucosa gástrica ectópica 


 
 
Revisión, aprobación, distribución y control 
Revisado y aprobado por Médicos Nucleares (Dr. Vélez – Dra. Hernández) 
Distribución y Control: Colsubsidio Clínica 127 
 
 
 


MUCOSA GASTRICA ECTOPICA O MECKEL 


 


  
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


INGRESO 


DEL 


PACIENTE AL 


SERVICIO 


 


SALIDA DEL PACIENTE 


PROTOCOLO DE INYECCIÓN ENDOVENOSA VERIFICACIÓN 
DE  LOS 10 CORRECTOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE 
MEDICAMENTOS:  


1. PACIENTE CORRECTO 
2. MEDICAMENTO CORRECTO 
3. DOSIS  DE RADIOFARMACO CORRECTA 
4. HORA CORRECTA 
5. VIA CORRECTA 
6. ESCENARIO CORRECTO 
7. INFORMACIÓN CORRECTA AL PACIENTE 
8. VERIFICACIÓN DE ALERGIAS 
9. VERIFICACIÓN DE FECHA DE VENCIMIENTO DEL 


MEDICAMENTO 
10. REGISTRO EN HISTORIA CLÍNICA 


 
 
INYECCIÓN ENDOVENOSA TRAZADOR 
DINAMICO DE 10 MINUTOS 
ESTATICA A LOS 10 Y 60 MINUTOS POST INYECCIÓN 
 


✓ POSICIONAMIENTO EQUIPO (DETECTOR 


ANTERIOR) 


✓ POSICIONAMIENTO DEL PACIENTE  (DECUBITO 


SUPINO). 


 


 


ARCHIVO 


PROCESAMIENTO DE IMAGENES 


 IMPRESIÓN, LECTURA  Y 
REGISTRO EN HISTORIA CLINICA   


VERIFICACIÓN DE 


DATOS 


SALA 


GAMACAMARA 
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6.24 GAMAGRAFÍA DE GLÁNDULAS SALIVARES 
 
Objetivo 
Es un método simple y relativamente no invasivo de valorar la función glandular de 
parótidas o submaxilares.  
 
Alcance 
Lesiones ocupantes de espacio en salivares 
Estudio de xerostomía 
Estudio de patología inflamatoria 
Estudio de síndrome de Sjögren 
Complemento en estudio de masas 
 
Prerrequisitos 
Traer dos limones 
Disponer de dos horas para el examen 
 
Definiciones 


• Glándulas salivares: órgano exocrino formado por tres pares de glándulas exocrinas 
principales (parótida, su mandibular  y sublingual) junto a un gran número de 
glándulas menores. La parótida se sitúa anterior e inferior al conducto auditivo 
externo y es atravesada por el nervio facial. Posee células acinares que producen 
una secreción acuosa rica en electrólitos y amilasa, que alcanza la cavidad oral a 
través del conducto de Stenon. Las glándulas submandibulares se encuentran en el 
suelo de la boca, estando compuestas por células mucosas y serosas, vaciando su 
secreción mediante el conducto de Warton. En posición anterior a las 
submandibulares se encuentran las glándulas sublinguales, que se abren a la cavidad 
oral a través de múltiples conductos excretores. Además, existen en torno a 500 
grupos acinares en la mucosa oral. 


• La principal función de la saliva es el mantenimiento de la integridad de la mucosa 
oral, dientes y encías. Además, es importante en el proceso de masticación, 
deglución y digestión. La saliva también tiene propiedades antibacterianas y puede 
tener un papel importante en el balance de fluidos y electrólitos. 


• Xerostomía: Resequedad en cavidad oral 


• Síndrome de Sjögren: patología exocrina autoinmune caracterizada por infiltración 
linfática y deterioro funcional de las glándulas exocrinas, especialmente salivares y 
lacrimales, con el resultado de xerostomía y queratoconjuntivitis seca. Además, 
puede ocurrir afectación extraglandular. Puede aparecer como entidad primaria o 







 
MANUAL PROCEDIMIENTOS MEDICINA NUCLEAR 


Macroproceso: 
Prestación de Servicios 


Proceso: 
Apoyo diagnóstico 


Código: SA.DX.07.MA.07 Versión: 01 
Edición: 


24/02/2020 
  
 


Página 93 de 154 
 


en presencia de otra patología del sistema autoinmune.  El estudio gammagráfico 
pondrá de manifiesto una captación marcadamente disminuida, con respuesta casi 
inexistente al estímulo secretor, permitiendo la detección de enfermedad 
subclínica. Generalmente la afectación parotídea es más marcada que la de 
glándulas submandibulares 


Materiales 
TcO4 
Dosis: 111-185 MBq 
 
Proceso 


• El paciente debe presentarse en el servicio de Imágenes diagnósticas con orden 
médica donde se solicite una gammagrafía de glándulas salivares   


 


• Debe cumplir el proceso de agendamiento, cumplir las indicaciones de preparación 
y presentarse el día de la cita 20 minutos antes 


 


• El día de la cita una vez se ha realizado el proceso de admisión el paciente será 
llamado por el Técnico de Medicina Nuclear por nombres y apellidos completos. 


 


• Al hacer presencia el técnico en medicina nuclear verificará con el paciente, orden 
médica y marcación del sobre que los datos de identificación del paciente, estudio, 
hora y fecha del estudio sean correctos y coincidan. 


 


• Una vez se realiza la validación el paciente ingresa al servicio es llevado a la sala de 
gamma cámara donde se administra radiofármaco bajo protocolo de inyección 
endovenosa. 


 


• Posteriormente se inicia la adquisición de imágenes simultáneas a nivel de cara y 
cuello cada 30 segundos durante 20 minutos, administrando jugo de limón por vía 
oral aproximadamente a los 15 minutos. 


 


• Una vez terminada la adquisición de imágenes el paciente es retirado de la 
gammacámara, se le entrega copia de la opalina para reclamar estudio, se explica 
no debe tener ninguna restricción en su vida posterior y se retira del servicio. 


 


• El técnico de medicina nuclear completa el procesamiento de la imagen y la imprime 
para pasarla a lectura 







 
MANUAL PROCEDIMIENTOS MEDICINA NUCLEAR 


Macroproceso: 
Prestación de Servicios 


Proceso: 
Apoyo diagnóstico 


Código: SA.DX.07.MA.07 Versión: 01 
Edición: 


24/02/2020 
  
 


Página 94 de 154 
 


• El médico nuclear revisa y analiza la imagen, emite un concepto que queda 
registrado en el sistema de registro de historia clínica y genera un reporte escrito 
impreso que junto con las imágenes es envuelto en el sobre previamente marcado 
y remitido al archivo físico. 


 
Flujograma 


 
 
 
Revisión, aprobación, distribución y control  
Revisado y aprobado por Médicos Nucleares (Dr. Vélez – Dra. Hernández) 


GAMAGRAFIA DE GLANDULAS SALIVARES 
 


 


  
       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


INGRESO DEL PACIENTE 


AL SERVICIO 


 


VERIFICACIÓN 


DE DATOS 


SALIDA DEL PACIENTE 


PROCESAMIENTO DE IMAGENES 


 IMPRESIÓN,  LECTURA Y 
REGISTRO EN HISTORIA CLINICA   


ARCHIVO 


SALA DE  ADQUISICIÓN: 
 


✓ POSICIONAMIENTO EQUIPO (DETECTOR ANTERIOR) 


✓ POSICIONAMIENTO DEL PACIENTE (DECUBITO 


SUPINO) 


✓ INICIO PROTOCOLO DE ADQUISICIÓN 
PROTOCOLO DE INYECCIÓN ENDOVENOSA, VERIFICACIÓN 
DE  LOS 10 CORRECTOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE 
MEDICAMENTOS:  


1. PACIENTE CORRECTO 
2. MEDICAMENTO CORRECTO 
3. DOSIS  DE RADIOFARMACO CORRECTA 
4. HORA CORRECTA 
5. VIA CORRECTA 
6. ESCENARIO CORRECTO 
7. INFORMACIÓN CORRECTA AL PACIENTE 
8. VERIFICACIÓN DE ALERGIAS 
9. VERIFICACIÓN DE FECHA DE VENCIMIENTO DEL 


MEDICAMENTO 
10. REGISTRO EN HISTORIA CLÍNICA 


 


✓ DURACIÓN DEL ESTUDIO 20 MINUTOS 
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Distribución y Control: Colsubsidio Clínica 127 
 
Anexos 
 


 
 
6.25 DACRIOCISTOGAMMAGRAFÍA 
 
Objetivo 
El examen se realiza aplicando una gota de una pequeña cantidad de sustancia radioactiva 
en los ojos para evaluar cómo se distribuye y elimina dicha sustancia en los ojos. 
Alcance 
Estudio de epífora 
Estudio de obstrucción del conducto lacrimal 
 
Prerrequisito 
No debe tener los ojos maquillados. 
El paciente puede comer con normalidad antes y después del examen 
 
Definiciones 
Epifora: Lagrimeo abundante y constante debido a una obstrucción de los canales 
lagrimales como consecuencia de una inflamación o una enfermedad 
Materiales  
TcO4 
Dosis: 2-3 MBq tópico (gotas) 
 
Proceso 
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• El paciente debe presentarse en el servicio de Imágenes diagnósticas con orden 
médica donde se solicite dacriocistogamagrafia 


• Debe cumplir el proceso de agendamiento, cumplir las indicaciones de preparación 
y presentarse el día de la cita 20 minutos antes 


 


• El día de la cita una vez se ha realizado el proceso de admisión el paciente será 
llamado por el Técnico de Medicina Nuclear por nombres y apellidos completos. 


 


• Al hacer presencia el técnico en medicina nuclear verificará con el paciente, orden 
médica y marcación del sobre que los datos de identificación del paciente, estudio, 
hora y fecha del estudio sean correctos y coincidan. 


 


• Una vez se realiza la validación el paciente ingresa al servicio es llevado a la sala de 
gammacámara donde se administra radiofármaco bajo protocolo de instilación de 
gotas radioactivas.  


 


• Posteriormente se inicia la adquisición de imágenes, previamente se aplica una gota 
de tecnecio en cada ojo y se realizan imágenes dinámicas durante 10 minutos, si no 
existe paso adecuado continua imágenes tardías post- masaje o post instilación de 
solución salina normal, se realizan imágenes estáticas hasta completar 20 minutos. 


 


• Una vez terminada la adquisición de imágenes el paciente es retirado de la 
gammacámara, se le entrega copia de la opalina para reclamar estudio, se explica 
no debe tener ninguna restricción en su vida posterior y se retira del servicio. 


 


• El técnico de medicina nuclear completa el procesamiento de la imagen y la imprime 
para pasarla a lectura 


• El médico nuclear revisa y analiza la imagen, emite un concepto que queda 
registrado en el sistema de registro de historia clínica y genera un reporte escrito 
impreso que junto con las imágenes es envuelto en el sobre previamente marcado 
y remitido al archivo físico. 
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6.26 LEUCOCITOS MARCADOS   


 
Objetivo 
Es un examen imagenológico en el que se utiliza la marcación de células sanguíneas 
(leucocitos) para buscar infección o inflamación en el cuerpo 
 
Alcance 
Síndrome febril a estudio 
Estudio de absceso 
Estudio de osteomielitis 


DACRIOCISTOGAMAGRAFIA 
 


  
       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


INGRESO DEL PACIENTE 


AL SERVICIO 


 


VERIFICACIÓN 


DE DATOS 


SALIDA DEL PACIENTE 


PROCESAMIENTO DE IMAGENES 


 IMPRESIÓN,  LECTURA Y 
REGISTRO EN HISTORIA CLINICA   


ARCHIVO 


SALA DE  ADQUISICIÓN: 
 


✓ POSICIONAMIENTO EQUIPO (DETECTOR ANTERIOR) 


✓ POSICIONAMIENTO DEL PACIENTE (DECUBITO 


SUPINO) 


PROTOCOLO DE INYECCIÓN ENDOVENOSA, VERIFICACIÓN 
DE  LOS 10 CORRECTOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE 
MEDICAMENTOS:  


1. PACIENTE CORRECTO 
2. MEDICAMENTO CORRECTO 
3. DOSIS  DE RADIOFARMACO CORRECTA 
4. HORA CORRECTA 
5. VIA CORRECTA 
6. ESCENARIO CORRECTO 
7. INFORMACIÓN CORRECTA AL PACIENTE 
8. VERIFICACIÓN DE ALERGIAS 
9. VERIFICACIÓN DE FECHA DE VENCIMIENTO DEL 


MEDICAMENTO 
10. REGISTRO EN HISTORIA CLÍNICA 


 


✓ DURACIÓN DEL ESTUDIO 40 MINUTOS 
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Definiciones 


• Leucocitos: son un conjunto heterogéneo de células sanguíneas que son los 


efectores celulares de la respuesta inmunitaria, interviniendo así en la defensa del 


organismo contra sustancias extrañas o agentes infecciosos. Se originan en la 


médula ósea y en el tejido linfático. 


• Osteomielitis: es una infección súbita o de larga data del hueso o médula ósea, 


normalmente causada por una bacteria piógena.  


Materiales  
Leucocitos marcados con 99mTc-Leucoscint o HMPAO (370-555 MBq) 
Proceso 


• Previa extracción de la sangre la marcación se hace en forma externa y exclusiva 


en una de las radiofarmacias centrales (COMCI O SELIG).  


• Obtención e imágenes: A las 2 horas para el abdomen y patología inflamatoria 


intestinal, a las 4 horas para estructuras esqueléticas. 


  



https://es.wikipedia.org/wiki/Infecci%C3%B3n

https://es.wikipedia.org/wiki/Hueso

https://es.wikipedia.org/wiki/M%C3%A9dula_%C3%B3sea

https://es.wikipedia.org/wiki/Bacteria

https://es.wikipedia.org/wiki/Pus
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6.27 VIABILIDAD TUMORAL 


LEUCOCITOS MARCADOS 


 
 
  
       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 


 


 


 


INGRESO DEL 


PACIENTE AL 


SERVICIO 


 


PROCESAMIENTO DE 
IMAGENES 


 IMPRESIÓN,  LECTURA Y 
REGISTRO EN HISTORIA CLINICA   


VERIFICACIÓN DE 


DATOS Y 


PREPARACIÓN PARA 


EL EXAMEN 


SALA DE INYECCIÓN, REINYECCIÓN DEL 


PACIENTE 


VERIFICACIÓN DE  LOS 10 CORRECTOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS:  


1. PACIENTE CORRECTO 
2. MEDICAMENTO CORRECTO 
3. DOSIS  DE RADIOFARMACO CORRECTA 
4. HORA CORRECTA 
5. VIA CORRECTA 
6. ESCENARIO CORRECTO 
7. INFORMACIÓN CORRECTA AL PACIENTE 
8. VERIFICACIÓN DE ALERGIAS 
9. VERIFICACIÓN DE FECHA DE 


VENCIMIENTO DEL MEDICAMENTO 
10. REGISTRO EN HISTORIA CLÍNICA 


 


SALIDA DE LA MUESTRA  


PENDIENTE MARCACIÓN 


EN LABORATORIO 


EXTERNO 


ADQUISICIÓN DE IMAGENES 


✓ RECORRIDO CORPORAL TOTAL 


ANTERIOR Y POSTERIOR 


✓ POSICIONAMIENTO DEL 


PACIENTE  (DECUBITO SUPINO). 


✓ DURACIÓN 30 MINUTOS 


SALA DE INYECCIÓN 


• VERIFICACIÓN DEL 
EQUIPO DE 
PUNCIÓN DE LA 
RADIOFARMACIA 


• MARCACIÓN DEL 
PACIENTE CON 
MANILLA 


• SANGRIA 
• UBICACIÓN DE LA 


MUESTRA EN LA 
MALETA DE 
RADIOFARMACIA 


ARCHIVO 
SALIDA DEL PACIENTE 


4 HORAS 


REGRESO DE LA SANGRE 


RADIOMARCADA 


4 HORAS 


CIATACIÓN 


NUEVAS 


IMAGENES 


24 HORAS 


✓ RECORRIDO CORPORAL TOTAL 


ANTERIOR Y POSTERIOR 


✓ POSICIONAMIENTO DEL 


PACIENTE  (DECUBITO 


SUPINO). 


✓ ESTANCIA ADICIONAL ÁREA 


INTERNA 
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Objetivo 
Es un examen imagenológico que busca actividad celular que en el contexto clínico de un 
paciente indique la presencia de tumor viable.  
 
Alcance 
Establecer actividad tumoral luego de tratamiento de tumores sólidos con quimioterapia 
En los pacientes con tumores óseos y cerebrales cuando se quiere determinar si hay 
tumor viable o recidivante luego de la cirugía o la radioterapia. 
 
Prerrequisitos 
Orden Médica. 
 
Definiciones 
Tumores Sólidos: Presencia de masa sólida formada por células neoplásicas, ubicada en 
cualquier sitio anatómico.  
 
Materiales  
99mTc-mibi, 99mTc-tetrofosmin. 
Dosis: 370-555 Mbq 
 
Proceso 


• El paciente debe presentarse en el servicio de Imágenes diagnósticas con orden 
médica. 


 


• Debe cumplir el proceso de agendamiento, cumplir las indicaciones de preparación 
y presentarse el día de la cita 20 minutos antes 


 


• El día de la cita una vez se ha realizado el proceso de admisión el paciente será 
llamado por el Técnico de Medicina Nuclear por nombres y apellidos completos. 


 


• Al hacer presencia el técnico en medicina nuclear verificará con el paciente, orden 
médica y marcación del sobre que los datos de identificación del paciente, estudio, 
hora y fecha del estudio sean correctos y coincidan. 


 


• Una vez se realiza la validación el paciente ingresa al servicio es llevado a la sala de 
gammacámara donde se administra radiofármaco por via endovenosa.  
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• Se realiza la adquisición de imágenes a la hora de inyección, recorrido corporal total 


anterior y posterior.   


• Una vez terminada la adquisición de imágenes el paciente es retirado de la 


gammacámara, se le entrega copia de la opalina para reclamar estudio, se explica 


no debe tener ninguna restricción en su vida posterior y se retira del servicio. 


• El técnico de medicina nuclear completa el procesamiento de la imagen y la imprime 
para pasarla a lectura 


 


• El médico nuclear revisa y analiza la imagen, emite un concepto que queda 
registrado en el sistema de registro de historia clínica y genera un reporte escrito 
impreso que junto con las imágenes es envuelto en el sobre previamente marcado 
y remitido al archivo físico. 
 


Flujograma 
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INGRESO DEL 


PACIENTE AL SERVICIO 


 


VERIFICACIÓN 


DE DATOS 


SALIDA DEL PACIENTE 


SALA DE  INYECCIÓN: 
 
PROTOCOLO DE INYECCIÓN ENDOVENOSA, VERIFICACIÓN 
DE  LOS 10 CORRECTOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE 
MEDICAMENTOS:  


1. PACIENTE CORRECTO 
2. MEDICAMENTO CORRECTO 
3. DOSIS  DE RADIOFARMACO CORRECTA 
4. HORA CORRECTA 
5. VIA CORRECTA 
6. ESCENARIO CORRECTO 
7. INFORMACIÓN CORRECTA AL PACIENTE 
8. VERIFICACIÓN DE ALERGIAS 
9. VERIFICACIÓN DE FECHA DE VENCIMIENTO DEL 


MEDICAMENTO 
10. REGISTRO EN HISTORIA CLÍNICA 


 


INYECCIÓN ENDOVENOSA DE TRAZADOR 
 
 


 


SALA DE ESPERA 40 MINUTOS 


 IMPRESIÓN,  LECTURA Y 
REGISTRO EN HISTORIA CLINICA   


ARCHIVO 


SALA DE GAMACAMARA: 
 


✓ POSICIONAMIENTO EQUIPO (DETECTOR 


ANTERIOR LATERAL) 


✓ POSICIONAMIENTO DEL PACIENTE  


(DECUBITO SUPINO). 


✓ RECORRIDO CORPORAL ANTERIOR- 
POSTERIOR, Y SPECT ÁREA DE INTERES 


✓ DURACIÓN 1 HORA.  
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7. PROCEDIMIENTOS TERAPEUTICOS 
 
Objetivo 
Brindar atención integral y segura a los pacientes que asistan a la Colsubsidio Clínica 127 y 
que requieran algún tipo de terapia metabólica.   
 


ALCANCE 
Desde la generación de la orden emitida por la EAPB (Empresas administradoras de planes 
de beneficio), hasta la finalización de la atención en el área de terapia metabólica. 
 


PRERREQUISITOS. 


● Específicos para cada una de las terapias: 
 


✔ I-131. (Yodo). 


✔ Lu-177 (Lutecio). 


✔ Ra-223 (Radio). 


✔ Y-90. (Estroncio). 
 


● Atención con Calidad:  
 


✔ Oportunidad.  


✔ Continuidad.  


✔ Seguridad.  


✔ Accesibilidad.  


✔ Cumplimiento.  


✔ Cordialidad.  


✔ Exactitud.  


✔ Atención humanizada. 
 
Precauciones en la manipulación de unidosis. 


● Utilizar guantes al manipular material radiactivo. 
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● No modificar o retirar etiquetas antes de administrar la unidosis. 
● Trasladar las unidosis con el contenedor plomado. 
● Dispensar unidosis según la recepción técnica y control de calidad establecido. 


Definiciones 


 
● Lutecio (Lu-177): Tiene una vida media: 6.7 días, radiación Beta: Media de 130 keV, 


máxima de 497 keV, Gamma: 113 y 208 keV, penetración o rango tisular: 1-2 mm 
(100 células basados en un rango de tamaño celular tumoral de 20 micras). 
En el caso de la terapia con Lu177-análogos de somatostatina, ésta se marca con 
isótopos radiactivos (Lutecio 177) que, al emitir partículas grandes llamadas Beta, 
producen la muerte de las células tumorales que sobre-expresan este receptor; 
actuando como una quimioterapia molecularmente dirigida. Los efectos que 
obtenemos con este tratamiento es la mejoría de los síntomas (enrojecimiento 
facial, diarrea, entre otros) y el control del crecimiento del tumor. 
Los tumores neuroendócrinos pueden presentarse en el sistema digestivo, el 
pulmón, la glándula tiroides, las adrenales, entre otros órganos; y tienen en común 
la expresión de receptores de somatostatina. Esta es una hormona que determina 
el comportamiento de este tipo de cáncer, y representa uno de los principales 
tratamientos que se le puede ofrecer a los pacientes cuando la enfermedad es 
irresecable (la cirugía no es curativa) o metastásica (la enfermedad está en diversos 
órganos). 


● Radio (Ra-223): Es un emisor de partículas alfa con un periodo de 
semidesintegración de 11,4 días.  
La actividad específica del radio-223 (223Ra) es de 1,9 MBq/ng. 
Xofigo es un agente terapéutico farmacológico emisor de partículas alfa. Su fracción 
activa radio-223 (223Ra) (en forma de dicloruro de radio-223 (223Ra)) se comporta 
de forma similar al calcio y actúa selectivamente sobre el hueso, en concreto sobre 
las zonas de metástasis óseas, formando complejos con la hidroxiapatita mineral 
ósea. La elevada transferencia de energía lineal de los emisores alfa (80 
keV/micrometro) genera una alta frecuencia de roturas del ADN de doble cadena en 
las células tumorales adyacentes y, como consecuencia, un potente efecto 
citotóxico. Efectos adicionales sobre el microambiente tumoral incluyendo los 
osteoblastos y los osteoclastos también contribuyen a la eficacia in vivo. El alcance 
de las partículas alfa emitidas por el radio-223 (223Ra) es menor de 100 micras 
(menos de 10 diámetros celulares), lo que reduce al mínimo los daños en el tejido 
normal circundante. 
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Xofigo está indicado para el tratamiento de adultos con cáncer de próstata 
resistente a la castración, con Metástasis óseas sintomáticas y sin metástasis 
viscerales conocidas. 


● Yodo (I-131): Es uno de los radioisótopos más usados en Medicina Nuclear,  tiene 
un periodo de semidesintegración de 8,02 días. Está asociado en medicina nuclear, 
con procedimientos de diagnóstico y tratamiento.  Este elemento emite radiación 
beta cuyo uso principal es la terapia posterior a tiroidectomía por cáncer de tiroides, 
tratamiento del bocio simple e hipertiroidismo.  


● Ytrio-90 (Y-90): Tiene una vida media: 64 horas, radiación Beta: Media de 933 keV, 
penetración o rango tisular: 1-2 mm (100 células basados en un rango de tamaño 
celular tumoral de 20 micras). 
Tratamiento de la artritis inflamatoria y reumatoide, sobre todo en grandes 
articulaciones, cuando no responde al tratamiento convencional.  


 
Responsables. 


● Médico nuclear. 
● Oficial de protección radiológica. 
● Personal de admisiones. 
● Personal de servicios generales. 


 
Procedimiento general para la atención de pacientes. 


 
● Los pacientes que ingresan a la IPS Colsubsidio Calle 127, provienen de los 


diferentes contratos establecidos. 
● En la admisión del usuario, se buscará simplificar los procesos, se acortarán los 


trámites y se le prestará especial atención a los mayores de 60 años y discapacitados. 
 


 
ACTIVIDADES 


 
RESPONSABLE 


● Asignar cita de primera vez o control, vía telefónica o 
personalmente con el paciente y/o cuidador, según 
disponibilidad de la agenda. 


● Día de la primera consulta: 


✔ Solicitar orden se servicio. 


✔ Verificar identificación del paciente: 
Nombres/apellidos y número de identificación. 


✔ Solicitar al paciente o cuidador:  


Personal de admisiones. 
 


 
 
Personal de 
Enfermería/paciente o 
Cuidador. 
 



https://es.wikipedia.org/wiki/Periodo_de_semidesintegraci%C3%B3n

https://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%A1ncer_de_tiroides
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✔ Últimos reportes de laboratorio según 
procedimiento. 


✔ Reporte de Patología, según terapia. 


✔ Resumen de la Historia clínica del médico que lo 
remite a la consulta de medicina nuclear. 


✔ Exámenes complementarios específicos para 
cada terapia.  


● Direccionar paciente/cuidador al consultorio médico. 


● Verificar identificación del paciente: 
Nombres/apellidos y número de identificación. 


● Brindar atención directa en la consulta de Medicina 
nuclear 


● Realizar anamnesis, examen físico y control de signos 
vitales. 


● Interpretación de laboratorios clínicos y estudios 
complementarios propios de cada patología.  


● Realizar registro en la historia clínica sistematizada. 
● Explicar de forma clara y con lenguaje comprensible 


los hallazgos y solicitudes encontrados en la consulta 
realizada, al paciente y/o cuidador. 


● Solicitar estudios complementarios, laboratorios 
requeridos para re-estatificación y generar la orden de 
control con medicina nuclear. (para valorar el reporte 
de exámenes y laboratorios y definir terapia).  


● Formula medico nuclear según el caso, la terapia 
metabólica respectiva. 


● Explicar detalladamente los procesos que intervienen 
en la terapia metabólica y sus efectos secundarios. 
 


 
 
 
 
 
 
Médico Nuclear 


Condiciones especiales y relevantes a tener en cuenta previo 
a la administración de terapias metabólicas:  
Consulta médica para mujeres en edad fértil: 


● Remitir a ginecología para asesoría en métodos de 
planificación familiar pre y pos-terapias metabólicas.  


● Si está lactando remitir a ginecología o endocrinología 
para suspender farmacológicamente lactancia. 


● Es recomendable el embarazo preferiblemente al 
siguiente año de la administrada la terapia. 


 


 
 
 
Médico Nuclear 
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Preferiblemente no tener periodo menstrual 


● Asignar cita de control, con reportes de exámenes 
clínicos y estudios diagnósticos solicitados en la 
primera consulta por el Médico Nuclear.  


● Verificar identificación del paciente: 
Nombres/apellidos y número de identificación. 


 
Personal de admisiones. 
 


● Programar consulta de decisión de terapia, para la 
revisión individual de cada uno de los casos  


Personal de Enfermería 
 


● Luego de debatir cada uno de los casos clínicos en la 
consulta de decisión de terapia, cada médico tratante 
deberá realizar el registro clínico en la historia clínica 
correspondiente, adjuntado el reporte de la patología 
junto con la prescripción y demás estudios solicitados.   


 
Médicos Nucleares 
 


● Realizar registro del consenso de la consulta de 
decisión de terapia.  


● Elaborar transcripción de la prescripción de la consulta 
de decisión de terapia. 


● Realizar el agentamiento correspondiente derivada de 
la consulta de decisión de terapia 


● Informar y programar los pacientes agendados en la 
consulta de decisión de terapia para cada una de las 
terapias prescritas por el médico tratante (el mismo 
día de la junta).   


● Registro: prescripción de terapias Metabólicas-
Consulta de decisión de terapia.  Ver anexo Nº 1. 


Personal de Enfermería 


● Verificar cada uno de los casos clínicos presentados en 
la consulta de decisión de terapia, en el registro digital 
de la Historia Clínica: dosis del radiofármaco prescrita, 
vía de administración, fecha y hora de la administración 
de la terapia.   


 
 
Personal de Enfermería. 
 


● Realizar la preparación y programación de las terapias 
definidas en la consulta de decisión de terapia. 


● La administración de terapias ambulatorias que 
requieran medidas de aislamiento, bajo observación 
supervisada en un tiempo mayor a 8 horas, se 
programaran los miércoles 


● Las terapias de manejo ambulatorio, que requieran 
observación supervisada con tiempo menor a 1 hora, se 
administraran en el Servicio de Medicina Nuclear 


 
 
 
 
 
 
 
Personal de Enfermería. 
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● Entregar al paciente o cuidador las recomendaciones 
escritas y solicitud de exámenes específicos para cada 
una de las terapias. 


● Aclarar dudas al paciente o cuidador referente a la 
terapia prescrita por el médico tratante. 


● Realizar la solicitud del radioisótopo correspondiente 
al laboratorio contratado. 


Personal de Enfermería. 


El día de la terapia. 
● Recibir y comprobar vigencia de la autorización de la 


terapia. 
● Verificar identificación del paciente: 


Nombres/apellidos del paciente, número de 
identificación, radioisótopo, dosis prescrita, fecha y 
hora de la terapia. 


● Direccionar al área de terapia metabólica.  


 
Personal de admisiones. 


● Verificar identificación del paciente: 
Nombres/apellidos del paciente, número de 
identificación, radioisótopo, dosis prescrita, fecha y 
hora de la terapia. 


● Verificar ayuno requerido de 4 horas. 
● Solicitar reporte de prueba de embarazo no mayor a 


(24 horas).  
-Indagar sobre la última fecha de la menstruación (FUM). 


● En el caso que el personal médico o de enfermería, 
sospeche de paciente en estado de gestación, se 
procederá a solicitar una prueba de embarazo en 
sangre de manera prioritaria.  


● Aclarar dudas y explicar efectos secundarios 
tempranos y tardíos de la terapia. 


● Explicar procedimiento a realizar: Según terapia 
prescrita por el Médico Nuclear tratante.  


 
Personal de Enfermería/ 
Médico Nuclear 
 
 
 


● Realizar examen físico, control de signos vitales y 
realizar el registro en la historia clínica sistematizada. 


Personal de Enfermería/ 
Médico Nuclear  


● Realizar la consecución del consentimiento informado.                                                                Personal de Enfermería/ 
Médico Nuclear 


● Trasladar al paciente a la habitación o área 
correspondiente, es de aclarar que es                                                  
un procedimiento ambulatorio.  


Personal     de Enfermería.        
 
Personal de servicios 
generales.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
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● La habitación debe cumplir para el aislamiento,   
parámetros previos de limpieza, desinfección     y 
descontaminación de superficies. 


● Las superficies deben estar cubiertas con papel 
plástico.  


● Realizar el rotulo de identificación del paciente 
corroborando la información directamente con el 
paciente y/o cuidador: 


✔ Nombres y apellidos completos.  


✔ N° de identificación.  


✔ Terapia a administrar: Yodo, Lutecio, Ytrio y 
Lutecio. 


✔ Dosis prescrita por el medico nuclear.   


✔ Alergias. 


● Explicar al paciente el manejo del timbre de la  cama, 
baño, ducha,  control del televisor y teléfono.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       


Personal de Enfermería. 


● Solicitar el radioisótopo a la Radiofarmacia, según 
orden médica y terapia programada, verificando: 
Nombres/apellidos del paciente, número de 
identificación, radioisótopo, dosis prescrita, fecha y 
hora. 


Personal de 
Enfermería/Personal de 
Radiofarmacia. 


● Trasladar la dosis del radioisótopo en el contenedor y 
con el blindaje correspondiente a la habitación o cuarto 
de aislamiento, según terapia prescrita.  Verificando y 
corroborando: Nombres/apellidos del paciente, 
número de identificación, radioisótopo y dosis 
prescrita.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   


 
Personal de radiofarmacia.  


● Verificar identificación del paciente contra la etiqueta 
del radioisótopo: Nombres/apellidos del paciente, 
número de identificación, radioisótopo, dosis prescrita, 
fecha y hora. 


● La etiqueta o rotulo de identificación que trae el 
contenedor del radioisótopo en su exterior “NUNCA 
“se retirará etiquetas del interior antes de la 
administración del mismo  al paciente.  


 
Personal de Enfermería. 
 


● Administrar la dosis del radiofármaco ordenado al 
paciente, aplicando los 10 pasos correctos de la 
administración de medicamentos. 


Medico Nuclear /Personal de 
Enfermería capacitado y 
entrenado. 
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● Para las terapias que requieren administración del 
radioisótopo intravenoso, utilizar preferiblemente un 
catéter o yelco calibre 18, verificar adecuado retorno, 
para evitar extravasación del radioisótopo.   


● En caso de dudas sobre la administración de la terapia, 
el personal responsable del procedimiento, puede 
acceder a través de la historia clínica sistematizada y 
verificar las conclusiones y conducta de la consulta de 
decisión de terapia prescrita. 


● Realizar monitoreo continuo del paciente a través de 
las cámaras de video, para la vigilancia y supervisión del 
paciente.  


 
Personal de Enfermería. 


● Cumplido el tiempo requerido, se procede a medir 
tasa de exposición para su egreso: 


● Realizar y registrar medición de la tasa de exposición a 
la radiación a un metro de distancia del paciente. 


Personal de Enfermería. 
 
 


● Si no cumple con la medida de la tasa de exposición: 
menor a 70 uSv/Hora, continuar en aislamiento, hasta 
que se cumple con el límite de egreso. 


Personal de Enfermería / 
Médico 


● Si cumple con la medida de la tasa de exposición: 
menor a 70 uSv/Hora. Dar egreso con 
recomendaciones específicas de post- terapia.  


Personal de Enfermería / 
Médico 


● Entregar recomendaciones de protección radiológica y 
rastreo terapéutico (por escrito). 


Personal de Enfermería. 


● Realizar los registros en la historia clínica 
sistematizada.  


Personal de Enfermería. 


● Realizar seguimiento al paciente vía telefónica al 2 y 3 
día pos terapia.  


● Brindar asesoría según necesidad. 
● Dar recomendaciones pertinentes. 
● Informar al médico nuclear/Medico general cualquier 


eventualidad. 


Personal de Enfermería. 


● El día del rastreo, el paciente /cuidador deberá 
anunciarse en la recepción de la IPS verificando la cita 
del rastreo programado. 


 


Personal de recepción. 


● El tecnólogo de turno, llamara al paciente al área de 
gammacámara, verificara nombres, apellidos, número 
de identificación y tipo de terapia administrada. (En la 


Tecnólogo de turno.  
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agenda que ha sido previamente enviada la semana 
anterior).  


Ubicar y explicar al paciente dentro de la gamacamara el 
procedimiento a realizar.  Realizar rastreo corporal o toma de 
imágenes correspondientes según la terapia administrada 
(Especifico de cada terapia) y entregar el formato de entrega 
de resultados, el cual contiene la siguiente información: 
 


-N° del documento de Identificación del paciente. 
-Nombres y apellidos del paciente. 
-Fecha de la realización del estudio. 
-Fecha de entrega del estudio. 
 


Tecnólogo de turno. 


● Las imágenes del estudio realizado son enviadas al 
servidor PACS. El médico nuclear desde las estaciones 
de lectura descarga la información (imágenes)  del 
servidor y realiza la lectura correspondiente. 


 
Personal de Tecnólogos de 
medicina nuclear. 
 
Médico Nuclear. 


● Una vez realizada la lectura del estudio por el médico 
nuclear, se direcciona al área de transcripción, a través 
del correo interno institucional. 


 
Médico Nuclear. 


● Una vez trascrito el estudio y validado por el médico 
nuclear, se realiza la descarga en la base de datos, se 
entregan reportes en físico del estudio y relacionados 
al área de archivo del 2 piso. 


Transcriptoras 
Personal de archivo. 


● Realizar entrega del estudio al paciente o familiar, 
previa presentación del formato de entrega de 
reportes. 


Personal de archivo. 


● Diligenciar formato de   entrega de resultados, con 
nombres completos, Nº de cedula, Nº de teléfono y 
parentesco de la persona que reclamo el examen. 


 
Personal de archivo. 


  
 


1. EVENTOS ADVERSOS 
 


DESCRIPCIÓN DEL 
EVENTO 


ACCIONES QUE TOMAR RESPONSABLE DE LA 
ACCIÓN  
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Caída de pacientes 


● Movilizar al paciente en bloque y 
actuar de acuerdo con el estado 
clínico. 


● Valorar el estado de conciencia y 
verificar respuesta verbal. 


● Informar al médico de turno.  
● Realizar examen cefalocaudal, 


control de signos vitales, administrar 
oxigeno si es necesario y según 
orden médica.  


● Iniciar proceso de referencia y 
contra referencia según estado 
clínico del paciente y según orden 
médica.  


● Realizar registro digital de la historia 
clínica en el sistema.  


● Realizar el reporte al comité de 
seguridad del paciente. 


 
 
 
 
 
Personal de Enfermería. 
Personal Médico: 
Nuclear y General. 
Personal administrativo.  


 
 
Error en la 
administración de la 
dosis del Radionúclido. 


● Informar al médico Nuclear de 
turno. 


● Monitorear signos vitales: presión 
arterial, frecuencia cardíaca y 
frecuencia respiratoria. 


●  Valorar y verificar la permeabilidad 
de la vía aérea.  


● Identificar signos de dificultad 
respiratoria. Administrar oxígeno 
por cánula nasal o ventury según 
necesidad y orden médica.  


● Tener disponible el carro de paro en 
el área asignada.  


● Administrar medicamentos según 
orden médica. 


● Hidratar según indicación médica.  
● Realizar registro completo con los 


datos del medicamento 
administrado en la historia clínica. 


● Iniciar proceso de referencia y 
contra referencia si es necesario.  


 
 
 
 
 
Personal de Enfermería. 
Personal Médico: 
Nuclear y General. 
Personal administrativo. 
Oficial de protección 
radiológica  
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● Realizar el reporte de 
farmacovigilancia. 


● Realizar el reporte al comité de 
seguridad del paciente. 


 
Seguir procedimiento descrito en el Plan de 


Emergencias Radiológicas. 


Omisión en las 
contraindicaciones y 
órdenes Médicas. 
  


● Omitir prueba 
de embarazo. 


● Omitir el ayuno 
requerido 
específico para 
cada una de las 
terapias.  


● Omitir una pre-
medicación. 


● El paciente no 
está 
adecuadament
e preparado.  


● Informar al médico Nuclear de 
turno.  


● Realizar proceso de 
descontaminación dado el caso si se 
presenta episodio de vomito. 


● Hidratar al paciente con LEV SSN al 
0.9% según orden médica. 


● Iniciar bloqueo de tiroides con lugol 
al 1% lo antes posible según orden 
médica. 


✔ Administrar 1 gota por Kg de 
peso (sin exceder de 40 
gotas día) 


✔ Frecuencia 2 veces al día.  
● Vigilar estado hemodinámico del 


paciente.  
● Realizar seguimiento y estar en 


contacto con el paciente o 
cuidador.  


 
 
 
 
Personal de Enfermería. 
Personal Médico: 
Nuclear y General. 
 
 
 
 
 
 


 
Incumplimiento con el 
Radioisótopos 
solicitado. 
 
 
 


● Averiguar causa del incumplimiento 
e informar al médico 
nuclear/médico general de turno.  


● Informar al paciente/cuidador la 
causa del incumplimiento de la 
terapia. 


● Reprogramar terapia según agenda.  


 
 
 
Personal de Enfermería. 
 


 
2. INDICADOR 


 


NOMBRE NUMERADOR DENIMINADOR RESULTADO FRECUENCIA 
DE ENTREGA 
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Eventos 
adversos. 


Número de 
pacientes que 
presentaron 


eventos adversos 
durante la atención 


en el mes X 100. 


 
Número total de 


pacientes 
atendidos en el 


mes. 


 
 


Porcentaje. 


 
 


Mensual 


 
 
Anexos 


 


Anexo Nº 1. Registros clínicos del consenso de la Consulta de decisión 
de terapia.   


 


IDENTIFICACIÓN Y DATOS GENERALES 


FECHA  HORA  N° HCL  


NOMBRE Y 
APELLIDOS 


 


FECHA 
NACIMIENTO 


 EDAD  SEXO  ESTADO CIVIL  


EPS  OCUPACIÓN  ESCOLARIDAD  


SERVICIO 
TRATANTE  


 DIAGNOSTICO   


 


 


SERVICIOS PARTICIPANTES 


 
MEDICO ESPECIALISTA 1:              
MEDICO ESPECIALISTA 2:             
MEDICO ESPECIALISTA 3:    
PERSONAL DE ENFERMERÍA: 


1. RESUMEN DE LA HISTORIA CLÍNICA (ANEXO): 
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2. DESCRIPCIÓN Y REVISIÓN DE LA PATOLOGÍA:  


3. REPORTES DE ESTUDIOS IMAGEN LÓGICOS: Ecografías, RX, TAC y otros:  


4. REPORTES DE PARACLÍNICOS:  


5. JUSTIFICACIÓN Y CONDUCTA SUGERIDA POR LA JUNTA MEDICA:  


 RADIONÚCLIDO PRESCRITO  : 
 
  YODO I-131            YTRIO            LUTECIO           RADIO 


 
                                  
                                  


6. FIRMA Y SELLO DE LOS ESPECIALISTAS PARTICIPANTES EN LA JUNTA: 


 
● MEDICO ESPECIALISTA N° 1: ______________________________    


 
 
 
 
 


● MEDICO ESPECIALISTA N°2 :_______________________________ 
            
 
 
 
 


● MEDICO ESPECIALISTA N°3: _______________________________ 
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● ESPECIALISTA INVITADO N° 1: ______________________________ 
             
 
 
 


● ESPECIALISTA INVITADO N° 2: ______________________________ 
             
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


Anexo N°2. Administración de Yodo I-131. Pacientes Ambulatorios (Dosis 
menores o iguales a 100 mCi). CA de Tiroides. 


 


 
ACTIVIDADES 


 
RESPONSABLE 


● Realizar la solicitud del radioisótopo correspondiente al 
laboratorio contratado (15 días previos a la terapia). 


 
Personal de Enfermería. 
 


8 días previos a la terapia: 
● Verificar orden de servicio: autorizada y vigente. 
● Verificar identificación del paciente: Nombres/apellidos, 


número de identificación, terapia ordenada/dosis y 
alergias. 


● Solicitar al paciente o cuidador:  


 
 
 
 
 
 
Personal de Admisiones. 
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✔ Verificar reportes de laboratorio: T.S.H, 
Tiroglobulina, Anticuerpos antitiroglobulinos y 
cuadro hemático. 


✔ Verifica que el valor de la TSH, por sus cifras en 
inglés (hormona estimulante de la tiroides), sea 
mayor a 30 mUI/L. 


✔ De no cumplir con este valor, se debe reportar al 
médico nuclear/general de turno.  


✔ Confirmar con el paciente la suspensión de la 
levotiroxina 20 días antes a la toma del examen.  


✔ Explicar al paciente y solicitar nuevo examen o 
repetir el examen dentro del tiempo que indique 
la conducta médica.  


✔ Recordar el inicio e importancia de iniciar la dieta 
baja en yodo  8 días previos a la terapia.  


✔ Recordar realizar prueba de embarazo en sangre 
24 horas previas a la terapia. 


 
Personal de Enfermería/ 
paciente o Cuidador. 
 


El día de la terapia. 
● Confirmar la recepción del Radioisótopo ordenado en 


radiofarmacia (10 pasos correctos de la administración de 
medicamentos). 


● Recibir y comprobar vigencia de la autorización de la 
terapia. 


● Verificar identificación del paciente: Nombres/apellidos, 
número de identificación, radioisótopo (Yodo I-131), 
dosis, fecha y hora de la administración.  


● Direccionar al paciente al área de terapia metabólica. 


 
 
Personal de enfermería. 
 
 
Personal de admisiones. 


● Verificar ayuno requerido de 4 horas. 
● Solicitar reporte de prueba de embarazo no mayor a 24 


horas.  


✔ Indagar sobre la última fecha de la menstruación.  


✔ En caso de sospecha de gestación, se procederá a 
solicitar una prueba de embarazo en sangre de 
manera prioritaria.  


✔ NUNCA SE ADMINISTRARÁ LA CAPSULA DE YODO 
SIN REPORTE EN FISICO DE PRUEBA DE 
EMBARAZO EN SANGRE EMITIDO POR UN 
LABORATORIO CLINICO.   


 
 
 
Personal de Enfermería/ 
Médico Nuclear 
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● Aclarar dudas y explicar efectos secundarios tempranos y 
tardíos de la terapia. 


✔ Tempranos: Náuseas y sialoadenitis, dolor y 
edema en cuello. 


✔ Tardías: Sialoadenitis tardía, perdida del gusto 8 
días pos-terapia.  


● Explicar procedimiento a realizar: 


✔ Es una capsula que viene dentro de un vial y este 
a su vez está en un contenedor de plomo. Al ser 
capsula la debe tragar y no masticar. 


✔ Tomar el vial y depositar la capsula directamente 
en la cavidad oral. 


✔ Pasarla con agua. (cantidad necesaria para pasar 
la capsula completamente). 


✔ Insistir en la toma de 1 vaso de agua cada 1 hora 
preferiblemente. 


✔ Explicar que una vez administrada la capsula de 
yodo, deberá realizar baño general en ducha, 
preferiblemente 2 a 3 veces. 


✔ Recordar que luego de utilizar el baño, debe 
descargar la cisterna doble vez después de su uso.    


✔ Insistir en la higiene de manos doble vez luego de 
utilizar el baño. 


✔ Desechar el papel higiénico directamente al 
inodoro.  


● Realizar una buena anamnesis en busca de signos 
gastrointestinales. 


✔ En caso necesario se realiza premedicación según 
orden médica. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Personal de Enfermería/ 
Médico Nuclear. 


● Realizar examen físico, control de signos vitales y 
realizar el registro en la historia clínica sistematizada 


Personal de Enfermería/ 
Médico Nuclear/ Médico 
General 


● Realizar la consecución del consentimiento informado.                                                                Personal de Enfermería/ 
Médico Nuclear. 


● Trasladar al paciente al ambiente correspondiente, es de 
aclarar que es    un procedimiento ambulatorio.  


 
Personal     de Enfermería.        
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● Realizar el rotulo de identificación del paciente 
corroborando la información directamente con el 
paciente o cuidador:  


✔ Nombres y apellidos completos. 


✔ Número de identificación.  


✔ Terapia: Yodo I-131  


✔ Dosis.  


Personal de servicios 
generales.                   
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         


● Solicitar el radioisótopo (Yodo I-131), a la Radiofarmacia, 
según orden médica y terapia programada, verificando: 
Nombres/apellidos del paciente, número de 
identificación, radioisótopo: Yodo I-131, dosis prescrita, 
fecha y hora. 


 
Personal de 
Enfermería/Personal de 
Radiofarmacia. 


● Trasladar la dosis del radioisótopo en el contenedor al 
cuarto de aislamiento.  


Personal de radiofarmacia 


● Verificar identificación del paciente contra la etiqueta del 
radioisótopo: Nombres/apellidos del paciente, número de 
identificación, radioisótopo, dosis prescrita, fecha y hora. 


Personal de Personal de 
radiofarmacia y enfermeria 


● Administrar la dosis del radioisótopo (Yodo I-131) 
ordenado al paciente, aplicando los 10 pasos correctos de 
la administración de medicamentos.  


 
Médico nuclear/ personal 
de enfermería capacitado y 
entrenado.  
 


● Realizar monitoreo continuo (a través de la videocámara), 
verificando que no se presente signos y síntomas de 
náuseas y vomito o algún otro evento.  


 
Personal de 
Enfermería/Médico nuclear. 


● Para las terapias mayores de 30 mCi hasta 100 mCi de I-
131, por su tiempo prolongado de la observación 
supervisada se le suministrará dieta normal.  


✔ 10:30 a.m. 


✔ 2:30 pm. 
● No aplica para las terapias menores o iguales a 30 mCi de 


I-131. 


Personal de Enfermería/ 
Servicios generales.  


● Cumplido el tiempo y la tasa de exposición se dará egreso 
al paciente. 


✔ Dosis menores de 30 mCi de I-131: Tiempo 
estimado 1 hora.  


✔ Dosis mayores de 30 mCi de I-131: Tiempo 
estimado 10 a 12 horas.  
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✔ La tasa de exposición para el egreso del paciente, 
siempre será menor o igual de 70 uSv/hora a un 
metro de distancia.  


● Realizar y registrar medición de la tasa de exposición a la 
radiación  


Personal de Enfermería. 


● Si no cumple con la medida de la tasa de exposición: 
menor a 70 uSv/Hora, continuar en aislamiento. 


Personal de Enfermería. 


● Si cumple con la medida de la tasa de exposición: menor a 
70 uSv/Hora. Dar egreso con recomendaciones específicas 
de post- terapia.  


 
Personal de Enfermería. 


● Entregar recomendaciones de protección radiológica y 
orden de rastreo terapéutico por escrito. 


Personal de Enfermería. 


● Realizar los registros en la historia clínica del sistema.  Personal de Enfermería/ 
Médico nuclear.  


● Confirmar asistencia del paciente a la cita de rastreo 
programado.  


Personal de Enfermería. 


 


Anexo N° 3. Preparación/Recomendaciones - Para pacientes con CA de tiroides 
(dosis menor o igual a 10 mci de I-131-recorrido/rastreo diagnóstico). 


 


 
PRE-RASTREO 


 
POS-RASTREO 


CON SUSPENSION DE HORMONA: 
● Suspender levotiroxina 20 días antes del 


procedimiento. 
● Tomar laboratorios de: TSH (Hormona 


estimulante de la tiroides), TG 
(Tiroglobulina), ATG (Anticuerpos 
antitiroglobulimos) y Cuadro hemático el 
día 21. 


● Reportar al personal de enfermería los 
resultados de los laboratorios: A  los 8 días 
previos al rastreo. 


● Iniciar dieta baja en yodo: 8 días previos al 
rastreo.  


 
● No requiere aislamiento alguno.  
● Iniciar vía oral 1 hora posterior al 


procedimiento.  
● Suspender dieta baja en yodo 1 hora 


después del procedimiento. 
● Iniciar levotiroxina 3 días 


posteriores a la ingesta de la cápsula 
de yodo.  


● Asistir al rastreo programado (48 
horas posterior a la toma de la 
capsula de yodo), con el cabello 
limpio y seco. 


● Reclamar el reporte del rastreo 
diagnóstico con yodo.  
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● Realizar prueba de embarazo: 24 horas 
previas a la terapia con yodo I-131. (Aplica 
para menores de 58 años). 


● Asistir a la cita programada con 
acompañante preferiblemente   y   mínimo 
4 horas de ayuno.  


● Traer una botella de agua sin gas.  
● Traer autorización vigente del rastreo. 


  
CON TIROTROPINA ALFA O T.S.H 
RECOMBINANTE: para >60 años, comorbilidades o 
actividad laboral que contraindiquen suspender la 
hormona tiroidea. 


● Tramitar la solicitud del medicamento a la 
EPS correspondiente. 


● Asistir a la administración del medicamento 
programado, dos días antes del 
procedimiento. 


● Única vía de administración: intramuscular. 
● Tomar cuadro hemático previo al rastreo 
● Tomar laboratorios de: T.S.H, Tiroglobulina, 


Anticuerpos antitiroglobulinos al  5° día de 
administrada la primera dosis de 
Tirotropina alfa. 


● Entregar los reportes de los laboratorios 
clínicos al 3 o 5 días al Servicio de Medicina 
Nuclear. Como complemento a la lectura 
del  rastreo.  


● Indicar al paciente o cuidador que 
debe llevar el reporte del rastreo al 
médico tratante para su 
seguimiento,  


  


 
 
 


Anexo N° 4. Instructivo para dar de alta un paciente  luego de recibir Yodo I-
131. Recorrido Diagnóstico. 


 


 
ACTIVIDAD 


 
RESPONSABLE 
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Verificar estabilidad del paciente, durante su estancia en el área 
asignada (terapia metabólica): 


✔ Estado mental: alerta orientado. 


✔ Funcionabilidad física.  


✔ En caso de alguna sintomatología manifestada por el 
paciente, se informará al médico general/nuclear. 


✔ Por ninguna razón se egresará a pacientes que 
manifiesten algún tipo de sintomatología.  


 


Personal de enfermería. 


Realizar entrega de instrucciones de egreso al paciente/cuidador: 
• DIETA LIBRE: A partir de 1 Hora de administrada la terapia. 
• Iniciar la levotiroxina 3 días después de la administración del 


yodo.  
• MEDICAMENTOS: Continuar tomando los medicamentos 


prescritos por su médico tratante.  
• CITA RASTREO POSTERAPIA: el próximo ____  de ____ a las 


_____. El examen toma aproximadamente 40 minutos y no 
requiere preparación especial. Báñese bien el día de la cita, 
incluyendo el cuero cabelludo, para evitar artefactos en la 
imagen (cabello limpio y seco). El examen es muy importante 
para usted, porque da información adicional acerca de la 
extensión de su enfermedad y sirve para tomar decisiones 
importantes para el seguimiento.  


• Llevar los resultados del examen y Continuar el seguimiento 
con su médico de tratante (endocrinólogo). 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
Personal de enfermería. 


 
 


Anexo N° 5. Preparación/Recomendaciones  -Terapia con yodo I-131 para 
pacientes con CA de tiroides (dosis de 30 mci). 


 


 
PRE-TERAPIA 


 
POS-TERAPIA 


CON SUSPENSION DE HORMONA: 
● Suspender levotiroxina 20 días antes a 


la terapia programada. 


● Requiere aislamiento supervisado de 1 
hora, hasta lograr una tasa de dosis 
menor o igual a 70 uSv/Hora.  
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● Tomar laboratorios de: TSH (Hormona 
estimulante de la tiroides), TG 
(Tiroglobulina), ATG (Anticuerpos 
antitiroglobulimos) y Cuadro hemático 
el día 21. 


● Reportar al personal de enfermería los 
resultados de los laboratorios: A  los 8 
días previos al rastreo. 


● Iniciar dieta baja en yodo: 8 días 
previos a la terapia.  


● Realizar prueba de embarazo en 
sangre: 24 horas previas a la terapia. 
(Aplica para menores de 58 años). 


● Asistir a la cita programada con 
acompañante preferiblemente   y   
mínimo 4 horas de ayuno.  


● Traer una botella de agua sin gas.  
● Traer autorización vigente de la 


terapia.  
 
CON TIROTROPINA ALFA O T.S.H 
Recombinante: para >60 años, 
comorbilidades asociadas o actividad laboral 
que contraindiquen suspender la hormona 
tiroidea. 


● Tramitar la solicitud del medicamento a 
la EPS correspondiente. 


● Asistir a la administración del 
medicamento programado, dos días 
antes del procedimiento. 


● Única vía de administración: 
intramuscular. 


● Tomar cuadro hemático previo a la 
terapia. 


● Tomar laboratorios de: T.S.H, 
Tiroglobulina, Anticuerpos 
antitiroglobulinos al 5° día de 
administrada la primera dosis de 
Tirotropina alfa. 


● Iniciar vía oral 1 hora posterior a la 
terapia, dieta normal.   


● Iniciar levotiroxina 3 días posteriores a la 
terapia.  


● Asistir al rastreo programado (7 días 
posterior a la toma de la capsula de 
yodo), con el cabello limpio y seco. 


● Medidas de protección radiológica:  
● Aislamiento de 7 días con personas 


mayores de 10 años. 
● Aislamiento de 15 días con personas 


menores o igual a 10 años y mujeres 
embarazadas.  


● Evitar el transporte público masivo. 
● Evitar viajes superiores a 2 horas. 
● No utilizar utensilios desechables 
●  Dormir solo, durante los próximos 7 días 


pos-terapia.  
● Desechar el papel higiénico 


directamente al inodoro.  
● Bajar la cisterna del inodoro doble vez. 
● Realizar lavado de manos 2 veces al salir 


del baño. 
● El hombre deberá orinar sentado, 


durante los próximos 7 días.  
● No compartir bebidas ni alimentos con 


las demás personas. 
● Beber suficiente líquido. 
● Reducir tiempo y aumentar distancia 


con las personas que se encuentran 
alrededor (al menos 2 metros).  


● Evitar los besos y las relaciones sexuales 
durante los 7 días posteriores a la 
terapia.  


● Realizar baño general 2 veces al día 
durante los primeros 3 días posteriores a 
la terapia.  
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● Entregar los reportes de los 
laboratorios clínicos al 3 o 5 días al 
Servicio de Medicina Nuclear, como 
complemento a la lectura del rastreo. 


● Conservar su cepillo de dientes durante 
los 7 días posteriores a la terapia y luego 
desechar.  


● Lavar sus prendas y ropa de cama 
separadamente de la ropa de los demás 
miembros de la familia. 


● Las mujeres deberán evitar embarazo 
durante los próximos 12 meses 
posterapia.  


● Los hombres deberán evitar concepción 
durante los próximos 6 meses. 


● Tomar laboratorios de control pos-
terapia a los 3 meses: T.S.H, 
Tiroglobulina, Anticuerpos 
Antitiroglobulinos y hemograma.  


● Llevar el reporte de los laboratorios y 
rastreo al médico tratante, para su 
control y seguimiento. 


 


8. Anexo N° 6. Preparación /Recomendaciones -Terapia con yodo I-131  


9. con aislamiento supervisado para pacientes con CA de tiroides (dosis mayores de  
30  hasta  100mci). 


 


 
PRE-TERAPIA 


 
POS-TERAPIA 


CON SUSPENSION DE HORMONA: 
● Suspender levotiroxina 20 días antes a 


la terapia. 
● Tomar laboratorios de: TSH (Hormona 


estimulante de la tiroides), TG 
(Tiroglobulina), ATG (Anticuerpos 
antitiroglobulimos) y Cuadro hemático 
el día 21. 


● Reportar al personal de enfermería los 
resultados de los laboratorios: A los 8 
días previos al rastreo. 


● Requiere aislamiento supervisado, 
hasta lograr una tasa de dosis menor o 
igual a 70 uSv/Hora.  


● Iniciar vía oral 1 hora posterior a la 
terapia, dieta normal.  


● Iniciar levotiroxina 3 días posteriores a 
la terapia.  


● Asistir al rastreo programado (8 días 
posterior a la toma de la capsula de 
yodo), con el cabello limpio y seco. 


          Medidas de protección radiológica:  







 
MANUAL PROCEDIMIENTOS MEDICINA NUCLEAR 


Macroproceso: 
Prestación de Servicios 


Proceso: 
Apoyo diagnóstico 


Código: SA.DX.07.MA.07 Versión: 01 
Edición: 


24/02/2020 
  
 


Página 124 de 154 
 


● Realizar prueba de embarazo en 
sangre: 24 horas previas a la terapia. 
(Aplica para menores de 58 años). 


● Asistir a la cita programada con 
acompañante preferiblemente   y   
mínimo 4 horas de ayuno.  


● Traer los elementos de aseo personal: 
(2 toallas para secarse, 1 cepillo de 
dientes, 1 crema dental,1 jabón, 
1champú, 1peinilla o cepillo para el 
cabello) 


● Traer 2 pijamas, 2 pares de chanclas 
plásticas (para la ducha/habitación).  


● Dulces para chupar diferentes al chicle, 
preferiblemente ácidos.  


● Elementos para distraerse (teléfono 
celular, computador portátil, tablet, 
libros, revistas, sopas de letras, etc.)  


● Traer autorización vigente de la 
terapia.  


 
● NO TRAER ALIMENTOS NI BEBIDAS.  


CON TIROTROPINA ALFA O T.S.H 
Recombinante: para >60 años, 
comorbilidades o actividad laboral que 
contraindiquen suspender la hormona 
tiroidea. 


● Tramitar la solicitud del medicamento a 
la EPS correspondiente. 


● Asistir a la administración del 
medicamento programado, dos días 
antes del procedimiento. 


● Única vía de administración: 
intramuscular. 


● Tomar cuadro hemático previo a la 
terapia. 


● Tomar laboratorios de: T.S.H, 
Tiroglobulina, Anticuerpos 
antitiroglobulinos al 5° día de 


● Aislamiento de 7 días con personas 
mayores de 10 años. 


● Aislamiento de 15 días con personas 
menores o igual a 10 años y mujeres 
embarazadas.  


● Evitar el transporte público masivo. 
● Evitar viajes superiores a 2 horas. 
● No utilizar utensilios desechables. 
● Debe Dormir solo, durante los próximos 


7 días pos-terapia.  
● Desechar el papel higiénico 


directamente al inodoro. 
● Bajar la cisterna del inodoro doble vez. 
● El hombre deberá orinar sentado, 


durante los próximos 7 días.  
● Realizar lavado de manos 2 veces al salir 


del baño. 
● No compartir bebidas ni alimentos con 


las demás personas. 
● Beber suficiente líquido. 
● Reducir tiempo y aumentar distancia con 


las personas que se encuentran 
alrededor (al menos 2 metros).  


● Evitar los besos y las relaciones sexuales 
durante los 7 días posteriores a la 
terapia.  


● Realizar baño general 2 veces al día 
durante los 7 días posteriores a la 
terapia.  


● Conservar su cepillo de dientes durante 
los 7 días posteriores a la terapia y 
luego desechar.  


● Lavar sus prendas y ropa de cama 
separadamente de la ropa de los 
demás. 


● Las mujeres deberán evitar embarazo 
durante los próximos 12 meses.  


● Los hombres deberán evitar concepción 
durante los próximos 6 meses. 
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administrada la primera dosis de 
Tirotropina alfa. 


● Entregar los reportes de los 
laboratorios clínicos al 3 o 5 días al 
Servicio de Medicina Nuclear Como 
complemento a la lectura del rastreo. 


● Tomar laboratorios de control pos-
terapia a los 3 meses: T.S.H, 
Tiroglobulina, Anticuerpos 
Antitiroglobulinos, hemograma. 


● Llevar el reporte de los laboratorios y 
rastreo  al médico tratante, para su 
control y seguimiento. 


● Si presenta inflamación y dolor intenso 
en glándulas salivales, avisar al médico 
nuclear y/o enfermería.  


 


Anexo N° 7. Preparación / Recomendaciones -Terapia con yodo I-131 para 
pacientes con hipertiroidismo. (Dosis mayor a 5 mci    y menor o igual a  30 
mci). 


 


 
PRE-TERAPIA 


 
POS-TERAPIA 


● Suspender Metimazol 5 días previos a 
la terapia.  


● No suspender Propanolol. 
● No suspender ningún otro 


medicamento. 
● Tomar exámenes de laboratorios 


clínico: TSH (Hormona estimulante de 
la tiroides), T4 libre y Cuadro hemático.  


● Realizar prueba de embarazo: 24 horas 
previas a la terapia. (Aplica para 
menores de 58 años). 


● Asistir a la cita programada con 
acompañante preferiblemente   y   
mínimo 4 horas de ayuno.  


● Traer una botella de agua sin gas. 
● Iniciar dieta baja en yodo 8 días previos 


a la terapia.  
● Traer autorización vigente de la 


terapia.  
 


● Requiere aislamiento supervisado de 1 
hora, hasta lograra una tasa de 
radiación menor o igual a 70 uSv/Hora.  


● Iniciar vía oral 1 hora posterior a la 
terapia, dieta normal.  


● Iniciar metimazol 2 días posteriores a la 
terapia.  


 
Medidas de protección radiológica:  


● Aislamiento de 7 días con personas 
mayores de 10 años. 


● Aislamiento de 15 días con personas 
menores o igual a 10 años y mujeres 
embarazadas.  


● Evitar en lo posible utilizar el transporte 
público masivo. 


● Evitar viajes superiores a 2 horas. 
● No utilizar utensilios desechables. 
● Debe Dormir solo, durante los próximos 


7 días pos-terapia.  
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 ● Desechar el papel higiénico 
directamente al inodoro.  


● Bajar la cisterna del inodoro doble vez. 
● Realizar lavado de manos 2 veces al salir 


del baño. 
● El hombre deberá durante los próximos 


7 días, orinar sentado.  
● No compartir bebidas ni alimentos con 


las demás personas. 
● Beber suficiente líquido. 
● Reducir tiempo y aumentar distancia 


con las personas que se encuentran 
alrededor (al menos 2 metros).  


● Evitar los besos y las relaciones sexuales 
durante los 7 días posteriores a la 
terapia.  


● Realizar baño general 2 veces al día 
durante los 7 días posteriores a la 
terapia.  


● Conservar su cepillo de dientes durante 
los 7 días posteriores a la terapia y 
luego desechar.  


● Lavar sus prendas y ropa de cama 
separadamente de la ropa de los 
demás. 


● Las mujeres deberán evitar embarazo 
durante los próximos 12 meses.  


● Los hombres deberán evitar concepción 
durante los próximos 6 meses. 


● Llevar constancia de terapia metabólica 
al médico tratante. 


● Tomar laboratorios de control pos-
terapia al mes: T.S.H, T4 libre, cuadro 
hemático y llevarlo al médico tratante 
para su control y seguimiento. 
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Anexo N° 8. Dieta baja en yodo paciente con CA de tiroides/hipertiroidismo.  


 
Comience la dieta a partir del día/mes/año:  
PUEDE COMER:  
• COMA SAL SIN YODO. Si lo desea puede comprar salvigua en plazas de mercado. 
• COMA FRUTAS FRESCAS. Evite las frutas en conserva. 
• COMA VEGETALES FRESCOS, excepto rábano, coliflor y brócoli. Evite los vegetales en 


conserva. 
• COMA CLARA DE HUEVO. Evite la yema de huevo. 
• COMA CARNE FRESCA O POLLO. Evite la comida de mar y las carnes frías o en conserva 


(por ejemplo, atún enlatado, embutidos, etc). 
• COMA LEGUMINOSAS (frijoles, arvejas, lentejas, habas, garbanzo, chícharos, judías). Evite 


la soya.  
• COMA CEREALES. (AVENA). 
• COMA FIDEOS, ARROZ. 
• COMA AZÚCAR, MERMELADA Y MIEL DE ABEJAS. 
• PUEDE CONSUMIR ACEITES VEGETALES, INCLUYENDO EL ACEITE DE SOYA. 
• PUEDE CONSUMIR ESPECIAS, PIMIENTA NEGRA, HIERBAS FRESCAS Y SECAS. 
• PUEDE TOMAR BEBIDAS GASEOSAS, CAFÉ NO INSTANTÁNEO, TÉ NO INSTANTÁNEO, 


LIMONADA, JUGOS.  
 
NO PUEDE COMER. 
• EVITE LA SAL DE MESA, SAL MARINA O DIETETICA. 
• EVITE LOS LÁCTEOS, incluyendo leche, queso, chocolate, yogurt, kumis, helado, etc. 
• EVITE LOS FRUTOS SECOS SALADOS (por ejemplo, nueces, almendras, maní, pistacho, 


avellanas, castañas, cacahuates, marañón, piñones, semillas de calabaza, chía, semillas de 
girasol, ajonjolí, etc.)  


 
NO USAR DESDE HOY. 
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• NO ISODINE. 
• NO JARABES PARA LA TOS. 
• NO MULTIVITAMINAS. 
• NO POMADAS NEGRAS (YODOSALIL). 
• NO EXAMENES RADIOLOGICOS CON MEDIOS DE CONTRASTE. 


Anexo N° 9. Protección radiológica. 


 
RECOMENDACIONES DE PROTECCION RADIOLÓGICA DESPUÉS DE TERAPIA 


CON YODO RADIACTIVO I-131 
 
Información General 


● Estas indicaciones son para disminuir al máximo la radiación que pudieran recibir sus   
familiares y el público en general. 


● Siga las siguientes instrucciones durante 7 días, a menos que su médico tratante le 
haga modificaciones. 


● Según sus circunstancias personales o laborales el médico tratante podrá impartirle 
instrucciones diferentes. 


 
Transporte 


● Evite la utilización de transporte público masivo.  
● Si es inevitable utilizar trasporte público no haga viajes superiores a 2 horas.  
● Cuando se transporte con parientes o allegados en vehículos particulares, evite hacer 


viajes superiores a 6 horas.  
 
En Casa 


● Mantener una distancia de al menos 2 metros en todo momento, con el resto de 
personas. 


● Reduzca el tiempo que permanece cerca de los demás (evite besos y abrazos). 
● Duerma solo y si es posible hágalo en un cuarto separado. 
● Beba líquidos en abundancia. 
● No comparta su comida ni su bebida con otras personas. 
● No utilice utensilios desechables. 
● Evite los besos y las relaciones sexuales. 
● Báñese diariamente y deje que la bañera o la ducha se laven bien después de cada 


uso. 
● Lave sus prendas personales y su ropa de cama separadamente de la ropa de los 


demás. 
● Si es posible use un baño sólo para usted.  
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● Orine sentado: Utilice papel higiénico para secarse los genitales y después arrójelo al 
inodoro (no a la papelera). Descargue la cisterna 2 veces luego de cada uso.  


● Lávese bien las manos (dentro del baño, si es posible); no comparta toallas, paños 
faciales con otras personas. 


● Conserve su cepillo de dientes aparte. Lávelo bien después de cada uso. Limpie bien 
el lavamanos después de escupir: no deje restos de saliva o de crema dental. 


● No es necesario eliminar, quemar o desechar la ropa, el colchón, cobijas y loza 
utilizada durante el aislamiento (el yodo se elimina con agua y jabón). 


 
Lactantes, Niños Pequeños y Mujeres Embarazadas 


● Si en casa hay un bebé o un niño menor de 10 años, es mejor que otra persona lo 
cuide. Si esto no es posible trate de no mantenerlo cerca por largo tiempo (recuerde: 
no permanezca a menos de 2 metros por 15 días). 


● No reciba visitas de niños o de mujeres embarazadas. Disminuya el contacto e 
incremente la distancia con los niños y con las mujeres embarazadas. 


● Tenga especial cuidado de no besar a los bebés y a los niños durante 2 a 4 semanas 
posteriores a la terapia para evitarles la transferencia de yodo radiactivo. 
 


Lactancia 
● No puede amamantar después de un tratamiento con yodo radiactivo. Podrá volver 


a hacerlo con futuros bebés. 
 
Personas Mayores 


● Los mayores de 60 años tienen menos riesgo de sufrir efectos dañinos por la 
exposición a radiaciones. Pueden seguir únicamente las recomendaciones fáciles de 
cumplir. 


 
Eventos Sociales 


● No vaya al cine ni asista a eventos sociales en los cuales pueda tener contacto 
cercano con otras personas por muchas horas. 


 
Regreso al Trabajo 
 


● Dependiendo de su actividad laboral puede regresar al trabajo 8 o 15 días después 
del tratamiento, según incapacidad dada por el médico nuclear. 


● Si usted trabaja preparando alimentos, cuidando niños o con mujeres embarazadas 
podría ser necesario ausentarse del trabajo hasta por dos semanas. Su médico 
tratante le aclarará dudas y le concederá la incapacidad necesaria. 
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Embarazo 
● Las mujeres deben evitar embarazos hasta por un año después de la terapia con yodo 


radiactivo, se sugiere valoración con planificación familiar.  Los hombres no deben 
engendrar hijos durante 6 meses después del tratamiento.  


● En caso de embarazo dentro del tiempo de restricción infórmele inmediatamente a 
su médico. 


 


Anexo N° 10. Programación de la terapia para CA de tiroides.  


 


NOMBRE  


 


¿REQUIERE TERAPIA CON I-131? NO SI 


  


ADYUVANCIA ____ ABLACION _____ 


Dosis: 
Fecha: 
hora:  


● DEBE HABERSE DESCARTADO EMBARAZO EN TODA MUJER EN EDAD FÉRTIL. 
● NO CURSAR CON EL PERIODO MENSTRUAL EL DIA DE LA TERAPIA. 
● NO SUSPENDA NI EL CALCIO NI EL CALCITRIOL. 
● Suspender la hormona tiroidea a partir del día: 
● No volver a tomar hormona tiroidea hasta que no se lo indique el médico nuclear. 
● Tomarse los exámenes de laboratorio el día: 
● Reportar resultados el día: 
● Iniciar la dieta baja en yodo a partir el día: 
● No comer nada durante las 4 horas previas al tratamiento. 
 


Terapia bajo estímulo de tirotropina alfa: SI_____.  NO _____ 
 


● Aplicación primera ampolla el día_____________ 
● Aplicación segunda ampolla el día_____________ 
● Toma de laboratorios preterapia el día ________________ 
● Toma de laboratorios posterapia el día ________________ 


 


¿REQUIERE AISLAMIENTO? 
Tomarse la prueba de embarazo en sangre el día: 


NO SI 


  


DEBE TRAER EL DIA DE LA TERAPIA 
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● Todos los medicamentos que regularmente consume (por ejemplo, calcio, 
antihipertensivos, hipoglicemiantes, analgésicos, etc.). 


● Elementos de aseo personal (Toalla, cepillo de dientes, crema dental, jabón líquido, 
champú, cepillo de pelo). 


● 2 piyamas. 
● 2 toallas para secarse. 
● 2 pares de chanclas de caucho (para la ducha/ habitación). 
● Dulces para chupar, (que no tengan chicle). 
● Elementos para distraerse (por ejemplo, teléfono celular, Tablet, computador portátil, 


libros, sopa de letras, revistas, etc.). 
● NO TRAIGA alimentos ni bebidas. 


 


 


Anexo N° 11. Instructivo para dar de alta a un paciente luego de recibir terapia 
con yodo I-131. CA de tiroides. 


 


 
ACTIVIDAD 


 
RESPONSABLE 


Verificar estabilidad del paciente, durante su estancia en el área 
asignada (terapia metabólica): 


✔ Estado mental: alerta orientado. 


✔ Funcionabilidad física conservada.  


✔ En caso de alguna sintomatología manifestada por el paciente, 
se informará al médico general/nuclear. 


✔ Por ninguna razón se egresará a pacientes que manifiesten 
algún tipo de sintomatología.  


Personal de 
enfermería. 
 
Medico Nuclear. 


Realizar medida directa de la tasa de exposición: 
● Realizar medición de radiación de fondo en la zona de medición.  


● Verificar que el instrumento: Geiger Müller, este correctamente 


posicionado, verificar que la posición entre el paciente y el 


detector sea de 1 metro. 


● Llamar al paciente a la zona de medición y realizar dos 


mediciones, una medición AP, (frente al detector) y la otra PA 


(de espaldas al detector). 


 
 
Personal de 
enfermería 
 
 
 
 
 
 
Medico Nuclear. 
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● Con el detector, realizar un barrido de cabeza a pies, AP y PA, 


registre la máxima tasa de dosis de la lectura del detector. 


● Tomar la máxima tasa de dosis obtenida de las mediciones. 


● Verificar que la tasa de exposición sea inferior o igual al criterio 


para dar de alta; en cada uno de los casos, deberá ser inferior o 


igual a 70 uSv/h a un metro del paciente.  Si cumple el criterio se 


puede dar   egreso al paciente, explicándole las instrucciones a 


seguir, de lo contrario debe esperar y continuar el aislamiento. 


● Otra opción para realizar el procedimiento, es colocar al paciente 


a una distancia de 3 metros, el valor arrojado por el detector se 


multiplica por 5.22. 


● Cumplida la tasa menor o igual a 70 uSv/h a un metro, informar 


al paciente que se aliste para su egreso: 


✔ Hay que indicar que recoja sus pertenencias. 


✔ Que se cambie de ropa.  


● Llamar y ubicar al familiar o cuidador e informar sobre el egreso 


del paciente.  


● Si el familiar o cuidador no aparecen, se debe comunicar vía 


telefónica hasta localizarlo, es de aclarar que los pacientes 


mayores de 60 años o con algún grado de discapacidad no se 


dejaran por ningún motivo egresan solos.  


● Realizar seguimiento vía telefónica al segundo y tercer día pos-


terapia.  


 
 
 
 
 
 


Realizar entrega de instrucciones de egreso al familiar o cuidador del 
paciente:  


● Iniciar vía oral 1 hora posterior a la terapia, dieta normal.  
● Iniciar levotiroxina al 3 día pos-terapia de yodo. 
● MEDICAMENTOS: Tomar___ microgramos de levotiroxina sódica 


diariamente, 30 minutos antes del desayuno. 
● RECOMENDACIONES: Siga las recomendaciones de seguridad 


radiológica que le fueron entregadas por escrito. En caso de duda 
comuníquese con el especialista de medicina nuclear/enfermería 
teléfono 


 
 
Personal de 
enfermería 
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● SIGNOS DE ALARMA: Comuníquese con el especialista de 
medicina nuclear/enfermería en caso de náuseas o vómito, dolor 
en la cara o en el cuello, dolor de cabeza persistente, debilidad 
extrema e inexplicable.  


● CITA RASTREO POSTERAPIA: el próximo ____________a las 
______ El examen toma aproximadamente 40 minutos y no 
requiere preparación especial. Báñese bien el día de la cita, 
incluyendo el cuero cabelludo, para evitar artefactos en la imagen 
(cabello limpio y seco). El examen es muy importante para usted, 
porque da información adicional acerca de la extensión de su 
enfermedad y sirve para tomar decisiones importantes para el 
seguimiento.  RECUERDE TENER DISPONIBILIDAD DE 1:00 HORA 
PARA LA TOMA DEL RASTREO. 


● LABORATORIOS: Dentro de 3 meses tómese un control de cuadro 
hemático, TSH, tiroglobulina y anticuerpos antitiroglobulina. 
Llévelos a su consulta de base.  


● PLAN DE SEGUIMIENTO: Dentro de 3 meses (máximo) regrese a 
su consulta de base con el cirujano o el endocrinólogo que lo 
remitió para la terapia con yodo radiactivo.  Llévele los resultados 
del rastreo pos-terapia y de los exámenes de laboratorio que le 
hemos ordenado antes y después del tratamiento (cuadro 
hemático, TSH, tiroglobulina sérica, anticuerpos 
antitiroglobulina). 


Entregar formulas médicas :  
● TSH, Tiriglobulina, Anticuerpos antitiroglobulinos, Cuadro 


hemático y Calcio en 3 meses.  
● Solicitar consulta con especialidad de endocrinología.  
● Entregar formula de Levotiroxina según orden médica.  


Personal de 
enfermería/Médico 
nuclear. 


Entregar incapacidad por 8 días hábiles (o más) según necesidad. Personal de 
enfermería/Médico 
nuclear.  


Entregar resumen de la terapia con yodo.  
Hay que indicar que ante cualquier duda o inquietud llamar al Servicio 
de Medicina Nuclear 


Personal de 
enfermería/ Médico 
nuclear.  
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Anexo N° 12. Programación de la terapia para hipertiroidismo.  


 
Bogotá DC.,  
 
Nombre    : ______________________________ 
Edad     : ______________________________ 
Identificación   : ______________________________ 
EPS     : ______________________________ 
 
TERAPIA I-131 
DOSIS: 
FECHA: 
HORA: 
 
• Iniciar la dieta baja en yodo a partir de:_____________________ 
• Suspender el Metimazol a partir del día :__________________________ 
• No suspender el propanolol. 
• No suspender ninguno de los otros medicamentos. 
• El día del tratamiento debe venir con ayuno de 4 horas.   
• Después del tratamiento no debe comer durante 1 hora. 
• Traer una botella de 500 ml de agua sin gas. 
• Prueba de embarazo en sangre el día: ______________________________ 
• No cursar con el periodo menstrual el día de la terapia.  
 


Anexo N° 13. Instructivo para dar de alta un paciente  luego de recibir terapia 
con yodo I-131. Hipertiroidismo. 


 


 
ACTIVIDAD 


 
RESPONSABLE 


Verificar estabilidad del paciente, durante su estancia en el área 
asignada (terapia metabólica): 


✔ Estado mental: alerta orientado. 


✔ Funcionabilidad física conservada.  


Personal de enfermería. 
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✔ En caso de alguna sintomatología manifestada por el 
paciente, se informará al médico general/nuclear. 


✔ Por ninguna razón se egresará a pacientes que 
manifiesten algún tipo de sintomatología.  


Realizar medida directa de la tasa de exposición: 
● Realizar medición de radiación de fondo en la zona de 


medición.  


● Verificar que el instrumento; Geiger Miuller este 


correctamente posicionado, verificar que la posición 


entre el paciente y el detector sea de 1 m. 


● Llamar de a un paciente a la zona de medición y realizar 


dos mediciones, una medición AP, (frente al detector) y la 


otra PA (de espaldas al detector). 


● Con el detector, realizar un barrido de cabeza a pies, AP y 


PA, registrar la máxima tasa de dosis de la lectura del 


detector. 


● Tomar la máxima tasa de dosis obtenida de las 


mediciones. 


● Verificar que la tasa de exposición sea inferior al criterio 


para dar de alta en cada uno de los casos, deberá ser 


inferior a 70 uSv/h.  Si cumple el criterio puede dar de 


alta o egreso al paciente, explicándole las instrucciones a 


seguir. 


● Otra opción para realizar el procedimiento, es colocar al 


paciente a una distancia a 3 metros el valor arrojado por 


el detector se multiplica por 5.22. 


 
 
 
 
Personal de enfermería 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Personal de enfermería. 


Realizar entrega de instrucciones de egreso al familiar del 
paciente: 


● Iniciar vía oral 1 hora posterior a la terapia, dieta normal. 
● MEDICAMENTOS: Reiniciar el metimazol dentro de 3 días. 
● RECOMENDACIONES: Siga las recomendaciones de 


seguridad radiológica que le fueron entregadas por 
escrito. En caso de duda comuníquese con el especialista 
de medicina nuclear/enfermería 


 
 
 
 
 
 
 
Personal de enfermería. 
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● SIGNOS DE ALARMA: Comuníquese con el especialista de 
medicina nuclear/enfermería en caso de dolor en el cuello, 
dolor de cabeza persistente, aumento exagerado de los 
síntomas de hipertiroidismo. En caso de fiebre, 
palpitaciones severas, ahogo y postración consulte 
inmediatamente al servicio de urgencias de su EPS. 


● PLAN DE SEGUIMIENTO: Asista a su consulta de base 
dentro de      30 días para iniciar el seguimiento. 


Entregar formulas  medicas:  
● Solicitar   toma de laboratorios en 1 mes: TSH (Hormona 


estimulante de la tiroides), T4 libre y Cuadro hemático.  
● Solicitar consulta con especialidad de Endocrinología en 


un mes.  


 
 
 
Personal de enfermería. 


Entregar incapacidad por 8/15 días hábiles según necesidad. Personal de 
enfermería/Medico nuclear. 
 


Entregar resumen de la terapia con yodo I-131.  
 
 


Personal de enfermería/ 
Medico nuclear. 


 
 


Anexo N° 14. Instrucciones específicas: manejo de niños con terapia de yodo I-131 
radiactivo. 


 


 
ACTIVIDAD 


 
RESPONSABLE 


Realizar prescripción médica. Medico Nuclear 


Tomar precauciones para reducir al mínimo los efectos 
secundarios en él, así como la irradiación innecesaria  o 
contaminación de las personas que lo cuidan en su  entorno. 


 
Personal de enfermería. 


Instruir a los cuidadores sobre los posibles efectos secundarios 
poco probables que produce el yodo: dolor ligero de garganta, 
sequedad bucal, pérdida del sabor, náuseas entre otros.  


 
Personal de enfermería. 


Solicitar a los adolescentes en edad fértil, prueba de embarazo en 
sangre no mayor a 24 horas.  
Insistir sobre la  importancia de que no puede quedar en 
gestación los 12 meses siguientes a la terapia.  


 
Medico Nuclear 
Personal de enfermería. 
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Para tratamiento de Hipertiroidismo: 
La cantidad de material radiactivo que recibirá el niño es bastante 
baja, por lo que su manejo será ambulatorio. 
Para tratamiento de cáncer de tiroides: 
La cantidad de material radiactivo que recibirá el niño hace 
necesario tener aislamiento supervisado, con el fin de controlar 
hidratación, eventuales síntomas gastrointestinales (náuseas y 
vomito) y evitar la contaminación del entorno familiar.  


 
 
Medico Nuclear 
 
Personal de enfermería. 


Para evitar la contaminación innecesaria de las personas que se 
encuentran cerca del paciente, es necesario que cumplan en 
forma responsable las siguientes recomendaciones con el niño o 
adolescente: 


● Asegurar ingesta abundante de líquidos: (agua, jugo y 
gaseosas). 


● Solicitar que orine frecuentemente: ideal una vez por 
hora durante 24 horas.  


● La dieta pos terapia, durante los primeros días debe ser 
liviana o hídrica, porque se puede presentar nauseas o 
vomito. 


● Asegurar diversas maneras de entretenimiento durante el 
aislamiento: libros, juguetes, tv, entre otros. 


 
 
Medico Nuclear 
 
Personal de enfermería. 


Prevención de irradiación innecesaria: 
● La persona responsable del cuidado del niño no debe 


estar embarazada, idealmente una persona adulto mayor 
de 60 años.  


● Los periodos de contacto directo debe ser  el 
estrictamente necesario (tiempos cortos y distancia mayor 
a 2 metros). 


● El cuidado del niño idealmente debe ser compartido con 
otros  miembros de la familia u otra persona.  


 
 
Personal de enfermería. 


Prevención de contaminación innecesaria: 
● Enseñar el manejo adecuado de fluidos corporales como: 


orina, saliva y sudor, ya que luego de recibir terapia con 
yodo contienen cantidades variables de radiactividad. 


● Educar sobre el manejo adecuado de pañales, sabanas, 
suelo o cualquier tipo de superficie que entre en contacto 
con los fluidos corporales.   Otros objetos potenciales de 
contaminación son los lápices, libros, juguetes entre 


 
 
 
 
 
 
Personal de enfermería. 
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otros, por lo que se recomiendan que los forren o 
plastifiquen incluyendo el colchón.  


● Los objetos que sean manipulados por el niño, deben ser 
manipulados por el cuidador con guantes desechables o 
bolsas. 


● Una vez termine el periodo aislamiento recomendado, se 
deben colocar todos los objetos utilizados por el niño en 
una bolsa plástica, guardarlos  durante 10 días, 
posteriormente lavarlos con agua y jabón,  para que los 
pueda volver a utilizar.  


 
 
 
 


 


Anexo N° 15. Preparación/ Recomendaciones de Terapia con lutecio-Análogos 
de somatostatina. 


 


 
PRE-TERAPIA 


 
POS-TERAPIA 


● Terapia indicada para pacientes con 


tumores neuroendocrinos (TNE) en ciclos 


cada 6-12 semanas hasta 4 ciclos, requieren 


historia clínica completa de endocrinología 


con resultados de imágenes previas 


(octreoscan, RMN, TAC, marcadores 


tumorales).  


● Solicitar laboratorios clínicos: Nitrógeno 


Ureico, Creatinina sérica, perfil hepático 


(TGO, TGP, BBs, FA, albúmina),   Cuadro 


Hemático (<4 semanas) y  Prueba de 


embarazo reciente no mayor a 24 horas. 


● Solicitar Filtración glomerular (>30ml/min). 


● Suspender 24 horas antes del tratamiento 


el Octreotide subcutáneo. 


● Suspender 6 semanas antes del tratamiento 


el Octreotide de acción retardada 


● No requiere ayuno. 


● Requiere aislamiento supervisado, 
de 8 a 48 horas.   


● Solicitar consulta de control con 
medicina nuclear a las 24, 48, 72 
horas y al 5 día pos terapia.  


● Iniciar vía oral 1 hora posterior a la 
terapia, dieta normal.  


● Las mujeres deberán evitar 
embarazo durante los próximos 12 
meses.  


Los hombres deberán evitar concepción 
durante los próximos 6 meses. 


● Asistir al rastreo programado el día 
siguiente a la terapia. 


● Tomar pruebas de función renal, 
electrolitos, hemograma, al 3 día 
pos terapia. 


● Llevar el reporte al médico 
tratante. 
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● Realizar dosimetría previa al tratamiento. 


● Traer autorización vigente  de la terapia. 


Recomendaciones de protección 
radiológica posterapia:  


● Hidratación constante y por los 
siguientes 3 días posteriores pos 
terapia. 


● Mantener una distancia de 2 
metros con otras personas, 
principalmente niños y mujeres 
embarazadas; evitando el contacto 
físico durante este tiempo. 


●  Después de la micción, halar dos 
veces la palanca del baño. 


●  Evitar el contacto de orina con la 
taza del baño (a los hombres se les 
sugiere orinar sentados). 


●  Estricta limpieza de manos 
después de orinar.  


●  Evitar las relaciones sexuales. 


 


Anexo N° 16. Programación de la Terapia con Lu 177-análogos de Stt.  


 


NOMBRE  


 


¿REQUIERE TERAPIA CON Lu177? NO SI 


  


Dosis: 
Fecha: 
hora:  


• DEBE HABERSE DESCARTADO EMBARAZO EN TODA MUJER EN EDAD FÉRTIL. 
• NO CURSAR CON EL PERIODO MENSTRUAL EL DIA DE LA TRERAPIA. 
• Suspender octreotide de acción corta y/o larga según preparación pre terapia. 


Acción corta el día: ________.  Acción larga el día: _______________. 
• Tomarse los exámenes de laboratorio el día:  
• Reportar resultados del día: 
• No requiere ayuno. 
 


¿REQUIERE AISLAMIENTO? NO SI 
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Tomarse la prueba de embarazo el día:   


DEBE TRAER EL DIA DE LA TERAPIA: 
● Todos los medicamentos que regularmente consume (por ejemplo, calcio, antihipertensivos, 


hipoglicemiantes, analgésicos, etc.). 
● Elementos de aseo personal (Toalla, cepillo de dientes, crema dental, jabón, champú, cepillo 


de pelo). 
● 1 piyama. 
● 1 Par de chanclas de caucho (para la habitación). 
● NO TRAIGA alimentos ni bebidas. 
 


 
 
 
 
 
 
 


Anexo N°17: Recomendaciones de Protección Radiológica después de terapia con 
lu177. 


 
Información General 


● Estas indicaciones son para disminuir al máximo la radiación que pudieran recibir sus   
familiares y el público en general. 


● Siga las siguientes instrucciones durante 3 días, a menos que su médico tratante le 
haga modificaciones. 


● Según sus circunstancias personales o laborales el médico tratante podrá impartirle 
instrucciones diferentes. 


● La principal vía de eliminación del Lu177-DOTATOC es la orina. Por esta razón, resulta 
de vital importancia mantener una hidratación constante; y por los siguientes 3 días 
posteriores a la administración mantener las medidas que se enumeran a 
continuación: 


● Hidratación constante y por los siguientes 3 días posteriores, mantener una distancia 


de 1 metro con otras personas, principalmente niños y mujeres embarazadas; 


evitando el contacto físico durante este tiempo. Después de la micción, halar dos 


veces la palanca del baño. Evitar el contacto de orina con la taza del baño (a los 


hombres se les sugiere orinar sentados). 







 
MANUAL PROCEDIMIENTOS MEDICINA NUCLEAR 


Macroproceso: 
Prestación de Servicios 


Proceso: 
Apoyo diagnóstico 


Código: SA.DX.07.MA.07 Versión: 01 
Edición: 


24/02/2020 
  
 


Página 141 de 154 
 


●  Estricta limpieza de manos después de orinar.  Evitar las relaciones sexuales. 


Transporte 
● Evite la utilización de transporte público masivo.  
● Si es inevitable utilizar trasporte público no haga viajes superiores a 2 horas.  
● Cuando se transporte con parientes o allegados en vehículos particulares, evite hacer 


viajes superiores a 6 horas.  
 
En Casa 


● Mantener una distancia de al menos 2 metros en todo momento, con el resto de las 
personas. 


● Reduzca el tiempo que permanece cerca de los demás (evite besos y abrazos) 
● Duerma solo y si es posible hágalo en un cuarto separado. 
● Beba líquidos en abundancia. 
● No comparta su comida ni su bebida con otras personas. 
● Evite los besos y las relaciones sexuales. 
● Báñese diariamente y deje que la bañera o la ducha se laven bien después de cada 


uso. 
● Lave sus prendas personales y su ropa de cama separadamente de la ropa de los 


demás. 
● Si es posible use un baño sólo para usted.  
● Orine sentado: Utilice papel higiénico para secarse los genitales y después arrójelo al 


inodoro (no a la papelera). Descargue la cisterna 2 veces luego de cada uso.  
● Lávese bien las manos (dentro del baño, si es posible); no comparta toallas, paños 


faciales con otras personas. 
● Conserve su cepillo de dientes aparte. Lávelo bien después de cada uso 
● No es necesario eliminar, quemar o desechar la ropa, el colchón, cobijas y loza 


utilizada durante el aislamiento (el yodo se elimina con agua y jabón). 
 
Lactantes, Niños Pequeños y Mujeres Embarazadas 


● Si en casa hay un bebé o un niño menor de 10 años, es mejor que otra persona lo 
cuide. Si esto no es posible trate de no mantenerlo cerca por largo tiempo (recuerde: 
no permanezca a menos de 2 metros por 15 días). 


● No reciba visitas de niños o de mujeres embarazadas. Disminuya el contacto e 
incremente la distancia con los niños y con las mujeres embarazadas. 


● Tenga especial cuidado de no besar a los bebés y a los niños durante 15 días para 
evitarles la transferencia de yodo radiactivo. 


 
Lactancia 
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● No puede amamantar después de un tratamiento con Lu177. Podrá volver a hacerlo 
con futuros bebés. 


 
Personas Mayores 


● Los mayores de 60 años tienen menos riesgo de sufrir efectos dañinos por la 
exposición a radiaciones. Pueden seguir únicamente las recomendaciones fáciles de 
cumplir. 


 
Eventos Sociales 


● No vaya al cine ni asista a eventos sociales en los cuales pueda tener contacto 
cercano con otras personas. 


 
Regreso al Trabajo 


● Dependiendo de su actividad laboral puede regresar al trabajo 3 o 7 días después del 
tratamiento.  


● Si usted trabaja preparando alimentos, cuidando niños o con mujeres embarazadas 
podría ser necesario ausentarse del trabajo hasta por 7 días. Su médico tratante le 
aclarará dudas y le concederá la incapacidad necesaria. 


 
Embarazo 


● Las mujeres deben evitar embarazos hasta por un año después de la terapia con 
Lu177, se sugiere valoración con planificación familiar.  Los hombres no deben 
engendrar hijos durante 6 meses después del tratamiento.  


● En caso de embarazo dentro del tiempo de restricción infórmele inmediatamente a 
su médico. 


 


Anexo N°18. Administración de Lutecio Lu-177 


 


 
ACTIVIDADES 


 
RESPONSABLE 


REQUERIMIENTOS 
● Elementos de protección personal: Gorro, 


monogafas, tapabocas, bata antifluidos, guantes y 
polainas. 


● Fuente radioactiva de Lutecio, disponible y calibrada 
con la actividad requerida en el momento de la 
terapia. 


 
 
 
 
 
 
 







 
MANUAL PROCEDIMIENTOS MEDICINA NUCLEAR 


Macroproceso: 
Prestación de Servicios 


Proceso: 
Apoyo diagnóstico 


Código: SA.DX.07.MA.07 Versión: 01 
Edición: 


24/02/2020 
  
 


Página 143 de 154 
 


● 1 Ampolla de Ondasentrón ampolletas de 8mg. 
● Solución de Aminoacidos -1000 ml. 
● 2 catéter venoso periférico Nº: 20 y 22. 
● Solución Salina Normal 0.9 % de 100 ml. 
● Solución desinfectante: Alcohol al 70%. 
● Algodón o gasas. 
● Tela adhesiva porosa. (Para la fijación). 
● 2 Jeringas de 5 ml. 
● Bomba de infusión plomada. 
● 2 equipos de macrogoteo. 
● 3 Electrodos desechables. 
● Monitor de presión arterial, con monitoreo de EKG. 


Personal de Enfermería/ 
Tecnólogo de radiofarmacia. 


PROCEDIMIENTO 
● Verificar identificación del paciente: 


Nombres/apellidos y número de identificación. 
● Verificar los 10 correctos de la administración de 


medicamentos. 
● Explicar procedimiento a realizar y aclarar dudas si es 


necesario. 
● Verificar diligenciamiento y firma del consentimiento 


informado. 
● Verificar premedicación con anti-emético según 


orden médica. 
● Verificar que el paciente se encuentre bien hidratado 


y hemodinamicamente estable. 
● Solicitar la paciente que vaya al baño antes de iniciar 


el procedimiento.  
● Realizar higiene de manos institucional. 
● Canalizar dos venas periféricas de buen calibre 


(según protocolo institucional), en el mismo 
miembro superior preferiblemente, y administrar 
por la vía más distal la  pre medicación ordenada: 
Ondasetron: 8 mgr diluidos en 100 ml de SSN al 0.9% 
infundir a rata de 30 min- IV. 


● Una vez terminada la infusión de la premedicacion, 
colocar la   solución de  aminoácidos por bomba de 
infusión 30 min antes de la administración del 
radionúclido a una rata de 250 ml/hora.  


 
 
 
 
 
 
 
 
Médico Nuclear/Personal de 
enfermería capacitado y 
entrenado.  
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● Tomar PA y programar cada 30 minutos e iniciar 
monitoreo electrocardiográfico del paciente.  


● Por la segunda vía venosa (proximal), administrar el 
radionúclido Lu-177 (que vine listo, preparado y 
montado en la bomba de infusión plomada (verificar 
que el calculando el tiempo de infusión sea correcto), 
activar el botón de inicio de la bomba  e iniciar el 
procedimiento. 


● Dejar cómodo al paciente y cerca el timbre de 
llamado. 


● Realizar monitoreo continuo a través de las cámaras 
de vigilancia y estar atento a cualquier eventualidad.  


● Cada vez que el paciente solicite eliminación urinaria 
o fecal, el personal de enfermería deberá asistirlo 
con la ayuda del pato o pisingo, teniendo en cuenta 
las medidas de protección radiológica.  


● Descarte el contenido del pato o pisingo en el 
inodoro (compartimento anterior  el residuo líquido  
y compartimento  posterior el residuo solido) y 
descargue 2 veces la cisterna.  


● Terminada la terapia: 


✔ Verifique condición clínica del paciente: 
estado de conciencia y condición física. 


✔ Colóquese los elementos de proteccion 
personal. 


✔ Retire los dispositivos y deséchelos en caneca 
con  bolsa de color purpura. 


● Entregar recomendaciones de protección radiológica 
y órdenes médicas por escrito al paciente o cuidador. 


Personal de Enfermería. 


● Realice lavado de manos institucional.  Personal de Enfermería. 
 


● Realizar los registros en la historia clínica 
sistematizada.  


Personal de Enfermería/ Médico 
nuclear. 


 
 


10. Anexo N°19.Preparacion/Recomendaciones para Terapia con radio 223. 
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PRE-TERAPIA 


 
POS-TERAPIA 


● Para pacientes con cáncer de próstata 


resistente a la castración y con 


metástasis óseas (>2) sin compromiso 


visceral. 


● Niveles de testosterona <50 ng/dl. 


● ECOG 1 a 3. (estatus funcional). 


● Solicitar laboratorios clínicos: 


nitrógeno Ureico, Creatinina sérica, 


filtración glomerular y hemograma 


completo. 


● Hb >10 g/dl, neutrófilos >1500, 


plaquetas >100.000. 


●  PSA , filtración glomerular y FA  <1 


mes. 


● TAC abdomino-pélvico y gammagrafía 


ósea <3 meses. 


● No requiere ayuno. 


● Suspender suplementos de calcio, 


fosfato y  vitamina D, 8 días antes de 


iniciar tratamiento.        


● Traer autorización vigente  de la 


terapia.  


● Programación de administración de 6 


ciclos cada 4 semanas.   


● Dosis 50-55 KBq/kg. 


● Si hay antecedente de colitis ulcerativa 


o enfermedad de Crohn, se evaluará 


riesgo/beneficio. 


● Si hay fractura ósea, ésta deberá 


estabilizarse antes de la terapia con 


Ra223. 


● Requiere aislamiento supervisado,  
durante 1 hora.  


● No requiere medidas de protección 
radiológica. 


● Iniciar  vía oral 1 hora posterior a la 
terapia, dieta normal.   


● Los hombres deberán evitar 
concepción durante los próximos 6 
meses. 


● Hemograma completo y filtración 
glomerular después de cada ciclo (1-2 
semana). 


● No se administrará nuevo ciclo si no 
hay parámetros hematológicos 
mínimos.  En este caso se evaluará 
riesgo/beneficio. 


● Consulta de control por urología al 
cabo de la terapia. 
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Anexo N°20. Programación Pacientes Terapia Con Radio Ra-223 


 


NOMBRE  


 


¿REQUIERE TERAPIA CON Ra223? NO SI 


  


Dosis: 
Fecha: 
hora:  


● Suspender suplementos de calcio, fosfato y vitamina D, 8 días antes de iniciar tratamiento.  


● Tomarse los exámenes de laboratorio el día:  


● Reportar resultados del día: 


● No requiere ayuno. 


¿REQUIERE AISLAMIENTO? NO SI 


X  


DEBE TRAER EL DIA DE LA TERAPIA: 
● NO TRAIGA alimentos ni bebidas. 
● Autorización vigente. 


 


 


Anexo N°21.Protección radiológica después de terapia con radio Ra-
223. 


 
No requiere medidas de protección radiológica, debido a las propiedades físicas de este 
radioisótopo. 


Anexo N°22. Administración de Radio Ra-223. Pacientes Ambulatorios. 


 


 
ACTIVIDADES 


 
RESPONSABLE 


 
REQUERIMIENTOS 


 
 
 







 
MANUAL PROCEDIMIENTOS MEDICINA NUCLEAR 


Macroproceso: 
Prestación de Servicios 


Proceso: 
Apoyo diagnóstico 


Código: SA.DX.07.MA.07 Versión: 01 
Edición: 


24/02/2020 
  
 


Página 147 de 154 
 


● Elementos de protección personal: Gorro, 
monogafas, tapabocas, bata antifluidos, 
guantes y polainas. 


● Fuente radioactiva de radiación de Radio -
223, disponible y calibrada con la actividad 
requerida en el momento de la terapia. 


● 1 catéter venoso periférico Nº: 22. 
● Solución Salina Normal 0.9 % de 250 ml. 
● 1 tapón salinizado.  
● Solución desinfectante: Alcohol al 70%. 
● Algodón o gasas. 
● 2 toallas desechables absorbentes. 
● Tela adhesiva porosa. 
● 1 jeringas de 5 ml/10 ml. 
● 1 aguja N° 18 / 21. 


Personal de Enfermería/ Tecnólogo de 
radiofarmacia. 


PROCEDIMIENTO 
● Verificar identificación del paciente: 


Nombres/apellidos y número de 
identificación. 


● Verificar los 10 correctos de la 
administración de medicamentos. 


● Explicar procedimiento a realizar y aclarar 
dudas si es necesario. 


● Verificar que el paciente se encuentre bien 
hidratado y hemo dinámicamente estable. 


● Verificar diligenciamiento y firma del 
consentimiento informado. 


● Realizar higiene de manos institucional. 
● Canalizar   vena periférica, según protocolo 


establecido y colocar el respectivo tapón 
salinizado.  


✔ Administrar un bolo de 100 ml de 
SSN al 0.9%, a través del tapón 
salinizado, previo proceso de 
desinfección. 


✔ Retirar el equipo y colocar el 
protector de la aguja en el extremo 
distal del venoequipo. (Déjelo en el 
atril). 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Médico nuclear 
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● Trasladar en un recipiente, el 
medicamento ordenado junto con la 
torunda de algodón humedecida    en 
solución desinfectante y la jeringa con 10 
ml de SSN al 0.9% a la habitación del 
paciente.  


● Limpiar el tapón con la solución 


desinfectante. 


● Colocar 1 toalla desechable absorbente 


debajo del tapón salinizado.  


● Inyectar el radioisótopo ordenado 


(durante un minuto). 


✔ Tener a la mano y disponible 1 


toalla de papel absorbente en caso 


de salida accidental del 


radionúclido, para limpiar y 


proteger la piel del paciente.   


● Posterior a la administración del 


radionúclido, administrar 100 ml de SSN 


al 0.9%. 


● Terminada la administración de la terapia: 
● Verificar condición clínica del paciente: 


estado de conciencia y condición física. 
● Retirar el dispositivo (yelco +tapón 


salinizado) y desechar en caneca con bolsa 
de color purpura. 


● Entregar recomendaciones de protección 
radiológica y órdenes médicas por escrito al 
paciente o cuidador. 


Personal de Enfermería. 


● Realizar lavado de manos institucional.  Personal de Enfermería. 
 


● Realizar los registros en la historia clínica 
sistematizada.  


Personal de Enfermería/ Médico nuclear.  
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Anexo N° 23. Preparación /Recomendaciones para Terapia con Ytrio90 


Como el uso de citrato de Ytrio (90Y) coloidal está restringido a médicos nucleares 
debidamente entrenados, la probabilidad de sobredosis es muy baja. No obstante, si se 
produce una sobredosis debe aplicarse el mismo tratamiento normalmente aplicado en la 
sinovitis radiogénica. Dada la baja tasa de eliminación del radionucleido del cuerpo, no 
puede reducirse la dosis especificada. La articulación es inmovilizada y enfriada si fuese 
necesario. Si se forma una efusión, sólo debe ser punzada si los síntomas lo hacen necesario. 
Sólo se requiere la inyección intraarticular de un corticoide en caso de que sea difícil tratar 
los síntomas. La acumulación extraarticular de emisor beta puede producir radionecrosis, 
que debe tratarse inmediatamente mediante la inyección de corticoides alrededor del área 
afectada.  
 


 
PRE-TERAPIA 


 
POS-TERAPIA 


● No es necesario ningún tipo de 


preparación para la realización del 


tratamiento.Se deben tener en cuenta 


las contraindicaciones médicas. 


● Contraindicaciones: 


● Hipersensibilidad al principio activo o a 


alguno de los excipientes incluidos en 


la sección 6.1.  


● Embarazo.  


● Lactancia.  


● Infecciones localizadas o alteraciones 


cutáneas en el área de inyección.  


● Artritis séptica Rotura de quistes 


sinoviales.  


 


1. Reposo de la extremidad durante 48- 72 
horas  
Los pacientes deben permanecer 
hospitalizados para garantizar el reposo 
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Anexo N° 24. PROGRAMACIÓN TERAPIA CON Ytrio 90 (Y-90). 
 


REQUIERE TERAPIA CON Sr89? NO SI 


  


Dosis: 
Fecha: 
hora:  


● DEBE HABERSE DESCARTADO EMBARAZO EN TODA MUJER EN EDAD FÉRTIL. 
● NO CURSAR CON EL PERIODO MENSTRUAL EL DIA DE LA TRERAPIA. 
● Tomarse los exámenes de laboratorio el día:  
● Reportar resultados del día: 
● No requiere ayuno. 


¿REQUIERE AISLAMIENTO? 
Tomarse la prueba de embarazo en sangre el día: 


NO SI 


  


DEBE TRAER EL DIA DE LA TERAPIA: 
 


● Todos los medicamentos que regularmente consume (por ejemplo, calcio, 
antihipertensivos, hipoglicemiantes, analgésicos, etc.). 


● Elementos de aseo personal (cepillo de dientes, crema dental). 
● 1 piyama. 
● 1 par de chanclas de caucho (para el baño/ habitación). 
● NO TRAIGA alimentos ni bebidas. 


 


 


11. Anexo N° 25: Recomendaciones de Protección Radiológica luego de administrar  
de terapia con Y-90. 


Embarazo  
Debido al riesgo potencial de migración del radiofármaco fuera de la articulación, la 
inyección de citrato de ytrio (90Y) está absolutamente contraindicada durante el embarazo. 
 
Lactancia 
El citrato de ytrio (90Y) está contraindicado durante la lactancia  
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Antes de administrar este medicamento a una madre que está amamantando a su hijo/a 
debe considerarse la posibilidad de retrasar razonablemente el procedimiento hasta que la 
madre haya suspendido la lactancia. Si el tratamiento no se puede retrasar, aconsejaremos 
a la mujer que suspenda la lactancia.  
 
Fertilidad 
Se desconoce el efecto que pudiera tener la administración del citrato de ytrio (90Y) coloidal 
en la fertilidad.  
 
En la medida de lo posible debe evitarse la administración de este medicamento durante la 
edad fértil.  
 
Efectos sobre la capacidad para conducir y utilizar máquinas  
No se han estudiado los efectos de este radiofármaco sobre la capacidad para conducir o 
utilizar máquinas.  
Varias horas o días después de la sinoviortesis radioisotópica puede producirse una 
inflamación llamativa en la articulación, que puede tratarse con analgésicos y 
antiinflamatorios no esteroideos.  
 
Tras la sinoviortesis radioisotópica es poco frecuente que se produzca necrosis cutánea y 
pigmentación dermoepidérmica negruzca. Esta reacción adversa puede aparecer tras el 
reflujo del producto a través de la aguja, o si la inyección se administra demasiado cerca de 
una rotura de la articulación debido a una biopsia sinovial o a una artroscopia.  
Las infecciones de la articulación secundaria a una sinovectomía por radiación son 
excepcionales.  
 
Se han comunicado casos de osteonecrosis de rodilla.  


12. Anexo N°26. Administración de Y-90. Pacientes Ambulatorios. 
 
PROCEDIMIENTO: Se procede en cada caso a realizar una punción intraarticular, utilizando 
una llave de tres vías adosada a la aguja de punción. El procedimiento recomendado para 
la inyección intraarticular por el ortopedista es el siguiente:  
•Evacuación de cualquier derrame articular  
•Inyección estrictamente intraarticular de la suspensión coloidal de ytrio-90  
•Inyección por la misma vía de un corticoide (p. ej., 25 mg de acetato de prednisolona o 50 
mg de  
acetato de hidrocortisona)  
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•Lavar la aguja antes de su retirada con suero salino o solución de corticoide para evitar el 
reflujo y la radionecrosis cutánea.  
• Tras la administración de este medicamento se recomienda inmovilización absoluta de la 
rodilla, con reposo en cama durante 2 ó 3 días, para reducir la migración extraarticular del 
radiofármaco.  
 
Advertencias específicas  
En caso de quiste poplíteo, es aconsejable excluir cualquier riesgo de ruptura (y posterior 
liberación de radioactividad) mediante un método de diagnóstico apropiado, ultrasonido o 
artrografía, por ejemplo. Si se realiza una artrografía, debe respetarse un plazo de al menos 
8 días antes de proceder a la radiosinoviortesis. Cuando hay inestabilidad articular grave en 
la rodilla, destrucción evidente de tejido óseo o articulaciones anquilosadas, la 
administración solo debe tener lugar en circunstancias excepcionales, y debe realizarse con 
un cuidado extremo. También deben tomarse precauciones en casos de pérdida 
significativa de cartílago articular.  
 
Interacción con otros medicamentos y otras formas de interacción  
Se recomienda observar un margen de 8 días después de una inyección local de agentes de 
contraste de rayos –X porque éstos generalmente contienen EDTA, u otros agentes 
quelantes, que pueden desplazar al ytrio de la forma coloidal.  
 
Fertilidad, embarazo y lactancia  
Mujeres en edad fértil  
Cuando se pretende administrar un radiofármaco a una mujer en edad fértil es importante 
determinar si está embarazada o no. Toda mujer que presente un retraso en la 
menstruación debe considerarse que está embarazada mientras no se demuestre lo 
contrario. En caso de duda sobre su posible embarazo (si la mujer ha perdido el período, o 
si es muy irregular, etc.) debe ofrecerse al paciente el empleo de técnicas alternativas sin 
radiaciones ionizantes (si las hubiese).  
Sin embargo, si la sinoviortesis radioisotópica resulta indispensable en una mujer en edad 
fértil, es imprescindible el uso de un método contraceptivo eficaz que debe prolongarse 
varios meses después del tratamiento. 
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